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ASAMBLEA ~ACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 
D~ LA REPúBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DKreta 
· ·.ta siguiente, 

LEY DE REFORMA PARCIAL DEL DECRETO N" 6.243 
CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

PRIMERO. Se modifica el artículo 29, en la forma siguiente: 

Designación del o 'la Superintendente 

Ame u lo 19. La Superintendencia de Seguridad Social estará bajo la dirección de 
un o una Superintendeiue. La designación y remoción del o de la 
Sup;intendente corm;ponde al Presidente o Presidenta de la República en 
Consejo de Ministros. 

Para ejercer el cargo de Superintendente, se requiere ser venezolano o 
venezolana, de comprobada solvencia moral y experiencia profesional en materia 
financiera, o económica, o actuaria!, o contable, o gerencial, o administrativa o 
previsional. 

El o la Superintendente ejercerá sus funciones a dedicación exclusiva. 

SEGUNDO. Se suprime el artículo 31. 

TERCERO. Se modifica el artículo 39, que pasa a ser el artículo 38 en la forma 
siguiente: 

Designación ikl Tesorero o Tesorera 

Articulo 38. La teSOrería de seguridad social estari bajo Ja dirección de un 
Tesorero o Tesorera. La designación y remoción del Tesorero o la Tesorera del 
sistema de seguridad social corresponde al Presidente o Presidenta de la 
República en Consejo ~e Ministros. 

Para ejercer el cargo de Tesorero o Tesorera se requiere ser venezolano o 
venezolana, de comprobada solvencia moral y experiencia profesional en materia 
financiera, o económica, o actuaria!, o contable, o gerencial, o administrativa o 
previsional. 

El Tesorero o Tesorera del Sistema de Seguridad Social ejercerá sus funciones a 

dedicación exclusiva. 

CUARTO. Sé modifica el artículo 40, que pasa a ser el 39 en la .forma siguiente: 

Directorio 

Artículo 39. La Tesorería de Seguridad Social tendrá un Directorio, integrado 
por nueve miembros, a saber: el Tesorero o Te~~rera_de Seguridad Social: quien 
Jo presidirá; un o una represen~ante del ~mtsten? del Poder Pop.ular. co~ 
competencia en materia de traba¡o y segundad soctal, d?s represen~nte·'· del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en matena de plantftcacton Y 
finanzas, un o una representante del Banco Central de Venezuela, un ? una 
representante de la Superintendencia de las instituciones del secto_r bancano, un 
o una representante de la organización lab~ral más representattva, un o. una 
representante de la organización empresanal más representattva, un o una 
representante de la organización de los jubilados,. jubil~das, pensionad~" Y 
pensionadas más representativa. Lo~ miembro~ del_ Dtrecton? de la Tesorenadc 
Seguridad Social ejercerán sus functones a dedtcactón exclustva. 

1.0s miembros principales y suplentes del Directon•J de la Te•orería de 
Seguridad Social deberán ser venezolanos o veneu•lanas, de comprobada 
solvencia moral y con experiencia profesional o técnica en materia previsional, 
administrativa, gerencial, económica, actuaria!, financiera u contable. En el caso 
de los representantes de las organizaciones de los trabajadores, trabajadoras, de 
los pensionados, pensionadas, jubiladros y jubiladas, estos requisitos 
profesionales se ajustarán en consonancia a su experiencia laboral y trayectoria. 

QUINTO. Se suprime el artículo 42. 

SEXTO. De confomiidad con Jo previsto en el artículo 5 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales, imprímase íntegramente en un solo texto el Decreto N' 
6.243 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Sistema de Seguridad 
Social, publicado en la Gacera Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N" 5.891 de fecha treinta y uno de julio de 2008, con las reformas aquí 
sancionadas y en el correspondiente texto ír.tegro corríjase e incorpOrese 
donde sea necesario el lenguaje de géneros, los nombres de los ministerios por 
"Ministerio del Poder Popular con competencia en ·materia de". entes u órganns, 
la numeración. y el articulado correspondiente por disposiciones derogatorias. 
transitorias y finales; de igual forma sustitúyansc las firmas, fechas y demás 
datos de· sanción y promulgación. 

Dad~, firmada Y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Naetonal, en Caracas, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil doce. 
Año 202" de la Independencia y 153° de la Federación. 

DIOSDAD6 e~J!:LLO Rc:1NDÓN 
Presidente de la Asamblea Nacional 

IVAN~f!EBBERO 
ecretano 

VÍCTOR~BOSCÁN 
Su*seCt_eu(ric 

Promulgación de la Ley de Reforma Pardal de Decreto N° 
6.243, con Rango, Valor y f1lerza de ~ Orgánica del Sistema 
de Seguridad Social de mnfonnldad : con lo previsto en el 
artículo 213 de la Const1tUd6n de la ~epúbllca Bolivariana de 
Venezuela. · 

Palado de Miraflores, en Caracas, a Jo$ treinta dlas .del mes de 
abril de dos mil doce. Años 202° de la lndependenda, 153° de 
la Federación y 130 de la Révolución ~lvar\ana. 
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ASAMBLEA NAICIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 
la sig!liente, 

LEY ORGÁNJ.CA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

TÍTULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 

Articulo 1. La presente Ley tiene por objeto crear. el Sistema de Seguridad 
Social,· establecer y regular su rectoría, organización, funcionamiento y 
financiamiento, la gestión de sus regímene¡, prestacionales y la forma· de hacer 
efectivo el derecho a la seguridad social por parte de las personas sujetas· a su 
ámbito de aplicación, como servicio público de caráder no lucrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constituc;ión, así como en los tratados, pados 
y convenciones sobre la materia, suscri~os y ratificados por la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Fines de la Seguridad Social 

Articulo l. El Estado, por medio del Siste:ma de Seguridad Social, garantiza a 
las personas comprendidas en el campo de :1plicación de esta Ley, la protección 
adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en la 
misma. 

Relación jurídica regulada 

Articulo 3. La presente Ley rige las relaciones jurídicas entre las personas y los 
órganos y entes del Sistema de Seguridad Social por el ·acaecimiento de las 
contingencias objeto de protección por dicho sistema, a los fines de promover el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas y su bienestar, como 
elemento fundamental de política social. 

Ámbito de aplicación 

Articulo 4. La seguridad social es un derc:cho humano y social fundamental e 
irrenunciable, garantizado por el Estado a :todos los venezolanos y venezolanas 
residentes en el territorio de la República, y a los extranjeros residenciados y 
extranjeras residenciadas legalmente en él, independientemente de su capacidad 
contributiva, condición social, actividad l.aboral, medio de desenvolvimiento, 
salarios, ingresos y renta, conforme al principio de progresividad y a los 

términos establecidos en la Constitución, así como en las diferentes leyes 
nacionales, tratados, pados y convenciones suscritos y ratificados por la 
República. 

Definición de Sistema de Seguridad Social 

Articulo 5. A los fines de esta Ley, se entiende por Sistema de Seguridad Social 
el conjunto integrado de sistemas y regímenes prestacionales, complementarios 
entre sí e interdependientes, destinados a atender las contingencias objeto de la 
protección de dicho Sisooma. 

Definición de Sistema Prestacional 

Artículo 6. A los fines de esta Ley, se e:ntiende por Sistema Prestacional el 
componente del Sistema de Seguridad Social que agrupa uno o más regímenes 
pres.tacionales. 

Definición de Régimen Prestacional 

Articulo 7. A los fines de esta Ley, se et:tiende por Régímen Prestacional el 
conjunto de normas que regulan las presiac:iones ·con las cuales se atenderán las 
contingencias, caráder, cuantía, duración y requisitos de acceso; las instituciones 
que las otorgarán y gestionarán, así como su financiamiento y funcionamiento. 

Principios y características 

Artículo 8. El Sistema de Seguridad Social!, de conformidad con lo establecido 
en la Constitución de la República, será universal, integral, eficiente, de 
financiamiento solidario, unitario y participativo, de contribuciones directas· e 
indirectas. Su gestión será eficaz, oportuna y en equilibrio financiero y actuaria!. 

Carácter público del Sistema 

Articulo 9. El Sistema de Seguridad Social! es de carácter público y las normas 
que lo regulan son de orden público. 

Administr<1ción de las cotizaciones obligatorias 

Articulo 10. La5 cotizaciones obligatorias que establece la presente Ley a los 
empleadores o empleadoras y trabajadores o trabajadoras u otros afiliados para 
financiar los regímenes. prestacionales del Sistema de Seguridad Social; sólo 
podrán ser administrados con fines sociales y bajo la rectoría y gestión de los 
órganos y entes del Estado. 

Convenios· de asesoría 

Articulo 11. Los convenios con el sector privado a los que se refiere esta Ley 
para la recaudación e inversión de los rc:cursos financieros del Sistema de 
Seguridad Social, en ningún caso implicará:n la transferencia a este sector de la 
propiedad de dichos recursos, ni su administración. Estos <;anvenios se otorgarán 
mediante concursos públicos y estarán ·dirigídos al asesoramiento de las 
operaciones financieras y sobre la cartera de inversiones, con la finalidad de 
alcanzar óptimos rendimientos del mercado monetario y de capitales tanto 
domésticos como externos, para acrecentar los fondos en beneficio de la 
población afiliada, con el propósito de mantener el equilibrio financiero y 
actuaria! del Sistema de Seguridad Social. La Tesorería de la Seguridad Social y 
el Banco Nacional de Vivienda y Hábitat fijarán los pagos por servicios 
prestados derivados de los convenios en referencia. 

Valuaciones 

Artículo ll. La Tesorería de Seguridad Social reali:zl\rá bienalmente valuaciones 
económico-aduariales del Sistema de Seguridad Social, las cuales podrán ser 
sometidas a auditoría de organismos inoomac;ionales especializados. 
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Certifica_ción actuaria/ 

Articulo 13. Las reservas técniéas, Jos márgenes de solvencia y la calidad de 
riesgo de las Ínversiones de los fondos que manejen la Tesorería de Seguridad 
Social y el Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, deberán ser certificadas 
anualmente por actuarios en el libre ejercicio de su profesión debidamente 
acreditados por la Superintendencia de Seguridad Social. 

Participación de los actores sociales 
y cultura de la Seguridad Social 

Articulo 14. El Sistema de Seguridad Social garantizará, en iodos sus niveles, la 
participación protagónica de los ciudadanos y ciudadanas, en particular de los 
afiliados y las afiliadas, trabajadores, trabajadoras, empleadores, empleadoras, 
pensionados, pensionadas, jubilados, jubiladas y organizaciones de la sociedad 
civil, en la formulación de la gestión, de las políticas, planes y programas de los 
distintos regímenes prestacionales del Sistema de Seguridad Social, así como en 
el seguimiento, evaluación y control de sus beneficios y promoverá activamente 
el desarrollo de una cultura de la seguridad social fundamentada en una conducta 
previsiva y en los principios de solidaridad, justicia social y equidad. 

Las leyes de loHegímenes prestacionales del Sistema de Seguridad Social y" sus 
reglamentos, fijarán las modalidades en las que participarán los ciudadanos 
amparados y ciudadanas amparadas por esta Ley. 

Defensoría del derecho a la seguridad social 

Artículo 15. El Defensor o Defensora del Pueblo creará la Defensoría de la 
Seguridad Social, establecerá sus atribuciones y velará por su correcto 
funcionamiento. 

Registro y afiliación en el Sistema 

Artículo 16. El Ejecutivo Nacional establecerá el Sistema de Información de 
Seguridad Social, para el registro único obligatorio e identificación de todas las 
personas y para la aftliación de aquellas que deban cotizar obligatoriamente al 
financiamiento del Sistema de Seguridad Social, el cual será regulado por el 
Reglamento de esta Ley. 

Los empleadores y empleadoras afiliarán a sus trabajadores y trabajadoras dentro 
de los primeros tres días hábiles siguientes al inicio de la relación laboraL 
Igualmente, deberán mantener actualizada la información sobre la nómina de los 
trabajadores y trabajadoras de la institución, empresa, establecimiento, 
explotación o faena. 

Quedan comprendidos en el cumplimiento de esta obligación todos los 
trabajadores y trabajadoras, seall funcionarios,

1 
funcionarias, empleados, 

empleadas, obreros u obreras del sector público y d~l sector privado. En el sector 
público se incluyen los empleados o empleadas, cúalquiera sea su naturaleza, y 
obreros u obreras al servicio de la 1 Administración Pública correspóndiente a 
todos los órganos y entes de las diferentes ramas de los poderes públicos 
nacional, estada! y. municipal, tanto de los órganos centralizados como de los 
entes descentralizados, cualquiera sea su naturail:za jurídica. 

Contingencias amparadas por el Sistema 

Articulo 17. El Sistema de Seguridad Social garantiza el derecho a la salud y las 
prestaciones por: maternidad, paternidad, enfermedades y accidentes cualquiera 
sea su origen, magnirud y duración, discapacidad, necesidades especiales, 
pérdida involuntaria del empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda 
y hábitat, recreación, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra 
circunstancia susceptible de previsión social que determine la ley. El alcance y 
desarrollo progresivo de los regímenes prestacionales contemplados en esta Ley 
se regulará por las leyes especificas relativas a dichos regímenes. 

En dichas leyes se establecerán las condiciones bajo las cuales los sistemas y 
regímenes prestacionales otorgarán protección especial a las personas 
discapacitadas, indígenas, y a cualquier otra categoría de personas que por su 
situación particular así lo ameriten, así como a las amas de casa que carezcan de 
protección económica personal, familiar o social en generaL 

Prestaciones 

Articulo 18. El Sistema de Seguridad Social garantizará las prestaciones 
siguientes: 

l. Promoción de la salud de toda la población de forma universal y equitativa, 
que incluye la protección y la educación para la salud y la calidad de vida, la 
prevención de enfermedades y accidentes, la restitución de la salud y la 
rehabilitación oportuna, adecuada y de calidad. 

2. Programas de recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo 
social. 

3. Promoción de la salud de los trabajadores y trabajadoras, y de un ambiente 
de trabajo seguro y saludable, la recreación, la prevención, atención integral, 
rehabilitación, reentrenamiento y reinserción de los trabajadores enfermos o 
accidentados o trabajadoras enfermas o accidentadas por causas del trabajo, 
así como las prestaciones en dinero que de ellos se deriven. 

4. Atención integral en caso de enfermedades catastróficas. 

5. Atención y protección en caso de maternidad y paternidad. 

6. Protección integral a la vejez. 

7. Pensiones por vejez, sobrevivencia y discapacidad. 

8. Indemnización por la pérdida involuntaria del empleo. 

9. Prestaciones en dinero por discapacidad temporal debido a enfermedades. 
accidentes, maternidad y paternidad. 

10. Subsidios para la vivienda y el hábitat, para las personas de bajos recursos y 
para una parte de las cotizaciones al Régimen Prestacional de Pensiones y 
otras asignaciones económicas en el caso de los trabajadores o trabajadOras 
no dependientes de bajos ingresos. 

ll. Asignaciones para las necesidades especiales y cargas derivadas de la vida 
familiar. 

12. Atención integral al desempleo a través de los servicios de información, 
orientación, asesoría, interrnerliación- laboral, y la capacitación para la 
inserción al mercado de trabajo; así como la coordinación con órganos 
públicos y privados para el fomento del empleo. 

13. Atención a las necesidades de vivienda y hábitat mediante créditos, 
incentivos y otras modalidades. 

14. €ualquien1tia~ prestación derivada de contingencias no previstas en esta Ley 
y que sea objeto de previsión social. 

La organización y el disfrute de las prestaciones previstas en este artículo serán 
desarrolladas de manera progresiva hasta alcanzar la cobertura total v 
consolidación del Sistema de Seguridad Social creado en la Constitución de 1~ 
República. 

TÍTULO U 
ESTRUCTURA ORGANIZA TIVA Y FUNCIONAL 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Capítulo I 
_ Estructura del Sistema 

Estructura del Sistema 

Artículo 19. El Sistema de Seguridad Social, sólo a los fines organizativos, 
estará integrado por los sistemas prestacionales siguientesc Salud, Prevísión 
Social y Vivienda y Hábitat. Cada uno de los sistemas prestacionales tendrá a su 
cargo los regimenes prestacionales mediante los cuales se brindará protección 
ante las contingencias amparadas por el Sistema de Seguridad Social. 

La organización de los regímenes prestaéionales procurará, en atención a su 
complejidad y coberrura, la aplicación de esquemas descentralizados, 
desconcentrados, de coordinación e intersectorialidad. 

Sistema Prestacional de Salud 

Articulo 20. El Sistema Prestacional de Salud tendrá a su cargo el Régimen 
Prestacional de ~lud mediante el desarrollo del Sistema Público Nacional de 
Salud. 

Sistema Prestacional de Previsión Social 

Artículo 21. El Sistema Prestacional de Previsión Social tendrá a ~u cargo los 
regimenes prestacionales siguientes: Servicios Sociales al Adulto Mayor y Otras 
Categorías de Personas; Empleo, Pensiones y Otras Asignaciones Económicas; y 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

Sistema Prestacional de Vivienda y Hábitat 

Artículo 22. El Sistema Prestacional de Vivienda y Hábitat tendrá a su cargo el 
Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat. 

Órganos de consulta. participaCión ciudadana y con'trol social 

Artículo Z3. O>rtesp(>nae al Ejecutivo Nacional la creación de los órganos de 
consulta, seguimiento y control para la participación ciudadana en las 
instiruciones del Sistema de Seguridad Social. Estos órganos deberán estar 

. integrados por los actores sociales vinadados a la seguridad social y por otros, 
cuya participación contribuya a hacer efectivo el derecho de las personas a la 
seguridad social. .. 

Capítulo 11 
Rectoría del Sistema 

Rectoría de la Seguridad Social 

Artículo 24. Corresponde al Presidente o Presidenta de la República, en Consejo 
de Ministros, establecer· el órgano rector del Sistema de Seguridad Social, 
responsable de la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas y 
estrategias en materia de seguridad social, así como establecer la instancia de 
coordinación con los órganos y entes públicos vinculados directa o 
indirectamente con los diferentes regímenes prestacionales, a fin de··preservar la 
interacción operativa y financiera del Sistema, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución de la República, la ·Ley Orgánica de la Administración 
Pública, esta Ley y su Reglamento. 

Competencias del órgano rector 

Artículo 25." Sin perjuicio de las competencias específicas que le corresponden a 
otros órg¡¡nos del ámbito·ile seguridad social, el órgano rector del Sistema de 
Seguridad Social tendrá las siguientes competencias: 

L Definir y proponer al Ejecutivo Nacional; en Consejo de Ministros, los 
lineamientos, políticas, planes y estraiegias del Sistema de Seguridad SociaL 

2. Efecruar el seguimiento y la evaluación de las políticas y ~1 desempeño del 
Sistema de Seguridad Social, y proponer los correctivos que considere 
necesarios. 

3. Revisar y proponer las modificaciones a la normativa legal aplicable a la 
seguridad social, a los f"mes de garantizar la operatividad del Sistema. 

4. Establecer formas de interacción y coordinación conjunta entre órganos e 
instituciones públicas estatales, las públicas nó estatales y las privadas, a los 
fines de garantizar la integralidad del Sistema. 

5. Realizar cada dos años valuaciones económico-actuariales del Sistema de 
-segU.ndad Social, las cualeS podrán ser sométldas a auditoría de órganos 
internacionales especializados. 

6. Proponer las reformas juñdicas a los fines de la modificación de los 
requisitos, condiciones y términos para el otorgamiento de los beneficios, así 
como las modificaciones de las bases, porcentajes y montos de ·las 
cotizaCiones y aport_es para los-regímenes prestacionales previstos en esta 
Ley. así como la incorporación de otras prestaciones, previos estudios 
actuariales, políticos, sociales y económicos que lo justifiquen. 

7. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Sistema de Seguridad 
Social en las materias de su competencia, así como de las obligaciones bajo 
la potestad de sus entes u órganos adscritos. 
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8. Autorizar, previos los estud_ios técnicos y jurídicos que .Sí lo justifiquen, la 
celebración de Convenios de Reciprocidad Internacional para el 
reconocimiento de los derechos inherentes a los regímenes prestacionales del 
Sistema de Segurida4 Social. 

9. Ejercer los· mecanismos de tutela que se deriven de la ejecución ·de la 
adrninis!J-ación y gestión de los entes u órganos bajo su adscripción. 

10. Aprobar el Plan Anual de Inversión que presente el Directorio de la 
· Tesorería de la Seguridad Social. 

11. Consignar anualmente, ante la Asamblea Nacional, un informe sobre la 
ejecución y evaluación de su plan plurianual. . 

12. Proponer el Reglamento de la presente Ley. 

13. Las demás que le sean asignadas por esta Ley, por otras leyes que reguten la 
materia y por el Eje~-utivo Nacional. 

Unidades de apoyo 

Articulo 16. El órgano rector del Sistema de Seguridad Social tendrá entre sus 
unidades de apoyo técnicó y logistico, una Oficina de EStudios Actuariales y 
Eco~rnicos, y una Oficina de Asuntos Educativos y Comunicacionales, cuyos 
fines específicos serán e,~tablecidos en el Reglamento. de esta Ley. 

Cada Régimen Prestacional creará una Oficina de Asuntos Educativos y 
Comunicacionales, cuyo•S fines y funciones serán establecidos en las leyes de los 
regimenes prestacionales. 

Capítulo m 
Superintendencia de Segnrídad Social 

Creación ~e la Superintendencia 

Articulo 17. Se. crea la Superintendencia del Sistema de Seguridad Social, 
instituto autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual se 
denominará Superintendencia de Seguridad Social adscrito al Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia de planificación y finanzas, a los 
solos efectos de la tutela administrativa y gozará de las prerrogativas de orden 
fiscal y tributario que le otorga la presente Ley, como órgano de control del 
Sistema de Seguridad Social. 

Los aspectos relacionados con la estructura organizativa de la Superintendencia 
serán desarrollados en el Reglamento de la presente Ley. 

Finalidad 

Articulo 18. La Superintendencia de Seguridad Social tiene como finalidad 
fiscalizar, supervisar y controlar los recursos financieros de los regímenes 
prestacionales que integran el Sistema de Seguridad Social, con excepción de los 
recursos provenientes del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat. 

Designación del o la Superintendente 

Articulo 19. La Superinlendencia de Seguridad Social estará bajo la dirección de 
un o una Superintendente. La designación y remoción del o de la 
Superintendente corresponde al Presidente o Presidenta de la República en 
Consejo de Ministros. 

Para ejercer el cargo de Superintendente, se requiere ser venezolano o 
venezolana, de comprobada solvencia moral y experiencia profesional en materia 
financiera, o económica, o actuaria!, o contable, o gerencial, o administrativa o 
provisional. 

El o la Superintendente ejercerá sus funciones a dedicación exclusiva. 

Incompatibilidades 

Articulo 30. No podrán ejercer el cargo de Superintendente de Seguridad Social: 

l. Las personas sujetas a interdicción por condena penal mediante sentencia 
definitivamente firme, las personas sometidas a beneficio de atraso y los 
fallidos no rehabilitados, y los declarados civilmente responsables mediante 
sentencia definitivamente firme, por actuaciones u omisiones en la actividad 

profesional en la cual se fundamenta su acreditación para ser elegible al 
cargo. 1 

2. Quienes hayan sido declarados penal, administrativa o civilmente 
responsables con ocasión de la administración de fondos de carácter púhlico 
o privado, mediante sentencia definitivamente firme. 

3. Quienes hayan sido sujetos a auto de responsabilidad administrativa dictado 
por la Contraloría General de la República, que haya quedado 
definitivamente firme. 

4. Quienes sean accionistas de sociedades privadas que presten servicios a 
cualquiera de los regímenes prestacionales de seguridad social, de 
compañías de seguros o reaseguros, de las instituciones regidas por la 
normativa legal que regula a los bancos y otras instituciones financieras, y a 
las empresas de seguros y reaseguros, así como quienes ejerzan cargos 
directivos, gerenciales o administrativos en dichos entes. 

5. Quienes tengan vínculo conyugal o de parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el Presidente o Presidenta de la 
República, con los integrantes del Consejo de Ministros, con el Presidente o 
Presidenta del Banco Central de Venezuela, con el Presidente o Presidenta 
del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria, con el Directorio 
de la Tesorería de Seguridad Social, con los integrantes de las juntas 
directivas o accionistas de las entidades financieras y fiduciarias, y del 
Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, y con Jos miembros de los 
director:ios de los órganos y entes que ejerzan la gestión de los regi·nenes 
prestacionales del Sistema Seguridad Social. 

Competencias 

Articulo 31. Es competencia de la Superintendencia de Seguridad Social: 

l. Dictar la normativa y establecer un sistema de regulación, inspección, 
vigilancia, supervisión, control . y fiscalización que permita detectar 
oportunamente los problemas de la recaudación y la gestión de los recursos 
financieros en cualesquiera de los órganos. entes y fondos integrantes del 
Sistema de Seguridad Social, bajo los criterios de una supervisión 
preventiva, así como adoptar las medidas tendentes a corregir la situación. A 

tales fines, la Superintendencia de Seguridad Social contará con las más 
amplias facultades, pudiendo solicitar a los órganos, entes y fondos 
controlados los datos, documentos, infonnes, libros, normas y cualquier 
información que considere conveniente. Asimismo, la Superintendencia de 
Seguridad Social tendrá derecho a. revisar los archivos, expedientes y 
oficinas de los sujetos controlados, incluyendo sus sistemas de información 
y equipos de computación, tanto ·en el sitio como a través de sistemas 
remotos'. 

2. Inspeccionar a los órganos, entes y fondos regido~ por esta Ley, por lo 
menos una vez cada año. 

3. Dictar las normas e instruCciones tend<:ntes a: 

a) Velar porque los sujetos controlados le proporcionen información 
financiera, técnico-actuaria! y e1aadística confiable, transparente y 
uniforme. 

b) Velar porque las reservas técnicas s'e encuentren debidamente estimadas y 
que los activos que las representen ¡;e encuentren invertidos en bienes que 
ofrezcan garantías de seguridad, rentabilidad y liquidez. · 

e) Ordenar la suspensión o revertir operaciones determinadas cuando fueren 
ilegales, se hubieren ejecutado en fraude a la ley, no hubieren sido 
debidamente autorizadas, o pudieten afectar el funcionamiento de los 
órganos y entes sujetos a esta Ley y las demás leyes que regulan el 
Sistema de Seguridad Social. 

4. Revisar la constitución, mantenimiento y representación de las reservas 
técnicas, así como la razonabilidad d<: los estados financieros. En los casós 
necesarios, ordenar la sustitución, rectificación o constitución de las reservas 
o provisiones, y ordenar las modificaciones que fuere menester incorporar en 
los estados financieros e informes respectivos. 

5. Ordenar la adopción de medidas necesarias para evitar o corregir 
irregularidades o faltas que advierta en las operaciones sometidas a su 
control que a su juicio puedan poner en peligro los objetivos y fines del 
Sistema de Seguridad Social, debiendo informar de ello inmediatamente al 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de planificación y 
finanzas y a los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia 
de Sistema de Seguridad Social. 

6. Supervisar que la Tesorería de Seguridad Social publique semestralmente los 
balances y estados financieros de los respectivos fondos; asimismo, que 
informe en detalle sobre estos aspe,ctos a las personas, las instituciones, 
comunidad organizada y órganos de control social que así lo requieran por sí 
mismos o por intermedio de terceros. 

7. Coordinar con la Superintendencia de Bancos, el Fondo de Garantía de 
Depósitos y Protección Bancaria, la Superintendencia de Seguros, el Banco 
Central de Venezuela y la Comisión Nacional de Valores, los mecanismos 
de control de los recursos colocados en el sistema financiero, en el mercado 
monetario y de capitales. 

8. Supervisar la normativa y el cumplimiento de la misma en relación a 
cuantía, otorgamiento y duración de las prestaciones en dinero que brinda el 
Sistema de Previsión Social. 

9. Ejercer las acciones administrativas, legales, judiciales y extrajudiciales a 
que hubiere lugar, con ocasión de incompetencia, negligencia, impericia, 
dolo, culpa, por parte de los órgano:; y entes involucrados en la gestión 
administrativa y financiera de los fondos y recursos del Sistema de 
Seguridad Social. 

10. Informar a los efectos del control post•:rior a los órganos y entes tutelares de 
gestión. 

11. Elaborar y publicar un informe en el curso del primer semestre de cada año 
sobre las actividades de la Superintendencia en el año civil precedente, y 
acompañarlo de los datos demostrativos que juzgue necesarios para el mejor 
estudio de la situación del Sistema de Seguridad Social. Igualmente se 
indicará en este informe el número de denuncias y multas impuestas para 
cada uno de sus supervisados. 

12. Establecer vínculos de cooperación con órganos de regula<:ión y supervisión 
venezolanos y de otros países para fortalecer los mecanismos de control, 
actualizar las regulaciones preventivas e intercambiar informaciones de 
utilidad para el ejercicio de la función supervisora. 

13. Promover la participación ciudadana y tnmar las mcdldas adminis!rativas en 
defensa de los derechos de las pcrson<~s, en los casos en que dichos dcrcclH» 
sean vulnerados. 

14. Evacuar l<!s consultas que formulen lo:s interesados en relación con esta Ley. 

15. Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes y sus respectivos reglamentos, 
que regularán los regimenes prestacionales del Sistema de Seguridad Social. 

Atribuciones del Superintendente de Séguridad Social 

Artículo 32 •. Son atribuciones del o de la Superintendente de Seguridad Social: 

1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el financiamiento de la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

2. Informar a la máxima autoridad del órgano de adscripción acerca de las 
irregularidades detectadas en los órganos y entes administradores de los 
recursos financieros de la Superintendencia de Seguridad Social. 

3. Ejercer la representación de la Superintendencia. 

4. Nombrar y remover al personal de la Superintendencia. 

5. Orientar las acciones de la Superinte~1dencia de Seguridad Social, asi como 
los planes y programas a cumplir en cloda ejercicio fiscal. 

6. Velar por la supervisión y control de los recursos financieros de los 
regimenes prestacionales que integran la Superintendencia de Seguridad 
Social. 

7. Mantener canales de comunicación CtJD el órgano de adscripción mediante 
puntos de cuenta, informes y reunion~;. 

8. Conformar y aprobar información ~odrninistrativa, financiera y contable, 
requerido a los administradores de . fondos y recursos del Sistema de 
Seguridad Social. 
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9. Ejercer las demás atribuciones que señale la ley o le sean delegadas por el 
órgano de adscripción. 

Patrimonio y foentes de ingreso 

Artículo 33. Los recursos para el funcionamiento de la Superintendencia de 
Seguridad Social provendrán de las fuentes siguientes: aportes fiscales que se 
asignen del presupuesto del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de planificación y finanzas, donaciones, legados, aportes, subvenciones y 
demás liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, y por los demás bienes o ingresos que obtenga 
por cualquier título. 

La administración de estos recursos estará regida por una regla de severidad del 
gasto. 

Control tutelar 

Artículo 34. La Superintendencia de Seguridad Social estará sometida a 
mecanismos de control lutelar administrativo, sin coartar su imprescindible 
autonornia, por parte del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de planificación y finanzas, en la evaluación del plan operativo anual en 
relación con los recursos asignados y en la ejecución de auditorías 
administrativas y financieras de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos 
y en las disposiciones reglamentarias aplicables. 

Capíty.io IV 
Tesorería de Seguridad Social 

Creación de la Tesorería del Sistema de Seguridad Social 

Artículo 35. Se crea la Tesorería del Sistema de Seguridad Social como instituto 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, distinto e 
independiente del Fisco Nacional,. el cual se denominará Tesorería de Seguridad 
Social, adscrito al órgano rector del Sistema de Seguridad Social a los solos 
efectos de la tutela administrativa. 

La Tesorería de Seguridad Social, como ente de recaudación, inversión y 
distribución de los recursos fiscales y pilrafiscales de la segurida!l. social, está 
exenta de todo impuesto, tasa, arancel o contribución nacional. Asimismo, goza 
de inmunidad fiscal con respecto a los tributos que establezcan los estados, los 
distritos metropolitanos y los municipios. 

Finalidad 

Artículo 36. La Tesorería de Seguridad Social tiene como finalidad la 
recaudación, distribución e inversión de los recursos fmancieros del Sistema de 
Seguridad Social, ·con el objeto de garantizar la sustentación parafiscal y la 
operatividad del mismo, así como la gestión del Sistema de Información de 

--seguridad Social para el registro, afiliación e identificación de las personas, 
sujetas al ámbito de aplicación de esta Ley. Cualquier otro aspecto relacionado 
con esta insiitución será desarrollado y regulado por la presente Ley y su 
Reglamento. 

Funciones 

Articulo 37. Las funciones de liquidación, recaudación, distribución e inversión 
de los recursos que provengan de cualquier fuente, administrados por la 
Tesorería de Seguridad Social, así como el registro, afiliación e identificación de 
las personas, y cualquier otro aspecto relacionado con dicha institución, serán 
desarrollados y regulados por la presente Ley y su Reglamento. 

Designación del Tesorero o Tesorera 

Articulo 38. La tesorería de seguridad social estará bajo la dirección de un 
Tesorero o Tesorera. La designación y remoción del Tesorero o la Tesorera del 
sistema de seguridad social corresponde al Presidente o Presidenta de la 
República·en Consejo de Ministros. 

Para ejercer el cargo de Tesorero o Tesorera se requiere ser venezolano o 
venezolana, de comprobada solvencia moral y experiencia profesional en materia 

financiera, o e·conómica, o actuarial, o contable, o gerencial, o administrativa o 
previsional. 

El Tesorero o Tesorera del Sistema de Seguridad Social ejercerá sus funciones a 
dedicación exclusiva. 

Directorio 

Articulo 39. La Tesorería de Seguridad Social tendrá un Directorio, integrado 
por nueve miembros, a saber: el Tesorero o Tesorera de Seguridad Social, quien 
lo presidirá; un o una representante del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de trabajo y seguridad social, dos representantes del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de planificación y 
finanzas, un o una representante del Banco Central de Venezuela, un o una 
representante de la Superintendencia de las instituciones del sector bancario, un 
o una representante de la organización laboral más representativa, un o una 
representante de la organización empresarial más representativa. un o una 
representante de la organización de los jubilados, jubiladas, pensionados y 
pensionadas más representativa. Los miembros del Directorio de la Tesorería de 
Seguridad Social ejercerán sus funciones a dedicación exclusiva. 

Los miembros principales y suplentes del Directorio de la Tesorería de 
Seguridad Social deberán ser venezolanos o venezolanas, de comprobada 
solvencia moral y con experiencia profesional o técnica en materia previsional, 
administrativa, gerencial, económica, actuaria!, financiera o contable. En el caso 
de los representantes de las organizaciones de los trabajadores, trabajadoras, de 
los pensionados, pensionadas, jubilados y jubiladas, estos requisitos 
profesionales se ajustarán en consonancia a su experiencia laboral y trayectoria. 

Incompatibilidades 

Articulo 40. No podrán ejercer los cargos de Tesorero o Tesorera, miembro 
principal o suplente del Directorio de la Tesorería de Seguridad Social: 

l. L.as personas sujetas a interdicción por condena penal mediante sentencia 
definitivamente fume, las personas sometidas a beneficio de atraso y los 
fallidos no tehabilitados, y los declanidos civilmente responsables mediante 
sentencia definitivamente firme, por actuaciones u omisiones en la actividad 
profesional en la cual se fundamenta su acreditación para ser elegible al 
cargo. . 

2. Quienes hayan sido declarados penal, administrativa o civilmente 
responsables con ocasión de la administración de fondos de carácter público 
o privado, mediante ~ocia definitivamente firme. ' 

3. Quienes hayan sido sujetos a auto de responsabilidad administrativa· dictado 
por . _1~ Contra!oría General de la Rl:pública, que haya quedado 
definitivamente firme. 

4. Quienes sean accionistas de sociedádes privadas que presten servicios a 
cualqu~era de los ~enes prestacionales de seguridad social, de 
compañías de seguros o reaseguros, de las instituciones regidas por la Ley 
General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y por la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros y quienes ejerzan cargos directivos 
gerenciales o adminislndivos en dichos entes. ' 

5. Quienes tengan víncaJo conyugal o de parentescó hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el Presidente o la Presidenta de la 
República, con los o las integrantes del Consejo de Ministros eón el 
Presidente o la Presidenta del}3anco Central de Venezuela, con el P~esidente 
o Presidenta ~el Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria, con 
el o la Supermtendente de la Seguridad Social, con los o las integrantes de 
las juntas ~vas o ac:cio~tas de las entidades financieras y fiduciarias, y 
del Banco Naetonal de VlVlenda y Hábitat y con Jos miembros de los 
directorios de los órganos y entes que ejem:n la gestión de los regímenes 
prestacionales del Sistema de Seguridad Social. 

Competencias de la Tesorería 

Artículo 41. Son competencias de la Tesorería de Seguridad Social: 

l. Crear y mantener ac:tualizado el Sistema de Información de Seguridad 
Social. 

2. ~f~c~ar el re~stro, afiliación e identificación de las personas naturales y 
JUOdtcas sometidas al campo de aplicación del Sistema de Seguridad Social. 

3. Vigilar la afiliación de las personas naturales y jurídicas, efectuar los ajustes 
de los datps de afiliación y de las cotizaciones que causen créditos y débitos 
al Sistema de Seguridad Social. 

4. M~tener actualizada la historia previsional de las personas naturales y el 
reg¡.stro de las persollliS jurídicas que deban contribuir obligatoriamente al 
financiamiento del Sistema de Seguridad Social. 

5. Emitir la identificación de las personas del Sistema de Seguridad Social. 

6. Garantizar la actualización del sistema de información del Sistema de 
Seguridad So~al y establecer su interconexión con los distintos órganos y 
entes que lo mtegran y con los sistemas de información existentes o por 
crearse. 

7. Crear una unidad de apoyo técnico y logístico en materia de estudios 
actuariales y económicos.. 

8. Liquidar y recaudar las cotizaciones del Sistema de Seguridad Social, 
i?tereses de mora y el producto de las sanciones pecuniarias. 

9. Designar los administradores de los fondos• de los regímenes prestacionales 
del Sistema Prestacional de Previsión Social que administra la Tesorería de 
Seguridad Social, de conformidad con los requisitos . que a tales efectos 
establezca la presente Ley y las leyes de los regímenes prestacionales del 
Sistema Prestacional de Previsión Social. 

10. Constituir las reservas técnicas y custodiar los fondos de los regímenes 
prestacionales del Sistema Prestacional de Previsión Social para garantizar el 
pago de las prestaciones. 

11. Realizar la transferencia inmediata de los re,cursos recaudados con destino a 
los diferentes fondos de los regímenes 'prestacionales del Sistema de 
Seguridad Social. 

12. Celebrar convenios con las instituciones financieras públicas o privadas 
regidas por la Ley General de Bancos y Otras instituciones Financieras, 
debidamente calificadas, de demostrada solvencia, liquidez y eficiencia, así 
como con instituciones públicas de recaudación que contribuyan. a mejorar la 
eficiencia en la recaudación de las cotizaciones. 

13. Ejercer las acciones administrativas, legales, judiciales y 'extrajudiciales 
necesarias plllt garantizar que se enteren las cotizaciones al Sistema de 
Seguridad Social. 

14. Inspeccionar y realizar las indagaciones que sean necesarias para detectar 
cualquier evasión o falsedad en la declaración del empleador o empleadora o 
del trabajador o trabajadora, pudiendo examinar cualquier documento o 
archivo del empleador o empleadora. 

15. Emitir certificado de solveucia a favor de los afiliados o afiliadas: 

16. Liquidar y recaudar lQs ICCUrsos financieros que integran los remanentes 
netos de capital pertalecientes a la salud y a la seguridad social, y 
distribuirlos entre los diferentes fondos correspondientes de los regímenes 
prestacionales. 

17. Diseñar, dentro de los p;rimetros fijados por la ley y su reglamento, el Plan 
Anual de Inversión de los recursos de los fondos de los regimenes 
prestacionales del Sistema Prestacional de Previsión Social. 

18. Invertir, mediante colocaciones en el mercado de capitales, los recursos de 
los fondos de los regímenes prestacionales del Sistema Prestacional de 
Previsión Social con aiterios balanceados de seguridad, rentabilidad y 
liquidez, a los fines de acrecentar, e¡l beneficio de los contribuyentes, los 
fondos que la tesoreda administre y mantener el equilibrio financiero y 
actuaria! del Sistema. 

19. Celebrar convenios coa lzs instituciones financieras públicas o privadas, 
reguladas por la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras, 
debidamente calificadas, de demostrada solvencia, liquidez y eficiencia para 
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la asesor!~ en la inveJSión de los recuJSos los fondos de lós regímenes 
prestacionales del Sistema Prestacional de Previsión Social. En ningún caso, 
estos convenios ímplicarán la . transferencia a dichas instituciones de la 
propiedad de dichos recuJSos o de su administración. 

20. Efectuar los pagos, a través de los fondos correspondientes, de las 
obligaciones derivadas de la aplicación de los regímenes comprendidos en el' 
Sistema Prestacional de Previsión Social. 

21. Colocar las reservas técnicas de los fondos de los regímenes prestacionales 
del Sistema Prestacional de Previsión Social que administre la Tesorería de 
Seguridad Social en títulos de crédito, que garanticen la mayor rentabilidad 
y seguridad, en los términos y condiciones que determine la presente Ley y 
sus reglamentos. En ningún caso las reservas técnicas podrán ser invertidas 
en cuentas o depósitos que no produzcan intereses a tasa de mercado. 

22. Requerir de las instituciones financieras con las cuales mantenga convenios 
la información financiera que juzgue necesaria para garantizar la 
operatividad del sistema. 

23. Informar a la Superintendencia del Sistema de Seguridad Social, a la 
Contraloría·General de la República 'f al Banco Central de Venezuela sobre 
el movimiento diario de los fondos bajo la administración de la Tesorería. 

24. Publicar semestralmente los balances y estados financieros de los fondos 
bajo Ia administración de la Tesorería, igualmente informar en detalle sobre 
estos aspectos a las personas, las instituciones y a los órganos de control 
social que así lo requieran por sí mismos o por intermedio de terceros. 

25. Las demás que le sean asignadas por esta Ley y su Reglamento, las leyes y 
los reglamentos de los regímenes prestacionales del Sistema de Seguridad 
Social. 

Quedan excluidas las competencias referidas a la administración, recaudación, 
distribución e inversión de los recursos provenientes del Régimen Prestacional 
de Vivienda y Hábitat, las cuales serán ejercidas por el Banco Nacional de 
Vivienda y Hábitat. 

Atribuciones del Tesorero o Tesorera 

Articulo 42. Son atribuciones del Tesorero o Tesorera de Seguridad Social: 

' l. Convocar y presidir el Directorio de la Tesorería de Seguridad Social. 

2. Presentar los planes y presupuestos de lá Tesoreña para su funcionamiento y 
someterlos a la aprobación del Directorio y ratificación del Ministerio del 
Podér Popular de adscripción. 

3. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el financiamiento de la 
Tesorería de Seguridad Social. 

4. Proponer al Directorio las direct¡;jces bajo las cuales se regirá la Tesorería en 
concordancia con los lineamientos de políticas que recibe de la rectoría del 
l)istema de Seguridad Social. 

5. Dirigir la administración del Instituto y nombrar y remover al personal del 
mismo. 

6. Velar por la recaudación, distribución, inversión o liquidación de los 
recursos provenientes de los fondos administrados por la Tesorería de 
Seguridad Social. 

7. Aprobar la transferencia de los recursos recaudados a los fondos de los 
regímenes prestacionales. 

8. Firmar y publicar los balances semestrales y estados financieros de los 
fondos bajo su administración. 

9. Representar legalmente a la Tesorería. 

10. Dirigir las relaciones del instituto con los órganos y entes públicos. 

11. Presentar la memoria y cuenta y el informe semestral o anual de actividades 
de la Tesorería de Seguridad Social. 

12. Mantener canales de comunicación con el órgano de adscripción a través de 
puntos de cuenta, informes y reuniones periódiCB!>. 

13. Difundir la gestión y logros de la Tesorería de Seguridad Social. 

14. Orientar las acciones de la Tesorería de Seguridad Social, así como los 
planes y programas a cumplir en cada ejercicio fiscal. 

15. Ejercer las demás atribuciones que señale la presente Ley y su Reglamento o 
le sean delegadas por la rectoría del Sistema de Seguridad Social. 

Control tutelar 

Artículo 43. La Tesorería de Seguridad Social eslará sometida a mecanismos de 
control tutelar administrativo, sin coartar su imprescindible autonomía, pór parte 

del órgano rector del Sistema de Seguridad Social, en la evaluación del plan 
operativo anual en relación con los recursos asigoados para su operatividad y en 
la ejecución de auditorías administrativas y financieras en la oportunidad que su 
funcionamiento genere el incumplimiento de atribuciones, funciones, derechos y 
obligaciones, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y las disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

Información financiera y de gestión 

Artículo 44. La información financiera y el Informe Anual de los resultados de 
la gestión de la Tesorería de Seguridad Social, '!na vez aprobados por el 
Mi~sterio del Poder Popular con competencia en materia de previsión social, 
serán publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
y, por lo menos, en uno de los diarios de mayor circulach?n en el territorio 
nacional, así como por cualquier otro medio electrónico, informático o 
tele.hático. De ello se informará al Presidente o Presidenta de la República, en 
Consejo de Ministros, a la Asamblea Nacional, a la Contraloría General de la 
República y a los órganos de control social. 

Control de las opéraciones 

Artículo 45. Las operaciones de la Tesorería de Seguridad Social estarán 
sometidas, además del control de la Superintendencia del Sistema de Seguridad 
Social, al de la Contraloría General de la República, al de los órganos de control 
social y al resto de los controles que el ordenamiento jurídico establece para los 
institutos autónomos nacionales. 

Auditoría externa

Articulo 46. La Tesorería de'Seguridad Social contratará auditores externos sin 
relación de dependencia con el órganc• y de reconocida solvencia moral y 
profesional para el análisis y certificación de sus estados financieros. Dichos 
auditores serán seleccionados entre aquéllos inscritos en el Registro de 
Contadores Públicos en ejercicio indepmdiente de su profesión que lleva la 
Comisión Nacional de V al ores. 

Patrimonio y fuentes de ingreso 

Artículo 47. ·Los recursos para el funcionamiento de Tesorería de Seguridad 
Social provendrán de las fuentes siguien•tes: aportes fiscales que se asignen con 
cargo al presupuesto del Ministerio dd Poder Popular con competencia en 
materia de previsión social, donaciones, :legados, aportes, subvenciones y demás 
liberalidades que reciba de peJSonas naturales o jurídicas; públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras y, por los demás bienes o ingresos que. obtenga por 
cualquier título. 

La administración de estos recursos estará regida por una regla de severidad del 
gasto. · 

Capítulo V 
Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 

Competencias del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 

Artículo 48. El Banco Nacional de Vivienda y Hábitat asumirá las competencias 
del Banco Nacional de Ahorro y Préstamo y las funciones que viene 
desempeñando éste conforme a la ley q"1e lo rige, sin perjuicio de las que le 
corresponderán de acuerdo con la presente Ley y la Ley del Régimen 
Prestacional de Vivienda y Hábitat. 

Administración, distribución, distribución e inversión de/os recursos 

Artículo 49. El Banco Nacional de Vivienda y Hábitat tendrá a su cargo las 
funciones de administración, recaudaci<ln, distribución e inversión de los 
recursos que provengan de cualquier fuente, para ser aplicados en la consecución 
de los objetivos establecidos en la Ley del Régimen Prestacional de' Vivienda y 
Hábitat y será su único administrador, de conformidad con la .ley que rija la 
materia. 

TÍTULO 111 
REGÍMENES PRESTACIONALES 

Capítulo 1 
Régimen Prestacional de Salud 

Objeto 

Artículo 50. Se crea el Régimen Prestacional de Salud en consonancia con los 
principios.del Sistema Público Nacional d•: Salud que tiene por .objeto garantizar 
el d~recho a la salud como parte del derecho a la vida en función del interés 
público, en todos los ámbitos de la acción :>anitaria dentro del territorio nacional. . 

El Régimen Prestacional.de Salud y el componente de restitución de la salud del 
Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, se gestionarán a través 
del Sistema Público Nacional de Salud, desarrollando una acción 
intergubemamental, inteJSectorial y participativa, mediante políticas, estructuras 
y acciones dirigidas hacia la universalidad, la equidad y la promoción de la salud 

y la calidad de vida, abarcando la protección de la salud desde sus determinantes 
sociales, la rehabilitación, la educación y prevención de enfermedades y 
accidentes y la oportunidad, integralidad y calidad {ie las prestaciones. 

Las diversas tecnologías y modalidades te1rapéuticas serán económica, científica 
y socialmente sustentables, y estarán reguladas por el órgano de adscripción al 
Ministerio del Poder Popular con competeEiCÍa materia en salud. 

Ambito de aplic,ación 

Artículo 51. El Sistema Público Nacional de Salud garantiza la protección a la 
salud para todas las peJSonas, dentro del territorio nacional, sin discriminación 
alguna. La ausencia de registro e identificación en el Sistema de Información de 
la Seguridad Social no será motivo para impedir el acceso al Sistema Público 
Nacional de Salud. Tal situación no exime a los contribuyentes al Sisiema de 
Seguridad Social de cumplir con el requisito de afiliación contemplado en la 
presente Ley. 

Integración y estructura 

Artículo 52. El Sistema Público Nacional de Salud integra todas las_¡;structuras, 
órganos, programas y servicios que se sostengan total o parcialmente con 
recursos fiscales o parafiscales, de manera descentralizada, interwbemamental, 
intersectorial y participativa en lo que respecta a la dirección y ejecución de la 
política de salud, bajo la rectoría del Ministerio del Poder Popular con· 
competencia en materia de salud en el mar•:o de competencias concurrentes entre 
las instancias nacional, estada! y municipal] que fije la ley que regula el Régimen 
Prestacíonal de Salud, con capacidad de actuación en todos los ámbitos de la 
acción sanitaria pública o privada dentro do:l territorio naCional. 

Derecho a la salud y la participación 

Artículo 53. Es obligación de todos los pcderes públicos, de los diferentes entes 
prestadores de salud públicos y privados, y de la sociedad, garantizar el derecho 
a la salud, su protección y cumplimiento. lEn virtud de su relevancia pública, las 
comunidades organizadas tienen el derecho y el deber de participar en la toma de 
decisiones sobre la planificación, ejecución y control de políticas específicas en 
las instituciones públicas de salud. 

Financiamiento 

Artículo 54. El Sistema Público Nacional de Salud ¡ntegrará a través del órgano 
o ente que determine la ley que regula el Régimen Prestacional de Salud, los 
recursos fiscales y parafiscales representados por las cotizaciones obligatorias 
del Sistema de Seguridad Social correspoE<dientes a salud, los remanentes netos 
de capital destinados a salud y cualquier otra fuente de financiamiento que 
determine la ley.· 
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Rectoría, gestión y base legal 

Artkalo 55. El Régimen Prestacional de :')alud estará bajo la rectoría del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de salud; su gestión se 
realizará t través ·del Sistema Público Nacional de Salud. 

El Régimen Prestacional de Salud se regirá por las disposiciones de la pr~sente 
Ley y por la)ey que regula el Régimen Prestacional de Salud. 

Capítulo 11 
Régimen P.-estacional de Servicios Sociales al Adulto Mayor 

y Otras Categorías de Personas 

Objeto 

Artículo 56. Se crea el Régimen Prestacional de Servicios Sociales al Adulto 
Mayor y Otras Categorías de Personas, que tiene por objeto garantizarles 
atención integral, a fin de mejorar y mantener su calidad de vida y bienestar 

· social bajo el principio de respeto a la dignidad humana. 

Prestaciones 

Artículo 57. El Régimen Prestacional de Servicios Sociales al Adulto Mayor y 
OtraS Categorías de Personas comprenderá las siguientes prestaciones, 
programas y servicios: 

l. Asignaciones económicas permanentes o no, para los adultos mayores con 
ausencia de capacidad contributiva. 

2. Participación en actividades laborales acordes con la edad y estado de salud. 

3. Atención domiciliaria de apoyo y colaboración a los adultos mayores que así 
lo requieran. 

4. Turismo y recreación al adulto mayor. 

5. Atención institucional que garantice alojamiento, vestido, cuidados médicos 
y alimentación a los adultos mayores. 

6. Asignaciones para personas con necesidades especiales y cargas derivadas 
de la vida familiar. 

Cuals¡uier otro tipo de programa o servicio social que resulte pertinente de 
acuerdo con la ley respectiva. 

Integración y coordinación institucional 

Artículo 58. Las instiltciones públicas nacionales, estadales y municipales que 
ejecuten programas de atención a los adultos mayores y otras categorías de 
personas, coordinarán progresivamente sus actividades a los fines de estructurar 
un régimen prestacional uniforme. 

Financiamiento 

Artículo 59. El Régimen Prestacional de Servicios Sociales al Adulto Mayor y 
Otras Categorías de rersonas será financiado con recursos fiscales y los 
remanentes netos del capital, mediante la progresiva unificación de las 
asignaciones presupuestarias existentes en los diversos órganos y entes, y el 
diseño de mecanismos impositivos para este fin. 

Rectoría, gestión y base legal 

Artículo 60. El Régimen Prestacional de Servicios Sociales al Adulto Mayor y 
Otras Categorías de Personas estará bajo la rectoría del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en servicios sociales al adulto mayor y otras categorías 
de personas; su gestión se realizará a través del Instituto Nacional de Geriatría y 
Gerontología 

El Régimen Prestacional de Servicios Sociales al Adulto Mayor y Otras 
Categorías de Personas se regirá por las disposiciones de la presente Ley y por la 
ley que regula el Régimen Prestacicnal de Servicios Sociales al Adulto Mayor y 
Otras Categorías de Personas. 

Capítulo III 
Régimen Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas 

Sección primera: disposiciones generales 

Objeto 
Artículo 61. Se crea el Régimen Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones 
Económicas que ti.ene por objeto garantizar a las persona' contribuyentes, las 

\ prest~ciones dinerarias que les correspondan, de acuerdo COI). las contingencias 
'amparadas por este Régimen y conforme a los términos, condiciones y alcances 
previstos en esta Ley y las demás leyes que las regulan. 

Prestacwnes 

Artículo-. 62. El Régimen Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones 
Económicas comprenderá las siguientes prestaciones: 

l. Pensiones de vejez o jubilación, dis\'3pacidad parcial permanente, 
discapacidad total permanente, gran discapacidad, viudedad y orfandad. 

2. Indemnizaciones por ausencia laboral debi~o a enfermedades o accidentes 
de origen común, materntdad y paternidad. 

3. Asignaciones por cargas derivadas de la vida familiar. 

4. Los subsidios que establezca hdey que regula este Régimen Prestacional. 

Cobertura de las pensiones de vejez o jubilación 

Articulo 63. La pensión de vejez o jubilación garantizada por este régimen será 
de fmanciamiento solidario y de cotizaciones obligatorias, para las personas con 
o sin relación laboral de dependencia, compuesto por una pensión de beneficios 
definidos, de aseguramiento colectivo bajo el rék;men financiero de prima media 
general y sobre una base contributiva de uno a <tiez salarios mínimos urbanos. La 
administración del fondo de pensiones de vejez.corresponderá al Estado a través 
de la Tesorería de la Seguridad Social. 

Sin petjuicio y previa afiliación al Sistema de Seguridad Social, cualquier 
persona podrá afiliarse voluntariamente a planes complementarios de pensiones 
de vejez bajo administración de! sector privado, público o mixto regulado por el 
Estado. 

FllttlnCiamiento de las pensiones de vejez o jubilaciones 

Artículo 64. La ..,.-m de vejez o jubilpción será financiada con las 
contribuciones de Jos .,....Jadores, empleadorrui, trabajadores, trabajadoras, y de 
los trabajadores y t ' j ••u no dependientes ton ayuda eventual del Estado en 
los casos en que sea JIIII&Zdente, conforme a lo! establecido en la ley que regule 
este Régimen J'res!• - wa1 ' 

Aquellas personas tiple 110 estén vinculadas * alguna actividad laboral, con 
capacidad conttibalia. )IOih6n .afiliarse al ~istema de Seguridad Social y 
cotizarán los aportesa~~RSpDDdientes al patronp y al trabajador o trabajadora y, 
en consecuencia, seGílt llaldiciarios a la pensió~ de vejez. 

Pensümes e indemnizaciJnes por discapacidad, viudedad, 
..p.Iod y por accidentes~ enfermedades de origen común 

Artículo 65. Las JII'IIIÍD8él por discapacidad Plrrcial o total' permanente y gran 
discapacidad, las JII'IIIÍD8él por viudedad y orJjandad causadas con ocasión del 
fallecimiento de UD llllililodo o pensionado, y Iojs indemnizaciones por ausencia 
laboral causadas ¡x. tlioaplcidad temporal, to¡Jas ellas debido a enfermedad o 
accidente de orígea Cl1lllia. además de las causaklas por maternidad y paternidad, 

serán financiadas am las cotizaciones de empleadores, empleadoras, 
trabajadores y tr.olwj;n1ons. en los término~ condiciones y alcances que 
establezca la ley que R!B1J11e el Régimen Preftacional de Pensiones y Otras 
Asignaciones Econ6aiias.. , ! 

A los efectos de las pensiones por discap~cidad parcial o total y gran 
discapacidad, las JII'IIIÍD8él de viudedad y orflmdad causadas con ocasión del 
fallecimiento de - 3lfiliado, afiliada o pehsionado o pensionada, y las 
indemnizacioneS poi' aaso:acia causadas por l discapacidad temporal de los 
trabajadores o trnbj 3 -- no dependientes, ho se hará diferencia entre las 
enfermedades y a~ de origen común y I;f de origen ocupacional. 

1 

En el ··caso de los labljlldores o trabajador. no dependientes que reciban 
subsidios para el paJPdeaJiizaciones, indemniiaciones y prestaciones en dinero 
previstas en este adÍI::II1D. 1lCián financiadas ~n cotizaciones del afiliado 0 

afi!ia~a Y. aportes ew _ ' del Estado, en los <fsos que lo ameriten, conforme a 
los temunos, colldio::ia&s y alcances que e~tablezca la Ley del Régimen 
Prestacional de PCDIÍDIIIS y otras Asignaciones !Económicas. A los solos efectos 
de las cotizaciones y de la indemnizaciones co[respondientes a los trabajadores 
o trabajadoras no d ¡ 'ZAes, no se hará disliución entre las enfermedades y 
accidentes de origea Cllllllia u ocupacional. 1 . 

Jltetpiüitos y ajustes de pensiones de vejez o jubilaciones 

Artículo 66. Los mlplililus para acceder a cad~ tipo de pensión, la cuantía y el 
monto de las cotizarimws se establecerán en la ):_ey del Régimen Prestacional de 
Pensiones y Otras A5i&aaciones Económiqs, atendiendo a los estudios 
actuariales y fm""""""- pertinentes. Asimisn!o, en dicha ley se fijarán los 
requisitos y procedimiallos necesarios para establecer las cotizaciones distintas 
para . grupos de ~ ron necesidades ~speciales y de trabajadores o 
trabaJadoras con jODmlllas de trabajo a tiempo ptrcial o caracteristicas especiales 
que así lo ameriten ¡mm 511 incorporación progresiva al Sistema de Seguridad 
Social. 1 

Las pension~ mantcn&áa Sil pod~r adquisitivo 4'onstante. A tal efecto, la ley que 
nJa la matena conte:mibá d procedimiento respeqtivo. 

(::ambio progresivo de requisitos 

Artícul~ 67. La ley lfJ_"'' qu!e el Régimen Prbstacíonal de Pensiones y Otras 
AsignaciOnes EcoiiÓmiCIS atablecerá los cambios progresivos en los requisitos 
de edad Y número * aJiizaciones necesaria$ para acceder al beneficio de 

pensión de vejez, atcmficado a los cambios en la estructura demográfica del país 
y a los patrones del ~Jaborat. 

Jl'r.oJzibieilm de disfrute de más de una pensión ojuhilacián 

Artículo 68. Nadie p<Jillá disfrutar más de una jubilación o pensión, salvo en 
casos expresamente ~sen la ley. 

Rector fa, gestión y hase /q~al 

Articulo 69. El R~ Prestacional de Pensiones y .Otras Asignaciones 
Económicas estará lb9o Ja rectoría del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en mataia ak previsión social; su gestión se realizará a través del 
Instituto Nacional de:~ y Otras Asignaciones Económicas. 

EJ Régimen Prestaciumil tle Pensiones y otras Asignaciones Econúmil..:as se 
regirá por las di•poSÍÓ<JDI$ck la presente Ley y por la ley que regule el Régimen 
Prestacional de Pel1SÓ~lm~S y Ollas Asignaciones Económicas. · 

Sección !DlJPIIIIIa: Instituto Nacional de Pensiones 
y Ollas Asignaciones Económicas 

Creación delln.tlituto 

Articulo 70. Se crea dlllilliluto Nacional de Pensiones y Otras Asignaciones 
Económicas, instituiD ~ con per.;onalidad jurídica y patrimonio propio, 
distinto e independiellll: lllld Tesoro Nacional, adscrito al Ministerio del Poder 
Popular con competcacia-liiiUleria de previsión social. 

Todo lo relacionado amd lllslituto Nacional de Pensiones y Otras Asignaciones 
Económicas, no señalal0~tamente en la presente Lcy,.scrá desarrollado y 
regulado por la ley 'JIII' 21!p1e el Régimen Prestacionál de Pensiones y Otras 
Asignacione.~ EconóDIÍDI!iySII reglamento. 

Finalidad 

Artículo 71. El ~ Nacional de Pensiones y Otras Asignaciones 
Económicas, tendrá aJIIIIII!l tialidad garantizar a la población sujeta al campo de 
aplicación dc:l Rég;-. hstacional de Pensiones y Otras Asignaciones 
Económicas las prest-iimws CD dinero, establecidas en la presente Ley y en la 
ley que regule el Jlií!ii- &estacional de Pensiones y Otras Asignaciones 
Económicas y su re~ 
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· tJirecrorio 

Artículo 72. El Instituto Nacional de Pepsiones y Otras Asignaciones 
Económicas tendrá un Directorio, integrado por siete miembros a saber: el 
Presidente o Presidenta, designado por el ¡presidente o Presidenta de la 
República; un o una representante del Mi*sterio del Poder Popular con 
competencia en materia de previsión social, un 1 o una representante del Instituto 
Nacional de Empleo, un o una represent!lnte del Jnstituto Nacional de 
Prevención, Salud y Seguridad Laboral, uln o una representante de la 
organización sindical más representativa, uln o una representante de la 
organización empresarial más representativa; ~ un o una representante de la 
organización de los jubilados, jubiladas, p~nsionados y pensionadas más 
representativa. Cada uno de los representantes d'fl Directoño tendrá su respectivo 
suplente. 

El Presidente o Presidenta del Instituto N~cional de Pensiones y Otras 
Asignaciones Económicas ejercerá sus funciones por un peóodo de tres años, 
prorrogable por un período adicional. 

1 
· 

Los miembros principales y suplentes del D~"r' ctorio del Iustituto Nacional de 
Pensiones y Otras Asignaciones Económi s, deberán ser venezolanos o 
venezolanas, de comprobada solvencia mor y experiencia profesional en 
materia previsional, administrativa, gerencial, conómica, financiera, contable, 
estadística o actuarial; se aplicarán estos requis tos profesionales adecuándolos a 
sus experiencias laborales. 

Incompatibilidades 

Artículo 73. No podrán ejercer los cargos de ~residente o Presidenta, miembro 
principal o suplente del Directorio del Institutq Nacional de Pensiones y Otras 
Asignaciones Económicas: 

l. Las personas sujetás a interdicción por ~·ndena penal mediante sentencia 
definitivamente firme, las personas somet as al beneficio de atraso y los 
fallidos no rehabilitados, y los declarados ,ivilmente responsables mediante 
sentencia definitivamente firme, por actuacjones u omisiones en la actividad 
profesional en la cual se fundamenta su fcreditación para ser elegible al . 
cargo. 

2. Quienes hayan sido declarados penalj, adminisiJaliva • o civilmente 
responsables con ocasión de la administrac ón de fondos de catlÍcter público 
o privado, mediante sentencia definitivame ! te firme. 

3. Quienes hayan sido sujetos a auto de respo~sabilidad administrativa dictado 
por la Contraloría General de la Rlepública, que haya quedado 
definitivamente firme. ' 

4. Quienes sean accionistas de sociedades ~rivadas que presten servicios a 
cualquiera de los regímenes prestacio~ales de seguridad social, de 
compañías de seguros o reaseguros, de las! instituciones regidas por la Ley 
General de Bancos y Otras Institucione~ Financieras y por la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros y qlenes ejerzan cargos directivos, 
gerenciales o administrativos en dichos ent , 

5, Quienes tengan vínculo conyugal o de par ntesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con¡ el Presidente o Presidenta de la 
República, con los integrantes del Consejo pe Ministros, am el Presidente o 
Presidenta del Banco Central de Venezuela, con el Presidente o Presidenta 
del Fondo de Garantía de Depósitos X Protección Bancaria, con el 
Superintendente de la Seguridad Social, epn los inte~tes de las juntas 
directivas o accionistas de las entidades fin~ncieras y fiduciarias y del Banco 
Nacional de. Vivienda y Hábitat y con los rrliembros de los directorios de los 
órganos y entes que ejerzan la gestión de los regímenes prestacionales del 
Sistema de Seguridad Social. 1 

Remóción 

Articulo 74. La remoción del Presidente o Pre~tdenta del Jnslituto Nacional de 
Pensiones y Otras Asignaciones Económicas deberá ser motivada y realizada por 
el Presidente o Presidenta de la República y pr~derá por las causas sigui~ntes: 
1. Falta de probidad, vías de hecho, injuria, docta inmmal o actos lestvos al 

buen nombre o intereses del Instituto acional de Pensiones Y otras 
Asignaciones Económicas o a los fines que ersigue esta Ley. 

2. Perjuicio material, causado intencionalment o por negligencia manifiesta, al 
patrimonio y a los recursos de la Segu idad Social que administre el 
Instituto. 

3. Incapacidad comprobada o falta a las obligapiones inbenmtes al cargo. 

4. Uso de la información prh•ilegiada del Sist~ma de la Seguridad Social para 
obtener provecho personal para sí o para ter{:ero. 

5. La adopción de resoluciones o decisio~es declarados manifiestamente 
ilegales por el órgano jurisdiccional compe(ente, o que causen gra"es daños 
al interés púl>lico, al patrimonio del Sistema de Seguridad Social o al de sus 
benefidarios. 

6. Solicitar o recibir dinero o cualquier ol!ro beneficio. valiéndose de su 
condición de funcionario público o funcion~ria pública. 

7, Revelación de asuntos reservados, confidericiales o secretos de los cuales el 
Presidente o Presidenta del Instituto Nacional de Pensiones y otras 
Asignaciones Económicas tenga conocijnientos por su rondición de 
funcionario o funcionaria. 

8. Tener participación por s~ o por interpue~t~ perso?a, en firmas o sociedades 
que tengan interés en el Ststema de Segund~d Soaal. 

9. Incurrir en alguna de las incompatibilidades contempladas en el artículo 
anterior. 

Competencias 

Articulo 75. Son competencias del Instituto Nacional de Pensiones Y Otras 
Asignaciones Económicas las actividades siguientes: 

l. Certificar, conforme a los términos, condiciones y alcmccs prev~stos ~n la 
Ley del Régimen Prestacional de Pensiones y Otras AstS?actones 
Económicas, la calificación de los beneficiarios de prestaciones en dinero. 

2. Liquidar y ordenar a la Tesoreña d•: Seguridad Social, el pago de las 
prestaciones en dinero causadas, segúll, la Ley del Régimen Prestacional de 
Pensiones y Otras Asignaciones Econótnicas. 

3. Conciliar la información de los pagos de las prestaciones en dinero y sus 
remanentes, a los efectos de garantizar la transparencia financiera del 
Régimen Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas. 

4. Solicitar la autorización respectiva para celebrar Convenios de Reciprocidad 
Internacional, para el pago y reconocimieqto de los de~os inherentes al 
Régimen Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas. 

5. Conocer y tramitar los recaudos presentados por los afiliados y beneficiarios, 
necesarios para la exigibilidad de las prestaciones causadas con ocasión de 
las contingencias contempladas en l:t Ley del Régimen Prestacional de 
Pensiones y Otras Asignaciones Económicas. 

6. Conocer y decidir los recursos adrninil:trativos ejercidos por los solicitantes, 
en caso de rechazo de la solicitud, o de cesación en · el pago de las 
prestaciones en dinero, o de su reintegro. 

7. Conocer y decidir en los casos d" prescripción y caducidad de las 
prestaciones en dinero. 

8. Suministrar información a todo interesado isobre cualquier aspecto atinente 
al Régimen Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas, 
con las excepciones que es,tablezca la ley. 

9. Las demás que le otorgue esta Ley o lru: le~ y sus respectivos reglamentos, 
que regularán los regímenes prestacion•Jes aeJ Sistema de Seguridad Social. 

Atribuciones del Presidente o ll'residenta del Instituto Nacional 
de Pensiones~ Otras Asignaciones Económicas 

Artículo 76. Son atnbuciones del Presidenlte o !Presidenta del Instituto Nacional 
de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas; 

1. Convo,car y presidir el Directorio del Institulo. 

2. Ejercer la representación del Instituto. 

3. Proponer al Directorio las directrices bajo las cuales se regirá el Instituto en 
conCOidancia con los lineamientos de políticas que reciba del órgano de 
adscripción. 

4. Representar legalmente al Instituto ante el órgano de adscripción. 

5. Elaborar planes y presupuestos del Instituto para someterlo a la aprobación 
del Directorio y ratificación del Ministe río del Poder Popular de adscripción. 

6. Dirigir las relaciones del Instituto con los órganos públicos. 

7. Presentar la memoria y cuenta y el informe semestral o anual de actividades 
del Instituto. 

8. Mantener canales de comunicación con el órgano de adscripción a través de 
puntos de cuenta, informes y reuniones periódicas. 

9. Dirigir la administración del Instituto y nombrar y remover al personal del 
mismo. 

10. Difuncfu la gestión y logros del Instituto. 

11. Firmar la correspondencia del Instituto dirigida a las máximas autoridades 
de otros órganos. 

12. Ejercer las demás atribuciones que se,ñale la ley o sean delegadas por el 
órgano de adscripción. 

Control tutelar 

Articulo 77. El Instituto Nacional de P!'nsiones y Otras Asignaciones 
Económicas estará sometido a mecanismos de control tutelar por parte del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en previsión social, en el ámbito 

de control de gestión de las políticas desarrollac)as y ejecutadas, en la evaluación 
de la información obtenida y generada por el ~titulo en la materia especifica de 
su competencia, en la evaluación del plan operativo anual en relación con los 
recursos asignados para su operatividad y • en la ·ejecución de auditorias. 
administrativas y financieras en la oportunidadJ' que su funcionamiento genere el 
incumplimiento de atribuciones, funcio•1es, derechos y obligaciones, de 
conformidad con la Ley Orgánica de la AdDJáni tración Pública, Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y las disposiciqnes reglamentarias aplicables. 

Estos mecanismos de control tutelar no •*luyen cualquier otro que sea 
necesario por parte del Ministerio· del Poder Popular de adscripción 

:Patrimonio y fuentes de ingresos 

Artículo 78. Los recursos para el funcio:narniento del Instituto Nacional de 
Pensiones y Otras Asignaciones Econó1niqs, provendrán de las fuentes 
siguientes: aportes fiscales que se asign,en con cargo al presupuesto del 
Ministerio del Poder Popular con compete1ncia en materia de previsión social, 
donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás liberalidades que reciba de 
personas naturales y jurídicas, públicas o priva$&, nacionales o extranjeras y por 
los demás bienes o ingresos que obtenga por cu:Uquier título. 

La administración de estos recursos estará r·egida por una regla de severidad del 
gasto. 

CapitulolV 
Régimen Prestacion,al de Empleo 

Sección primera: disposiciones generales 

Objeto 

Artículo 79. Se crea el Régimen Prestacio1~al ·de Empleo que tiene por objeto 
garantizar la atención integral a la fuerza de trabajo ante las contingencias de la 
pérdida involuntaria ·del empleo y de desempleo, mediante prestaciones 
dinerarias y no dinerarias y también a travéli de políticas, programas y servicios 
de intermediación, asesoña, información y orientación laboral y la facilitación de 
la capacitación para la inserción al mercado de trabajo, así como la coordinación 
de políticas y programas de capacitación y ¡;eneración de empleo con órganos y 
entes nacionales, regionales y locales de carácter público y privado, conforme a 
los términos, condiciones y alcances establecidos en la ley que regule el 
Régimen Prestacional de Empleo. 
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La 1~ que, regule el Régimen Prestacional de Empleó establecerá los 
mecamsmos, modalidades, condiciones, términos, cobertura y demás requisitos 
para la prestacipn de los servicios. 

Ámbito de aplicación 

Artículo 80. El Régimen l'restacional de E¡mpleo tendrá como ámbito de 
aplicación la fuena de ·trabajo ante la pénJ+'a involuntaria cfel empleo, en 
situación de desempleo, y con discapacidad co¡no consecuencia de accidente de 
trabajo o enfermedad ocupacional. · 

Indemnización pot pérdida involuntaria del empleo 

Articulo- 81. Las prestaciones de cort~ plazo, correspondientes a 
indemnizaciones por p¡rdida involuntaria del empleo, serán financiadas por el 
empleador o empleadora y el trabajador o tllabajadora, mediante el régimen 
financiero de reparto simple. 

Financiamiento 

Artleulo 82. El financiamiento del Régimen¡ Prestacional de Empleo estará 
integrado por los recursos fiSCales, las coti~nes obligatorias del Sistema de 
Seguridad Social, los remanentes netos· de c;opilal de la Seguridad Social y 
cualquier otra fuente .de . financiamiento que· determine . la ley del Régimen 
Prestacional de Empleo. 

En el caso de los accidentes o enfennedade4 ocupacionales se financiará la 
capacitación y reinserción laboral de la ped;ona con discapacidad con las 
cotizaciones patronales previstos para W fm,\ en el Régimen Prestacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Las indemnizadones en dinero previstas en el\la Ley y en la ley que regule el 
Régimen Prestacional de Empleo serán pagadas por la Tesorería de Seguridad 
Social_, a carg!l de los fondos ile este Régimen; 

Rectoría, gestión y base legal 

Artículo 83. El Régimen Pre"stacional de· Eolpleo estará bajo la rectoría del 
Ministerio ·del Poder Popular wn competencia ~o materia de empleo. Su gestión 
se realiz;irá a tr_avés del Instituto Nacional de Empleo. 

El Régimen l'restacional de En¡pleo se regirá pór las disposiciones de la presente 
Ley y por la ley que regule el Régimen Prestacional de Empleo. 

Sección segúada: :Iastituto Na~onal de Empleo 

Creación, del Instituto 

Artícnlo 84. Se crea el Instituto Nacional de Empleo, instituto autónomo con 
personalidad jurídica . y . patrimonio propio ·diStinto e independiente del Fisco 
Nacional, adscrito al Ministerio del Poder Popular con .coiÍlpetencia en materia 
de empleo, -que tendrá éomo objeto la gestión del Régimen Preslacional de 
Empleo y el wmponente de capacitación e inselrción laboral de las personas con 
discapacidad 81DJ)aradas por el Régimen Pres~onal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, así .wmo establecer la toordinaciójt funcional intergubemamental, 
desceittraliiada y sistémica con órganos y 'entes públicos, e instituciones 
privadas, empresariales, laborales y de la comunidad organizada para la 
prestación de los servicios de atención al desempleado o desempleada. 

. ' 
La ley que regUle el Régimen l'restacional .Je Empleo desarrollará aquellos 
aspectos dellnstitutó Nacional de Empleo no señalados en la presente Ley. 

Directorio 

Artleulo 85. El Instituto Nacional de Empleo téndrá un Directorio integrado por 
cinco miembros: un Presidente il l'residenta' designado o designada por el 
Presidente o Presidenta de la República y cuatio directores o .directoras con sus 
respectivos suplentes, un o una representante del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de trabajo, un o uná representante del Ministerio del 
Poder Popular wn competencia en materia de Iilanificación y fmanzas, un o una 
representante· de la organización laboral más representativa y un ·o una 
representante de la organización empresarial más representativa. 

El Presidente · o Presidenta del Instituto Nacional de Empleo ejercerá sus 
funciones por un período de tres años, pr()rrogable por un período adicional. 

Los miembros principales y suplentes del DiJcrorio del Instituto Nacional de 
Empleo, debenin ser venezolanos o venezolanali, de comprobada solvencia moral 
y experiencia en materias vinculadas con el áre~ de empleo. 

Incompatibilidades 

Articulo 86. No podrán ejercer el caigo de ~idenli~ o Presidenta, miembro 
principal o suplente del Directorio del Instituto Nacional de Empleo: 

l. Las personas sujetas a inteJdicción por oondena penal mediante sentencia 
definitivamente firme. las personas sometidas a beneficio de atraso y los 
fallidos no rehabilitados, y los declarados civilmente responsables mediante 
sentencia definitivamente firme, por actuaciones u omisiones en la actividad 
profesional en la cual se fundamenta su ~creditación para ser elegible al 
cargo. : 

2. Quienes hayan sido declarados· penal; administrativa o civilmente 
responsables con ocasión de la administración de fondos de carácter público 
o privado, mediante sentencia definitivamente firme. 

3. Quienes hayan sido sujetos a auto de responsabilidad administrativa dictado 
por la Contraloría General de la ~epública que haya quedado 
definitivamente firme. · 

4. Quienes sean accionistas, directa o indire<kamente, de sociedades privadas 
que presten servicios a cualquiera de los regímenes prestacionales de 
seguridad social, de compañías de seguros p reaseguros, de las instituciones 
regidas por la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Fmanci~ras, o 
quienes ejerzan cargos directivos, gerenciales o administrativos en dichos 
entes. 

5. Quienes tengan vínculo conyugal o de parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el Presidente o Presidenta de la 

República; con los integrantes del Consejo jde Ministros; con el Presidente o 
Presidenta del Banw céntral de Venezueljl.' ; con el Presidente o Presidenta 
del Fondo de Garantía de Depósitos ~ Protección Bancaria; con los 
integrantes de las juntas directivas o ácciOJ\istas de las entidades financieras 
y fiduciarias; y con los miembros de los ~rectorios de los órganos y entes 
que ejerzan la gestión de los regimenes prestacionales del Sistema de 
Seguridad Social. : • 

, Remoción 
Artleulo 87. La remoción dél Presidente o Prelo;identa del Instituto Nacional de 
Empleo deberá ser motivada y realizada por bl Presidente o Presidenta de la 
República y procederá por las causas siguientesi 

l. Incurrir durante el ejercicio del cargo en al~nas de las restricciones señalas 
en el articulo anterior. j • 

2. Perjuicio material, causado intencionalmeole o por negligencia manifiesta, al 
patrimonio dellDslituto Nacional de Empleo. 

3. Uso de la infonuación privilegiada del Sistema de Seguridad Social para 
obtener provecho personal para sí o para terFeros. 

4. La adopción de resoluciones o decisiones declarados manifiestamente 
ilegales por el órgano competente, o quel causen graves daños al interés 

publico, al patrimonio del Sistema de !Seguridad Social o al !le sus 
beneficiarios. 

5. Solicitar o recibir dinero o cualquier o~ro beneficio, valiéndose de su 
condición de funcionario público o funcion.ria pública. 

6. Revelación de asuntos reservados, confide~ciales o secretos de los cuales el 
Presidente o Presidenta del Instituto, Nacional de Empleo tenga 
conocimientos por su condición de funcionro o funcionaria. 

7. Tener participac:Wa por si o por interpues!f persona en firmas o sociedades 
que tengan interesen el Sistema de Segurid~d Social. 

Competencias 

Articulo 88. Ellnstitnto Nacional de Empleo tiene las siguientes competencias: 

l. Calificar a los beneficiarios o beneficiarias y liquidar las prestaciones en 
dinero previstas en el Régimen Prestacional de Empleo. 

2. Solicitar a la Tesorería de Seguridad Social el pago de los benefici!ls ya 
calificados y liquidados por este Instituto. 

3. Recomendar y ejecutar las estrategias, .políticas y programas para la 
inserción, reconversión e intermediación laboral ante la pérdida involuntaria 
del empleo y desempleo. 

4. Constituir, coordinar y promover el funcionamiento de las redes de servicios 
de atención a la fuerza laboral en situación de desempleo y subempleo en el 
ámbito de información profesional del mercadó de trabajo, ·orientación, 
recapacitación, intermediación laboral y de asesoría para la formulación de 
proyectos~ productivos y asistencia técnica al emprendedor o emprendedora. 

5. _Recomendar y establecer convenios con órganos y entes del sector público e 
instituciones del sector privado para el desarrollo de programas de 
capacitación. 

6. Mantener actualizado el Sistema de Información de la Seguridad Social en lo 
atinente a las variables estadísticas aplicables al Régimen Prestacional de 
Empleo. 

7. Recomendar, promover y coordinar con los órganos públicos las políticas y 
programas de mejoramiento de la calidad del empleo, la promoción del 
empleo y programas de economía social. 

8. Capacitar y facilitar la reinserción de los trabajadores discapacitados o 
trabajadoras discapacitadas que hayan s•frido accidentes, enfermedades 
ocupacionales o de cualquier origen. , 

9. Recomendar convenios de cooperación con los gobiernos estadales, 
municipales, organizaciones empresariales~ laborales y comunitarias con el 
objeto de garantizar el funcionamiento de I'!S redes de servicio contemplados 
en el Régimen Preslacional de Empleo. 

10. Realizar, apoyar y fomentar análisis situa!;ionales del mercado de trabajo 
para el desarrollo de programas y políticas de atención al desempleado o 
desempleada. 

11. Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes y sus respectivos reglamentos, 
que regularán los regimenes prestacionales del Sistema de Seguridad Social. 

Atribuciones del Presidente o Presidenta 
del Instituto Nacional de Empleo 

Articulo 89. Son atribuciones del Preliidente o Presidenta del Instituto Nacional 
de Empleo: 

l. Ejercer la Presidencia del Instituto. 

2. Convocar y presidir el Directorio del Instituto. 

3. Proponer al Directorio las directrices bajo las cuales se regirá el Instituto en 
concordancia con los lineamientos de políticas que recibe del órgano de 
adscripción. 

4. Representar legalmente al Instituto ante los órganos de adscripción. 

5. Elaborar planes y presupuestos del Institutp para someterlo a la aprobación 
del Directorio del Instituto por el Ministerio del Poder Popular de 
adscripción. 

6. Dirigir las relaciones del Instituto con los órganos públicos y otros entes 
representativos del sector. 

7. Presentar la memoria y cuenta y el informe semestral o anual de las 
actividades del Instituto. 

8. Mantener canales de comunicación con el órgano de adscripción a través de 
puntos de cuenta, informes y reuniones peripdicas. 

9. D~rigir la administración del Instituto y nombrar y remover al personal del 
mismo. 
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10. Difundir la gestión y logros de~ Instituto. 

11. Firmar la comspondc11cia del Instituto dirigida a las máximas autoridades 
de otros ?rganQii. 

12. Ejercer las dem6s atribuciones que señale la ley o sean delegadas por. el 
órgano de adscripción. 

Control tutelar 

Artklllo 90. El Instituto Nacional de Empleo estará sometido a mecanismos de 
· contrel tutelar, por parte del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de empleo, en el ámbito de control de gestión de las políticas 
desarrolladas y ejecutadas, en la evaluación de la información obtenida y 
generada por el lllstituto en la materia especifica de su competen6a; en la 
evaluación del plan operativo an\lal en' relación con los recursos asignados para 
su operatividad y en la ejecución de auditorías ádminisuativas y financieras en la 
oportunidad que su funcioaamiento genere el incumplimiento .de atribuciones, 
funciones, derechos y obligaciones; de confonilidad mn la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y 
las disposicioaes reglamentarias aplicables. · 

Estos ·i'necanismos de control tutelar no excluyen cualquier otro que sea 
necesario por parte del Ministerio del Poder Popular de adscripción. 

:Patrimonio y fuentes de ingresos 

Artkalo !11. Los RCUrsos para el funcio~ento del Instituto Nacional de 
Empleo provendrán de las fuentes siguientes: aportes fisc:ales que se asignen con 
cargo al presupuesto del Ministerio del Poder Popular de adscripción, 
donaciones, legados, apones, subvenciones y demás liberalidades que reciba de 
personas naturales o juridicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras y, 
por los dem6s bienes o ingresos que obtenga por cualquier título. 

La administración de estos recursos estará regida por una regla de severidad del 
gasto. 

Capítulo V 
Rici-• Pratadoul de Seguridadi y Salad ea el Trabajo 

Objeto 

Artklllo !12. Se crea elltégimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
responsable, en concordancia con los principios del Sistema Público Nacional de 

Salud, de la promoción del trabajo seguro y saludable; del control de las 
condiciones y medio ambiente de trabajo, de la prevención de los accidentes de 
trabajo y enfermedades ocupacionales, de :la promoción e incentivo del 
desarrollo de programas de recreación,. utilización del tiempo libre, descanso y 
turismo social, y el fomento de la construcción, dotación, mantenimiento y 
protección de la infraestructura recreativa de laS áreas naturales destinadas a sus 
efectos y de la atenci6n integral de los trabajadores y trabajadoras ante la 
ocurrencia de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional y de sus 
descendientes cuando por causas relacionadas con el trabajo nacieren con 
patologías que generen necesidades especiales;· mediante prestaciones dinerarias 
y no dinerarias, políticas, programas, servicios de intermediación, asesoría, 
información y orientación laboral y la capacitación para inserción y reinserción 
al mercado de trabajo; desarrollados por este régimen o por aquellos que 
establezca esta Ley y la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo. 

Ámbito de aplicación 

Articalo 93. El Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
garantiza a los trabajadores y trabajadoras dependientes afiliados al Sistema de 
Seguridad Social, las prestaciones contempladas en este Régimen. 

A los efectos de la promoción de la Salud y la Seguridad en el trabajo, la 
prevención de las enfermedades y accidentes· ocupacionales y otras materias 
compatibles, así como en la promoción e incentivo del desarrollo de programas 
de recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social, ampara a 
todos los trabajadores y trabajadoras. 

Pensiones e indemnizaciones por accidentes 
y enfermedmks de origen ocupacional 

Artk:alo !14. Las pensiones por discapacidad J!arcial o total permanente y gran 
discapacidad, las pensiones de viudedad y ¡orfandad, así como los gastos 
funerarios causados por el fallecimiento del trail>ajador o trabajadora, pensionado 
o pensionada y las indemnizaciones por . ausencia laboral causada por 
discapacidad temporal, todas ellas debido a enfurmedad ocupacional o accidente 
de trabajo, serán financiadas con cotizaciones d~l empleador o empleadora en los 
términos, condiciones y alcances que estable~ la Ley Orgánica de Prevención, 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. 

Las prestaciones en dinero prevista en esta 1 Ley y en la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo serán pagadas por la 

Tesorería de Seguridad Social, a cargo de los fondos de este Régimen, y 
administrados por la misma. 

Las prestaciones de atención médica integral,: incluyendo la rehabilitación del 
trabajador o trabajadora, y las prestaciones de eapacitación y reinserción laboral 
serán financiados por el Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo a los Regímenes Prestacionales de Salud y Empleo. respectivamente. 

Recreación <k los trabajadores y trabajadoras 

Artlcnlo 95. El Régimen Prestacional de S~guridad y Salud en el Trabajo 
promocionad e incentivará el .desarrollo de p~ de recreación, utilización 
del tiempo libre, descanso y turismo social. 

Financiamiento 

Artlcalo %. El Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo será 
financiado mediante cotizaciones obligatorias a cargo del empleador o 
empleadora que serán determinadas en función de los niveles de peligrosidad de 
los procesos productivos de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de 

Prevención, Condiciones y Medio Ambiente ~e Trabajo y de financiamiento 
fiscal para cubrir lo concerniente a los programas de recreación, utilización del 
tiempo libre, descanso y turismo social. 

Rectoría, gestión y base legal 

Articulo 97. El Régimen Prestacional de Segu#dad y Salud en el Trabajo estará 
bajo la rectoría del Ministerio del Poder Popul;ir con competencia en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. Su gestióJ! s~ realizará a través del Instituto 
Nacional de Prevención, Salull y Seguridad L\moral y el Instituto Nacional de 
Capacitación y Recreación de los Trabajadores; en coordinación con los órganos 
de la administración pública correspondientes. 

El Régimen Prestacional de Seguridad y S:liu~ en el Trabajo se regirá por las 
disposiciones de la presente Ley, la Ley Ornánlca de Prevención, Condiciones y 
Medio Ambiente de Trabajo y sus reglamentos. 

Capitulo 'VI j 

Régimea Prestacional de Yiv~enda y Hábitat 

! Objeto 

Articulo !18. Se crea el Régimen Prestacional de· Vivienda y Hábitat, el cual 
tendrá carácter intersectorial y descentralizado para garantizar el derecho a la 

vivienda y hábitat dignos, y estará orientadof.la satisfacción progresiva del 
derecho humano a la vivienda, que privilegie el acceso y seguridad de la tenencia 
de la tierra, así como la adquisición, cons cción, liberación, sustitución, 
restitución, reparación y remodelación die la vivienda! servicios básicos 
esenciales, urbanismo, habitabilidad, medio!; *e permitan la propiedad de una 
vivienda para las familias de escasos recursos, n correspondencia con la cultura 
de las comunidades y crear las condicicon para garantizar los derechos 
contemplados sobre esta materia en la Constitu 'ón de la República. 

Ámbito de aplicación 

Articulo 99. El Régimen Prestacional de Vh'ie,da y Hábitat garantiza el derecbo 
a las personas dentro del territorio nacional, f acceder a las políticas, planes, 
programas, proyectos y acciones que el Estado ~esarrolle en materia de vivienda 
y hábitat, dando prioridad a las familias de espsos recursos y otros sujetos de 
atención especial defundos en la ley que re~le el Régimen Prestacional de 
Vivienda y Hábitat. ' 

, Naturaleza y regulación jurídica 

Articulo 100. El Régimen Prestacional de :vivienda y Hábitat definirá el 
conjunto orgánico de políticas, normas oJ14rativas e instrumentos que en 
conjunto con la participación protagónica de llas personas y las comunidades 
organizadas, instituciones públicas, privada! oi mixtas, garanticen la unidad de 
acción del Estado a través de una política integ~al de vivienda y hábitat en la que 
concurran los órganos, entes y organizacione:s ~e se definim en la ley que regule 
el Régimen Prestacional de Vivienda y H1ibi!at, en el uso apropiado y en la 
gestión de los recurs9s asignados al régimep, provenientes tanto del sector 
público como del sector privado. · 

El Régimen Prestacional de Vivienda y Hábita~ estará regido por la presente Ley 
y por la ley que regule el Régimen Prestac:ional de Vivienda y Hábitat, la cual 
deberá contemplar la conformación de ln·s diferentes fondos, así como los 
incentivos, subsidios, aportes fiscales y cotizacipnes. 

Administración de fondos 

Articulo 101. Los fondos públicos y p1dvldos para el financiamiento de 
Vivienda y Hábitat, a que se refiere el articulo anterior, serán administrados por 
el Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, dscrito al Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de vivi<:nda y hábitat: 

Financiamiento 

Artículo 102. El Régimen Prestacional de Viyienda y Hábitat será financiado 
con los apones fiscales, los remanentes netos d~ capital destinados a la seguridad 
social, los aportes parafiscales y las cotizationes obligatorias a cargo del 
empleador o empleadora y los trabajadores ly trabajadoras con relación de 
dependencia y demás afiliados, los cuales ser:in considerados ahorros de carácter 
obligatorio para garantizar el acceso a una vi~ienda a las personas de escasos 
recursos y a quienes tengan capacidad de amo~tizar créditos con o sin garantía 
hipotecaria. 

Queda expresamente prohibido el financiami'''*o de vivienda bajo la modalidad 
del refinanciamiento de intereses dobles indeK~dos con los recursos previstos en 
esta Ley y la ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat y la Ley 
Especial de Protección al Deudor Hipotecario. 1 

Rector la y gestión 

Articulo 103. La rectoría del Régimen Prestad~nal de Vivienda y Hábitat, estara 
a cargo del Ministerio del Poder Popular con :::ompetencia en materia de vivienda 
y hábitat. La ley que regule el Régimen Pre~tacional de Vivienda y Hábitat 
definirá un Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat que establecerá los órganos 
y entes encargados de diseñar, coordinar¡ planificar, seguir, investigar, 
supervisar, controlar y evaluar la formulad~n y ejecución de las políticas 
públicas, planes y programas integrales en viJienda y hábitat, en concordancia 
con los órganos y entes nacionales, estadales r municipales en el contexto del 
Plan Nacional de Desarrollo Económico y Sod;l de la Nación. 

TiTULOIV
1 

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Capitulo 1 
Fuentes y modalidades do• tlnanciamiento 

Fuentes 

Articulo 104. Los recursos para el financia,! iento del Sistema de Seguridad 
Social estarán constituidos por: , 
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l. Las cotizaciones de Jos afiliados y afiliadas~ 

2. Los aportes fiscales del Estado a J:a seguridad social. 

3. Los remanentes netos de capital, destinado~ a la salud y la seguridad social, 
que se acumularán a los fines de su disttibución y contribución en estos 
servicios, en las condiciones y modalidadeS que establezcan las leyes de los 
respectivos regímenes prestacionales. 

4. Las cantidades recaudadas por concepto de créditos originados por el retraso 
del pago de las cotizaciones. 

5. Las cantidades recaudadas por sanciones, multas y otras de naturaleza 
análoga. 

6. Los intereses, rentas, derechos y cualquier otro producto proveniente de su 
patrimonio e inversiones. 

7. Las contribuciones iodi"":tas que se establezcan. 

8. Cualquier otro ingreso o fuente de financiamiento. 

Los recursos financieros se distribuirán directamente entre los fondos que 
integren los regímenes ·prestaciooales de acuerdo a las condiciones y límites de 
las aportaciones correspondientes y en la forma que las respectivas leyes de los 
regímenes prestacionales indiquen. 

Fondos 

Artículo 105. Cada Régimen Prestacional del Sistema de Seguridad Social, 
según corresponda, creará uno o varios fondos de recursos para su 
financiamiento. 

Dichos fondos están constituidos por patrimonios públicos sin personalidad 
jurídica que no darán lugar a estructuras organizativas ni burocráticas. Su 
administración queda sujeta a lo previsto en esta Ley, en las leyes de los 
regímenes prestacionales, y a las políticas y demás orientaciones que dicte la 
rectoría del sistema. 

Patrimonio 

Artículo 106. Los recursos del Sistema de Seguridad Social cónstituyen un 
patrimonio único afecto a los fines que le son específicos y distintos del 
patrimonio de la República, y no podrán ser destinados a ningún otro fin 
diferente al previsto para el Sistema de Seguridad Social, conforme a lo 
establecido en la Constitución de la República y en esta Ley. No está permitida 
la transferencia de recursos entre los diferentes fondos, salvo para los fines y de 
acuerdo a las condiciones previstas en esta Ley y en las leyes de los regímenes 
prestacionales del Sistema de Seguridad Social. 

Los recursos financieros del Sistema de Seguridad Social no forman parte de la 
masa indivisa del Tesoro Nacional. 

Modalidades de financiamiento 

Artículo 107. Las leyes de Jos regímenes prestacionales del Sistema de 
Seguridad Social establecerán las modalidades de financiamiento, salvo las 
definidas en esta Ley, que mejor se adapten a las particularidades de las 
prestaciones que concederán, basadas en lo que determinen los estudios 
demográficos, financieros y actuariales; asinlismo, determinarán el monto y 
forma de las contribuciones, aportes y cotizaciones. 

lnembargabilidad 

Artículo 108. Los recursos, bienes y patrimonio del Sistema de Seguridad Social 
son inembargables, así como sus correspondientes intereses, rentas o cualquier 
otro producto proveniente de sus inversiones. 

Capítulo 11 
Cotizaciones a la Seguridad Social 

Obligación de cotizar 

Artículo 109. Toda persona, de acuerdo a sus. ingresos, está obligada a cotizar 
para el financiamiento del Sistema de Seguridad Social, según lo establecido en 
esta Ley y en las leyes de los regímenes prestaciooales. 

Cotizaciones 

Artículo 110. Las cotizaciones, constitliyen contribuciones especiales 
obligatorias, cuyo régimen queda sujeto a la presente Ley y a la normativa del 
sistema tributario con excepción a las correspondientes al Régimen Prestacional 
de Vivienda y Hábitat, las cuales estarán sometidas a la ley especial que rige la 
materia y demás normativas aplicables. 

Aportes de empieadores, empl<iadoras, cotización 
de los trabajadares y trabajadoras 

y base del cálculo de las cotizaciones 

Articulo 111. Sobre todo salario causado el empleador o empleadora deberá 
calcular, y estará obligado a retener y enterar a la Tesorería de Seguridad Social, 
los porcentajes correspondientes a las cotizaciones al Sistema de Seguridad 
Social fijado en las leyés de Jos regímenes prestacionales. Todo salario causado a 
favor del trabajador o trabajadora, hace presumir la retención por parte del 
empleador o empleadora, deJa cotización del trabajador respectivo o trabajadora 
respectiva y, en consecuenci~ éste o esta tendrá derecho a recibir las 
prestaciones que le correspondan. 

El Estado podrá contribuir, en los casos que lo amerite, con una parte de la 
cotización correspondiente de los trabajadores o trabajadoras no dependientes de 
bajos ingresos que soliciten su afiliación al Régimen Prestacional de Pensiones y 
Otras Asignaciones Económicas, la cual cubrifá parcialmente la ausencia de la 
cotización por parte del empleador o empleadpra. Los términos, condiciones y 
alcance de esta contribución se establecerán en la Ley del Régimen Prestacional 
de Pensiones y Otras AsignaCiones Económicas. 

En el caso de la base del cálculo de las cotizaciones del Régimen Prestacional de 
Vivienda y Hábitat, se tomará en cuenta, el salario integral para realizar dicho 

cálculo, el cual deberá ser recaudado por el Banco Nacional de Vivienda y 
Hábitat a través de los operadores financieros calificaciones para tal efecto. 

Sustitución de patrono 

Artículo 112. En caso de sustitución de patrcmo o patrona, quien lo sustituya 
será solidariamente responsable con el patrono o patrona sustituido por las 
obligaciones derivadas de la presente Ley y de la ley que regule el Régimen 
Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas. 

Certificado de solvencia 

Artículo 113. Los registradores, registradoras, notarios y notarias no darán curso 
a ninguna operación de venta, cesión, arrendamiento, donación o traspaso a 
cualquier título del dominio de una empresa o establecimiento si el interesado o 
interesada no presenta certificado de solvencia con el Sistema de Seguridad 
Social. 

El certific¡tdo de solvencia también se exigirá a todo patrono o patrona o empresa 
para participar en licitaciones de cualquier indole que promuevan los órganos y 
entes del sector públiCo y para hacer efectivo cualquier crédito contra estos. 

Base contributiva 

Artículo 114. La base contributiva para el cálculo de las cotizaciones, tendrá 
como límite inferior el monto del salario mínimo obligatorio y como límite 
superior diez salarios mínimos obligatorio, los cuales podrán ser modificados 

gradualmente conforme a lo establecido en las leyes de los regímenes 
prestacionales. 

Para la base de lB~;,~zaciones del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, 
se establece únicafuente el salario minimo obligatorio como límite inferior, a fin 
de no excluir de este régimen a los trabajadores que superen los diez salarios 
minimos como ingreso mensual. 

TÍTULO V 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

Nueva institucionalidad 

Artículo 115. El Ejecutivo Nacional deberá desarrollar el Plan de Implantación 
de la Nueva lnstituciooalidad del Sistema de Seguridad Social; el cual deberá ser 
acatado y ejecutado por todas las organizaciones e instituciones que ejercen 
funciones establecidas en la presente Ley. 

Período de implantación 

Artículo 116. El Ejecutivo Nacional tendrá las más amplias facultades para 
reglamentar las ·disposiciones legales en materia de transición hacia el nuevo 
Sistema de Seguridad Social a que se refiere este Título, y a tal efecto dictará y 
publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de los 
instrumentos jurídicos y planes de trabajo que estime pertinentes, con indicaciÓn . 
expresa de órganos y entes responsables de su cumplimiento. 

Derechos adquiridos 

Artículo 117. El Estado garantiza la vigencia y el respeto a los derechos 
adquiridos a través del pago oportuno y completo de las pensiones y jubilaciones 
a los pensionados y pensionadas por el Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales y, por otros regímenes de jubilaciones y pensiones de los trabajadores y 
trabajadoras al servicio del Estado, que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos para obtener la jubilación o pensión antes de la entrada en vigencia 
de la presente Ley, en Jos términos y condiciones que fueron adquiridos, hasta la 
extinción de los derechos del último sobreviviente, a cargo del órgano que otorgó 
el beneficio y de los fondos, si Jos hubiere, y estén en capacidad fiñanciera total 
o parcialmente, en caso contrario a cargo del Fisco Nacional a través del órgano 
otorgante. 

Las personas beneficiarias de jubilaciones y pensiones, cualquiera sea su 
régimen, quedan exceptuadas de contribución o cotización alguna, salvo que 
continúen desempeñando actividades remuneradas. 

Cotización obligatoria de las pt,sonas afiliadas a regímenes preexistentes 

Artículo 118. Todos los trabajadores y trabajadoras activos afiliados al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales o a los diferentes regímenes especiales 
preexistentes, de jubilaciones y pensiones del sector público, a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, cotizarán obligatoriamente al Sistema de 
Seguridad Social. 

Reconocimiento de cotizaciones y cuantía de pensiones 

Artículo 119. El Sistema de Seguridad Social reconoce a todos los afiliados y 
afiliadas al Seguro Social Obligatorio las cotizaciones efectuadas hasta la fecha 
de entrada en vigencia de las leyes que regulen los Regímenes Prestacionales del 
Sistema. 

El Estado garantiza a las personas que prestan servicio al sector público, la 
cuantía de las pensiones y jubilaciones establecidas en sus respectivos regímenes 
especiales preexistentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. Los 
cambios progresivos en los requisitos de edad y años de servicio necesarios para 

. acceder a estas prestaciones serán establecidos por la Ley del Régimen 
Prestacional de Pensiones y Otras Asignaciones Económicas. 

Derechos en formación 

Artículo 120. La garantía del Estado de los derechos en formación consiste en el 
pago oportuno y completo del monto de la jubilación o pensión a partir del 
momento en que la persona obtiene el derecho a la jubilación o pensión de 
conformidad con lo establecido en su régimen, y durará hasta la extinción de los 
derechos para el último sobreviviente. El pago de la jubilación o pensión estará a 
cargo del órgano que otorgó el beneficio y de sus fondos para tal fin, si los 
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hubiere, y estén en capacidad de liacerlo total o parcialmente; en caso contrario a 
cargq del Fisco Nacional a través del órgano otorgante. 

Regímenes complementarios del sector público 

Artículo 121. Los regímenes especiales del sector público preexistentes a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, podrán convertirse en Regímenes 

Complementarios Voluntarios siempre y cuando en su fmanciamiento participen 
sólo los afiliados y afiliadas. 

Comisión Técnica de Transición de los regímenes 
de pensiones y jubilaciones preexistentes 

Artículo 122. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
trabajo y previsión social, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
promulgación de la presente Ley, designará una Comisión Técnica de Transición 

. a cuyo cargo estará la planificación y dirección del proceso de transición "de los 
regímenes jubilatorios y pensionales preexistentes al nuevo Sistema. El 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de trabajo y previsión 
social emitirá el correspondiente reglamento que establecerá la integración y 
funci~es de la Comisión Técnica de Transición. 

Integración progresiva de las instituciones en salud 

Articulo 123. Todas las instituciones prestadoras de servicios públicos de salud, 
deberán integrarse progresivamente dentro de un lapso no mayor de diez años en 
el Sistema Público Nacional de Salud, en los términos y condiciones establecidos 
en la presente Ley y la Ley que Regula el Régimen Prestacional de Salud. 

Integración de los regímenes en salud 

Articulo 124. La integración de los diversos regúÍlénes especiales de salud al 
Sistema Público Nacional de Salud se realizará de manera progresiva en los 
términos que determine la Ley que Regula el Régimen Prestacional de Salud. 
Hasta tanto se integren los regímenes especiales de salud deberán registrarse en 
el SiStema Público Nacional de Salud e indicar el nivel de la red de atención que 
sustituye, concurre o complementa, la cobertura poblacional, el financiamiento Y. 
el tipo de servicio predeterminado; así como las implicaciones financieras para el 
Tesoro Nacional. 

Se entiende por regímenes especiales de salud a todas las prestaciones, servicios 
y modelos de aseguramiento que· las personas reciban a través de su entidad 
empleadora, organización sindical o gremial o cualquier otra modalidad 
organizativa, con fundamento en bases legales, o convencionales como un 
servicio propio de salud, bien sea a través de un instituto de previsión 
administradc por el propio órgano o contratado con una persona jurídica de 
derecho público o privado y que reciba financiamiento por parte del Tesoro 
Nacional. 

Las personas afiliadas a los servicios de sah¡d antes señalados, deberán 
contribuir a su financiamiento con un porcentaje de su salario, cuya cuantía 
deberá ser igual o superior a la que se fije para las personas que coticen 
obligatoriamente al nuevo Sistema de Seguridad Social. La contribución a estos 
regímenes no exime de la cotización al Sistema de Seguridad Social. 

No podrán crearse nuevos regímenes de salud para los trabajadores y 
trabajadoras del sector público, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Ley. 

Vivienda 

Articulo 125. Los trabajadores y trabajadoras del sector público que hayan 
recibido finan~iamiento o facilidades para la adquisición, reparación o refacci6n 
de su vivienda, continuarán protegidos hasta la extinción del crédito o el 
beneficio, dentro de su propio órgano. A partir de la entrada en vigencia de la 
Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, cesarán los regímenes 
especiales de vivienda en el sector público y no podrán crearse nuevos regímene' 
de vivienda, ni mejorar o ampliar el financiamiento o los beneficios otorgad<>'. 

Fondo Especial de Jubilaciones y Pensiones 

Articulo 126. A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, se establece la 
prohibición expresa de enajenar, gravar, traspasar o disponer de los hicne' 
muebles, así como los baberes de cualquier naturaleza del Fondo Especial de 
Jubilaciones y Pensiones creado de conformidad con la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, sin 
menoscabo del pago de jubilaciones y pensiones, hasta la entrada en 
funcionamiento de la Tesoreña de Seguridad Social, momento en el cual el 
Fondo cesará en sus funciones y transferirá los recursos a dicha Tesoreña, la cual 
asumirá en lo adelante el pago de las jubilaciones y pensiones, según lo 
establecido en esta Ley: Hasta entonces, el Fondo podrá recaudar las 
cotizaciones, gestionar el producto de las inversiones y el rescate del capital de 
las operaciones en curso, y continuará con la inversión de estos recursos, bajo la 
supervisión del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
planificación y finanzas, a los solos efectos de la supervisión financiera. Será 
nombrada una Junta Liquidadora integrada por tres profesionales de comprobada 
experiencia financiera o actuaria!, designados por el Presidente o Presidenta de la 
República. La Contraloña General de la República realizará auditoría inmediata 

de l~s re~rsos acumulados en el Fondo, para preservar el patrimonio de los 
funaonanos y empleados que cotizaron al mismo. 

Los gastos inherentes al funcionamiento y administración del. Fondo. hasta el 
cese de sus funciones, se regirán por lo previsto en el articulo 4-4 del Reglamento 
de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios, y no podrán exceder los límites previstos en la regla 
de severidad del gasto que esté en vigor a la fecha de la entrada en vigencia de 
esta Ley. 

Tr<msformación progresiva de/Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 

Articulo 127. El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales será transformado 
progresivamente por la nueva institucionalidad del Sistema de Seguridad Social 
desarrollada en la presente Ley. A tales efectos, los órganos y entes del Sistema 
de Seguridad Social siguiendo las pautas ~lel plan de implantación de la nueva 
institucionalidad dispuesto en el articulo 115 de esta Ley, ·asumirán las 
competencias y atnbuciones que les conespondan de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley y en las leyes de los regímenes prestacionales, 
garantizando la transferencia de competencias y recursos financieros. 

La rectoría del .Sistema de Seguridad Social determinará la fecha de culminación 
del proceso de transferencia de dichas competencias y recursos financieros. 

El Ejecutivo Nacional garantizará durante. el periodo de transición a través del 
. Instituto Venezolano de los Seguros Sociales el cumplimiento de las prestaciones 

establecidas en la Ley del Seguro Social, mientras la nueva institucionalidad 
contemplada en las leyes de los regímenes . prestacionales, no esté en 
funcionamiento. 

DISPOSICIONES TUANSITORIAS 

Primera. Mientras dure la transición hacia la nueva institucionalidad~él Sistema 
de Seguridad Social, se maotiene vigente la Ley del Seguro Social; ~ri cuanto sus 
disposiciones no contrarien las normas est~blecidas en la presente Ley y en las 
leyes de los regímenes prestacionales. 

La rectoña del Sistema de Seguridad Social propondrá la derogatoria de la Ley 
del Seguro Social, una vez cumplidos los ,extremos establecidos en el artículo 
127de la presente Ley. 

Segunda. Mientras dure la transición hncia la nueva institucionalidad del 
Sistema de Seguridad Social, la dirección y administración del Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales continuará a cargo de una Junta Directiva, 
cuyo Presidente o Presidenta será su ó.rgano de ejecución y ejercerá la 
representación juñdica del Instituto. 

La Junta Directiva del Instituto Venezohono de los Seguros Sociales estará 
integrada por tres miembros principales y sus respectivos suplentes, quienes 
serán designados o designados y removidos o removidas por el Presidente o 
Presidenta de la República. La Junta Directiva queda facultada para cumplir con 
las atribuciones conferidas al Consejo Directivo por la Ley del Seguro Social. 

Tercera. Hasta tanto se aprueben las ley.,; de los regímenes prestacionales, el 
cálculo de las cotizaciones del Seguro Social Obligatorio se hará tomando como 
referencia los ingresos mensuales que devt:ngue el afiliado o afiliada, hasta un 
límite máximo equivalente a cinco salarios mínimos obligatorios vigentes, 
unidad de medida que se aplicará a las cotizaciones establecidas en la Ley del 
Seguro Social. 

Esta disposición deroga lo establecido en e~l artículo 674 de la Ley Orgánica del 
Trabajo en lo que al cálculo de las contribuciones y cotizaciones de la seguridad 
social se refiere. 

Cuarta. Hasta tanto se promulgue la ley qlle regule el Régimen Prestacional de 
Pensiones y Otras Asignaciones Económi<::as, se mantiene vigente la Ley del 
Estatuto sobre el Régimen de Jubilacionel; y Pensiones de los Funcionarios o 
Empleados de la Adminisl{ación Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela No. 5976 Extraordinario, de fecloa veinticinco de mayo de 201 O y su 
reglamento, en cuanto sus disposiciones no contraríen la.."i normas establecidas en 
la presente Ley. 

DISPOSICIONES DEFlOGA TORIAS 

Primera. Se deroga el Decreto N" 6.243 coo Rango, Valor y Fucm1 de Ley de 
Reforma Parcial de Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social publicada en 
la Gaceta Qficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 5.1\'J 1 

Extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008. 

Segunda. Se deroga el Decreto con Ran~,o y Fuerm de Ley que Reg~la. el 
Subsistema de Pensiones publicado en la Gaceta Qficial de. la Repuhilcu 
Bolivariana de Venezuela No. 37.472 de fec:ha 26 de junio de 2002,_ así como su 
reglamento. 

Ten:era. Se deroga la Ley que Regula el Subsistema de Salud publicada en la 
Gaceta Qficial de la República Bolwarian<r de Venezuela No. 37.473, de fecha 
27 de junio de 2002, así como su reglamento. 

Cuarta. Se deroga el Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Regula el 
Subsistema de Paro FoJZOso y Capacitación Laboral, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela No. 5.392, Extraordinario, de fecha 22 de 

octubre de 1999. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
planificación y finanzas ordenará la realización de un censo integral ~le los 
funcionarios, funcionarias, empleados, empleadas~ obreros~ nhrcras, JUblladus, 
jubiladas, pensionados y pensionadas de los órganos de la Administración 
Central y Descentralizada, de los Estados y de los Municipios, así como del 
Poder Judicial, de los Poderes Legislativo:~, y demás ramas del Poder Público u 
órganos de rango constitucional que conforman la administración con autonomía 
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funcional, y de todos los demás órganos y entes organizados bajo régimen ·de 
derecho público o privado, sean nacionales, estadales o municipales, que reciban 
pensiones a través de las nóminas y con cargo a recursos fiscales o 
presupuestarios y de aquellos regímenes de jubilaciones y pensiones que sean de 
carácter contributivo, para llevar el control anual del gasto y limitar la inclusión 
de nuevos beneficiarios o beneficiarias. 

Seguada. El Estado garantiza la conservació~nla documentación y registro de 
la historia previsional de cada asegurado o ase da en el Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales. Asimismo, los regíme es preexistentes de jubilaciones y 
pensiones de los trabajadores o trabajadoras 1 Estado están obligados a remitir 
la información de sus afiliados o afmados a la \Tesorería y a la Superintendencia 
de Seguridad Social. ' 

Tercera. Se crea la jurisdicción especial del ~istema de Seguridad Social, para 
dirimir las controversias que se susciten con qcasión de las relaciones jurídicas 
que deriven de la aplicación de la presente Leyly demáS leyes.sobre la materia. 

1 

Hasta tanto no se lleve a cabo la creación d~ la jurisdicción especial, todo lo 
relacionado con dudas y controversias en niateria de seguridad social, serán 
decididas por ante la jurisdicción laboral ordinária. 

Cuarta. Las leyes que regulen los regímen~s prestacionales del Sistema de 
Seguridad Social establecerán procedimientos administrativos breves para hacer 
efectivo el derecho de las personas a la segurid d social. 

Quinta. Las leyes de los regímenes prestacion3Ies, establecerán las "disposiciones 
sobre las prescripciones, caducidades, incbmpatibilidades y prohibiciones 
aplicables a las prestaciones que en ellas se contemplan. 

Sexta. Los funcionarios o funcionarias, empl~ados o empleadas a cargo de los 
entes creados en la presente Ley, se regirán Pclr un estatuto especial mediante el 
cual se creará y regulará la carrera del funcionario del Sistema de Seguridad 
Social a los fules de garantizar su desarrollo profesional, así como también sus 
deberes en la relación laboral que entraña el servicio público básico y esencial de 
la seguridad social. El Estado estimulará l,a formación de profesionales y 
técnicos en materia de seguridad social, ~ara lo cual se forlalecerán las 
instituciones y los programas relacionados cbn esta materia y se procurará La 
optimización del desarrollo, selección y remuperación de los recursos humanos 

. para el funcionamiento del Sistema de Seguridj¡d Social. 

Séptima. A partir de la entrada en vigencia de ila presente Ley, los trabajadores y 
trabajadoras que ingresen al servicio del Esta~o no podrán afiliarse a regímenes 
especiales, preexistentes, de jubilaciones r pensiones del sector público 
financiados total o parcialmente por el Fisc¡o Nacional distintos al Régimen 
Prestacional de Pensiones y Otras AsignacioneiS Económicas. 

Octava. Todos los haberes de los fondos de ls regímenes especiales del sector 
público preexistentes a la entrada en vigencia e la presente Ley, responderán en 
primer lugar, por las obligaciones con los a tuales pensionados y pensionadas 
hasta que se extinga el derecho del último fobreviviente. La Tesorería de la 
Seguridad Social realizará las correspondien s auditorías a cada uno de estos 
fondos. 

1 

Novena. Queda derogada toda disposiciólj normativa que en materia de 
seguridad social contradiga o resulte incompatible con lo dispuesto en la presente 
Ley. 1 

Promulgadón de la Ley Orgánica del Sistema de Ségurldad 
Social de conformidad con lo previsto :en el artículo 213 de la 
Constitudón de la República Bolivarian~ de Venezuela. 

Palado de Mlraflores, en caracas, a los treinta días del mes de 
abril de dos mil doce. Años 202° de la; Independencia, 1 53• de 
la Federación y 13° de la Revoludón B<!livariana. 

Cúmplase, 
(l.S.) 

Refrendo 
E1 VIcepresidente Ejecutivo 
(l.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

[ HUGO CHAVEZ FRIAS 

EllAS JAUA MILANO 

Refrendado 
E1 Ministro del Poder Popular 
para Relaciones InterioreS Y Justicia 
(l.S.) . 

Refrendado 
8 Ministro del Poder PopUlar para 
Reladones Eoclerlon!s 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder PopUlar 
de Planlftcadón y FinanZaS 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular 
para la Derensa 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder PopUlar para 
eiComerdo 
(l.S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular de 
Industrias 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 

TAREa< ELAISSAMI 

NICOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIORDANI 

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA 

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA 

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO 

(LS.) 
ALEJANDRO AN\foNIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
8 Encargado del Mlnlslerlo del 
Poder Popular para la Agrleultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educadón Universltariil 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(l.S.) 

EllAS JAUA Mli.ANO 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

MARYANN DEL' CARMEN HANSON R.ORES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre 

EUG~NIA SAOER CASTE.LANOS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

(LS.) 
lUAN DE JEiSUS GARCIA iOUSSAINTT 

! 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Transporte AaláUco y Aheo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
VMenda y Hábitat 

EISA I~NA GUTlERREZ GRAFFE 

(LS.) 
RICARDO Al'lfoNIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Cenda, Tecnologla e limcmld6n 
(LS.) 

' 

ALEJA~DRO HITCHER MARVALDI. 

~ALBERt ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicad6n y la lnfumlilcllin J 
(L.S.) 

ANDRES ILLERMO IZARRA GARCIA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protea:lcln Social 
(LS.) 

lSIS OCHOA CARlZALEz 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Allmentadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

~LOS OSORIO ZAMBRANO 

PEDRO CAl.ZAOD.I.A 

HECTOR RODRIGUEZ CASIRO 

NICIA MALDONADO MALDONADO 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para la Energla Eléctrica 
(LS.) . 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penltendario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Transformadón Revolucionarla 
de la Gran Caracas 
(L.S.) 

NANCY PEREZ SIERRA, 

HEcroR NAVARRO DIAZ 

MARIA PILA~ HERNANDEZ DOMINGUEZ 

M~RIA IRIS VARELA RANGEL 

RODOLFO ctLEMENTE MARCO TORRES 

FRANOS.CO DE ASIS SESTO NOVAS 

LA ASAMBLEA NAchoNAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIV ARIAi'!A DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente, 

LEY ORGÁNICA CONTRA LA DELINbUENCIA ORGANIZADA 
Y FINANCIAMIENTO AL tERRORISMO 

. 1 

TÍTULO! 1 

DISPOSICIONES GE~RALES 
Objeto 

Artículo l. La presente Ley tiene por objetd prevenir, investigar, perseguir, 
tipificar y sancionar los delitos relacionados cob la delincuencia organizada y el 
financiamiento al terrorismo de co~formid~d cdn lo dis~uesto en la Const1tuc1~n 
de la República y los tratados mternacwnalbs relaciOnados con la matena, 
suscritos y ratificados por la República Bolivariba de Venezuela 

J Ámbito de aplicación 

Artículo 2. Quedan sujetos. a la aplicación ~ la presente Ley, las personas 
naturales y jurídicas, públicas y privadas, así coto los órganos o entes de control 
y tutela en los términos que en esta Ley se estab ecen. 

Alea ce extraterritorial de las normas 

Articulo 3. Las normas con alcance extraterritbrial contenidas en esta Ley, son 
de obligatorio cumplimiento tanto por los órglmos y entes de control y tutela 
como por los sujetos obligados, designados po~ esta Ley o por el órgano rector, 
no pudiendo oponerse el cumplimiento de estas rsmas normas respecto de otras 
jurisdicciones. 

Definiciones 

Artículo 4. A los efectos de esta Ley, se entien+ por: 

1. Acto terrorista: es aqnel acto intenciona~o que por su naturalez~ o. su 
contexto, pueda perjudicar gravemente a :un país o a una orgamzac1ón 
internacional tipificado como delito según el ordenamiento jurídico 
venezolano, cometido con el fin de intimid~r gravemente a una población; 
obligar indebidamente a los gobiernos o a +na organización internacional a 
realizar un acto o a ab8tenerse de hacerloJ o desestabilizar gravemente o 
destruir las estructuras políticas fundamenta!fs, constitucionales, económicas 
o sociales de un país o de una organización i~temacional. 

Se~ considerados actos terroristas los que se ~cen o ejecuten a. través de los 
siguientes medios: ! 

a. atentados aintra la vida de una ~10naq¡)epuedan causar la muene; 

b. atentados contra~ integridad físia, de;~ petsOna; 

c. secuestro o toma de rehenes; 

d. causar destwcciones masivas a u1~ gobi~mo o a instalaciones públicas, 
sistemas . de tnmsporte, inftaestru~. incluidos los sistemas de 
informacióD¡, plataformas fijas •> flo$tes emplazadas en la zona 
económica exclusiva o en la platúonna¡ continental, lugares públicos o 
propiedades privadas que puedan ponet en peligro vidas humanas o 
producir un gran perjuicio económiico; ¡ 

e. apoderamiento de aeronaves y declbuques[o de otros medios de transpone 
colectivo, o de mercancías; ¡ 

f. fa?~ca<;ión,. tenencia, .·adquisición., . u:ms:r1 
rte,. suministro, dC:S~llo o 

utilización de armas de fuego, ex¡~loSIV , armas nucleares, bJo!óg¡cas y 
químicas; , 

g. liberación de sustancias peligrosas~ J 
inundaciones o explosiones cuy4l efear 
humanas; ¡ 

provocación de · incendios, 
sea poner en peligro vidas 

h. perturbación o interrupción del suministj-o de agua, electricidad u otro 
recurso natural fundamental cuyo efectb sea poner en peligro vidas 
humanas. 

2. Actividad sospeebosa: aquella ope1ración ~o convencional, compleja, en 
tránsito o estructurada, que despu1!s ~e jmalizada, haga presumir que 
involucra fondos derivados de una actividajl ilícita, o se ha conducido o 
intentado efectuar con el propósito d1: escon~er o disimular fondos o bienes 
derivados de actividades ilícitas. · · 

3. Agentes de operaciones encnbie1tas: ~cionarios o funcionarias de 
unidades especiales de policía que 11Sumen luna identidad diferente con el 
objeto de infiltrarse en grupos de delincuencül organizada y financiamiento al 
terrorismo para obtener evidencias sobre la cofnísión de algUnos de los delitos 
previstos en la presente Ley. ! 

4. Aseguram~ preveativo o ÍBCI<utaeiórJ: se entiende la prohibición 
temporal de transferir, convenir, gJ.'liVar; eruj¡enar o movilizar bienes, o la 
custodia o control temporal de bienes, por llllll\dato del tnbunal competente. 

5. Bienes abandonados o no reclama~los: sen' aquellos cuyos propietarios o 
propietarias o quien posea legítimo interéS ho los haya reclamado dentro de 
los plazos previstos en la presente Ley.. 1 

6. Bienes: activos de cualquier tipo, Gorporlues o in.corporales, muebles o 
inmuebles, tailgíbles o intangíbles, así co!mo también los documentos o 
instrumentos legales o financieros que acre~n la propiedad u otrQ¡¡ derechos 
sobre dichos activos; así como los activos, mbii.os utilizados y los medios que 
se pretendían utilizar para la comisión de l:l1 delitos .establecidos en. ésta Ley, 
cometidos por una persona o grupll· es cturado, así se · encuentren en 
posesión o propiedad de interpuestas JlelSO o de terceros sin partJ.'cipación 
en estos delitos, i 

¡ 

7. Confiscación: es una pena accesoria que Íconsiste en la privación de la 
própiedad con carácter definitivo sobre afgún bien; por decisión de un 
tribunal. . 1 

1 

8. Decomiso: es la privación definitiva del derecho de propiedad sobre 
cualquier bien que haya sido abandonado q no reclamado en los términós 
previstos en esta Ley, decretado por UD, juez 'jueza a favor del Estado. 

9. Delincuencia organizada: la acción u o 'sión de tres o más personas 
asociadas por cierto tiempo con la inte ción de c:Ometer los delitos 
establecidos en esta Ley y obtener, directa o indiréct<unente, un beneficio 
económico o de cualquier índole para sí. para tercetos. Igualmente, se 
considera delincuencia organizada la activi realizada por wia sola peiSona 
actuando como ·Órgano de una persona juridi o asociativa, con la intención 
de cometer los delüos previstos en esta Ley. 

lO.Delitos graves:. aquellos cuya pena corporal rivativa de libenad exceda los 
cinco años de prisión o afecten interesf:s col ·vos y difusos. 

ll.Foados: activos de todo tipo, tangibleli o int ibles, moVibles o inamovibles 
adquiridos de cualquier manera y los docum ntos legales o instrumentos en 
cualquier forma, incluyendo electre\uica · digital, que evidencien la 
titularidad o la participación en di<1hos a ·vos, incluyendo entre otros: 
créditos bancarios, cheques de viajem, cheq es bancarios, órdenes de pago, 
acciones, valores, bonos, letras de: cam ·o y cartas de crédito con· 
independencia de la licitud o ilicitud d1: su ori 

12.Grupo estniQturado: grupo de deiín encía organizada: formado 
deliberadamente para la comisión inme:diata d un delito. 

13.Interpuesta persona: quien sin pene.necer o estar vinculado a un grupo de 
delincuencia organizada, sea propietlii1iO o pro ietaria, poseedor o poseedora, 
tenedor o tenedora de bienes relacio1~ados! con la comisión de los delitos 
previstos en esta Ley. :6 · 

14.Íntimo asocilldo: es una persona cnm' ente conocida por su intima 
asociación con· una persona expuesta políti ente e incluye a quienes están 
en posición de realizar transacciones fú~ancitjras en nombre de dicha persona. 

15.Legitimación de capitales: es el proceso ~e esconder o dar apariencia de 
legalidad a capitales, bienes y haberes proveqientes de actividades ilícitas. 

16.0peración inusual: aquella cuya cuantía o;ncterí.stica no guarda relación 
con la actividad económica del clic:nte, que por su número, por las 
cantidades tran¡sadas o por sus caracwristi escapan de Jos parámetros de 
normalidad establecidos para un rango dete · do de mercado. 

17.0rganizaclón terrorista: grupo de lres o !más personas asociadas con el 
propósito común de llevar a cabo, de moJo concurrente o alternativo, el 
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diseño, la preparación, la organización, el financiamiento o la ejecución de 
uno o varios actos terroristas. 

18.órgano o eate de control: todo organismo :de carácter público que rige las 
actividades de un sector especifico de 1~ economía nacional, dictando 
directri~ operativas para la prestación del servicio que le compete. Cuando 
el control, la fiscalización o las directrices, e~anen de los órganos del poder 
central a otros órganos y· entes sobre los 4uales se ejerce supremacía, se 
entenderá que actúa como órgano de tutela. · 

19.Persona exp•esta políticamente: es una pe~ona natural que es o fue figura 
política de alto nivel, de confianza o afines, i> sus familiares más cercanos o 
su círculo de colaboradores inmediatos, por ~cupar cargos como funcionario 
o funcionaria importante de un órgano ejecutilvo, legislativo, judicial o militar 
de un gobierno nacional o extranjero, elegidO' o no, un miembro de alto nivel 
de un partido político nacional o extranjero o un ejecutivo de alto nivel de una 
corporación, que sea propiedad de un gobienlo extranjero. En el concepto de 
familiares cercanos se incluye a los padresi, hermanos, cónyuges, hijos o 
parientes políticos de la persona expuesta políticamente. También se incluye 
en esta <:ategoria a cualquier persona jurídica \que como corporación, negocio 
u otra entidad que haya sido creada por dicho 1 funcionario o funcionaria en su 
beneficio. 

20.Producto IM!I delito: bienes derivados u obtenidos, directa o indirectamente, 
de la comisión de un delito. · 

21.Sujetos obligados: todo organismo, institufión o persona natural o jurídica, 
sometida bajo el control y direct..'":ices de 11n órgano o ente de control, de 
conformidad con esta Ley. 

22. Terrorista individual: persona natural que ~in pertenecer a una organización 
o grupo terrorista, diseñe, prepare, organici, financie y ejecute uno o varios 
actos terroristas. i 

Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada 
' y Financiamiento al Terrorismo 

Articulo 5. La Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y 
Financiamiento al Terrorismo, es el órgan$ rector encargado de diseñar, 
planificar, estructurar, formular y ejecutar las políticas públicas y estrategias del 
Estado contia la delincuencia organizada y vnanciamiento al terrorismo, así 
como de la organización, control y supervisióni en el ámbito nacional de todo lo 
relacionado. con la prevención y represión ~e dichos delitos, y también la 

· cooperación internacional en esta materia, 

Es una oficina nacional, con capacidad de gestión presupuestaria, administrativa 
y financiera, dependiente jerárquicamente del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de relaciones interiores· y justicia. 

Atribuciones 

Articuk>. 6. La Oficina Nacional Contra !la Delincuencia Organizada y 
Financiamiento al Terrorismo tendrá las signie*es atribuciones: 

l. Coordinar con los diferentes órganos y ent~ competentes a nivel nacional e 
internacional, las diversas operaciones a qu9 hubiere lugar para hacer efectiva 
la prevei\ción y represión de los delito~ de delincuencia organizada y 
financiamiento al terrorismo, sin perjuiCIO de las competencias que le 
corresponde a cada uno de Jos órganos y ent~s involucrados. 

2. Diseñar las directrices a ser implementadas por los órganos y entes de control, 
en la elaboración del plan operativo anual en materia de prevención y control 
de los delitos previstos en esta Ley. 

3. Recibir, procesar y difundir información sablee actividades relacionadas con la 
delincuencia organizada y financiamiento al ten:orismo, así como el análisis 
situacional que sirva de fundamento para las estrategias y políticas públicas 
del Estado venezolano. 

4. Diseñar polític,as públicas para garantizar l~ aplicabilidad efectiva del marco 
jurídico sobre la materia de .prevención y coptrol de legitimación de capitales 
y contra el financiamiento al teg:orismo, a los fines de adecuarlas a los 
estándares nacionales e internacionales. 

5. Diseñar programas de adiestramiento y cabacitación para los fun~ionarios 
públicos y funcionarias públicas del Poder Íudicial, Ministerio Público y de 
los órganos y entes de control; e~ materia de prevención, control y 
fiscalízación de los delitos previstos en esta ~Y· 

6. Mantener inten;ambio de información y de\ trabajo con organismos y redes 
internacionales, en su área de competencia. i 

7. Asesorar técnicamente al Ministerio del Pofer Popular con competencia en 
rnate~a de relaciones exteriores, en las re ciones internacionales sobre la_ 
rnatena. , 

8. Coordinar, conjuntamente con el Mini*erio del Poder Popular con 
competencia én materia de relaciones exteriores, convenios, tratados y demás 
instrumentos internacionales de cooperació~, que fortalezcan los esfuerzos 
del Estado venezolano para prevenir y reprimir los delitos previstos en esta 
Ley. 

9. Representar a la República en el exteri~r, previa coordinación con el 
Ministerio del . Poder Popular con compe.pncia en materia de relaciones 
exteriores, en los temas relacionados con los ~elitos previstos en esta Ley. 

lO.Eiaborar y mantener los registros y estadísJcas necesarias para el desarrollo 
de sus funciones. · 1 

ll.Cilalquier otra atribución que le corresponda\ conforme a lo establecido en las 
leyes o que le sea especialmente delegada pe!: el Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de relaciones intbriores y justicia. 

TÍTULOII 
DE LA PREVDICIÓN, CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN 

Capítulo 1 
De la prevención 

Órganos y entes de control 

Articule 7. Son 6Jpnos y entes de prevención, control, supervisión, 
fiscalización y vigilaaáa. de conformidad con esta Ley: 

l. La Superintendcaáa de las Instituciones del Sector Bancario. 

2. La Superintendencia de la Actividad Aseguradora. 
1 

3. El Banco central de Venezuela. ! 

4. La Superintendencia Nacional de Valores. 

5. El Ministerio del Poder Popular con comwtencia en materia de relaciones 
interiores y justicia, a través de sus órganos ¡:ompetentes. 

6. El Servicio Nacional Integrado de AdministG>.ción Aduanera y Tributaria. 

7. El Servicio Autónmilo de Registros y Notarias. 

8. El Ministerio del Poder Popular con competencia en petróleo y minería, a 
través de sus ÓlganDS competentes. 

9. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de energía 
eléctrica. · 

lO.El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de planificación 
y finanzas, a través de sus órganos competentes. 

ll.La Comisión Naórmal de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles. 

12.El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de turismo. 

13.EI Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de ciencia y 
tecnología. 

14.EI Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de industrias. 

lS.EI Ministerio deli'Dder Popular con competencia en materia de comercio. 

16.EI Consejo Nacional Electoral. 

17 .Cualquier otro que sea designado mediante ley o decreto. 

Obligaciones 

Articulo 8. Son obligaciones de los órganos y entes de control: 

l. Adoptar e implementar las medidas y directrices dispuestas por la Oficina 
Nacional Contra k Delincuencia Organizada~ Financiamiento al Terrorismo. 

2. Controlar, supe~Visar, fiscalizar y vigilar la instrumentación y aplicación de 
las medidas de amtrol, para la prevención de ,Jos delitos previstos en esta Ley. 

3. Regular, supervisar y sancionar administrativamente a los sujetos obligados 
sometidos a su am1ml, supervisión, fiscalización y vigilancia. 

4. Otorgar, deneg¡u;. suspender o cancelar licencias o permisos para las 
operaciones de la :adividad económica de los sujetos obligados. 

5. Inspeccionar, supawísar, vigilar, regular y t:9ntrolar el cumplimiento efectivo 
y eficaz de las oblipciones y cargas de las nprmas de cuidado, de seguridad y 
protección establecidas en esta Ley, en 1~ Ley Orgánica de Drogas, en 
reglamentos del 1;jecutivo Nacional, por resolucioneS o providencias que 
especialmente dicrs: d órgano o ente de tutel4. 

6. Solicitar la información que considere necesaria, dentro del marco previsto en 
esta Ley, exigiendo los reportes, informes y datos pertinentes. 

7. Intercambiar la infmmación obtenida con otras autoridades legalmente 
facultadas para ello. a los fines del cumplimiento de la presente Ley. 

8. Elevar al órgano xmm-Ios planteamientos necesarios para prevenir y detectar 
los delitos previstos m esta Ley, según su ámbito de competencia. 

9. Remitir a la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera la información 
requerida, en los plazos establecidos por eSta. 

lO.Dictar normas, reglas e instructivos que ayuden a los sujetos obligados a 
detectar patrones y iláividades sospechosas en la conducta de sus clientes y 
empleados o emplt:adas. 

11. Vigilar y supel\rlsar el cumplimiento ~e programas actualizados de 
capacitación y amestranñento del personal del Jos sujetos obligados en materia 
de prevención de 1ns delitos previstos en 

1 
esta Ley, según su marco de 

competencia. 

12.Desarrollarprogr.¡masactualizados de capacitación y adiestramíento dirigidos 
a su personal en :materia de prevención de l0s delitos previstos en esta Ley, 
según su marco demmpetencia. , 

13.Mantener un reJPs!m actualizado de los suj~tos obligados respectivos, con 
todos los datos que JZaD necesarios para su efjcaz control. 

14.Aportar asiste~ técnica en el maree de Ílas investigaciones y procesos 
judiciales refer~ a Jos delitos previstos en psta Ley. 

1 
Sujetos obligados 

1 

Artictdo 9. Se coiiSÍI1I:GID sujetos obligados delconformidad con esta Ley, los 
siguientes: ' 

l. Las personas nallmiks y jurídicas, cuya actividad se encuentra regulada por la 
ley que rige el scalld••cario. 

2. Las personas nllllmliks y jurídicas, cuya actividad se encuentra regulada por la 
ley que rige el SCCIDI"'"""8llrador. 

3. Las personas llÍlliiiJi1IS y jurídicas, cuya actitidad se encuentra regulada por la 
ley que rige el SCCIDI"...Wres. l 

4. Las personas naiJII;IiJm y jurídicas, cuya actil' idad se encuentra regulada por la 
ley que rige el sa:IDI" de bingos y casinos. 
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5. Los hoteles, empresas y centros de. turismo autorizados a realizar operaciones 
de cambio de divisas. 

6. Las fuDdaciones, asociaciones civiles y demás organizaciones sin fines de 
lucro. · 

7. Las organizaciones con fines políticos; los grupos de eleaores. agrupacio¡¡es 
de ciudadaaos y ciudadanas y de las personas que se postuleu por iniciativa 
propia para cargos de elección popular. 

:8,., ~cinas subalternas de registros públicos y notarias públicas. 

9, Los abogados, abogadas, administradores, adminislr.HJoras, economistas y 
contadores o contadoras en el libre ejercicio de la profesión, cuando éstos o 
éstas lleven a cabo tr.msacciones para un cliente eón teSpCCto a las siguientes 
actividades: 

a. compraventa de bieues inmuebles; 

~· administración del dinero, valores y otros activos del clien~; 

c. administración de cuentas bancarias, de ahorro o valores; 

d. organización de aportes ·para la creación, operación o administración de 
co~pañías; 

e. creación, operación o administración de personas jurídicas o estructuras 
juñdicas, y compra y venta de entidades comerciales.. 

lO.Las personas naturales y juñdicas, cuya actividad ecou6mi<:a sea: 

a. compraventa de bienes raíces; 

b. construcción de edificaciones (centros comerciales. viviendas, oficinas, 
entre otros); 

c. comercio de metales y piedras preciosas; 

d. comercio de objetos de arte o arqueología; 

e. marina mercante; 

f. servicios de arrendamiento y custodia de cajas de seguridad, transporte de 
valores y de transferencia o envío de fondos; 

g. servicio de asesoramiento en materia de inversiones. oolocaciones y otros 
negocios financieros a clientes, cualesquiera sea su residencia o 
nacionalidad; 

h. las empresas de c;ompra y venta de naves, aenmaves y vehículos 
automotores terrestres; 

i. los establecimientos destinados a la compra y venta de repuestos y 
vehículos usados; 

j. los establecimientos destinados a la compra, venra. comercialización y 
servicios de teléfono~ celulares nuevos y usados. 

La categoría de sujeto obligado podrá extenderse mediante ley o decreto, a otros 
actores a cuyos fines se establecerán las obligaciones. cugas y deberes que 
resulten pertinentes a su actividad económica. y se detemlinará el órgano de 
control, supervisión, fiscalización y vigílancia respectiva. 

Capitulo 11 
De las obligaciones y sanciones 

Obligación de conservar registros y contTolar transacciones 

Articulo 10. Los sujetos obligados conservarán en forma fisica y digital durante 
un periodo mínimo de cinco años, los documel)tos o regis1ms correspondientes 
que comprueben la realización de las operaciones y las relaáones de negocios de 
los clientes o usuarios con éstos, así como los documento5 exigidos para su 
identificación al momento de establecer relaciones de JJC&OCÍOS con el sujeto 
obligado. El plazo indicado se contará: 

l. Para los documentos relativos a la identificación de clientes o usuarios 
(copias o registro de documentos de identidad oficiales, tales como pasaporte, 
cédula de identidad, permiso de conducir o d(lcumentos similares) a partir del 
día en que finalice la relación. 

2. Para aquellos documentos que acrediten una operación, a partir de la 
ejecución de ésta. 

3. Para los reportes de actividades sospechosas, a partir de la remisión del 
mismo. 

4. Para la correspondencia comercial, después: de haber concluido la relación 
comercial. 

El incumplimiento de esta norma será sancionada por el órpno o ente de control 
del sujeto obligado con multa equivalente entre: trescientas unidades tributarias 
(300 U.T.) y quinie~~tas unidades tributarias (500 1U.T.). 

Ob/igpción de idenJ#icaczón del cliente 

Articulo 11. Los sujetos obligados no podrán iniciar o mantener relaciones 
económicas, con personas naturales o jurídicas cuya identidad no pueda ser 
determinada plenamente. Tampoco podrán mantener cuentas anónimas, cifradas, 
innominadas o con nombres ficticios, para lo cual los órganos o emes de control 
reglamentarán los medios que se consideren convenientes plllll la identificación 
del cliente. 

El incumplimiento de esta norma será sancionada por el órg¡mo o ente de control 
del sujeto obligado, con multa equivalente entre quinientas unidades tributarias 
(500 U.T.) y un mil unidades tributarias (1.000 t.J.T.). 

Destino de las transacciones 

Articulo 12. Los sujetos obligados por esta Ley deberán establecer mecanismos 
que permitan detectar cualquier transacción inusual o sospechosa, aún cuando 
éstas tengan una justificación económica aparente o visible. así como también las 
transacciones en tránsito o aquellas cuya cuantía u otra característica lo amerite a 
juicio de la institución o según lo establezca el ~jecutivo Nacional. 

Obligación dl.il r orle de actividades sospechosas 

Artículo 13. Los sujetos obligados deben pre ar especial atención a cualquier 
transacción o grupo de transacciones indep ndientemente de su cuantía y 
naturaleza, cuando se sospeche que los Jo11do capitales o bienes provienen o 
están vincillados, o podrían ser utilizados pltra meter delitos de legitimación de 
capitales, acto terrorista o financiamiento al te rismo o cualquier otro delito de 
delincuencia organizada. Asimismo, deberán restar especial atención a tales 
actividades aún cuando provengan de una ñ1ent lícita. 

En los casos anteriores los sujetos obligado deberán informar de manera 
expedita a través de los ~reportes· de ac:tivi des sospechosas a la Unidad 
Nacional de Inteligencia Financiera, la cual lo analizará y de ser el caso los 
remitirá al Ministerio Público, a los fines de q e éste evalué la pertinencia del 
inicio de la investigación penal correspondiente.

1 

El reporte de actividades sospechosas no en unatenuncia penal y no requiere de 
las formalidades y requisitos de estE: m do de proceder, ni acarrea 
responsabilidad penal, civil o administraiiva otra el sujeto obligado y sus 
empleados o empleadas, o para quien lo su!:cribl 

El incumplimiento de la obli. · gación de reportar las actividades sospechosas por 
parte del sujeto obligado, será sancionado, por· 1 órgano o ente de control del 
mismo, con multa equivalente entre quinientas ,nidades tributarias (500 U.T.) y 
un mil unidades tributarias (1.000 U.T.). · 

[ Obligación de confidencialidad 

Artículo 14. Los sujetos obligados y empleado~ o empleadas de éstos y éstas, no 
revelarán al cliente, usuario o usuaria, ni 1 terceros, que se ha reportado 
información a la Unidad Nacional de Inteligen ·a Financiera u otras autoridades 
competentes, así como tampoco que se está examinando alguna operación 
sospechosa vinculada con dicha inforrnació:~. T4mpoco podrán revelar que la han 
suministrado a otras autoridades competent•~s. 1 

; 
El incumplimiento de esta norma será sancionacjo por el órgano o ente de control 
del sujeto obligado, con multa equivalente e*tre un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.) y tres mil unidades tributarias (3.0~0 U.T.). En caso de reincidencia 
la misma se duplicará. 1 

1 Obligación de no cerrar cuentas 

Artículo 15. En el curso de una investig11ción\ por legitimación de capitales o 
financiamiento al terrorismo o demás delitos kle delincuencia organizada, los 
e~pleados o "e~plea~as de los sujetos obli_gado$, no podrán negarle asistencia al 
cliente o usuar1o, ru suspender sus relac!Qnes 1 con él, ni cerrar sus cuentas o 
cancelar servicios, a menos que haya autoriz*ión previa de un juez o jueza 
competente. · 

1 

El incumplimiento de esta norma será sanciona; por el órgano o en. te de control 
del sujeto obligado, con multa equivalente e tre un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.) y tres mil unidades tributarias (3.0 U.T.). 

· Obligación de id1nt!ficar a terceros intervinientes 

Artículo 16. Los sujetos obligados deberán qstablecer por todos los medios 
posibles la verdadera identidad de los terceros inrervinientes y beneficiario final. 

El incumplimiento de esta norma será sanc1ionadp por el órgano o ente de control 
del sujeto obligado, con multa equivalente e~tre un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.) y tres mil unidades tributarias (3.00jl U.T.). 

Obligación de reportes de transacciones en efectivo 

Artículo 17. Los sujetos obligados deberán ren\.itir la información de todas las 
transacciones en efectivo realizadas en el mes a~terior, a la Unidad Nacional de 
Inteligencia Financiera conforme a los parárnetros y tiempo establecido en 
coordinación con el órgano o ente de contwl. [ 

1 

El incumplimiento de esta norma será sanc1ionad~ por el órgano o ente de control 
del sujeto obligado, con multa equivalente entre quinientas unidades tributarias 
(500 U.T.) y un mil unidades tributarias (1.000 \).T.). 

De las personas expuestas políticamente 

Articulo 18. Los sujetos obligados bajo la supervisión del órgano o ente de 
control deberán diseñar, establecer y aplicar procedimientos de debida diligencia 
cuando mantengan relaciones comerciales con clientes que son, han sido o serán 
considerados bajo el perfil de una persona expuesta políticamente. Asimismo, 
deberán establecer sistemas apropiados en el manejo del riesgo, debiendo la alta 
gerencia de los sujetos obligados aprobar en lodo momento la vinculación de 
éstos clientes cop la institución. 

Capitulo 111 
De las medidas de prevención 

Medidas especiales sobre negocios.!' transacciones 

Articulo 19. Los sujetos obligados pre:starán especial atención y crearán 
procedimientos y normas internas de prevenció¡TI y control, sobre las relaciones 
de negocios y transacciones de sus clientes o u~uarios con personas naturales y 
jurídicas ubicadas en países o territorios cuy~ legislación facilita el secreto 
bancario, secreto de registro y secreto comercialio no aplican regulaciones contra 
legitimación de capitales y financiamiento al tetrorismo similares a las vigentes 
en la República Bolivariana de Venezuela o que 1as mismas sean insuficientes. 

Asimismo, sobre aquellas donde exista ban::a d~ paraísos fiscales, y zonas libres 
o francas o cuya situación geográfica sea cerqana a los centros de consumo, 
producción o tránsito de drogas ilícitas y demás ~elitos t'ipificados en esta Ley. 

La misma atención deberá prestarse en los :negocios que se efectíien con zonas o 
temtorios que frecuentemente son mencionado$ en los reportes de actividades 
sospechosas, los que son susceptibles a ser utili~ados aún sin su conocimiento o 
consentimiento como escala o puente en las rut['s de tráfico de droga ilícita que 
pasan por el terriiOrio nacional desde regione productoras de drogas ilícitas 
hacia los centros mu?diales o regionales de cons mo. 

Cuando estas transacciones no tengan en apari ncia ningún propósito que las 
justifiquen, deberán ser objeto de un min01:ioso ~xamen y, si a juicio del sujeto 
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obligado fueren qlasificadas como actividad ' sospechosas, dichos análisis 
deberán ser reportados a la Unidad Nacional de 1 teligencia Financie~. 

El incumplimiento de esta norma será sanciona o con multa equivalente entre 
tres mil unidades tributarias (3.000 U.T.) y · co mil unidades tributarias 
(5.000 U.T.). 

Los órganos y entes de control respectivos arán a conocer a los sujetos 
obligados bajo su supervisión los paises, territori s o zonas a las cuales se refiere 
el presente artículo. 

De las sucursales y subsidiarias de los sujetos obligados 
en el exterior y bancos extranjeros 

Artíeulo 20. Los' sujetos obligados 'deberán asegurarse que las disposiciones 
relativas a la prev~nción y control de legitimación de capitales y financiamiento 
al terrorismo coritP.mpladas en esta Ley, se~ aplicadas a las sucursales y 
subsidiarias ubica.as en el exterior. 

Cuando las leyes vigentes o aplicables eil el exterior no. permitan la 
instrumentación y aplicación de medidas de control y prevención, las respectivas 
sucursales y subsidiarias deberán informar a la oficina principal de los sujetos 
obligados, a fin de establecer un sistema informático que permita hacer un 
seguimiento adecuado de los movimientos de dinero, debiendo exigfrseles a las 
sucursales y subsidiarias en el exterior que apliquen el estáildar más alto, en el 
supuesto al que este artículo se refiere. \ 

Los representantes de bancos o financiadoras ef'tranjeras deben someterse a las 
disposiciones previstas en esta Ley. 1 

De la 4uisicián de participaciones en 
el capital de los sujetos obligados 

Articllle 21. Los órganos y entes de control, supervisión, fiscalización y 
vigilancia adoptarán las medidas necesarias para evitar la adquisición de 
participaciones en, el capital de los sujetos obligados por personas naturales o 
jurídicas, vinculadlas a los . delitos previstos . en esta Ley o a actividades 
relacionadas con los mismos. , 

De la obligación de declarar 

Artielllo 22. Las personas naturales, nacionalef o extranjeras, al rnomento de 
ingresar o salir del'territorio nacional, deberán declarar el dinero o títulos valores 
al portador cuyo monto exceda la cantidad de diez mil dólares de los Estados 
Unidos de Aniérica (US$10.000,00), o su equivalente en otra divisa o en moneda 
nacional. 

De la prohibición de transporte de capitales 

Artíc:lllo 23. Se prohibe el envio de divisas ()n efectivo o títulos valores al 
portador a través de correos públicos u oficinas db encomiendas. 

El incumplimiento ide esta norma será sancionado por el órgano rector, con multa 
equivalente entre 11l11.mil unidades tnbutarias (~.000 U.T.) y tres mil unidades 
tnbutarias (3.000 U.T.). 

Capitulo IV 
De la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera 

Naturaleza 

Articulo 24. La Unidad Nacional de Inteligencia Financiera es un órgano 
desconcentrado con capacidad de gestión presupuestaria, administrativa y 
financiera, dependiente jerárquicamente del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de planificación y finan~as. 

Asimismo, contribuirá con la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo en el diseño, planificación y 
ejecución de las estrategias del Estado en materia de prevención, supervisión y 
control de la legitimación de capitales y del financiamiento al terrorismo y la 
cooperación internacional en esta materia. 

Atribuciones 

Articulo 25. Son atribuciones de la Unidad National de Inteligencia Financiera, 
las siguientes: : 

1. Centralizar a nivel nacional los reportes he actividades sospechooas que 
generen o emitan los sujetos obligados de~dos en la presente Ley, dentro 
del cumplimieinto de los 'deberes de cuida¡do para prevenir los delitos de 
legitimación de capitales y el financiamientd. al terrorismo. 

2. Requerir y recibir de los sujetos obligados toda la información relacionada 
con las transacciones financieras, comerciales o de negocios que puedan 
tener vinculación con los delitos de . legitimación de capitales y 
financiamiento al terrorismo. 

3. Analizar la iaformación obtenida a fin ~e· confirmar la existencia de 
actividades sospechosas, así como operacio*s o patrones de legitimación de 
capitales y financiamiento al terrorismo. 1 

4. Elaborar y mat~tener los registros y estadísti~ necesarias para el desarrollo 
de sus funciones. 

5. Intercambiar C<I>n entidades homólogas de otros países, la infonnación para el 
estudio y análiSis de casos relacionados con la legitimación de capitales, el 
financiamiento al terrorismo y otros delitos de delincuencia organizada 
transnacional, pudiendo suscribir convenios o memorandos de 
entendimiento, cuando se requiera. 

6. Presentar informes al Ministerio Público cuando se tengan indicios de la 
presunta comisión de un hecho punible, lbs cuales estarán debidamente 
fundados con la información que los sustente! 

7. Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia requerida en el análisis de 
información que posea la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera, y 
coadyuvar con la investigación de los delitos de legitimación de capitales y 
financiamiento al terrorismo. 

8. Coordinar con la OfiáDa NacioDal Contra la Delincuencia Organizada y 
FinanciamientO al Terrorismo y los órganos y entes de control, las acciones 
neeesarias paiJ promover la adecuada supervisión de los sujetos Obligados y 
velar por el annplimieliiD de la aormativa de prevención y control que en 
esta materia dU:ten los 6rpnos y elites de oontrol. 

9. Proporciolllll' la informal:i6n necesaria a la Oficina Nacional amtra la 
Delincuencia OrganiZada y FiDauciamiento al Terrorismo, para el diseño de 
políticas públicas en la m,ateña de su oompetencia. 

10. Otras que se oderiven de la pn:sente Ley u otras disposiciones legales y 
oonvenios intemacionalés suscritos y ratificados por la República 
Bolivariana de Venezuela. 

C'.apitaloV 
De Ie. orgaa- peliciales. ele iMeslic doaes peules 

y clel Miúterio ~ 

Órganos competentes 
de investigaciones penales 

Artielllo 26. . Son oompelellleS como autoridades prlnápales de poliáa de , 
investigaciones~ bajo la direcáón del Ministerio l'úblioo: 

1. El Cuerpo de Ilivestigaciones Ciemíficas, Penales y Criminalísticas. 

2 .. La Fuerza Armada Nacioual Bolivariana. 

3. El Cuerpo de P&licía Naciolllll Bolivariana. 

4. Los cuerpos de SegUridad ck Inteligencia del j&tado. 
Dichos cuerpos crearán en sus respecliv~ dependencias unidades de 
investigación rel8cionadas con los delitos a que l!e refiere esta Ley. 

rtruLom: 
DE LOS DELITOS Y LAs PENAS 

Capitalol 
Disposieioaes geaeales 

Califü:acilm conw defitos de delinCUDU:io orgattizada 

Artietllo 27. Se c&IISideran delitos de delincuejicia organizada, además de los 
tipificados en esta:Ley, todos aquellos oontempladós en el Código Penal y demás 
leyes especiales, . cuando sean cometidos o ejecutados por un grupo de 
delincuencia orgaaizada en los t&minos seiialados en esta Ley. 

También serán sancionados los delitos oometidos o ejecutados por una sola 
persona de oonformidad con lo establecido en el artíaJlo 4 de esta Ley. 

Sanción 

Artitalo 28. Cuando los delitos previstos en la presente Ley, en el Código Peual 
y demás leyes ~peciales sean cometidos o ejecutados por un grupo de 
delincuencia orguizada, la saución será incrementada en la mitad de la pena 
aplicable. 

Circunstmu:ias agravantes 

Artkalo 29. Se consideran c:üamstancias agravantes de los delitos de 
delincuencia organizada y finpc:jamiento al terrorismo, cuando éstos hayan sido 
cometidos: i 

l. Utilizando a niios, niñas o adolescentes, pe~nas con discapacidad, personas 
en situacióa de calle, adultos o adultas mayores e indfgenas, o en perjuicio de 
tales grupos vuiBerables de personas. 

2. Por funcionari0s públicos o ftinaonarias públicas, miembros de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivuiaaa, organismos de investigaciones penal~ o de 
seguridad de la Nacióa; o por quicm sin. serlo, use documentos, armas, 
uniformes o credenciales Olorgados por estas instituciones simulando tal 
condición. 

3. Con el usp de sustancias químicas o biol6giljas capaces de causar daño físico 
o a través de medios infomláticos que alterep los sistemas de información de 
las institucioneS del Estado. ' 

4. Con el uso . de 8IIJIII5 de cualquier \índole, nucl~ares, biológicas, 
bacteriológicas 10 similares. ' 

5. Coatra naves, !buques, MIOIIaYCS o vebíaJlos de motor para uso militar, 
colectivo o de transporte público. 

6. Coatra hospitaks o centros asistenciales, o cualquier sede de algún servicio 
público o empresa del Estado. · 

7. Contra la penona del Presidente o ~denta de la República o el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresídenta~·,jecutiva, Ministros o Ministras, 
Magistrados o Magistrados del Tribunal mo de Justicia, Diputados o 
Diputadas a la Asamblea Nacional, Fiscal .neral de la República, COntralor 

o Contralora General de la Répública, Defensor o DefenSora del Pueblo, 
Procurador o Procuradora General de la República, Rectores o aectoras del 
Consejo Nacidnal E!ectond, Gobernadores o Gobemadota$ y Alto Mando 
Militar. , 

8. Contra las personas qne oonfurman el cuerpo diplomático · y consular 
acreditado en el pais, sus sedes o representantes, o con!fa los representantes 
de organismos ;ntemaciooales. 

9. Con ánimo de lucro o para exigir libertad, canje de prisioneros o por 
fanatismo religioso. 

lO. Valiéndose de una relacióa de confianza o empleo para realizarla. 

· ll.Cuando su comisión involucre el espacio,geográfico de otros Estados. 

12.En las zonas de seguridad fronteriza o especial previstas en la Ley Orgánica 
de Seguridad de la Nación o en jurisdicción especial creada por esa misina ley 
o en un lugar poblado. 

Cuando concurra alguna de las circunstancias descritas en el presente artíaJlo, la 
pena aplicable será aumentada en un tercio. Si ¡se presentan dos o más de tales 
circunstancias agravantes, la pena aplicable se U!aementará a la mitad. 
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Prescripción 

Articulo 30. No prescribe la acción penal de los delitos contra el patrimonio 
público, ni los relacionados con el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, así qomo los delitos previstos en esta Ley. 

Responsabilidad de las personas jurídicas 

Artículo 31. Las personas jurídicas, con exclusión del Estado y sus empresas, 
son responsables civil, administrativa y penalmenre de los hechos punibles 
relacionados con la delincuencia organizada y ,el fiDaoc:iamiento al terrorismo 
cometidos por cuenta de ellas, por sus órganosidüeaivos o sus representantes. 
Cuando se trate de personas jurídicas del sistema bancario, financiero o cualquier 
otro sector de la economía, que intencionalmente oometan o contribuyan a la 
comisión de delitos de delincuencia organizada y financiamiento al terrorismo, el 
Ministerio Público notificará al órgano o ente de conbol correspondiente para la 
aplicación de las medidas administrativas a que hubiere lugar. 

Sanciones a las personas jurídicas 

Artículo 32. El juez o jueza competente impondrá en la sentencia definitiva 
CUÍüquiera de las siguientes sanciones de acuerdo a la naturaleza del hecho 
cometido, su gravedad, las cons8CIIencias para la empresa y la necesidad de 

prevenir la comisión de hechos punibles por parte de .éstas: 

l. Claúsura defilllitiva de la persona jurídica en el caso de la comisión 
intencional de los delitos tipificados en esta Ley. 

2. La prohibición de realizar actividades comerciales, industriales, técnicas o 
científicas. 

3. La confiscación o decomiso de los instrumeolo5 que sirvieron para la 
comisión del delito, de las mercancías ilícitas y de los productos del delito en 
todo caso. 

4. Publicación íntegra de la sentencia en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional a costa de la persona jurídica en todo caso. 

5. Multa equivalente al valor de los capitale¡;, bienes o haberes en caso de 
legitimación de capitales o de los capitales, bienes o haberes producto del 
delito en el caso de aplicársele la sanción delj numetal2 de este artículo. 

6. Remitir las actllaciones a los órganos y entels correspondientes a los fines de 
decidir la rev0Catoria de las concesiones,¡ habililaciones y autorizaciones 
administrativas otorgadas por el Estado. · 

Participación del funcionario público 
o funcionaria pública 

Artíclllo 33. Cundo algún funcionario público o funcionaria pública participe 
de cualquier manera en la comisión de los delitos tipificados en esta Ley, además 
de la pena impuesta de acuerdo con su responsabilidad penal, se le aplicará como 
pena accesoria la destitución de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
la ley con competencia en materia funcionarial,iy quedará impedido para ejercer 
funciones públicas o suscribir contratos con elJEstado por un período de uno a 
quince años después de cumplir la pena. Si la comisión del delito fuere en 
perjuicio de cualq~r órgano del Estado, ya seainacional, estada! o municipal, se 
aplicará la pena en su límite máximo. i 

. Capítulo 11 
De los delites ccpetra el tráfico y c.omercío ilícito de recursos o materiales 

estratégicos y de los metales o ~iedras preciosas 

Tráfico y comercio ilícito de recursos 
o materín/es estratégicos 

Al1íallo 34. Quien trafique o comercialice ilí4itameote con metales o piedras 
preciosas, recursos o materiales estratégicos¡ nucleares o radiactivos, sus 
productos o derivados, será penado o penada co~ prisióo de ocho a doce años. 

i 
' 

A los efectos de este artículo, se entenderá por recursos o materiales estratégicos 
los iDsumos básices que se utilizan en los procesos productivos del país. 

Legitimación de capitales 

Artieulo 35. Quien por sí o por interpuesta persona sea propietario o propietaria, -
poseedor o poseedora de capitales, bienes, fondos, haberes o beneficios, a 
sabiendas de que provienen directa o indirectamente de una actividad ilícita, será 
penado o penada con prisión de diez a quince años y multa equivalente al valor 
del incremento patrimonial ilícitamente obtenido. 

La misma pena se aplicará a quien por sí o por inteqruesta persona realice lás 
actividades siguientes: 

1. La conversión, transferencia o traslado por cualquier medio de bienes, 
capitales, haberes, beneficios o excedentes con el objeto de ocultar o encubrir 
el origen ilícito de los mismos o de ayudar a cualquier persona que participe 
en la comisión de tales delitos a eludir la~ consecuencias jurídicas de sus 
acciones. ! 

2. El ocultamiento; encubrimiento o simula¡ción de la naturaleza, Jrigen, 
ubicación, disposición, destino, movímient!> o propiedad de bienes o del 
legitimo dMecho de éstos. ' 

3. La adquisición; posesión o la utilización de bl.enes producto de algún delito. 

4. El resguardo, inversión, transformación, custodia o administración de bienes 
o capitales provenientes de actividades ilícitas. 

Los capitales, bienes o haberes objeto del delito de legitimación de capitales 
serán decomisados o confiscados. 

lncum¡Ífimiento de los sujetos obligados 

Artículo 36. Los directivos o directivas, empl$dos o empleadas de los sujetos 
obligados, que por imprudencia, imperici~, ocgligencia, favorezcan o 
contribuyan a la comisión del delito de' legilimación de capitales y 
financiamiento al teiTOrismo, sin haber tomado pad'l: en él, serán penados o 
penadas con prisión de tres a seis años. 

Capitulo m 
De les delitos contra el orden público 

Asociación 

Artieulo 37. Quien forme parte de UII grupo de delincuencia organizada, será 
penado o penada por el solo hecho de la asociación con prisión de seis a diez 
años. 

Tráfico ilícito de armas 

Artículo 38. Quien como parte int-egrante de un grupo de delincuencia 
organizada impone, exporte, adquiera, venda, entregue, traslade, transfiera, 
suministre u oculte armas de fuego, sus piezas, componentes, municiones, 
explosivos y otros· materiales relacionados, sin la debida autorización de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, será penado o penada con prisión de doce 
a dieciocho años. 

Si se trata de armas de guerra la pe~ta será de quince a veinticinco años de 
prisión. 

Fabricación ilícita de armas 

Artículo 39. Quien como parte integrante de un grupo de delincuencia 
organizada fabrique o ensamble armas de fuego, municiones, explosivos y otros 
materiales relacionados a partir de componentes, partes lícitas o ilícitamente 
fabricadas, o cuando no sean marcadas al momento de su fabricación, será · 
penado o penada con prisión de doce a dieciocho años. 

Si se trata de armas de guerra la pena se,rá quince a veinticinco años de prisión. 

Capitulo IV 
De los delitos contra las persoaas 

Manipulación genética ilícita 

Artic:alo 48. Quien como parte integrante de un grupo de delincuencia 
organizada manipule genes humanos, s'~rá penado o penada con prisión de seis a 
diez años. Si fecunda óvulos humanos con fines distintos a la procreación o 
terapéuticos o realiza actos de clonación u otros procedimientos dirigidos a la 
modificación genética, será penado o pcmada con prisión de ocho a doce años. 

Si utiliza la ingeniería genética para producir armas biológicas o exterminadoras 
de la especie humana, será penado o penada con prisión de veinticinco a treinta· 
años de prisión. 

Trata de personas 

Artíéulo 41. Quien como parte in te gran te de un grupo de delincuencia 
organizada promueva, favorezca, fac:ilite o ejecute mediante la captación, 
transporte, traslado, acogida o recepdón de personas, recurra a la amenáza, 
fuerza, coacción, rapto, engaño, abuso de poder, situaciones de vulnerabilidad, 
concesión, recepción u otro medio fl1ludulen1io de pagos o beneficios, para 
obtener el conse•timiento de la vir::tima, directamente o a través de un 
intermediario, o ¡qa persona que tengll relación¡ de autoridad sobre la otra, para 
que ejerza la mendicidad, trabajos o servicios forzados, servidumbre por deudas, 

adopción irregular, esclavitud o sus prá,::ticas análogas, la extracción de órganos, 
cualquier clase de explotación sexual;; como la prostitución ajena o forzada, 
pornografía, turismo sexual y matrimonio servil, aún con el consentimiento de la 
víctima, será penado o penada con prisión de veinte a veinticinco años y la 
cancelación de indemnización por los gastos a la víctima para su recuperación y 
reinserción social. 

Si la víctima es un niño, niña o adolescente será penado o penada con prisión de 
veinticinco a treinta años. 

Inmigración ilícita y tráfico ilegal de personas 

Artic:ulo 42. Quien como parte integrante de un grupo de delincuencia 
organizada promueva, induzca, favorezca, constriña, facilite, financie, colabore, 
por acción u omisión o de cualquier otra forma participe en la entrada o salida de 
extranjeros o tráfico ilegal de personns del territorio de la República,. sin el 
cumplimiento de los requisitos legales, para obtener provecho económico o 
cualquier otro be•eficio para sí o para un tercero, será penado o penada con 
prisión de ocho a doce años. 

El consentimiento del sujeto pasivo no constituye causal de exclusión de la 
responsabilidad penal por los hechos a que se refieren los artículos precedentes. 

Tampoco lo constituye el consentimiento que, a tal efecto, otorgue el 
ascendiente, cónyuge, hermano, hermana, tutor, tutora, curador o curadora, 
encargado o encargada de la educación o guarda, persona conviviente con el 
sujeto pasivo de la trata, ministro o 1ninistra de algún culto o funcionario o 
funcionaria, empleailo público o empleada pública, quedando a salvo la posible 
responsabilidad penal de éstos últimos en caso de determinarse que aún en 
comisión por omisión, intervinieron en la trata. 

Tráfico ilegal de órganos 

Articulo 43. Quien como parte introgrante de un grupo de delincuencia 
organizada trafique, trasplante o disponga ilegalmente de órganos, sangre, 
concentrado globular, concentrado plaquetario, plasma u otros tejidos deriv_ados 
o materiales anatómicos provenientes d.e un ser humano, será penado o penada 
con prisión de veinticinco a treinta años. 

Sicariato 

Artieulo 44. Quien cometa un homicidio por encargo o cumpliendo órdenes de 
un grupo de delincuencia organizada, será pqnado o penada con prisión de 
veinticinco a treinta años. Con igual pena se~á castigado quien encargue el 
homicidio. 

Capít:ulo V 
De los delitos contra la administración de justicia 

Obstrucción a la administración de justicín 

Artieulo 45. Quien obstruya la admimistración de justicia o la investigación 
penal en beneficio de un grupo de delincuencia organizada o de algunos de sus 
miembros, será penado o penada de la manera siguiente: -
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l. Si ~ por medio de violencia; con pena de seis a ocho años de prisión, sin 
peljuicio de la pena correspondiente al delito de lesiones. 

2. Si es infringiendo el temor de grave daño a una persona, su cónyuge, familia; 
honor o bienes, o bajo la apariencia de autoridad oficial, con pena de ocho a 
doce años de prisión. 

3. Si es pro~tiendo o dando dinero lJ otra utilidad para lograr su propósito, con 
pena de doce a dieciocho años de prisión, igual pena se aplicará al 
funcionario público o funcionaria pública, o auxiliar de la justicia que lo 
acepte o reciba. 

4. Si destruye, modifica, altera o desaparece evidencias o datos acumulados por 
cualquier medio, con pena de ocho a doce años prisión. 

Capítulo VI 
De los delitos contra la ittdeanaidad sexual 

Ponwgrafia 

Artículo · 46. Quien como. parte integrante de un· grupo de delincuencia 
organizada explote la industria o el comercio de la pornografía para reproducir lo 
obscene o impúdico ·a fin de divulgarlo al público en general, será penado o 
penada con prisión de diez a quince años. Si la pornografía fue realizada con 
niños, niñas o adolescentes o para ellos, será penado o penada con prisión de 
veinticinco a treinta años de prisión. 

Difusión de material ponwgráfo:o 

Artíetllo 47. Quien como parte integrante de un grupo de delincuencia 
organizada por cualquier medio directo o indirecto, venda; difurida o exhiba 
material pornográfico a niños, niñas o adolescentes, será penado o penada con 
prisión de veinticinco a treinta años. 

Utilización de niños, niñas o adolescentes 
enlaponwgrafia 

Artietllo 48. Quien como parte integrante de · un grupo de delincuencia 
organizada utilice a niños, niñas o adolescente;!; o su imagen, con fines o en 

espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como privados, o 
para elaborar Cllalquier clase de material pornográfico, cualquiera que sea su 
soporte, o financie cualquiera de estas actividades, será penado o penada con 
prisión de veinticinco a treinta años. 

Elaboración de material ponwgráfo:o infantil 

Artiealo 49. Ot.i,en como parte integrante de un grupo de delincuencia 
organizada produzca, venda; distribuya; exhiba o facilite la producción, venta; 
difusión o exhibición por cualquier medio de material pornogJáfico, en cuya 
elaboración ha)an· sido utilizados niños, niñas o adolescentes, aunque el material 
tenga su origen en el extranjero o fuese desconocido, será penado o penada con 
prisión de veinte a veinticinco años. 

Capítulo VII 
De los delitos c:oatra la libertad de iadastria y comercio 

Obstrucción de la libertad de comercio 

Artinlo SO. Quien en cúalquier forma o grado obstruya; retrase, restrinja; 
suprima o afecte el comercio o industria por medio de violencia o amenaza 
contra cualquier persona o propiedad, en apoyo o beneficio de un grupo 
delincuencia organizada, será penado o penada con prisión de ocho a diez años. 

Capítulo VIII 
Otros delites de deliaeaencia organizada 

Fabricación ilícita de monedas o títulos de crédito público 

Artktalo 51. Quien como parte integrante de un grupo, de delincuencia 
orgaJÚzada fabrique, custodie, oculte o conserve instrumentos o equipos 
exclusivamente destinados a la fabricación de monedas o títulos de crédito 
público, será penado o penada con prisión de doce a dieciocho años. 

Capitulo IX , 
Del Financiamiento al terrorismo 

Terrorismo 

Ar1inle 52. El o la terrorista individual o quienes asociados mediante una 
orpaización terrorista, realice o trate de realizar uno o varios actos terroristas, 
seri penado o penada con prisión de veinticinco a treinta años. 

Financiamiento al terrorismo 

Articelo 53. Quien proporcione, facilite, resguarde, administre, colecte o recabe 
fondos por cualqllier medio, directa o indirectamente, con el propósito de que 
éstos sean utilizados en su totalidad o en parte P.Or un terrorista individual o por 
una organización terrorista, o para cometer uno o varios actos terroristas, será 
penado o penada con prisión de quince a veinticinco años, aunque los fondos no 
hayan sido efectivamente utilizados o no se hay~ consumado el acto o los actos 
terroristas. , 

La pena señalada se aplicuá independientemente de que los fo~dos sean 
utilizados por un o una terrorista individual o por una organización terrorista que 
opere en territorio extranjero o con independencia del país donde se efectúe el 
acto o los actos terroristas. 

El delito de financiamiento al terrorismo no podrá justificarse en ninguna 
circunstancia, por consideraciones de índole política, ·filosófica, ideológica, 
religiosa, discriminación racial u otra similar. 

TÍTULO IV 
DE LOS BIENES Y SU ADMlNISTRACIÓN 

Servicio Especializado para la .Administración y EnDjenación 
de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confucados 

Articulo 54. El Ejecutivo Nacional creará un servicio especializado, 
desq>ncentrado, dependiente del órgano rector, para la administración Y 
enajenación de los bienes asegurados o incautados, decomisados y oonfiscados 
que se hayan empleado en la oomisión de los delitos investigados de 

conformidad con esta Ley o sobre los cuales existan elementos de convicción de 
su procedéncia ilícita. 

Bienes asegurados o incautados, 
decomisados y confiscados 

Artículo 55. El juez o jueza de control, previa solicitud del o la fiscal del 
Ministerio Público, ordenará la incautación preventiva de los bienes muebles e 
inmuebles que se hayan empleado en la co~sión dé! delito investigado de 
conformidad con esta Ley o sobre los cuales existan elementos de convicción de 
su procedencia ilícita. Hasta tanto se cree ei servicio especializado para la 
administración de bienes incautados, los bieneS antes señalados serán puestos a 
la orden del órgano rector para su guarda, custodia, mantenimiento, 
conservación, administración y uso, el cual los podrá asignar para la ejecución de 
sus programas y los que realicen los entes y \')rganos públicos dedicados a la 
prevención y represión de los delitos tipificados ~n esta Ley. 

En caso de ser alimentos, bebidas, bienes perec4deros o de difícil administración 
incautados preventivamente, el o la fiscal del ~terio Público solicitará al juez 
o jueza de control su disposición anticipada. El juez o jueza de control, previo 
inventario de los mismos, y habiendo escucha~o a los terceros interesados de 

buena fe, autorizará, de ser procedente, su venta o utilización con fines sociales 
para evitar su deterioro, daño o pérdida. El producto de·la venta de los mismos 
será resguardado basta que exista sentencia definitivamente firme. 

Cuando exista sentencia éondenatoria definitivamente firme, por los delitos 
tipificados en la presente Ley, se procederá ;a la confiscación de los bienes 
muebles e inmuebles incautados preventivamedte y se les destinará a los planes, 
programas y proyectos en materia de preveqción y represión de los delitos 
tipificados en esta Ley. En caso de sentencia absolutoria definitivamente firme, 
los bienes incautados preventivamente serán restituidos a sus legítimos 
propietarios. 

En los procesos por el delito de legitimación de capitales, el juez o jueza 
competente a instancia del Ministerio Público podrá declarar como interpuesta 
persona; a las personas naturales o jurídicas qlie aparezcan como propietarios o 
poseedores de dinero, haberes. , títulos, accienes, valores, derechos reales, 
personales, bienes muebles o inmuebles, cuan~o surjan indicios suficientes de 
que fueron adquiridos con el producto de las actividades de la delincuencia 
organizada.. 1 

; 
Blo~ueo o inmovilización preventiva 

: de cuentas bancarias 

Artículo 56. Durante el curso de una investigabón penal por cualquiera de los 
delitos cometidos por un grupo de delincuencia organizada, el o la fiscal del 
Ministerio Público podrá solicitar ante el juez, o jueza de control autorización 
para el bloqueo o inmovilización preventiva! de las cuentas bancarias que 
pertenezcan a alguno de los in~ de la organización investigada, así como 
la clausura preventiva de cualquier local, e~tablecimiento,' comercio, club, 
casino, centro nocturno, de especláculos o de indusma vinculada con dicha 
organización. ! 

¡ Depositarios o depositarios, o 
administradores o administradoras 

Articulo 57. El órgano rector podrá desi~ar depositarios o depositarias, 
administradores o administradoras especiales a fin de evitar que los bienes 
incautados o decomisados se alteren, desaparezcan, deterioren, disminuyan 
considerablemente su valor económico o destruyan, quienes deberán someterse a. 
las directrices del órgano rector y presentarle informes periódicos de su gestión. 
A estas personas se les asimilará a un funcionario público o funcionaria pública a 
los fines de la guarda, custodia, uso y conservación de dichos bienes y 
responderán administrativa; civil y penalment* ante el Estado venezolano y 
terceros agraviados o agraviadas. · 

hocedimiento especial en decomiso de bienes 

Articulo 58. Transcurrido un año desde que se practicó la incautación preventiva 
sin que haya sido posible establecer la identidad del titular del bien, autor o 
partícipe del hecho, o éste lo ha abandonado~, el o la fiscal del Ministerio Público 
solicitará al tribunal de control su decomiso. A tales fines, el tribunal de control 
ordenará al órgano rector que notifique mediante un cartel publicado en un diario 
de circulación nacional, el cual indicará las causas de la notificación, 
procediendo a consignar en el expediente respectivo la página en la cual fue 
publicado el cartel. 

Dentro de Jos \Jeinta días siguientes a la publicación del cartel, los legítimos 
interesados debe¡án consignar ante el citado tribunal de control, escrito 
debidamente fundado y promover los medios probatorios que justifiquen el 
derecho invocado. Transcurrido el referido: lapso, sin que los legítimos 
interesados hayan hecho oposición alguna; el jtJez o jueza decretará el decomiso 
del bien. · 

Si existe oposición, el juez o jueza notificará al o la fiscal del Ministerio Público, 
para que dentro de los cinco días siguientes a la .notificación, conteste y consigne 
pruebas. Si no se ha presentado medio probatorio alguno o si el punto es de mero 
derecho, el juez o jueza decidirn sin más trámites de manera motivada dentro de 
los tres días siguientes al vencimiento del término anterior. Esta incidencia no 
interrumpirá el proceso penal. 

En caso de haberse promovido medio!; probat01jos, el juez o jueza convocarán a 
una audiencia oral, que se celebrar.í dentro ~ los ocho días siguientes a la 
publicación del auto respectivo. En la audienl:ia el o la fiscal del Ministerio 
Público y el legitimo interesado, eli.JIOndrán orailmente sus alegatos y presentarán 
sus pruebas. Al término de la audiencia el jt¡ez o jueza decidirá de manera 
motivada. La decisión que dicte el juez o jueza es apelable por las partes, dentro 
de los cinco días siguientes. 

Si el legítimo interesado no se ¡m:senta a la audiencia convocada por el tribunal, 
sin causa debidamente justificada; se declarará desistida su oposición y se 
decretará el decomiso del bien. Contra dicha decisión no se adnútirá recurso 
alguno. 

Cuando la decisión del tribunal de malrol mediante la cual decreta el decomiso, 
se encuentre definitivamente finne, el bien pasará a la orden del órgano rector o 
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al Servicio Especializado para la Administra¡::ión y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiljcados. 

i 
Devolución de bienes 

Artú:ulo 59. El tn'bunal de control a los efectos de decidir sobre la devolución de 
los bienes referidos en el artículo anterior, debení tomar en consideración que: . 

l. El interesado acredite debidamente la propiedad sobre el bien objeto del 
procedimiento de decomiso. 

2. El interesado no tenga ningún tipo de participación en los hechos objeto del 
proceso penal. 

3. El interesado no adquirió el bien o algún derecho sobre éste, en circunstancias 
que razonablemente lleven a concluir, que los d.erechos fueron transferidos 
para evadir uná posible incautación preventiva, decomiso o confiscación. 

4. El interesado lmya hecho todo lo razonable para impedir el uso de los bienes 
de manera ilegal; y, ' 

5. Cualquier otro motivo que a criterio del ~una! y de conformidad con las 
reglas de la lógica, los conocimientos ¡científicos y las máximas de 
experiencia, se estimen relevantes a tales fin~. 

Prociulimiento especial por abandono 

Artículo 60. Transcurridos seis meses de ffualizado el proceso penal, con 
sentencia absolutoria, sin que el titular del bien proceda a su reclamo, el o la 
fiscal del Ministerio Público solicitará al trib\lllal de control, su decomiso. A 
tales efectos, el tribunal de control ordenará ;al órgano rector que notifique, 
mediante un cartel publicado en un diario de circulación nacional indicando las 
causas de la notificación y consignará en los 1rutos del tribunal la página del 
diario en que hubiere aparecido el cartel. . 

En todo caso, transcurridos treinta días contad<ls a partir de la consignación del 
cartel, sin que quienes tengan legítimo interé!i sobre el bien lo reclamen, se 
considerará que opera el abandono legal y el ju~ o jueza acordará el decomiso y 
pondrá el bien a la orden del órgano rector o áJ. Servicio Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Aseguilados o Incautados,-Decomisados 
y Confiscados. · 

En caso de devolución, los gastos ocasionados por el mantenimiento y 
conservación del bien correrán a cargo de su titu)ar. 

Administración de recursos 

Artículo 61. Los recursos producto de ingresos, rentas, rendimientos o 
excedentes obtenidos por la administración y en~jenación de los bienes, acciones 
y derechos por parte del Servicio Especi~do para la Administráción y 

Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
podrán ser destinados a: 

l. Financiar y potenciar los proyectos, planes y programas de prevención 
integral y represión de los delitos de delincuencia organizada y 
financiamiento al terrorismo, que a tal efecto lleve el órgano rector o el 
Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o ]ncautados, Decomisados y Confiscados. 

2. Autofinanciamiento de los gastos operativos y de funcionamiento del 
Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o !incautados, Decomisados y Confiscados. 

, Destino de recursos excedentes 

Artículo 62. Los recursos que se obtengan dd la administración de los bienes 
asegurados se destinarán a resarcir el costo de 1 mantenimiento y administración 
de los mismos y el remanente, si lo hubiera, se mantendrá en un fondo especial 
que se entregará a quien en su momento a~ite tener derecho, en caso de 
devolución de los bienes afectados. 

TÍTULO V 
DE LA JURISDICCIÓN Y OTROS PROQDIMIENTOS ESPECIALES 

Capítulo 1 \ 
Del procedimiento a*licable 

: 
Procedimiento aplicable 

Artkulo 63. Para el enjuiciamiento de los delifos de delincuencia organizada y 
financiamiento al terrorismo, se seguiní el procedimiento establecido en el 
Código Orgánico Procesal Penal, los previsto~ en esta Ley y demás normas 
aplicables. i 

, MedidaS especiales 

Artículo 64. Las autoridades competentes por i1terrnedio del Ministerio Público 
podrán disponer o aplicar con autorización del )uez o jueza de control, medidas 
especiales de: 

l. Intercepción de las comunicaciones, i correos electrónicos y de 
correspondencias. 1 

2. lnmovilización:de cuentas bancarias u otros ~strumeotos financieros. 

3. Pruebas de ác~ desoxirribonucleico (AD!N}, biométricas, antropométrica, 
evaluaciones miédico psiquiátricas. 

4. Cualquier otra medida similar que fávorezca la prevención, persecución y 
sanción de los delitos establecidos en esta Ley. 

Interce'ptación o grabaciones telefónicas 

Artículo 65. En los casos de investigación. de los delitos de delincuencia 
organizada y financiamiento al terrorismo,: previa solicitud razonada del 
Ministerio Público, el juez o jueza de control podrá autorizar a éste el impedir, 
interrumpir, inter~reptar o grabar comunicacioees y otros medios radioeléctricos 
de comunicaciones, únicamente a los fines de investigación penal, en 
concordancia con el artículo 6 de la Ley soble Protección a la Privacidad de las 
Comunicaciones y de acuerdo a las normas ~blecidas en el Código Orgánico 
Procesal Penal. Las empresas privadas de telt!fonía están obligadas también a 
permitir que se usen sus equipos e instalacloaesjpan la práctica de las diligencias 
de investigación antes señaladas. · 

· Capítulo n 1 
De la téeDica de iavestigación pe1!81 dejopenciooes encubiertas 

Entrega vigilada 

Artknlo 66. En ~ de ser necesario p:1ra la\ investigación de algunos de los 
delitos establecides en esta Ley, el Milristerip Público podrá, mediante acta 
IliZOnada, solicitar ante el juez o jueza de contrbl la autorización para la entrega 
vigilada de remesas ilícitaS a través de aJ~tes' encubiertos pertenecientes a los 
organismos eSpeciillizados de seguridad dt:l Eslli¡do venezolano. 

En los casos de extrema necesidad y 1ugendia operativa, el o la fiscal del 
Ministerio Público podní obtener por Cllal.qwtmedio la autorización judicial 
previa, el procedimiento especial de téaüo:a po · ·al establecido en este artículo y 
de manera inmediata fonnalizará por escrito a solicitud al juez o jueza de 
control. 1 

El incumplimiento de este trúnite sení p:nado bm prisión de cinco a diez años, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativ~ y civil en que se incurra. 

Autorización previiJ 

Artícnlo 67. La aulorización previa -la daní u¡. juez o jueza de control de la 
circunscripción ju!licial donde el o la fiscal del Ministerio Público inició la 
invesligación penal.. No sení necesaria la auto · 1 ción de otro juez o jueza penal 
de Ias·distintas cimmscripciones judiciales en d nde deba actuar el agente de la 
operación encubieita o transite la meiC8Dcíá · Esta autorización es válida 
en todo el territorio nacional. El juez o jueza de control la autorizará por el 
tiempo considerado necesario, dadas las circuns cias del caso expuestas por el 
o la fiscal del Ministerio Público y vencido 1 el plazo sin haberse obtenido 

resultado alguno, 'ff vistos los alegatos de:t funcionario o funcionaria responsable 
roncedení prorrol!ia-

Requisitos para otorgar la autorización 

Artícnlo 68. El juez o jueza de control o~~rgará la autorización en caso de que el 
delito se haya cometido o exista sospeclm fundada de un comienzo de ejecución 
siempre y cuando~ cumplan una o varial1 de las siguientes condiciones: 

l. Cuando la investigación o el esclarecimiento del caso aparezca como 
imposible o sumamente dificil. 

2. Cuando el especial significado del hecho exija la intervención del agente de 
operaciones encubiertas porque otras medidas resultaron inútiles. 

Licitud de las operaciones encubiertas 

Artícnlo 69. Se consideran lícitas las operacjiones encubiertas que habiendo 
cumplido con los requisitos anteriores, te11gan q>mo finalidad: 

1. Comprobar }a; comisión de los d~litos i de delincuencia organizada y 
financiamienm al terrorismo previstos en ~ta Ley para obtener evidencias 
incriminatorias. 

2. Identificar los autores y demás partícipes de tales delitos. 

3. Efectuar incautaciones, inmovilizaci~nes, ronfiscaciones u otras medidas 
preventivas. 

4. Evitar la comisión de los delitos de dc:lincuencia organizada y financiamiento 
al.terrorismo. 

Agntes de operaciones encubiertas ¡ . , 
Artícalo 70. Los funcionarios o funcionatias pertenecientes a urudades 
especializadas son los únicos que pueden, por solicitud del Ministerio Público y 
previa autorización del juez o jueza de <Xlntrol; ocultando su verdadera identidad, 
infiltrarse en grupo de delincuencíá mganizada que cometan los delitos de 
delincuencíá organizada y financiamiento al terrorismo, con el fin de recabar 
información ~ por un periodo preestablecido. La autorización por . 
parte del juez o jueza de control para <Xl'nceder al funcionario o funcionaria una 
identidad personal alterada o falsa, aún c:uando fuese necesario para mantenerla, 
excluye la posibilillad de alterar registros:, libros.públicos o archivos nacionales. 

1'rotecci6n del agente encubierto 
1 

Articnlo 71. En el proaxlimiento penal, cuand~ sea requerida la comparecencia 
del agente encubierto que aportó la e-tidencia incriminatoria. dicha 

comparecencia S~:rá asumida por el o la respo~le del Ministerio Público que 
coordinó las acciones en la cuales intervino el¡ agente encubierto autorizado, de 
conformidad con lo establecido en esta L•y. 1 _ . 

1 · lnfulencJa 
1 

Artfc:ulo 72. Quién revele la identidad d: un agente de operaciones encubiertas, 
so domicilio o q'Qiénes son sus familiares, se~ penado o penada con prisión de 
seis a ocho años. , 

Si fuese un funcionario o funcionaria 1110li~ militar, funcionariO' público o 
funcionaria públicla, será peuado o penada con ~risión de qnince a veinte años e 
inhabilitación por qnince aiios, después de ~·da la pena, para pertenecer a 
cualquier órgano de seguridad y defensa ~~e la ación. 

Capihiloll 
De la jarisdicci~n iate cioual 

i Jurisdicción extraterritorial 

Artículo 73. Están sujetos o sujetas a emjuicmJnento y serán penados o penadas 
de conformidad con esta Ley: ! 

lanos, lanas 
. 1 • 

l. Los venezo venezo , e~tranJen¡s o extnmjeras que cometan 

cualquiera de los delitos tipificadol¡ ~ Ley en país extnmjero, que 
ateDien coutta los intereses patrimooiates e integridad o seguridad de la 
Replíblica BoliVariana de Venezuela. 

2. El investigadO k, investigada que se eocuen en la República Bolivariana de 
Venezuela y W.ya cometido alguno d: los litos tipificados en esta Ley, o si 
parte del delito SI: ha cometido en ellterrilo de la República Bolivariana de 
Venezuela, en a]ta mar o en el11131r e rritoñal; o en el espacio aéreo 
intemacioDal. l . 
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Este principio de jurisdicción extraterritorial ~ aplicará, salvo que haya sido 
juzgado en otro pais y cumplido la condena. 

Capitulo IV 
De la cooperación iater1oacional 

Lineamientos 

A~ulo ?4. La . cooperación .int~rnacional ¡para reprimir los grupos de 
delmcuenc~a orgamzada y financ1anuento al te~rorismo para desmantelarlos, se 
basará en los siguientes lineamientos: 

1. Identificar a los individuos que se dedicrui a estas actividades delictivas, 
ubicarlos y reunir las evidencias necesarias p~ra enjuiciarlos. 

2. Obstaculizar l¡¡s actividades de estos grupos de delincuencia organizada y 
fmanciamiento al terrorismo. 

3. Privar a estos grupos de delincuencia organiZada del producto obtenido en sus 
actividades ilícitas a través de las medidas precautelativas de incautación, 
decomiso o confiscación. 

Comunicación e intercambio de información 

Artículo 75. La comunicación e intercambio de información con las 
instituciones gubernamentales de otros países a los fmes de investigar y procesar 
casos provenientes de los delitos de delincuencia organizada y fmanciamiento al 
terrorismo, se referirá, entre otros, a los siguientes particulares: 

l. Información sobre bienes hurtados o robados a fin de impedir la venta ilícita o 
su legalización. · 

2. Información sobre tipologías o métodos pllra falsificar pasaportes u otros 
docume)ltos, sobre el tráfico de personas,; armas, drogas, legitimación de 
capitales y fiuanciamiento al terrorismo, ¡así como información sobre el 
ocultamiento de mercancías en materia aduap.era o cualquier otra actividad de 
los grupos de delincuencia organizada. 

Asistencia judicial 

Articulo 76. El El;tado venezolano a través de isus órganos y entes competentes 
prestará asistencia judicial recíproca en las investigaciones, procesos y 
actuaciones judiciales referentes a los delito$. de delincuencia organizada y 
financiamiento al terrorismo, cuando ello se~ . requerido por otro Estado; de 
conformidad con los tratados suscritos y ratifi~os por la República Bolivariana 
de Venezuela y en ausencia de éstos, su ejecuctón se realizará sobre la base del 
principio de reciprocidad. ' 

Lo dispuesto en el presente artículo no afe~ a las obligaciones derivadas de 
otros tratados biláterales o multilaterales vigentes y los principios de derecho 
internacional, que rijan total o parcialmente l~ asistencia judicial recíproca en 
asuntos penales. 

Competencia para tramitar las 
,solicitudes de asistencia judicial 
1 

Artíc&lo 77. Corresponderá al Ministerio Plíblico en coordinación con el 
Ministerio del Poder Popular con competen~ia en materia para relaciones 
exteriores, tramitar las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra 
comunicación pertinente, de conformidad con ellordenamiento jurídico interno. 

Equipos conjuntos de investigación 

Articulo 78. En los Órganos policiales de investigaciones penales, podrán crearse 
unidades de inve$tigación financiera; que funcionarán bajo la coordinación y 
dirección del 1\¡linisterio Público, establecerán enlaces de cooperación 
in\ernacional con otros paises u organizacion~ internacionales, a los fines de 
desarrollar las investigaciones de los hechos puP,ibles previstos y sancionados en 
esta Léy. ' 

Asistencia mutua 

Artículo 79. La llliistencia mutua en materia penal se prestará para efectuar las 
siguientes diligencias: 

l. Recibir testimcinios, declaraciones o tomar eftrevistas a personas. 

2. Efectuar inspeqciones; incautaciones y asegufuniento preventivo. 

3. Facilitar infortnación, elementos de prueba y\ evaluación de peritos. 

4. Entregar copill!l certificadas de los docum~ntos y expedientes pertinentes, 
incluida la documentación pública bancaria y financiera, así como la social y 
comercial de la¡¡ sociedades mercantiles. ' 

5. Facilitar la coll1'Parecencia voluntaria de pers~nas en el Estado requirente. 

6. Ejecutar notificaciones de decisiones, docpmentos y medidas relativas a 
juicios. 

7. Obtener muestras .de sustancias co~rales, resultados de ácido 
desoxirribonucleico (ADN) u otro análisis ci~ntífico. 

8. Examinar objet)Js y lugares. 

9. Cualquier otra :diligencia sobrevenida y est~ autorizada por el ordenamiento 
jurídico venezQ!ano. 1 

En caso de que nG sea posible o conveniente l. comparecencia de una persona 
cuy~ presencia se requiera en el Estado require~e, se podrá utilizar el recurso de 
la Vldeoconferencia. Para el trámite de todas! estas diligencias se tomará en 
cuenta el principio, de reciprocidad entre los Est~dos. 

Requisitos de la solicitud 

Artíealo 88~ En las solicitudes de asistenc+ judicial recíproca el Estado 
venezolano exigirá lo siguiente: 

l. La identidad de· la autoridad que haga la solicitud. 

2. El objeto y la indole de la investigación del ptoceso o de las actuaciones a que 

se refiere la soliéitud, así corno el nombre y funciones de la autoridad que las 
esté efectuando. · 

3. Un resumen de los datos pertinentes, salvo !:uando se trate de solicitudes para 
la presentación, actuaciones y procedimient(>s. 

4. Una descripción de la asistencia solicitada. \ 

5. La identidad y la nacionalidad de toda pers~na involucrada y el lugar en que 
se encuentre, así como la finalidad par~!. la que se solicita la prueba, 
información o actuación. 

Las solicitudes deberán presentarse por escr~o en idioma castellano o en un 
idioma aceptado por el Estado venezolano. En\ situaciones de urgencia y cuando 
los Estados convengan en ello, se podrán h¡lcer las solicitudes verbalmente, 
debiendo ser confirmadas por escrito o pof cualquier medio electrónico o 
informático, lo antes posible. ¡ 

El Estado venezolano podrá solicitar informaci,lsn adicional cuando sea necesario 
para dar cumplimiento a la solicitud, de confcilrmidad cOn su derecho interno o 
para facilitar dicho cumplimiento. 

El Estado requirente no comunicará ni utilizará sin previo consentimiento del 
Estado venezolano, la información o las pruebas proporcionadas para otras 
investigaciones, procesos o actuaciones distintas de las indicadas en la solicitud. 

Denegación de la asistencia judicial recíproca 

Artículo 81. La asistencia judicial recíproca scl,licitáda podrá ser denegada en los 
siguientes casos: 

l. Cuando la solicitud no se ajuste a-lo dispue~o en el presente capitulo. 

2. Cuando el Estado venezolano considere que el cumplimiento de lo solicitado 
pudiera menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público y derechos 
fu-ndamentales. 

3. Cuando sea una solicitud formulada en relación con un delito análogo, si éste 
hubiera sido objeto de investigación, procesamiento o actuaciones en el 
ejercicio de su propia competencia. 

4. Cuando acceder a la solicitud sea contrario! al ordenamiento jurídico interno, 
en lo relativo a la asistencia judicial reiciproca o los tratados jurídicos 
suscritos y ratificados por la República Bolivariana de Venezuela. 

Las denegaciones a asistencia judicial recíproca serán motivadas. 

Diferimiento 

Artículo 82. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida-por la República 
Bolivariana de Venezuela si perturbase el curso de una investigación, un proceso 
o unas actuaciones. En tal caso, el Estado venezolano podrá consultar con el 
Estado requirente para detenninar si es aún posible prestar la asistencia en la 
forma y en las condiciones que la primera estime necesaria. 

De los testigos, expertos u otras personas 

Artículo 83. El testigo, experto u otra persona que consienta en declarar en 
juicio o en colaborar en una investigación, proi:eso o actuación judicial en el 
territorio del Estado requirente, no será objeto de enjuiciamiento, detención o 
castigo, ni de ningún tipo de restricción de su libertad personal en dicho 
territorio, por actos, omisiones o por declaraciones de culpabilidad anteriores a la 
fecha en que abandonó el territorio del Estado requerido. Este salvoconducto 
cesará cuando el testigo, experto u otra persona, hayan tenido durante quince 
días consecutivos, o durante el periodo acordado por los estados después de la 
fecha en que se le haya informado oficialmente que las autoridades judiciales ya 
no requerían su presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante su 
permanencia voluntaria en el territorio o regrese espontáneamente a él después 
de haberlo abandonado. 

Gastos ordinarios 

Artículo 84. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud 
serán sufragados por el Estado requirente, salvo que ambos Estados hayan 
acordado otra modalidad. Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de 
carácter extraordinario, los Estados se consultarán para determinar los términos y 
condiciones en que se haya de dar curnplinúento a la solicitud, así como la 
manera en que se sufragarán los gastos. 

Remisión de actuaciones penales 

Artículo 85. El Estado venezolano considerará la posibilidad de remitir 
actuaciones penales en los casos concretos para el procesamiento de los delitos 
tipificados en esta Ley, cuando estime que esa remisión obrará en interés de una 
correcta administración de jnsticia. · 

Capítulo V 
Cooperación judicial reciproca 

Medidas de cooperación 

Artículo 86. El Estado venezolano en atención a la cooperación internacional, 
adoptará las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso o la 

confiscación: 

1. Del' producto derivado de los delitos tipificados en esta Ley o de bienes cuyo 
valor sea equivalente al de ese producto. 

2. De estupefacientes y sustancias psicotrópicas, los materiales y equipos u otros 
instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para 
cometer los delitos tipificados en esta Ley. 

Identificación, detección, aseguramiento e incautación 

Artículo 87. El Estado venezolano adoptará las medidas que sean necesarias 
para permitir a sus tribunales penales u órganos de investigación penal, la 
identificación, la detección y el aseguramiento preventivo o-la incautación del 
producto, los bienes, los inslmmentos o cualesquiera otros elementos sujetos a 
decomiso o confiscación en la asistencia judicial reciproca. A fin de dar 
aplicación a las "medidas mencionailas en el presente artículo, el Estado 
venezolano podrá facultar a sos tribunales penales a ordenar la presentación o la 
incautación de documentos bancarios, fmancieros o comerciales solicitados por 
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el Estado requitcnte y no podrá negarse a aplicar las disposiciones del presente 
capítl!lo ~dose en el secreto bancario. 

Solicitud de decomiso de productos, bienes e instrumentos 

Arlíclllo 88 • .Al recibiise uua solicitud de otro Estado de decomiso de productos, 
bienes e instrumentos formulada con arreglo a las presentes disposiciones 

.. , ~do se trate de un delito tipificado en esra Ley, el Estado venezolano, para 
proceder al decomiso del producto, los bienes, los instrumentos y cualqUier otro 
de los elementos a que se refiere el presente capítulo, la presentará ante sus 
autoridades competentes a fin de que se pronuncie sobre la procedencia de la 

. medida solicitada. 

Para .la ejecución de uua solicitud de asistencia de la índole mencion~da en los 
dos articulas precedentes, se requiere que medie la doble íncrimínación. 

Disposición 

Artícalct 89. Cuando el Estado decomise o confisque bienes conforme al 
presente capítulo, dispondri de ellos ea la forma prevista por su derecho interno 
y sus procedimientos judiciales y administrativos. 

Al actUar a solicitud de otra parte con . arreglo a lo previsto en el presente 
articulo, el Estado venezolano podrá prestar particular atención a la posibilidad 
de concertar acuerdos a fin de: 

1. Aportar la totalidad o una parte considerable del valor del producto y de los 
bienes, o de los fondos derivados de la venta de los mismos, a organismos 

intergubemamentales e.qpecializados en la lucba contra el tráfico ilícito y el 
uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas o de otros delitos 
de delincuencia organizada y financiamiento al terrorismo. 

2. Repartirse con otras partes conforme a un criterio preestablecido o definido 
para cada caso, dicho producto, bienes o los fondos derivados de la venta de 
los mismos, con arreglo a lo previsto por su derecho interno, sus 
procedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales o multilaterales que 
hayan concertado a este fin. · 

3. Cuando el producto se haya transformado o convertido en otros bienes, éstos 
podrán ser objeto de las medidas aplicables al producto mencionado en el 
presente capítulo. 

4. Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes 
lícitas, sin pe.._¡uicio de cualqúier otra facultad de incautación o embargo 
preventivo aplicable, se podrán decomisar o confiscar dichos bienes hasta el 
valor estimado del producto mezclado. 

5. Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros beneficios 
derivados: 

a. Del producto; 

b. De los bienes en los cuales el producto haya sido transformado o 
convertido; o, 

c. De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma 
manera y en la misma medida que éste. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. Se deroga la Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.789 
Extraordinario de fecha 26 de octubre de 2005. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Cualquier organismo que coordine, controle, prevenga, supervise y 
fiscalice actividades reguladas en la presente Ley, deberá ajustarse a estas 
previsiones y a los lineamientos emanados del órgano rector encargado de la 
lucha contra la delincuencia organizada y financiamiento al terrorismo, a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Segaada. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
interior y justicia conjuntamente con la Oficina Nacional Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo, quedan encargados de la 
implementación y funcionamiento del Servicio Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados 
y Confiscados. 

El servicio deberá integrarse e iniciar sus funciones dentro de los doce meses 
siguientes a la entrada en vigencia del decreto de créación. 

Se exceptúa al Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados de la aplicación de 
las disposiciones contenidas en la ley orgánica que regula la enajenación de 
bienes del sector público no afectos a las industrias básicas. 

El proceso de transferencia de los bienes puestos a la orden del órgano rector a 
que se reftere la presente Ley, se realizará al entrar en pleno funcionan.iento el 
referido servicio. 

Tercera. Hasta tanto se cree el Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, la 
Oficina Nacional contra la Delincuencia Organizada y ·Financiamiento al 
Terrorismo, podrá destinar la guarda, custodia, mantenimiento, conservación y 
administración de los bienes asegurados o incaulaljos, decomisados y 
confiscados al Servicio Nacional de Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Inmutados, Decomisados y Confiscados, adscrito a la Oficina 
Nacional Antidro¡¡¡as. 

Esta oftcina deberá adecuar su naturaleza jurídica en los términos referidos en 
esta Ley. 

Cuarts. Los bienes, derechos y acciones asignados a la Oficina Nacional contra 
la Delincuencia Organizada y Finaaciamiento al Terrorismo de conformidad con 
esta Ley, serán transferidos al Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Coofiscados, a 
que se reftere esta Ley. 

Qaiata. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigencia de 
presente Ley, la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera, que depende 
actualmente de la' Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, 
ejecutará sus actividades dentro de ésta, llasta tanto adecue su naturaleza jurídica, 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 24 de la presente Ley. El Ministerio del 
Poder Popular con competencia en matc:ria de planificación y finanzas proveerá 
los recursos necesarios para su operatividad. Asimismo, dictará las normas para 
su organización y fl,tncionamiento. 

Queda encargado de la ejecución del prt:sente mandato el Ministro o Ministra del 
Poder Popular con competencia en materia de planificación y finanzas . 

Sexta. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley, 
se dictará su Reglamento. 

DISPOSICIOl'iiES FINALES 

Primera. Las medidas preventivas relacionadas con el aseguramiento; 
incautación, decomiso y confiscación de bienes muebles o inmuebles, capitales, 
naves, aeronaves, vehículos automotore:l, semovientes y demás objetos que se 
emplearen o que sean producto de la comisión de los delitos establecidos en esta 
Ley, relacionados con la materia de drogas, se regirán conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Drogas. 

Segunda. El control, funcionamiento y desarrollo de los procedimientos para la 
administración y destino de los bienes, derechos y acciones por parte del 
Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, se regirá conforme a lo 
establecido en esta Ley y su Reglamento. 

Tercera. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Car~s, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil doce. 
Años 20!0 de la Independencia y 152" de: la Federación. 

.. ~ 
D~~ONDÓN 
Presidinte de la A.samblea Nacional 

TÓ ' ~ÚRIZ. ~UT 

IVÁN~ RRERO VÍCTOR C · B SCÁN !1!? Subse ta 

Promulgación de la Ley Orgánicc1 contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo de conformidad con 
lo previsto en el artículo 213 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los treinta días del mes de 
abril de dos mil doce. Años 202° de la Independencia, 153° de 
la Federación y 130 de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L. S.) 

Refrendo 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular del 
Despacho de !á Presidencia · 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

EllAS JAUA MILANO 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA 

TARECK EL AISSAMI 

NICOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIORDANI 

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA 
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Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
el Comerdo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

EDMEE BErANCOURT DE GARCIA 

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO 

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para la Agricultura y lierras 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educadón 
(L.S.) 

ELlAS ]AUA MILANO 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transpdrte Terrestre 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat 
(L.S.) 

EUGENIA SADER CASTELLANOS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT 

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.$.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑO 

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI 

para Ciencia, Tecnología e Innovación 
(L.S1) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicadón y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministrp del Poder Popular para 
las Comu~as y Protección Sedal 
(L.S.) 

Refrenda~ 
El Ministro del Poder Popular para 
laAiimen dón 

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA 

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ 

(L.S.) 1 

' CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

Refrendado , 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

PEDRO CALZADILLA 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Pqdar para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministril del Poder Fapa1;w par¡! 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrel'ldado 
La Ministra del Poder Fqdilr 

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

NICIA MALDONAOO MALDONAOO 

para la Mujer y la IgUilldld de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Fqdilr 
Para la Energía Eléctril:a 
(L.S.} 

Refrendado 
la Ministril del Poder l'qdal" -
para la Juventud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministril del Poder.,_.... 
para el Servido PenitendiilñD 
(L.S.} 

Refrendado 
El Ministro de Estado .-a 
la Banca PúbliCa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado JXRO 
la Transformación Revdulilaiíilia 
de la Gran caracas 
(L. S.) 

NANCY PEREZ SIERRA 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ 

MARIA IRIS VARELA RANGEl 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÓIUCA BOLIVARIANA DE VENZUELA 

, Decreta 

la siguiente, 

LEY DE REGUlACIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA 
DE VENTAS PROGRAMADAS 

Capítulo 1 
Disposiciones generales 

Objeto 

Artículo 1. La presentciA:yliene por objeto establecer y desarrollar la normativa 
legal dirigida a regular.~ y supervisar a todas las empres.as o personas 
que participen 0 eje.,.._laaáiVIdad de ventas programadas de b1enes muebles 
en todo el territorio ll1l1ilma1. bajo los términos establecidos en esta Ley, la 
Constitución de la Repúlilicay demás leyes. 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. Las dis~ establecidas en la presente Ley son de aplicación 
directa e inmediata a las personas, empresas fabricantes, ensambladoras, 
importadoras, distñb1iilfuaa¡, · romercializadoras y los compradores o 
compradoras ron inh:Ris 1qJ1imo sobre la actividad de venta programada de 
bienes muebles en todo el lañtorio nacional. 

Principios 

Artículo 3. La presente Ley se rige por los principios de regularidad, 
continuidad, igualdad. dicialcia, eficacia, calidad, transparencia, ~cceso _a la 
información, equilibrio i:OlDIIÓDiiCO, confiabilidad, justicia social, uruversahdad, 
proporcionalidad, n& i ••abilidad, justa competencia, así como los 
consagrados en la CoJIIilliituá6a de la República y demás leJ<:eS. 

Definiciones 

Artículo 4. A los diodos de la presente Ley, se realizan las siguientes 
definiciones: 

Acto de Adjudicaciáa: & el acto periódico, aleatorio, transpare~te, !'ú~lico, 
expédito y escrito, ¡ í•oo por un notario público o not~a pubhca y 
autoridades competea11S. mediante el c:ual se determina qutenes son los 
beneficiarios o ben~ de las entregas previstas en el plan o respectivo 
contrato, previo cwn¡li - • de los requisitos preestablecidos en dicho contrato 
o plan, así como los ...,.-.en esta ley. 

Abono: Consiste en JaGIIIIIidad de dinero que periódicamente cada comprador o 
compradora debe pag¡lll'aDICIIIa del valor del bien mueble, establecido en el' plan 
o contrato suscrito. 
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Contrato: Consiste en aquel documento o instrumento escóto y sus anexos que 
rige. los términos y condiciones para cada plan, el cual ~!irá con lo previsto 
en la presente Ley. 

Empresas de planes de ventas programadas de bienes muebles: Son todas 
aqu~llas personas jurídicas autorizadas para participar en la actividad de ventas 
programadas de bienes muebles. 

Grupo: Consiste en aquel conjunto de compradores o compradoras que realizan 
abonos periódicos destinados a la compra programada de un determinado bien 
mueble. 

Licitación: Es el mecanismo · periódico por el cual los compradores o 
compradoras _solvenies podrán adquirir el bien mueble previsto en el · plan, 
mediante el ofrecimiento de pago según lo estáblecído en el mismo, con un 
número de abonos pendientes de ser realizados; resultando beneficiado, 
beneficiada, ganador o ganadora aquel comprador o compradora que haya hecho 
la lll3yor oferta. 

Plan: Consiste en el método establecido en el contrato que regula la forma en la 
cual' se adquiere un bien mueble, se¡ún los términos y condiciones previstos en 
esta Ley. 

Órgana regulador o contralor competente: Es el órgano oficial que se encarga 
de regular, controlar y supervisar la actividad del sistema de ventas programadas, 
cuya función es desempeñada por el Instituto para la Defensa de las Personas en 
el AJ:ceso a los Bienes y Servicios (INDEP ABIS). 

Capítuloll 
De los planes y del contrato de ventas programadas de bienes muebles 

Planes áe venta de bienes muebles 

Artículo S. Las empresas debidamente autorizadas, dedicadas a la actividad de 
ventas programadas de bienes ·muebles, crearán los planes de ventas para ser 
presentados a los compradores o compradoras. Los planes deben estar 

preViamente aprobados por el ente u órgano regulador o cootralor competente en 
mat~ria de defensa, protección y acceso a los bienes y servicios. 

Contratos de ventas programatlas de bienes muebles 

Art(culo 6. Los contratos de ventas programadas de bienes muebles cumplirán 
con Íos siguientes requisitos: 

l. Iios datos completos de los compradores o compr.ulor.ls. 

2. Jlstablecer la modalidad, forma, fecha y lugar para el pago de los abonos, 
iiJ.cluyendo en el caso que se hagan abonos realizados por licitación, la fecha 
de inicio y culminación del plan, así. como la fecha de entrega del bien 
adquirido. 

3 . .UStablecer aquellos recaudos y garantías ~ le sean requeridas a los 
qompradores o compradoras para la entrega del bien mueble comprado. 

4. IÍspecificar el número de abonos. 

S. $.precio de la venta del bien mueble, el cual no tendr.i modificaciones. 

6. I¡os abonos no devengarán intereses, excepto los teinteglos. 

7. J;Ístablecer el mecanismo de adjudicación del bien mueble, ya sea por medio 
~ adjudicación programada o licitación. 

8. Úna vez celebrado el contrato, se 1~ notificará al 6rg;ano u ente regulador o 
$ntralor con competencia en la materia, haciendo ealrega de "las copias 
J!lspectivas. 

9. Una cláusula que en caso de tenninación voluntaria del contrato por parte del 
Cí>mprador o compradora, establezca un lapso no mayor de quince días 
cilutinuos para la entrega de la totalidad de los abonos, previa solicitud por 
J1arte de éste o ésta de la rescisión del contrato. 

lO.Ijstablecer los recaudos y garantías que sean requeridas a aquellas empresas y 
P,ersonas de planes de venta de bienes muebles, para la enlrega del bien 
mueble vendido. 

-Condiciones generales 

A~ulo 7. Los contratos de los planes de ventas prog¡amada.s cumplirán con las 
siguientes oondiciones: 

1. El contrato será sometido previamente a la consideración y aprobación del 
4gano regulador o contralor competente. 

2. * contrato tiene que ser enlregado al oomprador o mmpradora, con un 
.,nmno de lreinta días continuos de anticipación a la finna del instrumento. 
ljs obligatorio entregar el documento en fisioo y redactado en idioma 
castellano oon términos claros y sencillos, de fácil CIOIDtJD'DSión. 

3. ~rá celebrado únicamente en bolívares, moneda de uso oficial en la 
~epública Bolivariana de Venezuela. 

4. ~tablecerá la duración del plan, el mecanismo de cesi6o, así como el de la 
t4rminación voluntaria o involuntaria de dicho plan. 

S. ~tablecerá el mecanismo de adjudicación del bien mueble. 

6. ~tablecerá la modalidad, forma, fecha y lugar para el pago de las cuotas 
cprrespondientes. 

J. Iistablecerá la contratación de una sola póliza de seguros contra todo riesgo 
qjle cubra el monto total del precio del bien, siendo a libre escogencia del 
cj:lmprador o compradora, la compañia a. contratar para didla póliza, siempre 
qile esté legalmente constituida y registrada en la Superintendencia Nacional 
~ Seguros. Dicho seguro será renovado anualmente basta la culminación del 
pjtgo total del bien comprado. 

8. -Qstablecerá el dlerecho a retractarse del contrato dentro de los primeros siete 
dÍas contados a partir de la fuma del mismo, siempre y cuando no se hubiese 

réalizado el primer acto de adjudicación previsto en el plan. El reintegro de la 
tcitalidad de los abonos realizados por el comprador o compradora, se 
realizará en un lapso no mayor de quince _días continuos contados a partir de 
1:! fecha de la manifestación de la voluntad en forma escrita de éste o ésta. La 
ejnpresa esta en la obligación de recibir por escrito dicha petición de 
r4integro. 

9. Qumplir con lo dispuesto en la presente Ley y demás normativa aplicable. 

Prohibiciones 

Art~ulo 8. Queda expresamente prohibido en cualquier contrato de planes de 
ventás programadas de bienes mueb.les, la utilización de cláusulas que: 

l. Establezcan la utilización de al¡~n mecanisll!o de actualización de precios 
distintos a los fijados en el cont1ato de venta programada de bienes muebles, 
según el plan de conformidad. con las regulaciones y listados de precios 
fijados por el órgano regulador o contralor competente. 

2. ~pongan la utilización obligalloria del arbitraje o cualquier o~ro tipo de 
método de resolución de disputas, distinto al previsto en esta Ley o que 
remita a resolución de disputas a cualquier ordenamiento jurídico distinto al 
venezolano. 

3. &tablezcan ¡:omo domicilio especial para la resolución de controversias y 
r~clamaciones por vía judicial o extrajudicial, un domicilio distinto al 
dbmicilio del comprador o compradora. 

4. &tablezcan obligaciones que violen la Constitución de la República, las leyes 
y· reglamentos vigentes, así como los derechos sociales, económicos y civiles 
di: los compradores o compradoras, además de los principios que rigen la 
presente Ley. 

Resolución de disputas 

~rtíi:ulo 9: Cual_quier. disputa, re<:!aJ~ción o controversia que pueda surgir en la 
mterpretaaón, eJecuCión o cumplinuento del contrato, deberá ser resuelta según 
lo ptevisto en el contrato suscrito entre la partes. Lo no contemplado en el 
contrato será atendido de a¡;uerdo a lla legislación venezolana vigente. 

Notificación al órgano regulador o contralor 
competente de la introducción de nuevos planes 

Artíl:_ulo 10. La implementación de un nuevo plan distinto a los ya aprobados y 
aut~os por e~ órgano _regul~dor o contralor competente, serán previamente 
someUdos a estudio y cons1deraaón, para su aprobación o autorización final por 
parte del mismo. ' 

Capítulo m 
Deb adjudicación programada, licitación y entrega de los bieaes muebles 

Notificación de convocatoria 
al acto de adjudicación 

~~ulo 11. Cumplido los lapsos es:tablecidos en el plan para la adjudicación del 
b1en _mueble, la empresa de ventas programadas debe, mediante notificación, 
ha"':~ el llamado ·a t~os. los. com¡~radores o compradoras programados para 

. real~ e! acto de adjudJC3CIÓn de los bienes. El acto debe ser público y 
P~paran todo~ los compradores o compradoras que lo deseen, además de las 
auto!ldades menaonadas en esta Ley. 

Acto de adjudicación 

Artículo ll. Con la frecuencia establecida en el plan de ventas programadas de 
bienes muebles, previa notificación de convocatoria, se reunirán los compradores 
o compradoras para realizar el acto d•~ adjudicación de los bienes muebles. Dicho, 
acto ·será público y transparente, aunque sólo podrán optar a la adjudicación de 
los tíienes muebles, aquellos compradores o compradoras que estén solventes en _ 
el a*nplimiento del pago de la cuota partes correspondientes. 

Fe pública 

Artíl:ulo 13. El proceso de adjudi:::ación será aleatorio, presenciado por un 
nolafio público o notaria pública, por un funcionario o ·funcionaria del Ministerio 
del J1oder Popular con competencia (:o la materia y un funcionario o funcionaria 
del instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios (INDEP ABIS); todos ellos dejarán constancia, por escrito, de los 
res$dos del acto, siendo obligatoria su convocatoria, presencia y participación 
en ei acto de adjudicación so pena de la nulidad del mismo. El acta con los 
resultados debe ser firmada por todos los participantes en el acto. 

Abonos adicionales 

Artí¡:ulo 14. En los planes de venta programada de bienes muebles, se 
estal!lecerá que los compradores o compradoras solventes puedan realizar, 
mediante oferta, abonos adicionales a, los previstos para la fecha en que se realice 
el acto de adjudicación programada. En dicho caso, -se establecerá en el plan 
resP'Ictivo cual será el mecanismo y <>1 número de abonos mínimo necesario para 
participar en el acto de licitación, adjudicándose el bien mueble al comprador o 
compradora que haga la mayor oferta. 

Notificación de abonos 

A~ulo 15. Todos los abonos he.:hos por los compradores o compradoras, 
incll.dos los abonos extraordinarim, serán notificados al órgano regulador o 
con~or competente dentro de un lapso ·no mayor de diez días continuos, 
cont4dos a partir de la fecha del pago realizado poréste o ésta. 

Doble adjudicación 

Artí~ulo 16. En caso que en un mismo acto de adjudicación un comprador o 
comtradora, resultara beneficiado o beneficiada por adjudicación programada y 
licitaCión, prevalecerá el resultado de la adjudicación programada. 

Oferta única 

Arn'!'uio 17. Cada comprador o compradora solo podrá efectuar una oferta por 
acto~ en caso contrario solo se consid1~rará la mayor oferta presentada. 
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Cu~do un comprador o compradora haya sido beneficiado o beneficiada en el 
pnx;i:so licitatorio y renuncie_ al bien asignado en ese proceso, la opción 
c;o~ponderá a la segunda mayor oferta presentada. 

En el ~ en que una oferta se haga efectiva y se adjudique el bien mueble a un 
com;rador o compradora, la suma anticipada se imputará al total de las <;uotas, 
siendo la próxima cuota a pagar la que corresponda según las restantes. Los 
pagds de dichas cuotas comenzarán a realizarse el mes siguiente y consecutivo a 
la adjudicación en la cual resultó favorecido o favorecida. 

Notificación de los resultados 
de la adjudicación 

Artij:ulo 18. Los resultados de los aciOS de adjudicación programada o licitación 
serq .comunicados a los compradores o compradoras, mediante la publicación en 
uno ¡de los tres diarios de mayor circulación a nivel nacional, además de la 
no~cacióo escrita y reabida por cada uno de los compradores o compradoras 
partij;ipantes en el ado en cuestión, sin perjuicio de su publicación en el portal 
ele4ónico de la empresá de ventas programadas de bienes muebles. Así mismo 
se p.bÜcará en todas las sucursales de la empresa correspondiente, indicando los 
reca•dos que se deben presentar a los fines de procéder a la entrega del bien 
muetle. El beneficiario o beneficiaria de la adjudicación deberá cumplir con los 
requisitos exigidos a la mayor brevedad posible, sin que el incumplimiento de 
esta exigencia implique retardo o impedimento alguno para la definitiva entrega 
delliien mueble adjudicado. 

Póliza de seguro 

A~ulo 19. En caso que el bien adjudicado resulte ser un vehículo automotor, 
para ¡su entrega, el adjudicatario o adjudicataria contratará una póliza de seguros 
conua todo riesgo que cubra el monto total del precio del bien adjudicado, 
siendo a libre escogencia del comprador o compradora, .la empresa a contratar 
para dicha póliza, siempre que ella esté legalmente constituida y registrada en la 
Sup$intendencia Nacional de Seguros. Ésta póliza de seguros estará vigente 
hasta la culminación del pago total del vehículo oomprado. 

Falta de pago 

A""ulo 20. En caso que los compradores adjudicatarios o compradoras 
adjulticatarias, incumplan con tres o más cuotas o mensualidades vencidas, la 
emptesa de ventas programadas de bienes muebles, podrá acudir a las instancias 
orditarias a fm de pro110rar el cobro de dichas acreencias vencidas. 

Garantía económica de responsabilidad comercial 

Articulo 21. Todas las empresas que se dediquen a la venta programada de 
bieoj:s muebles, deben constituir una fianza en una institución financiera por un 
monio equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los bienes ofertados, 
parai garanbzar a los compradores o oompradoras la seguridad de que el bien 
adq.jirido va a ser entregado en la fecha prevista en el respedivo plan o contrato. 
El dbaunento de ese fideicomiso debe ser presentado ante el órgano competente 
al mbmento de su inscripción o registro como vendedor de bienes muebles, en el 
ramó de venta programada. 

Las empresas que adualmente están operando con esa modalidad de ventas 
proga.madas, cuando hagan su registro y adualización, deben cumplir con este 
req~sito· para poder continuar operando, de lo contrario el órgano regulador o 
conttalor competente no lo admitirá y le suspenderá las operaciones, hasta que 
eumpla con este requisito. 

Garantía de entrega del bien ofertado 

Art~ulo 22. Las empresas fabricantes, ensambladoras, importadoras, 
distribuidoras, comercializadoras o personas responsables de la venta 
progtamada de bienes muebles, según sea el caso, están obligadas a tomar todas 
las 11revisiones necesarias a fin de garantizar que los bienes ofrecidos a los 
comfradores o compradoras sean los que fmalmente se les entregue, siendo 
resJl+nsables solidariamente de la entrega del bien adjudicado o vendido. Queda 
prohibida la entrega de un bien mueble distinto al establecido en el contrato. Si 
jlor $ZOnes ajenas al vendedor, cualquier cambio que se efedúe debe mantener o 
mej<$-ar las condiciones del contrato. 

Garantía de los bienes muebles entregados 

A~ulo 23. Las empresas de ventas programadas de bienes muebles son 
resJl<rn&ables ante los compradores adjudicados o compradoras adjudicadas, de 
cualquier falla o defecto por la fabricación, ensamblaje, importación, 
dis~ución y venta de los bienes muebles entregados, así como de la garantía 
del ¡:orrecto funcionamiento, repuestos, servicios y mantenimiento a nivel 
naciQnal, ademés de los posibles desperfectos que puedan tener los bienes 

entr,gados. En caso de tallas o desperfectos del bien comprado, dentro de un 
lapsj. de seis meses contados a partir de la fecha de entrega del bien, éste será 
sustituido por otro nuevo de igual calidad, siendo solidariamente responsable por 
esta ¡sustitución la empresa fabricante, ensambladora, importadora, distribuidora 
o coinercializadora del bien mueble afectado. 

Cualldo se trate de un vehículo automotor, su garantía original no perderá la 
vigencia establecida por el fabricante. 

Capitulo IV 
De la empresa de ventas programadas de bienes muebles 

Obligatoriedad de registrar 
empresa de bienes muebles 

Al"tiJ:ulo 14; Toda empresa fabricante, ensambladora, importadora, distribuidora; 
comercializadora de bienes muebles legalmente constituida e instalada en el país, 
tiene que registrarse ante el Ministerio del Poder Popular con competencia en la 
matciria y el órgano regulador o contralor competente para participar en la 
modjúidad de ventas programadas de bienes muebles, según los. lineamientos y 
regulaciones contenidas en esta Ley y demás normativa legal vigente. 

Tod• empresa ensambladora o importadora de vehículos automotores instalada 
en .di país, legalmente constituida y registrada ante el Ministerio del Poder 
Poptdar con competencia en la materia y el órgano regulador o contralor 
competente, que desee participar en la modalidad. de venta programada de 

vehíi:Uio, está obligada a constituir, registrar y operar empresas en el ramo de 
ventas prográmadas de vehículos auto:notores, según los lineamientos y 
regujaciones contenidas en esta Ley y demás normativa legal vigente. El 
incujnplimiento de esta disposición acarreará sanción de acuerdo a lo previsto en 
esta Ley. 

Requisitos para operar como empr~a de ventas 
programadas de bienes muebles 

A.-4ulo 25. Una empresa de venta programada de bienes muebles puede ser de 
los siguientes tipos: . 

l. ~presa creada con el objeto de participar en la modalidad de . ventas 
Jltogramadas de bienes muebles, que forme parte de otra empresa dedicada a 
e~blar bienes muebles en el país, que esté debidamente registrada e 
n¡stalada en el territorio nacional, y que respalde y responda solidariamente a 
atuella. 

2. Etiq,resa creada y registrada en el país con el objeto de participar en la 
modalidad de ventas programadas de bienes muebles. 

La ~presa que previamente haya cumplido con el requisito correspondiente a 
que ¡re contrae este artículo, presentará su solicitud escrita por ante el Ministerio 
del J'oder Popular con competencia en la materia, ademés de la respectiva 
insctipción en el órgano regulador o contralor competente. 

Requisitos para operar como empresa de ventas 
programadas de vehículos 

Art4:ulo 26. Una empresa de venta programada de vehículos puede ser de los 
siguientes tipos: 

l. ~resa creada con el objeto de participar en la modalidad de ventas 
I*ogramadas de vehículos, que forme parte de otra empresa dedicada a 
e!JSamblar vebiculos automotores en el país, que esté debidamente registrada 
e instalada en el territorio nacional, y que respalde y responda solidariamente 
a: aquella. 

2. Empresa creada y registrada en el país con el objeto de participar en la 
modalidad de veotas programadas de vehículos, que forme parte de otra 
e;npresa dedicada a la importación · direda y masiva de vehículos 
aptomotores, que tengan ensambladoras instaladas en el exterior de la 
Jlepúbüca y que respalden y respondan solidariamente a aquella. 

3. I!mpresa creada con el fin de comercializar con la modalidad de venta 
programada, que garantice el suministro suficiente para asegurar el 
CÍimplimiento del plan. 

La eimpresa que previamente haya cumplido ron el requisito correspondiente a 
que ~ contrae este articulo, presentará su solicitud escrita por ante el Ministerio 
del foder Popular ron competencia en la materia, además de la respectiva 
ins~pción en el órgano regulador o contralor competente. 

Capital mínimo para operar empresas de ventas programadas 
de bienes muebles distintos de vehículo 

Artltulo '1.7. Las empresas de ventas programadas de bienes muebles distintos de 
vehículos, tendrán un capital mínimo inicial, pagado en efectivo, de dos millones 
de bc>lívares (Bs. 2.000.000, 00). 

Capital mínimo para operar empresas de ventas 
Programadas de vehículos automotores 

Artí¡:ulo 28. Las empresas de ventas programadas de veh{cu los automotores, 
tendrán un capital mínimo inicial, pagado en efectivo, de veinte millones de 
bolívares (Bs. 20.000.000, 00). 

Prohibiciones para ocupar cargos 
o formar parte de las empresas 

Articulo 29. No podrán ser accionistas, directores, directoras, gerentes, asesores, 
ases(lras, consultores ni consultoras de las empresas que participan en la 
acti'l¡idad de ventas programadas de bienes muebles. aquellas personas naturales 
que éstén íncursas en las siguientes causales: 

l. Quienes ejerzan funciones p8blicas. 

2. Las personas sometidas a beneficio de atraso, juicio de quiebra y los fallidos 
no rehabilitados. 

3. Quienes h~yan sido objeto de condena penal por delitos no relacionados con 
la actividad a que se contrae la presente Ley, mediante sentencia 
definitivamente firrne que implique privación de libertad, mientras dure ésta. 

4. )\quellas personas naturales quienes hayan forrnado parte de empresas 
d~dicadas a la venta programada de vehiculos ·o empresas de bienes y 
servicios en los cargos de. accionistas, directores, directoras, gerentes, 
asesores, asesoras, consultores o consultoras a las que se le haya revocado la 
autorización para operar como tales o hayan sido intervenidas según lo 
previsto en esta Ley. 

5. Quienes no llenen los requisitos de experiencia, honorabilidad y solvencia 
e:ttigidos para el ejercicio de la actividad como accionistas, directores, 
directoras, gerentes, asesores, asesoras, consultores o consultoras de las 
e(Dpresas dedicadas a las ventas programadas de bienes muebles que 
participen en dicha actividad. 

6. r!"o podrán participar ni formar parte de la empresa de planes y sistemas de 
v~nta programada de bienes muebles, aquellas personas integrantes de 
ejnpresas dedicadas al mismo ramo, sancionadas por los órganos competentes 
pl>r haber incurrido en ilícitos, estafas, incumplimientos u otras 
irregularidades, en perjuicio de personas naturales o jurídicas. Igualmente no 
podrán integrar empresas que se dediquen a la actividad de ventas 
programadas de vehículos, aquellas personas que hayan sido sancionadas por 
los órganos competentes por los delitos o faltas relacionados con dicha 
actividad. 
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Cuando alguna de las personas señaladas en el encabezamiento de este 
aitículo quede incursa en cualquiera de las causales indicadas en esta 
c$sposición, dicha persona se separará de inmedialo de su cargo 'Y procederá 
a! la venta de las acciones, si fuere el caso, en un plazo no mayor de treinta 
<!kas. 

Autorimción para operar legalmente 

A~ulo 30. Serán autorizadas para operar Je~te en la actividad de ventas 
pro~das de bienes muebles, quienes cumplan con Jos requisitos 
conll:mplados en esta Ley. 

Sóld serán autorizadas para operar legalmente en la actividad de ventas 
prol!jramadas de vehículos automotores, previo cumplimiento de los requisitos 
contjlmplados en esta Ley, las empresas contempladas en el articulo 26 de la 
presente Ley. 

Procedimiento de autorización 

Artkulo 31. Toda empresa interesada en obtener la autorización para operar 
leg~nte como empresa de ventas programadas de bienes múebles, presentará 
su s+licitud acompañada de los recaudos contempladns en la presente Ley, ante 
el Jl4inisterio del Poder Popular con competencia ·en la materia, quien recibirá 
die~ solicitud y verificará que llene Jos extremos legales para ser admitida. El 
Ministerio del Poder Popular con competencia en la materia dará respuesta por 
escr:lo al solicitante en un lapso de treinta días continuos. De no ser admitida por 
algúll error involuntario de forma, por parte del solicitante, el lapso se prorrogará 
por ~uince días continuos adicionales al lapso original, a fm de subsanar dicho 
erro Ji. 

En caso de ser rechazada ia solicitud, el Ministerio del Poder Popular con 
co!Dfetencia en la materia notificará por escrito al solicitante la razón por la cual 
die~ solicitud fue rechazada. 

Lo no previsto en la presente Ley será suplido por la Ley Orgánica de 
ProCj:dímientos Administrativos. 

Notificación de otorgamiento de autorización 

Artí):ulo 32. El Ministerio del Poder Popular con mmpetencia en la materia 
notificará al solicitante mediante oficio, la autorización otorgada ~· a su vez, le 
asi~ará un número de registro. 

La ~mpresa de ventas programadas colocará de manera visible en toda su 
pap«ilería, documentación y publicidad su número de autorización otorgado. Así 
misQto, agregará a su denominación social la leyenda "Empresa de Ventas 
Proiramadas de Bienes Muebles". Cuando se trate de v-entas programadas de 
vehfpdos automotores, debe hacerse esta mención. La autorización para actuar 
comp empresa de ventas programadas de vehículos es intransferible; toda acción 
que hya dirigida a transferir dicha autorización es nula de toda nulidad. 

Solicitvd de información adicional 

Artí):ulo 33. El Ministerio del Poder Popular con competencia en la materia y el 
órgallo regulador o contralor competente, podrán solicitar en el momento que 
con~deren necesario, a las empresas de ventas programadas de bienes muebles, 
cu4uier información referente a sus actividades, número de compradores o 
compradoras, tipo de planes, bienes entregádos, datos estadísticos, estados 
fin~cieros y demás informaciones periódicas y ocasionales que estos órganos 
juzgj~en conveniente. Dicha información será entregada por las empresas dentro 
de l1>s ocho días hábiles siguientes, contados a partir de la recepción de la 
soliqitud de información hecha por parte del órgano competente que se lo 
soliCite. 

Obligación de la empresa 
a informar a la ciudadanía 

Art(~ulo 34. Toda empresa dedicada a las ventas programadas de bienes 
muebles legalmente instalada y registrada en el país, o que importe masivamente 
bien~s muebles, según sea el caso, está obligada a suministrar, previa solicitud, a 
los Qonsejos comunales, a cualquier forma de organización social o persona en 
part*'ular, el listado correspondiente a la cantidad de bienes muebles producidos 
e i'*portados mensualmente, especificando tipos de bienes de que trate la 
soliditud. Cuando se refiera a las ventas programadas de vehículos automotores 
esta ~nformación constará de la cantidad de vehículos producidos e importados 
men~ualmente, el listado de los vehículos vendidos o asignados a los 
conc¡:sionarios o comercializadoras de vehículos con todas sus c.aracteristicas de 
identificación tales como marca, modelo, color, año de ensamblaje, seriales y 
demás características a que se contrae la Ley de Transporte Terrestre. 

Atribuciones de los órganos competentes 

Art~ulo 35. Las empresas de ventas programadas de biene~ muebles darán libre 
accej¡o a los funcionarios o funcionarias del Ministerio d~l Poder Popular con 
competencia en la materia y del órgano regulador o dontralor competente, 
debi~amente autorizados para realizar Jos siguientes actos: 

1. lia revisión sin límites, de sus libros, documentos y equipos tecnológicos. 

2. lj.ealizar inspecciones generales o especiales, cada vez que lo considere 
f\{:cesario. 

3. ..\sistir a los actos de adjudicación programada y licitaciones. 

4. Solicitar información relacionada con el número y ubicación de todos los 
establecimientos, donde las empresas de planes de compras programadas 
presten sus servicios, atiendan al público o planeen prestarlo en un futuro 
próximo. 

5. Demás acciones con apego a las leyes y principios establecidos en la 
Constitución de la República. 

Producción mínima destinada a las ventas programadas 
en la modalúlad de vehículos automotores 

Articulo 36. Todas las empresas ensambladoras o importadoras de vehículos 
autoínotores que participen en la actividad de ventas programadas de vehículos, 

es~ obFgadaS a destinar para las empresas definidas en el articulo 26 numeral 
3, .. menos la misma cantidad de vehículos qfrecídos en sus propios planes de 
las . +mpresas filiales. Esta participación será supervisada y certificada por el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en la materia y por el órgano 
re~or o contralor competente. El incumplimiento de esta norma acarreará 
sanción de acuerdo a lo contemplado en la presente Ley. 

Capitulo V 
!De Ja supervisión a las eompdías de planes de ventas programadas 

de bienes mnebles. De las probibieiones y sanciones 

Estados financier~s de las compañías 

Al14:nlo 37. Las compañías. de plmltes de ventas programadas de bienes muebles, 
enmjguán dentro de los treinta día!: continuos siguientes al vencimiento de cada 
eje .. cio fiscal, al Ministerio del Peder Popular con competencia en la materia y 
al óP.o ~or o contral~r. COIDJIC:tente, sus ~lados financi~ros elaborados 
se~ los pnnap1os de contabilida~l eXJStentes, auditados por auditores externos. 

Dicl!os estados financieros serán de l~bre acceso a quien tenga interés legítimo en 
ello: 

Información adicional 

A ... ulo 38. El Ministerio del Podetr Popular con competencia en la materia y el 
órga¡~~o regulador o contralor compeltente, podrán solicitar en cualq~er momento 
a 14s compañías de ventas pmgramadas de bienes muebles, cualquier 
inf~ción referente a sus actividades, número de compradores o compradoras, 
ti~ de planes, bienes mueble!; entregados, datos estadísticos, estados 
fin3fcieros y demás informaciones periódicas y ocasionales que ellos tengan a 
bien\ solicitar. Dicha información setrá entregada por las compañías de planes de 
ventjls programadas de bienes m1tebles, dentro de los quince días hábiles 
siguientes contados a partir de la re1:epción de la solicitud de información hecha 
por jparte de los órganos competentes. Las compañíaS de planes de ventas 
proqramadas de bienes muebles, darán libre. acceso a los funcionarios, 
funqonarias, inspectores o inspectll,ras, debidamente autorizados o autorizadas 
por ¡tos órganos competentes, patra la revisión sin limites de sus libros, 
dOC1f!Dentos y equipos tecnológicos. Asimismo, dichos órganos podrán: 

1. ~ inspecciones generales o especiales cada vez que Jo consideren 
~cesarlo. 

2. Asistir de manera obligatoria a Jos actos de adjudicación programada y por 
JPtación. 

3. Splicitar qúe se le informe res¡lecto al número y ubicación de todos los 
$tablecimientos, donde las com¡~añías de planes de ventas programadas de 
vbhículos presten sus servicios y :ltiendan al público. 

Prohibiciones 

A~ulo 39. Las compañías de plan<:s de ventas programadas de bienes muebles, 
tienl)n las siguientes prohibiciones: 

1. Qperar como compañías de planes de ventas programadas de bienes muebles, 
sin la debida autorización ni registro concedido por el Ministerio del Poder 
~polar con competencia en la materia o el órgano regulador o contralor 
cbmpetente. 

2. Osar en la denominación social la leyenda "Compañía de Planes de Ventas 
Frogramadas de Bienes Mueble."" o denominaciones similares, sin cumplir 
cbn los requisitos de la presente Ley. 

3. Oedicarse a la realización de activi1dades dístintas a las previstas en esta Ley y 
la Constitución de la República. 

4. Qrrecer planes de ventas programadas de bienes muebles qne no cumplan con 
i¡,s requisitos establecidos en la presente Le. y. 

Sanciones 

A~ulo 40. Se establecen las signien1tes sanciones a las compañías de planes de 
ventjls programadas de bienes muebles,: 

l. Uas empresas que operen como C<Jmpañías de planes de ventas programadas 
di> bienes muebles o utilicen •m su denominación social la leyenda 
''Compañía de Planes de Ventar Programadas de Bienes Muebles" o 
lfFnominaciones similares sin la d"bida autorización, serán sancionadas con 
t$1a multa equivalente a cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), más el 
cierre inmediato de los establecimientos y todas sus sucursales, donde estén 
reatizando esas actividades. 

2. Qna vez autorizadas las compañías de planes de ventas programadas de 
bJenes muebles, de acuerdo al plan presentado y aprobado, que se dediquen a 
14 realización de actividades distintas para las cuales fueron autorizadas según 
el plan, serán sancionadas con u01• multa de tres mil Unidades Tributarias 
(l.OOO U.T.). En caso de falta de s~bsanación de la situación aquí prevista o 
r.incidencia en la misma, se procederá a la inmediata suspensión de dichas 
al:tividades. 

3. ~da compañía que ofrezca planes de ventas programadas de bienes muebles 
qpe no cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ley, serán 
&Pcionadas con multa de dos mil Unidades Tributarias (2.000 U.T.). En case 
~ falta de subsanación de la si tu ación aqui prevista o reincidencia en la 
~sma, se procederá a la inmediata suspensión de dichas actividades. 

4. 4as compañías de planes de venw: programadas de bienes muebles, que no 
ptesenten sus estados financieros y demás información que solicite el 
~aisterio del Poder Popular con competencia en la materia o el órgano 
~guiador o contralor competente, según sea el caso, dentro de Jos lapsos 
pfevistos en la presente Ley, serán sancionadas con multa equivalente a mil 
qpinientas Unidades Tributarias (1.500 U.T.). En caso de falta de subsanación 
df la situación aquí prevista o reincidconcia en la misma, se procederá a la 
ii!IIlediata suspensión de dichas actividades. 

5. lbda compañía dedicada a la vet[ta programada de bienes muebles que 
i.cumplan con cualquier otra obli¡folción prevista en la presente Ley, será 
sancionadas con multa equivalente~~ mil Unidades Tributarias (1.000 U.T.). 
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6. IJas empresas de planes de ventas programadas de bienes muebles, que no 
entreguen los mismos en el lapso previamente establecido en el contrato de 
v~nta programada, serán sancionadas con multa equivalente al triple del valor 
®1 bien respectivo. Las empresas que incurran en reincidencia de esta 
i$"egularidad, serán sancionadas con multa de cinco veces el valor del bien no 
entregado y el cierre temporal por un lapso de noventa días continuos. 

7. Uas empresas dedicadas a las ventas programadas de bienes muebles que fijen 
precios a los bienes ofertados, superiores a los establecidós por el ente 
cllmpetente en la materia, serán sanciopadas con la imposición de multa de 
nlil quinientas Unidades Tributarias (1.500 U.T.). Las empresas que incurran 
ep reincidencia de esta irregularidad, serán sancionadas con multa de tres mil 
Unidades Tributarias (3.000 U.T.), y el cierre temporal por un lapso de 
nbventa días continuos. 

8. IJas empresas dedicadas a las ventas programadas de bienes muebles, que 
~ncida y agotada la fecha de entrega inicial pactada en el contrato no 
q.mplan con dicha entrega, tendrán una prórroga de sesenta días continuos a 
pjlrtir de dicho vencimiento para cumplir con ésta. En caso de no entregar el 
bien respectivo, serán sancionadas con la aplicación de cinco mil Unidades 
T-ributarias (5.000 U.T.), revocatoria de la autorización y cierre definitivo de 
!lis empresas; teniendo que devolver todos los abonos recibidos a los 
compradores o compradoras, además de los intereses calculados a la tasa 
promedio de los cinco principales bancos del país, así como la indemnización 
pbr daños y perjuicios, pudiendo ser denunciados y acusados penalmente por 
ante los órganos jurisdiccionalts competentes. 

Procedimiento civil y administrativo 

Artifulo 41. El procedimiento de determinación, imposición, recursos civiles y 
administrativos aplicables a las sanciones previstas en esta Ley, se regirá por la 
Ley! Orgánica de Procedimientos Administrativos, Código Civil, Código de 
Pr~ento Civil, Código Penal, Código Orgánico Procesal Penal, Ley para la 
Def<lnsa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, Decreto N° 8.331 
con !Rango, Valor y Fuetza de Ley de Costos y Precios Justos, y el Decreto 
con •Rango, Valor y Fuerza de Ley Especial de Defensa Popular Contra el 
Aca.ararniento, la Especulación, el Boicot y Cualquier Otra Conducta que 
AfeQ!e el Consumo de los Alimentos o Productos Declarados de Primera 
NeC4Sidad o Sometidos a Control de Precio. 

Revocatoria 

~ulo 42. La autorización para actuar como compañía de planes de ventas 
pro~das de bienes muebles podrá ser revocada por las causas siguientes: 

1. Ror no iniciar operaciones dentro del plazo de tres meses contados a partir del 
qrorgarniento de la autorización correspondiente, o la suspensión de 
<iperaciones por parte de la compañía de planes de ventas programadas de 
~enes muebles, sin causa justificada por un período superior a tres meses. 

2. líor la realización de actividades contrarias a la ley o de las condiciones 
chnforme a las cuales se haya otorgado la autorización y demás normativa 
aplicable. 

3. Por la omisión reiterada de tres o más presentaciones de los estados 
financieros, o de cualquier otra inf9rmación que sea requerida o solicitada en 
Q¡mplimiento de esta Ley por el órgano regulador o contralor competente, o 
que la iÍúormación suministrada sea falsa, imprecisa, incorrecta o incompleta. 

4. Ror el indebido o inoportuno registro contable reiterado en el tiempo de las 
<J~eraciones, que haya realizado la compañía de pl;mes de ventas programadas 
~ bienes muebles. 

S. ~or la pérdida comprobada de la capacidad administrativa de la compañía de 
Jilanes de ventas programadas de bienes muebles, o la pérdida comprobada de 
sjJ viabilidad económica, financiera u operativa. 

6. Bar las reincidencias contenidas en la presente Ley. 

Intervención 

A....,ulo 43. Cuando alguna de las compañías autorizadas de planes de ventas 
programadas de bienes muebles esté incursa dentro de cualquiera de los 
supljestos del artículo anterior, el Ministerio del Poder Popular con competencia 
en 14 materia, o el órgano regulador o contralor competente procederá a designar 
uno-jo más interventores para dicha compañía de planes de ventas programadas 
de ~enes muebles. Dichos interventores tendrán las más amplias facultades de 
adJI4nistración, disposición, control y vigilancia, incluyendo todas las 
atri~eiones que la ley o los estatotos confieran a la asamblea de accionistas, a 
los ~tradores o administradoras, al presidente o presidenta y a los demás 
órg*os de la compañía de planes de ventas programadas de bienes muebles 
inteivenida. 

Interventores 

A""'ulo 44. Los interventores procederán a la liquidación ordenada d~ los 
actilos y pasivos de la compañía de planes de ventas p~~adas de b~enes 
mu~les intervenidos, cuyo producto se destinará a la adjudicaCIÓn de los b~enes 
pen4ientes de entrega de todos los planes de ventas programadas de b•enes 
muebles existentes. Durante la intervención, la compañía de plan~s. de ventas 
pro~das, no pódrá conformar y a~minist~ nuevos planes d1stmtos a los 
pi~ existentes para el momento de su mtervenaón. 

Efecto de la intervención 

Artkulo 45. Las compamas de planes de ventas programadas de bienes muebles 
es~ excluidas del beneficio de atraso y del procedimiento. de q~ie~ra, .l~s 
mis~s se regirán por el procedimiento especial de interve?c1ón Y l~qwdac10n 
pre"+sto en la presente Ley. Durante el período de la mtervenaón queda 
sus¡jendida. toda medida preventiva . o ejecu.tiva contra la e~pre~a de vent~ 
programadas de bienes muebles mtervemda, y n~ ~ran .mtent~rse n~ 
con(inuarse ninguna acción de cobro contra la companta, m podran enajenar m 
gra\iar bienes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. En cumplimiento con lo establecido en la presente Ley, los órganos 
co~tentes, dentro de los quince días continuos siguientes a la entrada en 
viger>cia de esta Ley, iniciarán el registro de las empresas que se encuentran 
reaUzando actividades de planes de ventas programadas de bienes muebles, que 
se registren y soliciten la autorización, las cuales estarán en la obligación de 
realizar Jos trámites correspondientes acompañados de los recaudos establecidos 
en la presente Ley, teniendo un plazo de sesenta días continuos para entregar 
dictía autorización con sus respectivos recaudos. 

Seg¡.nda. Las empresas de planes de ventas programadas de bienes muebles en 
func\ionarniento, deben ajustar su capital social al mínimo requerido en un lapso 
de sjlsenta días continuos, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley a 
los tines de obtener la autorización respectiva. 

Tercen. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, las empresas que 
se éncueptran realizando actividades como compañías de planes de ventas 
programadas de bienes muebles, cesarán de ofertar bienes muebles mientras 
reali:ian su inscripción ante el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
la materia y sean autorizadas para operar como empresas legalmente registradas 
en la actividad de ventas programadas de bienes muebles. De igual forma, las 
que ¡sean autorizadas adecuarán los oontratos celebrados con sus compradores o 
conipradoras a lo previsto en esta Ley. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Ú nil:a. Se deroga toda disposición que colide con la presente Ley, a partir de su 
-entrada en vigencia. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Ú nita. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dacia, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los ocho días del mes de diciembre de dos mil once. 
Año 201° de la Independencia y 152" de la Federación. 

Palado de Miraflores, en caracas, a los treinta días del mes de 
abril de dos mil doce. Años 202° de la Independencia, 153° de 
la Federadón y 130 de la Revoludón Bolivariana. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Refrendo 
El Vocepresidente EjecutNo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaáones Interiores y JustiCia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaáones Exteñores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificaá6n y Rnanzas 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

EUAS JAUA MilANO 

ERIKA Da VAllE FARIAS PEÑA 

TARECK a AlSSAMI 

NICOIAS MADURO MOROS 

JORGE GIORDANJ 

HENRY DE JESUS RANGEL SlLVA 

EDMEE BETANCOUIIT DE GAROA 
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Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular de 
Industrias 
(LS.) 

Refrendado . 
8 Ministro Jlel Poder Popular para 

· el Turismo 
(L.S.) 

RICARDO lOSE MENENDEZ PIUETO 

ALEJANDRO ANTONIO fLEMING CABRERA 

Refrendado 
8 Encargado del MiniSterio del 
Poder Popular para la Agricultura y TletraS 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educ:adón Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Minislra del Poder Popular para 
la Educa&Sn 
(LS.) 

EUAS JAUA MILANO 

MARLENE YADIRA COROOVA 

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Po¡Jular para 
Transporte Terrestre 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Transporte AcuáUc:o y Aéreo 
(L.S.) 

EUGENIA SADER CASTELLANOS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

JUAN DE JESUS GAROA TOUSSAINTT 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica 
{L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 

NANCf PEREZ SIERRA 

HECTOR NAVARRO OJAZ 

(LS.) 
MARIA FilAR HERNANDEZ DOMINGUEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro de Estado para 
la Transformadón Revoludonaria 
de la Gran Caracas 
(L.S.) 

MARIA IRIS VARELA RANGEL 

RODOI.FO CLEMENTE MARCO TORRES 

FRANCISCO DE AS!S SESTO NOVAS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguientt, 

LEY CONTRA LA IISTAFA INMOBILIARIA 

ElSA !LIANA GUTlERREZ GRAFFE TÍTULO 1 

Rel'rendado 
8 MiniStro del Poder Popular para 
VIvienda y Hábitat 
(LS.) 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Rel'rendado 
8 Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Oenda, Tecnología e lnnovadón 
(LS.) 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑO 

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
EJ Ministro del Poder Popular para 
la Comunlcadón y la lnformadón 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protea:Jón Social 
(LS.) 

Refrendado 
EJ Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la CUltura 
(LS.) 

Refrendado 
8 MiniStro del Poder Popular para 
el Depolte 
(LS.) 

Refrendado 
La MiniStra del Poder Popular para 
los Pueblos lnclfgenas 
(L5.) 

ANDRES GUILLERMO IZARRA GAROA 

ISIS OCHOA CAÑJZALEZ 

CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

PEDRO CALZADILLA 

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

NIOA MAl.DONADO MAlDONADO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cnpítulo 1 
Priucipim: fundamentales. 

Objeto 

Artículo l. La presente Ley tiene como objeto establecer un conjunto de normas 
dirigidas a regular, controlar y sancionar la construcción, venta, prcventa, 
permisología y protocolización de viviendas; considerando el proceso de la 
construcción y todos los convenios entre particulares, cualesquiera sea su 
denominación contractual, mediante el empleo o artificios de engaüo e 
incumplimiento, sancionando penalrnente el delito de estafa inmobiliaria y otros 
fraudes afines, cumpliendo con el fin supremo y constitucional de defender, 
proteger y garantizar el derecho que tiene toda persona a una vivienda digna. 

Principio 

Ar.ículo 2. Las disposiciones contenidas en la presente Ley, persiguen sancionar 
el delito de estafa y otros fraudes afines al sector inmobiliario, orientando y 
gar-antizando a los ciudadanos y ciudadanas el acceso a la vivienda, sin 
menoscabo de regular la planific21ción y ejecución de los procedimientos 
neGesarios para el control y acceso que tienen las personas al sector habitacional, 
con deberes y derechos de correspoHsabilidad de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico que rige la materia. 

Ámbito de aplicudán 

Articulo 3, La presente l.,ey garantiza la inviolabilidad del derecho que tienen las 
personas de acceder a los planes y proyectos destinados a vivienda, garantizando 
sancionar el delito de estafa inmobiliaria y otros fraudes afines, desarrollando 
mecanismos de atención especial para la prcventa, venta o enajenación de bienes 
in!lluebles que regulen con énfasis aquellos que se encuentran en proceso de 
construcción o aún no construidos. . 

Comprende: las personas naturales, constructoras y sus representantes, 
pr0¡motorasl de viviendas y sus repre:sentantes, productoras de viviendas y sus 
representanles. Además de los representantes de: Asociaciones civiles de 
viv~endas, r.;ooperativas de viviend~H, organizaciones no gubernamentales de 
viv~enda, organizaciones comunitarias de vivienda, funcionarios púhlícos o 
fuf\cionarias públicas y operadores financieros, así como cualquier otra figura 
que se conforme con estos fines en todo el territorio nacional. 

Definiciones 

Artículo 4. A los efectos de la presente u!y se realizan las siguientes 
definiciones: 

Compra: Es un proceso en el que: participan el solicitante que formula el 
requerimiento de un bien, tanto de patrimonio como un bien para el consumo. 

Compraventa: Constituye el medio primordial de adquirir el dominio. Las 
formas de ·adquisición del dominio están representadas por el contrato, la 
herencia, la prescripción, la ocupació11, la accesión, la adjudicación y la ley. 

Coiatrato: El contrato es, en el derec:ho moderno, la forma principal de adquirir 
la propiedad. 
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Cohstruct~r de viviendas: Un constructor de viviendas es un contratista quién 
mejora biepes raíces residenciales y quién, realizando tales mejoramientos, 
inci>rpora ¡fopiedad personal tangible en la propiedad mejorada. Un constructor 
de viviend~s . puede ser un contratista o un promotor de viviendas o un 
propietario ide la vivienda que actúa como contratista general para mejorar una 
es~ctura rfsidencial nueva. 

1 

Esiafa: La ¡estafa es un delito contra la propiedad o el patrimonio. En el ámbito 
de ¡tipo pe¡)al de estafa, consiste en el engaño, artificio o medio utilizado por 
pe¡jlonas capaces de engañar o sorprender la buena fe de otros, procurando para 
sí d para otto un provecho injusto con perjuicio ajeno. 

1 

Es~fa in~obiliaria: Para estar presente ante la estafa inmobiliaria, es necesario 
qu~. se tenfa disposición del inmueble, tener vigente para ello el contrato de 
co$pravenja y transmisión de la propiedad de forma ilegal. 

Enttjenaci1n: Es la acción y efecto de enajenar o enajenarse. Transmitir la 
prct>iedad ~e algo. 

En;~jenaciln de bienes: Se entiende por enajenació~ de bienes~ toda transmisión 
de !propied~d, aún en lá que el enajenante se reserve el dominio del bien 

enajenado. Se entiende que hay enajenación cuando el adquirente se considerará 
propietario de los bienes para efectos fiscales. 

Enipresa cJnstructora de viviendas: es una organización o institución dedicada 
a tábricar edificios e infraestructura destinados a vivienda y hábitat. 

1 ! 
' 1 

E~'presa promotora de viviendas: Empresa especializada en la promoción de 
vivfendas, ~esde el diseño del proyecto hasta su completa ejecución, venta 
dir~cta y selivicio postventa. La empresa promotora de viviendas, se encargará de 
todb lo rela\:ionado con los clientes, realizará todos los trabajos que se necesite, 
des,~e com~nzar a buscar presupuestos para la empresa constructora hasta 
corltratar según las necesidades. 

' 1 

Imnuebles:i Son todos aquellos bienes considerados bienes raíces, por tener de 
co.hún la circunstancia de estar íntimamente ligados al suelo, unidos de modo 
ins.~parable) física o jurídicamente, al terreno, tales como las parcelas, 
urb¡mizada~ o no, casas, naves industriales, fincas, entre otras. 

índice Nacional de Precio al Consumidor: El Índice Naciomil de Precios al 
Co~sumidot, es un indicador estadístico . básico que mide, en un período 
det~rminado, Jos cambios ocurridos en Jos precios de varios bienes y servicios, 
qu~ según eil Banco Central de Venezuela vienen a ser los más representativos en 
el Günsumo ¡de los hogares que habitan en un área geográfica específica. 

O~eradore~ financieros: Son unidades· de provisión de bienes o servicios 
aso;ciados ~ la vivienda y hábitat. Podrá actuar como operador financiero en 
ma(eria de ¡vivienda y hábitat cualquier institución pública o privada, previa 
calificación] y certificación por parte del Banco Nacional de Vivienda y Hábitat. 

Pe*misolo~ía: Es el conjunto de permisos que se requieren, especialmente los 
qu~ emanan de organismos oficiales, para una actividad determinada, como 
co~stituir e~presas, realizar obras, entre otras. 

i 
Pr~venta: La preventa se puede definir como la atención al cliente, antes de la 
vefita, en elisentido del conocimiento de sus necesidades y características. 

Pr<imotore~ de viviendas: Son promotores de viviendas, todas aquellas 
per~. onas e~~:argadas de gestionar todo lo relacionado con los clientes, en la venta 
y pteventa <l!e viviendas. 

! 
Pn)ductor 1 de viviendas: Son productores de viviendas todas las personas 
natprales ol jurídicas, dedicadas a la planificación, promoción, construcción, 
coqaercialización, provisión de bienes o servicios que incrementen la oferta en 
ma!eria de vivienda y hábitat. 1 

Prc¡t~colizafión: es el acto por el cual un notario o escribano ¡incorpora Jos 
doqumentos: y actas que· autoriza a un "protocolo notarial", que a su vez 
constituye una _serie ordenada de escrituras matrices dotadas dei formalidades 
esp:ecificas determinadas por la ley, que posteriormente pueden sér,,·convcrtidas 
en ~scrituras públicas. La protocolización de un documento puede .realizarse por 
solicitud de, particulares o por orden de las autoridades judiciales, :~iendo que la 
incorporación de estos documentos a un "protocolo" tiene el ~fecto de dar 
cm¡stancia, : ante terceros, sobre la respectiva identidad y ~.xistencia del 
do<>umento ?n la fecha de la "protocolización··. 

Registro de propiedad de inmueble: Se denomina registro de la propiedad a un 
re~stro púl)lico de carácter oficial, en el que se inscriben para conocimiento 
geqeral los ~erechos de propiedad sobre Jos bienes inmuebles, así como todos Jos 
demás derebhos reales que recaigan sobre. ellos .. La principal función de un 
reg¡\stro de la propiedad es dar información fiable a los ciudadanos y ciudadanas, 
par¡¡ que pu~den confiar en lo que hay inscrito a la hora de realizar contratos que 
im~liquen disposición sobré los bienes inscritos. Un comprador que quiera 
adquirir un .bien inmueble, no tendrá más que comprobar en el registro su estado 
pa¡)¡ asegur~rse de que el vendedor es el verdadero propietario. y que el bien está 
lib~e de car*as que puedan reducir el valor de la propiedad. . 

Sanciones: !Se denomina sanción a la consecuencia o efecto de una conducta que 
constituye infracción de una norma jurídica. Dependiendo del tipo de norma 
inc~mplida b violada, puede haber sanciones penales, civiles o administrativas. 

Usuarios: A los efectos de la presente Ley, son usuarios todos los individuos, 
familias y comunidades, organizadas o no, que demandan bienes o servicios de 
vivienda y hábitat. 

Us~tra: Interés excesivo que alguien cobra cuando presta dinero. Ganancia 
des¡medida ~ue obtiene el financista. 

V ~ta: CoJ;~trato en el que el vendedor se obliga a transmitir una cosa o un 
dertcho al qomprador, a cambio de una determinada cantidad de dinero. La venta 
puqde considerarse como un proceso personal o impersonal, mediante el cual el 
vetj<ledor pretende influir en el comprador: La venta promueve un intercambio 
de ~roductos y servicios mediante el pago de un precio. convenido. 

Vi~ienda: ,Es una edificación cuya principal función es ofrecer refugio y 
hatjitación a las personas, protegiéndoles de las inclemencias climáticas y de 
otras amena,zas naturales. 

TÍTULOll 
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

Capítulo! 
Disposiciones generales 

Autoridades administrativas 

Ar+ículo S¡. Las autoridác;Ies administrativas encargadas del seguimiento y 
co~ol par"' la construcción de viviendas, son los representantes de los órganos 
co~ <=?mpe1encia ~n materia de vivienda y hábitat, transporte terrestre, servicio 
elé.:tnco, e!J ambtente y recursos naturales, petróleo y minería, servicio de 
re~stros y notarías, alcaldías municipales y metropolitanas, incluyendo sus entes 
co~ compe¡encias en el ámbito, en sus respectivas jurisdicciones donde esté 
ubJI:ado el desarrollo. 

Del órgano rector 

Aryículo 6 .. El Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Poder Popular con 
co¡ppetencia en materia de vivienda y hábitat, será el órgano rector y le 
colj:espondérá crear la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de 
Vi~ienda y: Hábitat, deberá elaborar las políticas y estrategias que velen por la 
ap4cación r cumplimiento de esta Ley' haciendo el seguimiento y control del 
pro;ceso de) construcción, venta, preventa, perrnisologia y protocolización de 
viviendas, iasí como debe estar en concordancia con los lineamientos del 
M~isterio ~el Poder Popular con competencia en materia de vivienda y hábitat. 

Atribuciones de la Dirección 

Articulo 7! Son atribuciones de la Dirección General de Gestión del Sistema 
Na~ional ~e Vivienda y Hábitat, ejercer la regulación, administración, 
suAervisión¡ inspección, control y sanción por parte del Estado a las 
cot\structoras y sus representantes, promotoras de viviendas y sus repres;ntantes, 
proj:luctora~ de viviendas y sus representantes. Además de los representantes de: 
As+ciacion~s civiles de viviendas, cooperativas, organizaciones no 
gu~ername$tales, organizaciones comunitarias de vivienda, funcionarios 
púl;flicos o· funcionarias públicas y operadores financieros, en cuanto al 
CUI\iplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley. Teniendo las 
si~ientes a¡tribuciones a su cargo: 

l. Y elar pqr el cumplimiento de los deberes, derechos y garantías contenidos en 
la presente Ley. 

2. Piseñar,~ implementar y evaluar los mecanismos de aplicación, control y 
$eguimie~to de la presente Ley. 

3. Realizar, a solicitud de parte o de oficio, Jos procedimientos administrativos 
contenidos en la presente Ley. 

4. Requerir: a las p~rsonas y entidades sometidas a la regulación y control de la 
Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, 
cuando fuere necesario y dentro del límite de las funciones que le confiere la 
ley, los datos o documentos sobre sus cualidades. 

5. Realizar' la inspección y fiscalización de los desarrollos en proceso de 
· ~onstruceión, construidos o aún no construidos, en la preventa, venta, 
financiamiento, protocolización, o de terceros relacionados con éstos, a Jos 
fines de \a aplicación de la ley. 

6. Efectuar¡ los procedimientos civiles y administrativos, para la detefminación 
tle ilícitoi> a ser sancionados por la presente Ley. 

7. Jmponeri las sanciones y determinar las indemnizaciones a que hubiere lugar, 
~e conforrudad con lo establecido en la presente Ley. 

·8. piseñar y ejecutar la política de información y formación en relación con el 
proceso de construcción, venta, preventa, perrnisologia y protocolización de 
hviendas a los funcionarios públicos y funcionarias públicas, así comó ala 
ciudadrujía en general. 

9. Generar rn .conjunto con las organizaciones sociales y demás órganos y entes 
oel Est~do, mecanismos para la prevención contra la posible estafa 
inmobili~ria. 

lO.!=rear el registro nacional de constructoras, contratistas, productoras, 
promotoras de viviendas y demás organizaciones civiles y no 
gubernalpentales, dedicadas a la CÜnstr~cción, venta ~ ¡ireventa de ~iv~endas, 
~sí como establecer su nonnativa y e¡ercer las funciOnes de segunmento y 
tontrol, garantizando su actualización permanente. 

ll.!)olicitar! a los sujetos vinculados <=?n l.a .presente Le~, la .información q~e se 
~time pertinente, a los fines del e¡erctciO de sus atnbuetones en matena de 
yiviendal 

12.j.l.evisar ¡os contratos de venta y preventa destinados a viviendas en proceso 
~e construcción y construidas. 

13.Las dern~s atribuciones que le sean propias, en el marco de lo establecido en 
esta Ley 'Y demás las leyes de la República. 

De los ingresos 

Artículo s.ILos ingresos que se obtengan como resultado de las gestiones de la 
Dirbcción qeneral de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, así 
cotlto el prqducto del resnltado de sus actividades, serán destinados al Tesoro 
Na~onal. 
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TÍTULO III 
LA PJU;VENTA, VENTA O ENAJENACIÓN DE VIVIENDA EN 
PROCESO DE CONSTRUCCIÓN O AÚN NO CONSTRUIDAS 

Capítulo l 
La preveota, venta o enajenación de viviendas 

Inicio 

Ar~ículo 9 .. La preventa, venta o enajenación de bienes inmuebles destinados a 
viviendas e* proceso de construc;cíón o aún no construidas, sólo podrá iniciarse 
cuando la empresa constructora haya obtenido toda la permísología exigida por 
los prganos iy entes competentes eil materia de vivienda y desarrollo urbano, sean 
naqonales, ¡regionales o municipales, debiendo ser aprobadas por la Dirección 
Ge+eral de \Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, la cual forma 
paqe del M\nisterio del Podet Popular con competencia en la materia. 

1 

i De los terrenos para la construcción de viviendas 
. i 

Atiículo 10. Los terren<Js sobre los· que se construirán las viviendas deben ser 
pr~íedad ~el constructor, contratista, productor o promotor de viviendas y estar 
detlidamente registrados. Se debe exigir conjuntamente con el documento de 
propiedad ~el terreno, el certificado de gravamen vigente del mismo. No se 
aceptará ex~usa alguna, como estar en proceso de compra o adquisición; de lo 
co~rario n9 se otorgarán los permisos para la construcción y, en caso de 
otorgarlos, los mismos serán nulos. 

Exención del pago de registros 

Ar~culo 11. Quedan exentos del pago de derechos de registros y cualesquiera 
otr~s emol~mentos, aranceles habítacíonales, tasas o contribuciones previstos en 
la Ley de fegistro y del Notariado, la inscripción y anotación de los actos o 
neJ?locios j rídicos relativos a la protocolización u otorgamiento de los 
doqumento de préstamos o créditos reestructurados, constitución y liberación de 
hípl>teca sopre la construcción de viviendas principales. El Ministerio del Poder 
Po¡}ular co* competencia en materia de relaciones interiores y justicia, velará 
porl¡ue los1 notarios públicos y Jos registradores subalternos den estricto 

cumplimíenio a las disposiciones de este artículo. 

Capítulo 11 
De los contratos de preventa y venta 

De /afianza bancaria 

Ar~culo 121 El constructor, promotor, productor o contratista de un proyecto de 
vivienda, d~be presentar ante la Dirección General de Gestión del Sistema 
National d Vivienda y Hábitat, adscrita al Ministerio del Poder Popular con 
con¡tpetenci en materia de vivienda y hábitat, una fianza bancaria de fiel 
cu~plimien o otorgada por una entidad financiera, preferiblemente, si existe, que 
seaila mismf entidad financísta de la obra. 

El ~onto d~ la fianza debe ser el equivalente al cíen por ciento (lOO%) del precio 
totljl de la qbra y por el tiempo de ejecución de la misma. La fianza debe ser 
pr~entada ljntes del inicio de la obra. 

De la empresa financista 

AJ1ículo q. La entidad financista que actúa conjuntamente con el constructor, 
p¡ojnotor, productor o contratista de un proyecto de vivienda, en la ejecucíon de 
la qbra, ser~ responsable solidario por la ejecución de la misma. 

1 

De ios requisitos 

Ariículo 11. Los contratos o documentos equivalentes regulados por esta Ley, 
que celebrep las personas naturales o jurídicas, deberán ate.nder Jos requisitos 
si¡Wientes: ¡ 
l. El precie:¡ de venta al público de la viviendas en proceso de construcción o aún 

no construidas en preventa y venta. 

2. ~e establecerá en el contrato el mes y año de inicio y culminación de la obra, 
in"ependientemente de las eventuales prórrogas que puedan acordarse por 
bscríto ehtre las partes y el lapso de ejecución de la obra. En ningún caso la 
bJlmina~ión de la obra podrá excederse de los veinticuatro meses cumplidos, 
fontado~ a ~artir de la firma del contrato de preventa o contrato equivalente, 
~l cual s.~ flfmará sólo c~ando el constructor~ productor de viviendas, tenga 
<rl pernubo de construcción aprobado y errut1do por la Alcaldía respectiva. 
Cuando !por razones de fuerza mayor este lapso tenga que ser extendido, 
¡¡eberá s~r aprobado por las partes de común acuerdo y autorizado por el 
t-'finisterjo del Poder Popular con competencia en materia de vivienda y 
hábitat. 1 

3. La cons$ncia de pago que reciba el usuario deberá detallar el concepto, 
fórmula !Y base de cálculo de cada monto pagado, o que deba pagar como 
~arte deljprecío de la preventa y venta. 

1 

4. p. eberá t' stablecer los requisitos exigidos por el operador financiero para 
etorgar e crédífo al comprador, así como el lapso máximo de la respuesta a la 
$olicitud del crédito de este último. 

5. Los con~atos que tengan por objeto la preventa de viviendas en construcción 
1> por corstruir, deben contener las características de la vivienda, incluyendo 
su dístri~ución, los datos personales del productor, promotor o vendedor, Jos 
~atas personales del comprador, datos de la vivienda objeto de la compra y 
~us caraierísticas, especificando cada una de ellas, los tipos de materiales y 
equipos ue se utilizarán en la construcción, metraje de C0'1Strucci6n, área 
~eta apr vechable y el área bruta. Especificar er urbanismo y los servicios de 
forma d tallada y las áreas de equipamientos urbanos y accesorios. 

i 

6. Los con~' ratos que tengan por objeto la venta o. preventa de viviendas en 
tonstruc íón o por construir, deben especificar. el precio de venta definitivo, 
~stablec· ndo que éste es fiio· No se permitirán cuotas excepcionales que 
impliqu la aplicación del Indice Nacional del Precio al Consumidor u otro 
increme to o gravamen. 

7. El conttato que tenga por -objeto l1a venta o preventa de vivienda en 
construcción o --¡¡or construir, deb<,rá establecer el plazo máximo de 
protocolización del documento definitivo de venta. 

8. Los cont1ratos·no podrán ser modificados en su contenido una vez aprobados y 
suscritos .• parcial ni totalmente; cualqu,ier cambio será nulo. 

9. Los contratos modelos deben ser previamente revisados y aprobados por la 
Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda ·y Hábitat, la 
cual forma parte del Ministerio del Poder Popular con competencia en la 
materia., 

lO.J'Io se aceptarán cláusulas leoninas, de lo contrario no tendrá validez el 
contrato y será nulo. 

ll.Los servicios o urbanismos tales co:mo agua, electricidad, cloacas, drenajes, 
gas, telecomunicaciones, aceras, bro1:ales y vialidad, deben estar incluidos en 
el proyecto y sus costos en el precio total de la obra. Deben ser aprobados y 
garantizados por la Dirección General de Gestión del Sístemá Nacional de 
Vivienda y Hábitat, la cual forma parte del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en la materia. Sin la fac:tibilídad de los mismos, no se autorizará 
la construcción. Dicha factibilidad debe estar certificada por ·los órganos 
tespectivos. 

Prohibición de cargos y pagos adicionales 

Art,ículo 15. En Jos contratos o docu1mentos equivalentes, regulados por esta 
Ley, no podrá exigirse al comprador el pago de cargos adicionales asociados o 
relacionados al proyecto inmobiliario de vivienda y hábitat. · 

Prohibición de pagos adicionales por motivos fútiles 

Artículo 16. En los contratos o documentos equivalentes regulados por esta Ley, 
no podrá exigirse al comprador el pago de cargos adicionales por motivos fútiles. 

De la fecha de culminación 

Ar~culo 17. En los contratos de viviendas cele!Jrados se debe establecer la fecha 
de tulminaci6n de la obra y de protocolización del documento de venta. Es 
obligación de los constructores, contratistas, productores y promotores de 
viviendas, pactar con los compradows dichas fechas de mutuo acuerdo. Sin el 
consentimiento de los compradoms será nula cualquier fecha escogida 
unilateralmente. Cuando por razones de fuerza mayor este lapso tenga que ser 
extendido, deberá ser aprobado por las partes de común acuerdo y autorizado por 
el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de vivienda y 
hábitat. 

De las rescisiones 

Artículo. 18. No podrá, ni es válido que los constructores, contratistas, 
productores y promotores de viviendas, ofrecidas y contratadas en venta o 
pre..,enta, decidan rescindir los contratos unilateralmente. Cualquier estipulación 
en Gl>ntrario es nula, con la excepción que se produzca el incumplimiento o falta 
de pago por más de noventa días de cualquiera de las cuotas previstas en el 
contrato, por causas atribuibles al comprador. La solicitud de rescisión debe ser 
av~da por la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de Vivienda y 
Há!:iitat. 

De la rescisión del comprador 

Articulo 19. En el supuesto que el comprador en venta o preventa de viviendas 
en P,roceso de construcción o aún no construidas, decida unilateralmente dar por 
ter$nado el contrato por causas no imputables al constructor, contratista, 
productor y promotor de viviendas, deberá realizar la notificación por escrito a 
éste, así como a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de 

Vivienda y Hábitat, con un máximo de noventa días de anticipación. 

Dei reintegro por rescisión 

Artículo 20. El constructor, contratista, productbr y promotor de viviendas, 
deberá reintegrar al comprador la totalidad del o los montos dados en pago, así 
como sus intereses, dentro del plazo de treinta días continuos, contados a partir 
de Ía fecha de notificación dada por escrito. Ninguna otra cláusula penal podrá 
establecerse en contravención a lo aquí establecido, de lo contrarío el 
con,structor. contratista, productor y promotor de viviendas será sancionado. 

De los aportes o abonos 

Anlculo 21. Los aportes o abonos al saldo del precio de la preventa, hechos por 
el cbinprador, no podrán ser destinados por el constructor, contratista, productor 
y p~omotor de viviendas a inversiones o pagos de obligaciones distintas a la 
culrinación de la obra contratada. 

De las prohibiciones 

Articulo .22. El constructor, contratista, productor y promotor de viviendas no 
podfá reservarse, posterior a la culminación y protocolización de la obra, la 
administración de los bienes o gastos comunes de las viviendas ofertadas, so 

pena de la aplicación de sanciones. De la protocolización 

Articulo 23. ·El comprador cargar:i con los intereses bancarios que afecten el 
mo11to del saldo deudor del precio de inmueble. Si por hechos imputables al 
conjprador o vendedor, se retarda la protocolización del documento de venta, 
cuaiquier gasto adicional debe ser pagado por aquel a quien se le imputen las 
cargas. 

Capítulo III 
Base de cálculo 

DI! la base de cálculo 

ArtJculo 24. El precio de preventa y venta al público de las viviendas en ¡!roceso 
de <!onstrucción o aún no construidas será calculado con base a la sumatoría de 
Jos ~iguientes valores y costos: 
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l. Valor actual del terreno sobre el cual se edificará la obra. 

2. Costo total de la obra, incluyéndose urbanismo, áreas accesorias, servicios y 
equipamiento urbano, este Ültimo debe ser especificado y detallado en el 
contrato." 

3. Costos financieros de los préstamos que reciba el constructor, conlfatista, 
JJroductor y promotor de viviendas para hacer la construcción, previamente 
ilotificados a la Dirección General de Gestión del Sistema Nacional de 
Vivienda y Hábitat. 

De los servicios o urbanismos y 
las áreas de equipamiento o accesorias 

AJ11iculo 25. Los servicios o urbanismos, así como las áreas de equipamiento 
· ur~o o accesorias que no ejecute el constructor, contratista, productor y 
promotor de viviendas, y que fueron ofrecidos en la preventa, serán descontados 
al comprador del valor del i~mueble, luego de concluida la obra. 

Sobre la mora o retardo de la construcción 

Art¡ículo 26. En ningún caso el comprador de la· vivienda en proceso de 
·construcción o aún no construida en la preventa, soportará el impacto económico 
derivaÍio del retraso o la mora en ·la culminación o entrega de la obra. El retardo 
en !a entrega y culminación de la obra, por causas imputables al constructor, 
co$atista, productor y promotor de viviendas, en relación a la fecha establecida 
en el contiato, obliga a éste a indemnizar al comprador, con una suma o montos 
de ~rsos proporcional al tiempo del retardo, siendo el valor de dos Unidades 
Tri.utarias (2 U,T.) por cada día de retardo en la entrega del inmueble y a 
can¡:elar el pago del monto de los cánones de arrendamiento mensuales en que 
inclirran los compradores durante todo el tiempo que dure este retardo, hasta la 
fec.a de entrega y protocolización de la vivienda. Para determinarse el alquiler 
reftlrido en el presente artículo, basta con la presentación del contrato de 
arre¡ndamiento certificado con un mínimo de tres meses de vigencia y copia de 
los recibos de pago. 

Capitulo IV 
De las denuncias 

De las denuncias 

· Anpculo 27. Los COIIjlradores podrán acudir ante la Dirección General de 
Ge!1tión del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, la cual forma parte del 
Mi:" sterio del Poder Popular con competencia en la materia, para denunciar la 
vul eración de sus derechos, sin menoscabo de la competencia que, conforme a 
lo ispuesto en el Decreto N° 6072, con Rango Valor y Fuerza de Ley del 
Ré¡jimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, ostenta el Banco Nacional de 

Vivienda y Hábitat, de supervisar a los productores de vivienda y hábitat en su 
con~ición de sujetos del Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, y aplicar las 
sam:iones correspondie)l!es, previa sustanciación del respectivo procedimiento 
administrativo. 

De las actuaciones .de los organismos competentes 

Artículo 28. Los órganos competentes en caso de interrupción de la obra 
contratada en preventa por incapacidad gerencial, técnica o financiera, del 
conStructor, contratista, productor y promotor de viviendas, para preservar los 
intereses de tos compradores y del operador financiero, podrán declarar 
intervenida la obra, así como ocupar su administración y desarrollo hasta su 
culminación. 

La Dirección General de Gestión de! Sistema Nacional de Vivienda y Hábitat, la 
cual forma parte del Ministerio del Poder Popular con competencia en la materia, 
designará de común acuerdo con los compradores, los entes encargados para su 
cuh:pinación. No podrán ser sustituidos por depositarios ni funcionarios o 
fun~onarias judiciales en los procesos de atrasos, quiebras, embargos 
pre,¡.entivos o ejecutivos, ni ejecución de hipotecas. 

De la responsabilidad de los funcionarios o funcionarias 

Artícu·lo 29. Cuando los casos a que se refiere el artículo anterior hagan 
pre~umir dolo, culpa .o desviación de los fondos aportados para la obra por el 
operador financiero y por los ~compradores, los funcionarios o funcionarias 
con;espondientes deberán remitir tos recaudos al Ministerio Público, a los fines 
de l~ determinación de tos delitos, autores y responsabilidades para la aplicación 
de lás sancidnes penales establecidas en esta Ley, así como en el Código Penal. 

Capitulo V 
De la permisologia 

De /a titularidad de la tierra 

Ar*ulo 30; El constructor, contratista, productor y promotor de viviendas debe 
solititar el <ipcumento o cédula catastral a las oficinas de catastro del Municipio 
en eJ cu<tl se: va construir la obra. Dicho documento o cédula, debe ser entregado 
por la oficin;¡ de catastro en un lapso no mayor de diez días hábiles. 

De las variables urbanas fundamentales 

Ar*ulo 3IJ La oficina de ingeniería municipal,luego de revisada la solicitud de 
vari,bles fundamentales expuesta por el constructor, contratista, productor y 
promotor de viviendas, debe dar respuesta de las mismas en un lapso no mayor 
de diez días hábiles. 

De la aprobación y factibilidad del anteprovecto 

Artfculo 32, Corresponde al órgano competente de la municipalidad respectiva, 
ap ... bar o no el anteproyecto presentado por el constructor. contratista, productor 
y pliOmotor de viviendas. previa revisión de la propuesta. 

El constructor. contratista, productor y promotor de viviendas debe consignar el 
expediente respectivo, con las especificaciones . solicitadas por el órgano 
corapetente de la municipalidad. La respuesta a la solicitud, va a depender de la 

magnitud del anteproya:to y la mislllll debe darse en un lapso no mayor de veinte 
días hábiles; luego de pmrentada la propuesta. Igualmente, en caso de existir 
corrección '1 ~te deJ aab:proyecto, la respuesta debe .ser efectuada en un lapso 
no ¡;nayor d~ ocho días llábiJes adicionales luego de la entrega de las mismas. 

De los servicios 

A~c:ulo 33. Correspomk: al constructor, contratista, productor y promotor de 
viv$mdas, reamar las solicitudes de factibilidad de los servicios de agua potable, 
agujl servida, electriciiJad. gas, telecomuniéaciones y vialidad urbana ante los 
entlis competentes pana cada materia. La entrega de factibilidad de los servicios 
~olij;itados debe ser rea1izada por los entes al construétor, contratista, productor y 
pro;totor de viviendas. quien debe consignarlo ante la Alcaldía respectiva para 
pod~r obtener el respcdiuo permiso de construcción y solvencia. La aprobación 
o no, debe ·ser realizada en un lapso de veinte días hábiles posterior a la 
pre$entaciól) de las mJíritudes. El constructor, contratista, productor y promotor 
de vivienda:; debe CAlJI1iÍgDM a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Nacíional d4 Vivienda y Hábitat, el permiso de construcción y la solvencia 
emitida por la Alcaldía-

Obligatoriedad de los servicios 

Artjculo 34. No podlá comenzarse la construcción de ninguna obra que no 
cue~te con planos y piOJectos que garanticen la dotación de los servicios. 
Cm:fesponderá a la Di~Kción General de Gestión del Sistema Nacional de 
Vivienda y_ Hábitar. UI!ificar de manera previa la efectiva dotación de los 
sel>Íicios esénciales. ames de la culminación de la construcción de la obra. 

Nulidad por falta de permisología 

Articulo 35; Son nulos tDdos los actos administrativos que autoricen o permitan 
la tonstruc;!:ión de viviendas o infraestructuras -que no cuenten con la 

perinisología· y facu"bilídad adecuada para la instalación de los servicios básicos 
esenciales para la habitabilidad de inmuebles. 

Cu,¡ndo las construa::ioues estén ubicadas en las adyacencias de pasos de 
gas~ductos, tuberías matñres de acueductos mayores de doce pulgadas 
de ~iámetro, oleoducros,líru:as de transmisión eléctricas de alta tensión, parques 
nacionales, áreas bajo Rg,imen de administración especial, quebradas, zonas 
sísriúcas, áreas de fallas geológicas, zonas inestables, vías de comunicación 
principales, autopistas. :ttóncales, carreteras nacionales y locales, cursos de agua, 
puerites, 'lliaductos, vías férreas, vías de paso del sistema metro, . puertos y 
aer0puertos; las alcaldías no otorgarán permisos de construcción sin la 
aut<>rización previa, pm escrito, de los órganos especializados en esas materias. 
Todo ello para preservu las garantías de calidad de vida de los usuarios. 

En ¡;aso de otorgar penuisos sin la debida autorización, éstos serán nulos y los 
funcionarios o funciumlñas que los autoricen serán sancionados o sancionadas 
pen)ll, civil y administralivamente. 

De la aprobación del proyecto e inicio de la obra 

Artiiculo 36. El construelor. contratista, productor y promotor de viviendas, debe 
con~ignar ante el órgano competente de la municipalidad respectiva, el proyecto 
conjuntamente con los estudios especiales y técnicos del urbanismo o 
edi~cación, para la solicitud de la solvencia municipal y el permiso para la 
construcción de la obra. 

El proyecto debe ClllDp1ñ con la obligatoriedad de presentar todos tos estudios 
realizados previamente. antes de otorgar el respectivo permiso de construcción. 
Est<!>s estudios deben. ser. impacto ambiental, impacto vial, capacidad y 
factibilidad de los colectores de aguas servidas y drenajes, suministro de agua 
potable, suministro de electricidad, suministro de gas doméstico y servicio de 
telecomunicaciones- l;st!}s estudios deben soportar toda la nueva demanda 
den¡ográfica, que se producirá en el sector y se adicionará a los existentes. 

Igu¡¡.lmcnte, se debe consignar el respectivo estudio de suelos, incluyendo la 
to~ de muestras en tudas las áreas del terreno sobre el cuaJ se realizará la 
con~trucci(m. Las mue5lr.os de suelo, deben ser tomadas a distancias hasta 
cinciuenta metros (50 m) enlre una y otra, de lo contrario el estudio no tendrá 
valij:lez técnica y será n!Jlo_ 

La 'oficina de la municipalidad competente debe entregar al constructor, 
con~atista, productor y promotor de viviendas, en un lapso no mayor de treinta 
día~ hábiles, la solvencia municipal y la certificación de permiso para el inicio de 
la obra. En caso de que exista alguna corrección y ajuste al proyecto, este 

período podrit extcndct~e a quince días hábiles adicionales. 

Los funcionarios o funcionarias que certifiquen el permiso sin el cumplimiento 
de Jo estipulado en el pn:sentc artículo, serán sancionados o sancionadas penal, 
civil y administrativamente. 

Asiplismo, el constrm:tnr, contratista, productor y promotor de viviendas, debe 
rea~izar los pagos con-e'!ipondientes a las tasas administrativas. 

De la entrega por etapas 

Artículo 37. Cuando g lr.lte de obras ejecutadas y entregadas por etapas, se 
deb;e solicitar y presentar la permisología de acuerdo al inicio de cada etapa, ante 
la rimnicipalidad respcdiva. 

De la culminación de la "bra 

Articulo 38. Corresponde a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Naaional de Vivienda y Hábitat, verificar el cumplimiento de la inspección 
realizada por el ingeniero inspector asignado por este ente, a los efectos de la 
entrega de la constancia ·JJe culminación de la obra. El ingeniero inspector, debe 
presentar infonnes mensuales a la Dirección General de Gestión del Sistema 
Naaional de Vivienda'!/ Hábitat, con los avances de la ejecución de la obra, con 
copia a la respecti"'ll Ak:aldía del sector donde se ejecuta el desarrollo 
habjtacional. 
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Del permiso de llllbitabilidad 

=. cJIIO 39. El constructor, contratista, productor y proiiiOfor de viviendas, debe 
so "tar ante la Alealdfa y al ente responsable de la unidad de bomberos, la 
· · ón definitiva de la obra, a los efectos del cumplimiento de las normas de 
segiuidad para el otorgamiento de la habitabilidad. 

Cmt:esponde a la oficina técnica del cuetpo de boniberos, milizar la inspección 
firu"(l, para que la Alealdfa otorgue el permiso de habitabilicfad y documentación 
téa)ica definitiva, en un lapso de treinta días. 

Capítulo VI 
De las sanciones 

De las sanciones 

AJ1fculo 40. Quienes incumplan con las estipulacíones previstas en los 
si&\tientes articulos serán sancionados: 

l. ~n multas de cien Unidades Tnoutarias {100 U.T.). quiet!es incumplan las 
~tipulaciones previstas en los articulos 7 y 11, sin peguicio de las demás 
$anciones previstas en la presenie. Ley. 

' 2. p¡n multas de doscientos cincuenta Unidades Tn"butarias (250 U.T.), quienes 
incumplan las estipulaciones previstas en los artículos 17, 20 y 21, sin 
perjnicio de las demás sanciones previstas en la presente I.e.y. 

3. Con multas de qninientas Unidades Tn"butarias {500 U.T.), quienes 
incumplan las estipulaciones previstas en los articulas 13, 14, 22 y 30, sin 
P.,tjuicio de las demás sanciones previstas en la presente Ley. 

4. ~n mu}tas de setecientos cincuenta Unidades Tributarias {750 U.T.), quienes 
f1cumplan las eStipulaciones previstas en los articulos Zl, 28, 29 y 34, sin 
'i'erjnicio de las demás sanciones previstas en la. presente Le. y. 

5. Con multas de mil Unidades Tn"butarias (1.000 U.T.). quienes incumplan las 
éstipulaciones previstas en los articulos 9, 10, 12, 15, 16, 18, 19, 23 y 32, sin 
perjnicio de las demás sanciones previstas en la presente I.e.y. 

6. Con multas de dos mil Unidades Tnbutarias (2.000 U.T.). quienes incumplan 
fis estipulaciones previstas en el articulo 31 y la suspensi6n del funcionario o 
tuncionaria, sin perjnicio de las demás sanciones previslas en la presente Ley. 

7. Con multas de mil setecientas Unidades Tributarias (1.700 U.T.), quienes 
;ncumplan. las estipulaciones previstas en el articulo 35 y la solicitud de 
!inspensión del ejercicio profesional por el lapso de un año, sin perjuicio de 
~demás sanciones previstas en la presente Ley. 

Responsabilúladpor incumplimiento 

Artf.culo 41. Los constructores, contratistas, productores y promotores de 
vivi¡endas serán responsables civil y penalmente, sin perjuicio del cumplimiento 
de la obligación de corregir las deficiencias o daños ocunidos en ocasión de la 
ino~servancia, negligencia o impericia, en el cumplimiento de sus ~ompromisos 
en • construcción del urbanismo y edificaciones, que vayan en detrimento de la 
califlad de vida de los ciudadanos y ciudadanas. 

El ~cumplimiento del presente articulo será sancionado con multa de dos mil 
quifentas U~dades Tributarias (2.500 U.T.), sin peljuicio de las demás 
san~ones previstas en la presente Ley. 

De la responsabilidad de los administradores 

A ... culo 42. El funcionario o funcionaria de la Adminisllllción Pública que 
aut¿rice la ocupación de urbanismos sin el otorgamiento de la habitabilidad 
res¡jeetiva, en el ámbito de su competencia y que realice llámites il~gales, es 
resgonsable civil, penal y administrativamente, no pndiendo acudn a otra 
ins~ncia de Gobierno para subsanar la negligencia. 

El jp:tgeniero inspector, es responsable civil y penalmente de las irregularidades 
quelavale en el cumplimiento de sus funciones. 

El incumplimiento del presente articulo será sancionado con multa de dos mil 
qui,ientas Unidades Tributarias (2.500 U.T.), sin perjUicio de .las demás 
sanó:iones previstas en la presente Ley. 

Responsabilidad por apropiación de 
los dineros de los compradores 

Artpculo 43. Los constructores, contratistas, productores y promotores de 
viv.,ndas, que incurran en la apropiación de los dineros recibidos de mano de los 
op!Ántes o compradores de viviendas en proceso de amslnlcción o aún no 
co.$tmidas, y se apropien de estos dineros sin cumplir con la ejecución y entrega 
de lbs inmuebles prometidos, serán sancionados penalmenfe según lo establecido 
en Jt Código Penal y deben resarcir el monto total de los tcc~~rsos percibidos a 
cad~ uno de los compradores, más los intereses calculados a la tasa promedio de 
los ;cinco principales bancos del país; de igual manera deberán cancelar una 
ind~mnización por daños y perjuicios de seiscientas Unidades Tributarias 
(6~ U.T.), a cada comprador sujeto de la estafa, sin perjuicio de las demás 
san~ones previstas en la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prijnern. Los inmuebles destinados a vivienda, que se encuentren sujetos a 
pr*dimientos administrativos que estén en curso, estarán .,.las disposiciones 
estaj>lecidas en esta Ley, hasta su culminación definitiva.. 

S~nda. Todos los cóntratos que, antes de la entrada en vigencia de la presente 
Ley¡ se hayan celebrado en moneda extranjera, deber.út adecuarse a las 
fo~alidades contenidas en la misma, en un lapso no mayor de treinta días 
continuos. 

Te.fera. El constructor, promotor, productor o contratisla de un proy~cto de 
ve~ y preventa de viviendas, tendrá un lapso de sesenla días para regtstrarse 

ante:! la Dirección General de Gesti<Sn del Sistema Nacional de Vivienda y 

~itat, así romo adecuarse a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

P~era. Para las situaciones no previstas en la presente Ley, se aplicarán las 
diSJtOsiciones pertinentes contenidas en el Código Civil y el Código de 
Co.pt:rcio. 

~da. El conjunto de leyes del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat, así 
co;¡o todas aqueñas referentes al dcm:cho a la vivienda, CIWido éstas satisfagan 
los ;mes supremos en materia del der<:cho a la vivienda, se aplicarán de manera 
subfidiaria a la presente Le~. 

Te.jcera. La piCSCnte Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Ga4eta Oficial de la República Bolivariana de V enetZUela. 

Datla, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Na4ional, en Caracas, a los ocho dí~s del mes de diciembre de dos mil once. 
Añ+ 201° de la Independencia y 152" de la Federación. 

)> Seguuda~ta 
a-~~U:ii<~~o"'~'9.!'~n-:fi7 LroR · ~SCÁN ...---Su . . 

Promulgadón de la Ley Contr<a la Estafa Inmobiliaria de 
conformidad con lo previsto en el articulo 213 de la Constitudón 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Palado de Miraflores, en caracas, a los treinta días del mes de 
abñl de dos mil doce. Años 202° de la Independencia, 153° de 
la Federadón y 13° de la Revoludión Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) . 

Refrendo 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidenda 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular 
para Reladones Interiores y Justida 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Reladones Exteriores 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
eiTuñsmo 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

EllAS JAUA MRANO 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA 

TARECK EL AISSAMI 

NICOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIORDANI 

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA 

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA 

RICARDO lOSE MENENDEZ PRIETO 

ALEJANilRO ANTONIO FI.EMING CABRERA 
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Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para la Agricultura y 1ierras 
(L.S.) 

EllAS JAUA MILANO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
lá Educación Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

(L.S.) 
MARYANN DEL CARMEN H_ANSON FLORES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el. Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre 

EUGENIA SADER CASTELLANOS 

MARIA CRISTINA'IGLESIAS 

{L.S.) 
JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Transporte AcUático y Aéreo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat 

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE 

(L.S.) 
RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
e1Ambienl1! 
(L.S.) 

Refrendado 
Ei Ministro del Poder Popular 
para Oencia, Tecnología e lnnovadón 
(L.S.) 

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la lnfonnadón 
{L.S.) 

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
{L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ 

CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

PEDRO CALZADILLA 

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

NICIA MALDONADO MALDONADO_ 

NANCY PEREZ SIERRA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitendario 
(L.S.) . 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Transfonnadón Revoludonaria 
de la Gran caracas 
(L.S.) 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ 

MARIA IRIS VARELA RANGEL 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

FRANOSCO DE ASIS SESTO NOVAS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIV ANA CRIAN A DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMENTAIUO 
AL CONVENIO INTEGRAL DE COOPERACIÓN ENTRE 

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y J,A REPÚBLICA ÁRABE SAHARAUI DEMOCRÁTICA, 

EN MATEJUA DE RECURSOS HIDRICOS 

~TÍCULO úNICO: Se aprueba en todas sus partes y pira que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
"AcUI!fllo CDmplemmtDrio 111 Convenio lnúgral de Coopertld6n Mire 14 f(qiiÍbUCtl 
BoliPtulanll de VeMVItla y 14lhptíblic4 Árabe Saluiraui Democnftica, en Matma de 
Reciii'Sfllj /lídricos", suscrito en la ciudad de Caracas, Rep6blica Bolivariana de 
Venezuela, el20 de octubre de 2011. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENI{) INTEGRAL 
DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

Dt: VENEZUELA Y LA REPÚBLICA ÁRABE SAHARAUI 
DEMOCRÁTICA, EN DrlATERIA DE RECURSOS HÍORICOS. 

Entre la República Bolivariana de Venezuela y la República Árabe Saharaui 
Democrática, en lo adelante denominadas "las Partes", 

TOMANDO EN CUENTA el Convenio Integral de Cooperación entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República Árabe Saharaui 
Democrática, suscrito el 4 de octubre de 2004; 

CONSIDERANDO el interés de fortalecer los nexos de amistad existentes entre 
los pueblos de ambos países; 

CONSCIENTES de la necesidad de foljar un mundo multipolar a través de 
acciones de solidaridad, complementariedad y cgoperación; 

REAFIRMANDO la importancia de intensificar y expandir la cooperación 
social y económica entre las Partes; 

RECONOCIENDO el interés de las Partes de cooperar en el desarrollo y 
utilización sustentable de los recursos naturales. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULOI 

Las Partes se comprometen a promover y fortalecer la cooperación entre ambos 
países en el campo de los recursos hídricos, a través de las actividad:s ~r~vistas 
en el presente Acuerdo Complementario, sobre la base de los pnnc1p10s de 
solidaridad, soberania, cooperación, complementariedad, reciprocidad y 
sustentabilidad económica, social y ambiental, con sujeción a sus ordenamientos 
juridicos internos y a lo previsto en el presente Acuerdo Complementario. 

ARTÍCULOII 

Con el fin de desarrollar el objeto del presente Acuerdo Complementario, las 
Partes promoverán de mutuo acuerdo, la cooperación bajo las siguientes 
modalidades: 

a. 

b. 

Realización, revisión y ejecución- de estudios de factibilidad técnica y 
económica. 

Realización de estudios hidrológicos en las diferentes regiones de la 
República Árabe Saharaui Democrática. 
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c. Intercambio de información y, experiencia para la implementación de los 
estudios a realizar. 

d. Presentación de informes, análisis de discusión de programas y resultados. 

e. · Visitas' técniCas a los sitios de interés definidos conjuntamente por las 
Partes. 

f. Prospección, diseño, perforación y acondicionamiento de pozos someros 
. tipo aljibe. 

g. 

h. 

Diseño y construcción de obras de drenaje, agua potable y saneamiento. 

Cualquier otra modalidad, acordada entre las Panes. 

ARTÍCULO m 
A los fmes de la ejecución de los programas, proyectos y/o contratos específicos 
d~ cooperación derivados del presente Acuerdo Complemel)tario, las Partes 
designan como órganos ejecutores: 

1. Por ·la República Bolivariana de Venezuela: el Ministerio del Poder 
Popular para el Ambiente, a través de la Fundación Laboratorió Nacional de 
Hidr5ulica. 

2. Por la República Árabe Saharaui Democrática: Secretaria de Estado para 
el Agua y Medio Ambiente, a través de la Dirección de Agua de dicha 
Secretaría. 

ARTÍCULO IV 

Las Partes se comprometen a formalizar la creación de una Comisión Técnica 
de Cooperación encargada de la aplicación y seguimiento de este Acuerdo 
Complementario. 

Esta Comisión estará integrada por representantes de los órganos ejecutores del 
presente Acuerdo Complementario y se reunirá anualmente en las fechas 
acordadas por las Partes. 

Dicha Comisión Técnica rendirá informes periódicos a la Comisión Mixta 
existente entre ambos Estados, creada mediante el Convenio Integral de 
Cooperación entre la República Bolivariana de Venezuela y la República Árabe 
Saharaui Democrática, S116crito el 4 de octubre de 2004. 

ARTÍCULO V 

Las Partes se proporcionarán recíprocamente toda la asistencia que sea necesaria 
para facittar la entrada, permanencia y salida del país, del personal acreditado 
para la ejecución de las actividades previstas en el presente inslrumento, todo 
ello de conformidad con el ordenamiento jurídico interno de ambos Estados. 
Asimismo, se otorgarán las facilidades administrativas necesarias, de 
conformidad con sus respectivas legislaciones internas, para la importación y 
exportación del material que se requiera para la ejecución del presente. Acuerdo 
Complementario y de los instrumentos que a tal e~ecto se suscnban denvados de 
este Acuerdo Complementario. 

ARTÍCULO VI 

Todas las actividades mencionadas en el Presente Acuerdo Complementario 
estarán sujetas al ordenamiento jurídico en vigencia de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

ARTÍCULO VII 

Los gastos que se originen para la ejecución del presente Acuerdo 
Complementario serán acordados previamente por las Partes, de conformidad 
con sus re~pectivas disponibilidades presupuestarias. 

ARTÍCULO VIII 

Las controversias que pudieran suscitarse entre las Partes en la interpretación o 
ejecución del presente Acuerdo Complementario serán resueltas de mutuo 
acuerdo por la vía diplomática. 

ARTÍCULO IX 

El personal asignado por cada Parte continuará bajo su dirección y dependencia, 
manteniendo su relación laboral con la misma, por lo que no se crearán de 
ninguna forma relaciones laborales con la otra Parte. 

ARTÍCULO X 

El presente Acuerdo, Complementario podrá ser modificado de común acuerdo 
entre las Partes, mediante documento escrito que formará parte integrante del 
mismo. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad a lo establecido 
en el artículo XI. 

ARTÍCULO XI 

El presente Acuerdo Complementario entrará en vigor en la fecha de la última 
comunicación, a través de la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de sús 
respectivos requisitos constitucionales y legales internos para tal fin y tendrá una 
duración de tres años, prorrogable por períodos iguales, salvo que una de las 
Partes comunique a la otra, por escrito y por la vía diplomática, su intención de 
no prorrogarlo con un mínimo de seis meses de antelación a la fecha de su 
expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar en cualquier momento el presente 
Acuerdo Complementario, mediante notificación escrita a la otra por la vía 
diplomática. La denuncia surtirá efecto a los seis meses de recibida la 
comunicación. 

La denuncia del preseme Acuerdo no afectará el desarrollo de los instrumentos 
convenidos por las Partes. los cuales continuarán en ejecución a menos que las 
mismas acuerden lo contrario. 

Hecho en Caracas, a los veinte (20) días del mes de octubre de 2011, en dos 
ejemplares originales en idioma castell:mo. 

POR LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CRISTOBAL FRANCISCO ORTlZ 
Viceministro de Agua del Ministerio 
del Poder Popular para el Ambiente 

POR LA REPÚBLICA ÁRABE 
SAHARAUI DEMOCRÁTICA 

M'BEIRIK AHMED ABDALAHE 
Excelentísimo Embajador 

Dada, firmada y sellada en el Palacic' Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los veintitrés dias del mes de febrero de 2012. Año 201° 
de la Independencia y 153° de la Federación. 

-
"'=""' ~ . ..:.Jr .. RtArv.., 

. ~V '<)<" 

ARl TÓ O ~" •. \ .UT 

a: ;.~J S: 

'7:~~· G'"":y S 
fV ÁN RRER ~~~Ao~~~'!'' ~CfOR C . B . ÁN 

A Subse 

Promulgación de la Ley Aprobatoria del Acuerdo 
Complementario al Convenio Integral de Coopera~ió~ en~re la 
República Bolivariana de Venezuela y la Repubhca Arabe 
Saharaui [)emocrática, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 217 de la Constitución d<e la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Palacio de Miraflores en Caracas, a los treinta días del mes de 
abril de dos mil doc~. Años 202° de la Independencia, 153° de 
la Federación y 13° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

EllAS JAUA MILANO 

NICOLAS MADURO MOROS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 8.921 24 de abril de 2012 

HUGO CttAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y volun d de lograr la mayor 
eficacia política y calidad rev·olucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condici nes morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato clel pueblo y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere e:l numeral del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivarian de Venezuela, y de 
conformidad con lo dispuesto en el num ral 9 del artículo 1 de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la República para dictar 
Decretos con Rango, Valor y Fuerza de y en las Materias que 
se delegan, en Consejo de Ministros. 
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DICTA 

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y ~ERZA DE LEY DE 
REFORMA PARCIAL DE LA LEY DE~ SEGURO SOCIAL 

Artículo 1o. Se modifica el artículo 6°, e~ la forma siguiente: 

"Artículo 6°. El asegurado o aseg~da que deje de 
estar obligado u. obligada al régimen e la presente Ley 
tiene derecho a continuar en el mis ~ siempre que lo 
solicite. 

El asegurado o asegurada que así corlfinuare dentro del 
Régimen del Seguro Social pagará, según el salario que 

haya cotizado en las últimas den semanas, tanto su 
parte de cotizaci6n como la que hubiere correspondido al 
empleador o empleadora, de acuerdo con los beneffdos 
que solicitare. En caso de que el asegurado o asegurada 
tenga menos de cien semanas cotizadas, el cálculo de lo 
que le corresponda pagar se reefizará según el to~l de 
semanas que haya cotizado. 

Estas cotizaciones las deberá pagar mensualmente y si se 
atrasare en el pago por más de un mes podrá continuar 
facultativamente en el Seguro $oda/ una vez que cumpla 
su obligaci6n. 

Si el asegurado o asegurada por continuad6n facultativa 
vuelve a la condic/6n de trabajador o trabajadora 
dependiente, solo quedará obligado al pago de su parte 
de cotizaci6n a causa de la labor que realiza para un 
empleador o empleadora, quien también asumirá la parte 
correspondiente. u 

Artículo 2°. Se modifica el artículo 7°, en la forma siguiente: 

''Artículo 7°. Todas las personas tienen derecho a la 
protecci6n de la salud y recibirán asistencia médica 
integral siempre que lo necesiten, sin díscrimínaci6n 
alguna." 

Artículo 3°. Se suprime el artículo 8. 

DISPOSICION FINAL 

Única. De conformidad con lo previsto en el artículo so de la 
Ley de Publicaciones Oficiales imprímase a continuadón en un 
solo texto la Ley del Seguro Social publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 5.976 
Extraordinario, de fecha 24 de mayo de 2010, con las reformas 
aquí dictadas y, en el correspondiente texto íntegro, sustitúyanse 
por los de la presente los datos de firmas, fechas y demás 
datos de promulgación. 

Dado en Caracas, a los veinticuatro 
mil dece. Año .202" Ele la Ind;epe!ndE!)l):l;a, 
y 13° de la Revolución sorlvaria~~m~ 

CIÍimJ!>Ia&e, 
(L.S.) 

Refrendo 
8 VIcepreSidente Ejecutivo 
(L.S.) 

EllAS JAUA MILANO 

ReúeAdado 
La MIRislra del Poder Popular del 
De!¡pal:ho de la Presidencia 
{L.S>) 

Ráreadado 
8 Minlsbo del Poder Popular 
11118 lllelildones Inlaklres y Justicia 
(L.S.) 

RáleRdado 
8 lillisiJo del Poder Papular para 
Reladenes Exteriores 
(LS.) 

Reffelldado 
8 ,...._, ~ Poder l'llpular 
de Planllicaci6n y finanzas 
(L.S.) 

Refl!eadado 
8 ......, del Poder Pq¡ular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comerdo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

1 . ~ 

~Da VAU.E FARIAS PENA 

TARECK a AlSSAMI 

NICOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIOROANI 

~~ DE .lESUS RANGEl SilVA 

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA 

RICARDO JOSE MENENOEZ PRIETO 

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para la Agricultura y lierras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educadón Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educadón 
(L.S.) 

EllAS JAUA MILANO 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat 
(L.S.) 

EUGENIA SADER CAST'EUANOS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT 

ELSA IUANA GUTIERREZ GRAFFE 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Ciencia, Tecnología e Innovación 
(L. S.) 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑO 

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCIA 

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ 

CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

PEDRO CALZADILLA 

HECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

NICIA MALDONADO MALDONADO 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran Caracas 
(L.S.) 

NANCY PEREZ SIERRA 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

MARIA PILAR HERNANDEZ DOMINGUEZ 

MARIA IRIS VARELA RANGEL 

ROOOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

HUGO CHIAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere ell numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 1 de 
la Ley que Autoriza al Presidente de la República para dictar 
Decretos con Rango, Valor y f=uerza de Ley en las Materias que 
se delegan, en Consejo de Ministros. 

DICTA 

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DEL 
SEGUR.O SOCIAL 

mrULOI 
CAMPO DE: APUCACION 

CaJIÍt\.llo 1 
Personas Sujetas al_ Seguro Social Obligatorio 

Artículo 1o. La presente Ley rige las situaciones y relaciones 
jurídicas con ocasión de la protección de la Seguridad Social a 
sus beneficiarios y benefic11arias en las contingencias de 
maternidad, vejez, sobrevivencia, enfermedad, accidentes, 
invalidez, muerte, retiro y ces¡¡ntía o paro forzoso. 

Artículo 2o. Se propenderá, bajo la¡ inspiradón de la justicia 
social y de la equidad, a la progresiva aplicadón de los 
principios y normas de la Seguriqad Social a todos los 
habitantes del país. 

Están protegidos por el Seguro Social Obligatorio los 
trabajadores y las trabajadoras permanentes bajo la 
dependenda de. un empleador o emPleadora, sea que presten 
sus servicios en el medio urban'o o en el rural y sea cual fuere 
el monto de su salario. 

El Ejecutivo Nacional al reglamen~r esta Ley o mediante 
Resolución Especial, determinará a 1 s personas a quienes se 
amplíe su protecdón y establece!rá, e . cada caso, los beneficios 
que se le otorguen y los supuestcbs y condiciones de su 
aplicación. ' 

Parágrafo Primero. El Ejecutivo Nacional aplicará el régimen 
del Seguro Social Obligatorio a los trabajadores y trabajadoras 
a domicilio, domésticos, tempomros y bcclsionales. 

Parágrafo Segundo. El Ejecutivo 1 Nacional establecerá el 
Seguro Social Facultativo para los tr~bajadores y trabajadoras 
no dependientes y para las mujer~ no trabajadoras con 
ocasión de la maternidad. 

Artículo 3°. Las personas que: prestan servicios a la Nación, 
estados, tenitorio, Distrito Capital, municipios, Institutos 
Autónomos y en general a las pe~nas morales de carácter 
público, quedan cubiertas por el ~· imen del Seguro Social 
ObligaUio en los casos de prestacion en dinero por invalidez 
o incapacidad pardal, vejez, so · ·entes y nupcias. Se 
aplicará el seguro de prestaciones de asistencia médica y 
prestaciones en dinero por inc:apad~ad temporal, cuando el 
Ej~ .lo conside~e conven.ilmte. + estos fines toma';á las 
providenaas necesanas para Incorporar los servicios médicos 
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asistenciales de los Ministerios del ~r Popular, Institutos 
Autónomos y deiMs entidades públicé)s al Instituto Venezolano 
de ·los Seguros SocialeS. Para los efectOs de esta Ley, las 

entidades y personas morales mencionadas se considerarán 
como empleadores. 

Todo lo ·relativo a la previsión y Seguridad social de los 
miembros de las Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
continuará rigiéndose por leyes especiales; 

ArtíaJio 40, Los miembros de las cooperativas de producción y 
de servicios y las administraciones o~reras estarán sujetas al 
régimen de la presente Ley. 

B Ejealtivo Nacional dictará las condidones y requisitos para la 
aplic.aciÓn del seguro Social Obligatorio a las cooperativas y 
adl]linistraciones mendonadas. 

Capítulo II 
Prestacion~ 

Artículo' so. El 5eguro Social otprgará las prestaciones 
mediante la asistencia médica i~l y en dinero . en los 
términos previstos en la presente Ley y en su Reglamento. 

. Capítulo IIL 
Contimtación Facultativa de Seguro Social Obligatoño 

ArtíaJie &o. E!l asegurado o asegurada que deje de estar 
obligado u obligada al régimen de la presente Ley tiene derecho 
a continuar en el mismo, siempre que lo solidte. 

El asegurado o asegurada que así continuare dentro del 
Régtmal del Seguro Social pagará, según el salario que haya 
cotizado en las últimas den semamas, tanto su parte de 
cotización como la que hubiere correspondido al empleador o 
empleadora, de acuerdo con los be~cios que solidtare, En 
caso de que el asegurado o asegurada tenga menos de cien 
semanas cotizadas, el cálculo de lo que le corresponda pagar se 
realizará según el total de semanas que haya cotizado. 

Estas cotizaciones las deberá pagar mensualmente y si se 
atrasare en el pago por más de un mes podrá continuar 
facultativamente en el Seguro Social una vez que cumpla su 
obligación. 

Si el asegurado o asegurada por continuación facultativa vuelve 
a la condición de trabajador o trabajadora dependiente, solo 
quedará obligado al pago de su parte de cotización a causa de 
la labor que realiza para un empleador o empleadora, quien 
también asumirá la parte correspondiente. 

TITULO II 
DE LA ASISTENCIA MEDICA 

Artfc:ulo 70, Todas las personas tienen derecho a la protección 
de la salud y recibirán asistencia médica integral siempre que lo 
necesiten, sin discriminación alguna. 

Artículo so. Derogado. 

TITULOIII 
DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 

Capítulo I 
De la Incapacidad Temporal 

Artículo 9°. Los asegurados y aseguradas tienen derecho en 
caso de incapacidad temporal para el trabajo debido a 
enfermedad o accidente, a una indemnización diaria desde el 
cuarto día de incapacidad. La duración y atribución de las 
indemAizaciones diarias no podrán elCICeder de cincuenta y dos 
semanas para un mismo caso. 

Artículo 10. Cuando el asegurado o asegurada, sometido a 
tratamiento médico por una larga enfermedad, agotare el lapso 
de prestaciones médicas y de pr~ciones en dinero por 
incapaddad temporal, tendrá derec~~ a continuar recibiendo 
esas prestaciones siempre que haya 4Jictamen médico favorable 
a su recuperación. 

Artículo 11. ·Los asegurados y asegilitadas tienen derecho a la 
prestación médica que se requi~r~ con ocasión de su 
maternidad y a una indemnización d~a,ria, durante los permisos 
de maternidad y por adopción establ.ecidos legalmente, la cual 
no podrá ser inferior al salario ~rmal devengado por la 
benefidaria en el mes inmediatame~tte anterior a la iniciación 
de los permisos o a la fecha en que ~s debieron otorgarse de 
conformidad con esta Ley. 

Parágmfo Único. El Ejecutivo Nacibnal establecerá mediante 
Resoludón Especial: · 

a) 

b) 

El cumplimientl;) de la prestad6ri médica integral prevista 
en este artículo mediante una ir~emnización sustitutiva y 
por la cantidad y en las co[ldiciones que determine, 
cuando el parto sobrevenga e~ localidé;!des no cubiertas 
por el Seguro Social y en do~de el Estado no provea 
asistencia médica gratuita; y 

El procedimiento y requisito~ para el cobro de la 
indemnización en los casos de i~rmísos de maternidad y 
por adopción, cuando la beneficiaria no resida en una 
localidad cubierta por él Seguro !social. 

Artículo 12. Los asegurados y aseguradas tendrán derecho a 
las indemnizaciones previstas en est~ Capítulo .siempre que no 
ejecuten labor remuAerada. . , 

El Reglamento . fijará la cuantía de las indemnizaciones 
referidas. 

Capítulo U 
De la Invalidez y la In~~acidad/ Parcial 

Sección Primera: de la invalidez 

Artículo 13. Se considerará inválido o inválida, el asegurado o 
asegurada que quede con una pérdicja de más de dos tercios 
(2/3) de su capacidad para tra~ajar, a causa de una 
enfermedad o a~ádente, en forma presumiblemente permanente 
o de larga duraCión. 

Artículo 14. El Inválido o inválida ~iene derecho a percibir una 
pensión, siempre que tenga acreditadas: 

1) No menos de cien cotizaciones semanales en los tres 
últimos años anteriores a la iniciación del estado de 
invalidez; y además, 

2) Un mínimo de doscientas cincuenta semanas cotizadas. 
Cuando el asegurado o asegu~ada sea menor de treinta y 
cinco años, el mínimo de doscientas cincuenta cotizaciones 
semanales se reducirá a razón de veinte cotizaciones por 
cada año que le falte para CU(Tiplir esa edad, sin que ello 
'excluya el cumplimiento del ;requisito establecido en el 
numeral 1 de este artículo. 

Al"'kuuo 15. Los asegurados y asegi!Jradas que se invaliden a 
consecuencia de un accidente del' trabajo o enfermedad 
profesional, tendrán derecho a la pensión de invalidez 
cualquiera que sea su edad y no se les exigirá requisito de 
cotizaciones previas. 

Cuando la invalidez provenga de un accidente común también 
tendrá derecho a la pensión, si~mpre que el trabajador o 
trabajadora para el día del accidente esté sujeto o sujeta a la 
obligación del Seguro SOcial. 
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Artíeuto 16. La pensión de invalidez ~ compuesta por: 

1) Una suma básica, Igual para $5 las pensiones, en la 
cuantía que determine el Reglamento; más 

2) Una cantidad equivalente al trei~ta por ciento (30%) del 
salario de referencia del aseguracjo o asegurada; pero si el 
número de cotizaciones acrelditadas es mayor de 
setecientas cincuenta el porceritaje aumentará en una 
ulllidad por cada cincuenta l cotizaciones semanales 
acreditadas en exceso de ese número: 

La pensión de invalidez no podrá ser menor del cuarenta por 
dento (40%) del salario en referencia. 

Si la invalidez proviene de un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, la pensión c;orrespondiente no podrá· 
ser inferior al vator que resulte de ~H>Iicar, a los dos tercios 
(2/3) de salario del asegurado o asetJurada, el porcentaje de 
incapaeidad atribuido al caso. 

Artíeulo 17. El inválido o inválida que no pueda moverse, 
concludfse o efectuar los actos prindpales de la existencia o 
que necesite la asistencia constante de otra persona, tiene 
derecho a percibir una suma adicional, que establecerá el 
Reglamento, y que podrá ser hasta de cincuenta por ciento 
(50%) de dicha pensión. 

-~ 

Este pago adicional no será computalj>te para la determinación 
de la pensión de sobrevivientes a ciJue eventualmente haya 
lugar. · 

Artíetdo 18. La pensión de invalidez se pagará después de 
transcurridos seis meses desde la fecha en que se inició el 
estado de invalidez y durante todo el tiempo que éste súbsista. 

En ningún caso podrá perdbi.rse la pensión de invalidez e 
indemnizaciones diarias de incapacidad temporal por la misma 
causa. 

Artímlo 19., El inválido o inválida q~e no llene los requisitos 
para obtener· una pensión de invalidef, pero tenga acreditadas 
no meflos de cien cotizaciones seman~les en los últimos cuatro 
años anteriores a la iniciación del eptado de invalidez, tiene 
derecho a una indemnización única 1 equivalente al diez por 
ciento (10%) de la suma de los salanps correspondientes a las 
cotizaciones que t~nga acreditada~. En caso de que se 
recupere, se añadirán las nuevas 1 cotizaciones a las que 
causaron la indemnización única, para cualquier eventual 
derecho; pero de ser otorgada una pensión o una nueva 
indemRización única, se le clescbntará la que recibió 
anteriormente. 

Sección segunda: de la incapacidad parcial 

Artículo 20. El asegurado o asegurada que a causa de 
enfermedad profesional o accidente eJe! trabajo quEide con una 
incapacidad mayor del veinticinco por ciento (25%) y no 
superior a los dos tercios (66,66°~) tiene derecho a una 
pensión. 

También tendrá derecho a esta pensión por accidente común 
siempre que el trabajador o trabajadora esté sujeto o sujeta a 
las obligaciones del Seguro Social. 

Artímlo 21. La pensión por incapacidad parcial será igual al 
resultado de aplicar el porcentaje ~ incapacidad atribuido al 
caso a la pensión que le habría con$pondido al asegurado o 
asegurada de haberse incapacitado totalmente. 

/ 
// Artíeulo 22. El asegurado o asegurada que a causa de 

enfeJTmedad profesional o accidente ~de trabajo quede con una 
inca¡¡¡acldad mayor de cinco por ciento (5%) y no superior al 
veirmdnco por ciento (25%), tiene derecho a una 
indemAización única igual al resuJtad0 de aplicar el porcentaje 
de incapacidad atribuido al caso, al valor de tres (3) 
anualidades de la pensión por incapacidad total que le habría 
corres¡oondido. También tendrá derecho a esta pensión por 

accideBte común siempre que e1 b•jador o trabajadora esté 
· sujeto o sujeta a las obligaciones del Seguro Social. 

Artíeulo 23. La Juflta Directiva dE~ Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales dictará las normas que se aplicarán para la 
determinación del grado de incapac:idad. 

Artíeulo 24. Las pensiones por incapacidad parcial se pagarán 
mientras ésta subsista y desde que el asegurado o asegurada 
deje de percibir indemnizaciones diarias por esa incapacidad. 

Seaiién Tercera: disposiciones: COMunes a la invalidez e 
iAc:apacidad parcial 

ArtíGulo 25. El Instituto Venezolano, de los Seguros Sociales 
debe prescribir exámenes, tratanjentos y prácticas de 
rehal!lillad6n con el objeto de prE!Venir, retardar o disrmnuir el 
estado de invalidez o incapaddad para el trabajo. El 
incumplimiento de las medidas rec::omendadas, por parte de los 
solicitantes o beneficiarios y beneficiallias de pensión, producirá 
respectivamente la suspensión de la l!ramitadón del ~echo o 
del goce de pensióil, mientras E~ asegurado o asegurada, o 
beneficiario o beneficiaria no ~! someta a las indicaciones 
prescritas. 

Artíeulo 26. Durante los primercs cinco años de atribución de 
la pensiÓn, el Inslitulo Venezolano de lOs Seguros Sociales podrá 
revisar el gr.ldo de incapacidad del I)E!rlSionado o pensionada y 
suspender, continuar o modificar el pag0 de la respectiva pensión 
Según el resubdo de la revtsión. Después de este plazo el 
grade de incapacidad se considemrá definitivo o igualmente si el 
inválido o irwálida; incapacitado o incapacitada ha cumplido 
sesenta años de edad. 

Capítulo m 
De laVe~ez 

Artículo 27. El asegurado o asegurada, después de haber 
cumplido sesenta años de edad si es varón o cincuenta y cinco 
si es mujer, tiene derecho a una pensión de vejez siempre que 
tenga acreditadas un mínimo de s&edentas cincuenta semanas 
cotizadas. 

Si el disfrute de la pensión de vejez comenzare con 
posterioridad a la fecha en que~ el asegurado o asegurada 
cumplió sesenta años si es varón o cincuenta y cinco si es 
mujer, dicha pensión será aumentada en. un cinco por·ciento 
(5%) de su monto por cada año en exceso de los señalados. 

Artículo 28. El asegurado o 3Se!JUFada que realice actividades 
en medíos insalubres o capac::es de producir una vejez 
prentatura, tiene derecho a una 1~ión por vejez a una edad 
más temprana a la que se refiere el artícuto anterior y en la 
forma en que lo determine el Reglamento. 

Artículo 29. La pensión por vE~ez se calculará en la forma 
previslia en el artículo 16 para la pensión de invalidez. 

Artiado 3&. La pensión por vey:2 es vitalicia y se comienza a 
pagar siempre que se tenga denacho a ella, desde la fecha en 
que sea solicitada. 

Artíade 31. El asegurado o ase~ mayor de sesenta años 
si es varón y de ciflcuenta y cinco si es mt.Jjer, que no tenga 
acreditadas el minimo de setec~ cincuenta cotizaciones 
semanales para tener derecho a pen$ión por vejez, puede a su 
elecoiéfl, esperar hasta el cumplil'l'lienlp de este requisito o bien 
recibir de iflmediato una indeimt~dófl única equivalente al diez 
por ciento (100AI) de la suma de los salarios correspondientes a 
las cotizaciones que tenga aaeditadas. 

Cuando la beneficiaria o el benc~iaJio, después de recibir la 
indemnización única, efectuare tnuevas cotizaciones, les serán 
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agregadas a las que la causaron, si con ellas, alcanza el 
derecho a pensión, pero al otorgársele ésta se le descontará la 
indemnización que perdbió. 

Capítulo IV 
De las PFestadones de Sobrevivientes 

Artíeulo 32. La pensión de sobrevivientes se causa por el 
fallecimiento de un benefidario o benefidaria de pensión de 
invalidez o vejez. en todo caso y por el falledmiento de un 
asegurado o asegurada siempre que éste o ésta: 

1) Tenga aaeditildas no menos de setecientas dncuenta 
cotizaciones semanales¡ o bien 

2) OJmpla con los requisitos para tener derecho a una 
pensión de invalidez al momento de fallecer; o bien 

3) Haya fallecido a ~usa de un accidente del trabajo o 
enfermedad profesional; o por un accidente común, 
siempre que el trabajador o trabajadora para el día del 
accidente esté sujeto o sujeta a la obligadón del Seguro 
Social. 

Artíeulo 33. Ttenen derecho por partes iguales a la pensión de 
sobrevME!ntes, los hijos e hijas, el o la cónyuge, y concubino o 
concubina del o la causante que a la fecha de su muerte 
a.~mJ!!llan las condiciones que a continuación se especifican: 

1) Los hijos solteros e hijas solteras, cualquiera que sea su 
filiación, menores de catorce años o de dieciocho años si 
~ estudies regulares, o de OJalquier edad si están 
totalmef'lte incapacitados o incapacitadas; 

2) La viuda de OJalquier edad con hijos o hijas del causante, 
menores ·de catorce años o de dieciocho años si cursan 
estudios regulares. Si no hubiere viuda, la cona.~bina que 

tenga hijos o hijas del ca~ igualmente menores de 
catorce años o de diedocho años si cursan estudios 
regulares, y haya vivido a sus ~sas por lo menos los 
últimos dos años inmediatamente¡ anteriores a su muerte; 

3) La viuda sin hijos o hijas del ca~nte que sea mayor de 
cuarenta y dnco. años. Si no hupiere viuda, la concubina 
del causante para el momento d~ su muerte, con más de 
dos años de vida en común tf:lndrá derecho a pensión 
siempre que sea mayor de cuarer¡~ta y dnco años; y 

4) El esposo de sesenta años o irWálido de cualquier edad 
siempre que dependa del otro! cónyuge. A la viuda o 
concubina menor de cuarenta y ldnco años sin derecho a 
pensión, se le otorgará una sum~ igual a dos anualidades 
de la pensiÓn que le hubiere correspondido. 

Artíeulo 34. 8 monto total de la pe(lsión de sobreviviente no 
podrá ser inferior al salario mínimp nadonal. En caso de 
tratarse de un o una sobreviviente1 éste o ésta redbirá er 
monto total de la pensión, y cuandO se trate de dos o más 
sobrevivientes, la pensión se disbibuirfá en partes iguales hasta 
completar el den por ciento (100%) de dicho monto. 

Artímlo 35. cada vez que se reduzca el número de 
benefidarios o beneficiarias de una misma pensión de 
sobrevivientes, o se produzca el nadqriento del hijo póstumo o 
hija pcistuma, se procederá a su ~juste de acuerdo con el 
artícukl 34, según el nuevo núniero de beneficiarios o 
benefidarias. 

8 hijo póstumo o hija póstuma coflqln'irá como benefidario o 
benefi€iaria a partir del día de su nadmiento. 

Artía11o 36. La pensión de sobrevMeotes se reconoce a los 
efectos de su pago desde el día inmeciiatamente siguiente al del 
falledmiento del o la causante. 

Las pensioneS a los hijos e hijas se paiJarán hasta que cumplan 
catorce años o dieciocho años de eda~, si fueren estudiantes, o 

de ser totalmeiR incapacitados oj incapacitadas mientras 
subsista ese estado. 

Artículo 37. Qlillldo el asegurado 
causar derecho a pensión de sobre\4ivi 
que se refiere el altÍCUio 33 tienen erecho, siempre que el 
asegurado o asegu¡ada tenga acred" no menos de den 
cotizadones senaalts en los últimos cuatro años precedentes 
a su !Tillel'te, a Ullil indemnización ún· equivalente al diez por 
dento (10%) de lil suma de los sala· correspondientes a las 
cotizaciones que tenga acreditadas. 

Artíodo 38. Si al causarse una pensión o indemnizadón única 
de !dlrevivientes RO hay familiafel; de las caracteristicas 
señaladas en el artía.llo 33, tienen ·derecho a percibir, por 
partes iguales y en orden exduyente, ~na indemnización única, 
c:alculada en la misma forma como se establece en el artículo 
37 los hermanos y hermanas ~es de catorce años; el 
padre o la l1liDe; y siempre Qt.Je esos benefidarios o 
beneficiarias hayan vivido a sus ~s para la fecha de la 
muerte. 

Artíc:uJo 39. B Jiilleómiento de un asegurado o asegurada, o 
de un beneficiaño o benefidaria de pensión por vejez o 
invalidez da daa:ho a una asignación · funeraria, en las 
condiciones que lija eJ Reglamento. 

Capítulo V 
• ·s ladones por~ 

Artícu1G 40. B asegurado o as¡agurada que contraiga 
matrimonio y tellgil acreditadas no menos de den cotizaciones 
semanales en los últimos tres años precedentes, tiene derecho 
a una asignación, que fija el Reglamento. 

Artículo 41. B Wudo o viuda, concublno o concubina que goce 
de la pensión de sobreviviente, no r)erderá eSte derecho en 
caso de conbaer nupcias, o eStablecer una reladón 
concubinaria. No se podrá redbir más. de una pensión por este 
concepto. 

Capítulo VI! 
Del Salario de Referencia y de 1 .. Semanas Cotizadas 

Artículo 42. B salario anual de rElferencia será igual a la 
quinta parte (liS} de lOS salarios ~ en los últimos cinco 
años dviles inmediatamente precedEtntes al año en que se 
realiza el riesgo que da derecho a perjsión, o a la décima parte 
de los últimos diez años dviles si ~ cómputo resultare más 
favoralílle al bendiáilño o bénefidaricr, 8 Reglamento fijará las 
modalidades pata el t:álculo del sala!lo de referenda para los 
casos en que el peñodo entre las feqlas correspondientes a la 
primera cotizaáón en el régimen de: la presente Ley y la de 
reali:zadón del ñe;go fuese inferior a Cinco años. 

Se entiende par semanas cotizadas las correspondientes a los 
períodos siguienb!S: 

a) Los períodos QIIDPiidos por el a$egurado o asegurada en 
el Seguro Soáa1 Obligatorio; 

b) L0s períodus del Seguro Social r..h dbmu. según el artículo 
• para los males la cotizaci6ft;'~ efectivamente 
pagada; . 

e) Los periodas dulante los cuales el asegurado o asegurada 
, recibió preslillliones en. dinero ~r incapacidad temporal, 
según el Capildo 1 dellltulo m ~ esta Ley; y 

d) los periodos aaeditados segiJn el artículo 91, sin 
embargo, e!illl5 periodos no se f+marán en .cuenta para el 
cámputo del JIIIJil1D de la ~-
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capítulo "U 
Dispesiciones Comunes a las ~nes en Dinero 

Artículo 43 •. Las prestaciones en dinero no podrán ser, en 
ningún éaso, objeto de cesiones o ~dicaciones o trasp~sos 

· judiciales o extrajudiciales ni de medidas de embargo u otras 
que las graven o comprometan, salvo las acordadas en los 
juicios de alimentos. 

Artículo 44. 8 derecho de exlgir el pago de cada 
indemnización diaria o de las prestacibnes que consisten en N el 
pago de una suma única, ·caducará; al término de un ano, 
contado a partir del día en que ocunió el hecho que causa el 

. pago. 

Artículo 45. las pensiones comenzarán a pagarse desde la 
tecña en que se cause el derecho, siempre que _la solicitud se 
haga dentro del año siguiente a esa fecha. S1 fuere hecha 
posteriormente, la pensión comenzará-a pagarse desde la fecha 
de la sOlicitud. 

Artículo 46. No podrá ser otorgada una pensión de invalidez o 
de sobrevivientes cuando la solicitud sea hecha después de 
transcurridos cinco años desde la reali~ón del riesgo. 

Artículo 47. 8 Reglamento determiriará los casos en que un 
beÓeficiario o beneficiaria puede perdbir más de una pensión 
prevista en esta Ley y el método de tátculo de ellas para que 
sean compatibles. 

Artículo 48. La suma básica que integra el monto de la 
pensiÓn de invalidez o vejez y en su rEiSpectiva proporción en la 
pensiÓn de sobrevivientes se determinará en relación con el 
salario general de los asegurados o aseguradas, el índice del 
costo de vida y otros elementos i de juicio que fije el 
Reglamento. 

Articulo 49. Los extranjeros y extranjeras beneficiarios y 
benefiáarias de pensiones, que fijen stil residencia en el exterior 
con carácter permanente, podrán soliqtar que se le conmute su 
respectiva pensión por una suma global variable, según las 
condiciones establecidas en el Regla(Jlento, la cual no podrá 
exceder del equivalente a cinco (5) anualidades de la pensión 
conmutada. Sin embargo, en este caso y mediante acuerdos 
internacionales, podrán establecerse otras modalidades para el 
pago de las pensiones. 

TITULO IV 
DISPOSIOONES RELATIVAS A LA ADMINISTRACION 

DEL SEGURO SOCIAL OBUGATORIO 
i 

i 

Articulo so. Un organismo denomin~do Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales, con personalidad jurídica autónoma y 
patrimonio propio, distinto e independiente del Fisco Nacional, 
con domicilio principal en la dudad de¡ Caracas y jurisdicción en 
todo el territorio de la República, adrrjinistrará todos los ramos 
del Seguro Social Obligatorio y soluclionará las cuestiones de 
principio de carácter general. ! 

8 órgano entre el Ejecutivo Nadonal*y el Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales es el Ministe del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social, a qui n corresponde dirigir su 
política y vigilar la marcha de sus se ·oos, sin perjuicio de la 
acción que en materia sanitaria ej~ el Ejecutivo Nacional a 
través del Ministerio del Poder Popular¡para la Salud. 

1 

Artículo 51. 8 Instituto Venezolano¡ de los Seguros Sociales 
ejeR:erá las atribuciones que le acuerde la presente Ley y su 
Reglamento, velará por la aplicación de las disposiciones legales 
y reglamentarias que rigen la materia y cumplirá y hará cumplir 
todo lo relacionado con el régimen de cotizaciones y 
prestaciones. 

Artículo 52. La administración del Irstituto venezolano de los 
Seguros Sociales estará a c¡¡¡rgo de na Junta Directiva, cuyo 
Presidente o Presidenta será el órgan de ejecución y ejercerá 
la representación jurídica de élquél. 

La Junta Directiva estará o:mstituida por representantes en 
número igual del Ejecutivo Naciona¡, ·de los empleadores y 
empleadoras, asegurados y asegu~das, y por un o una 
representante de la Federación Médi Venezolana, este último 
o esta última con voz pero sin voto, elegidos o elegidas en la 
forma que determine el Regla1mento. 1 Presidente o. Presidenta 
será de la libre elecdón y remoción el Ejecutivo Nacional por 
órgano del Ministerio del p,oder P lar para el Trabajo y 
Seguridad Social é integrará1 la rep~esentación del Ejecutivo 
Nacional • 

Articulo 53. La Junta Dir,ectiva dictará los . Estatutos del 
Instituto Venezolano de los Seguros~Sociales que contendrán 
todo lo relativo a la organizadó interna del mismo y 
determinará los servidos que. funcio arán como dependencias 
directas de la citada Junta. Asimismo publicará semestralmente 
los balances del Instituto. 

Artículo 54. El Instituto Venezolan de los Seguros Sociales 
establecerá las oficinas administrativ s necesarias, de acuerdo 
con la importancia de la respectiva ona donde se aplique el 
Seguro Social Obligatorio, las ue funcionarán como 
dependencias del mismo, en la orma y límite que se 
establezcan en los Reglamentos r ·vos. Estas oficinas 
estarán asesoradas por una1 Junta de tres miembros con 
carácter ad-honorern, integrada por presentantes del Colegio 
Médico local, de los -empleadores empleadoras, y de los 
asegurados y aseguradas. 

Artículo SS. Habrá una Comisión d~Inversiones ad-honorem, 
compuesta por quince miembros: . inco representantes del 
Ejecut:Wo Nacional, cinco repnesentan es de los empleadores y 
empleadoras/ y cinco representan · de los ·asegurados y 
aseguradas. [)icha Comisión SE! reunir por lo menos una vez al 
año, estará presidida por el. Minii. o Ministra del Poder 
Popular para el Trabajo y Segurid~ Social y tendrá como 
atribuciones principales: conocer de ,la memoria y cuenta de la 
Junta Directiva, del informe anual d~ la Oficina de Contraloría, 
elaborará el Reglamento de Inversiones y determinará el 
monto, distribución y oportunidades de ellas. 

En el reglamento financiero se , dará preferencia a las 
inversiones destinadas a soluchlnar 19slproblemas de la vivienda 
y obras de saneamiento ambiental de reconocido interés 
público y social. 

Artículo 56. Habrá una Oficina de C~traloría, cuyo Director o 
Directora será de la libre elección y remoción del Contralor o 
Contralora General de la República, la cual estudiará todos los 
documentos y asientos contables y hará los reparos del caso; 
controlará la aplicación de los F'resup~stos y las transferencias 
de partidas de los mismos; vigilará que se practiquen y 
mantengan al día los inventarios de 19s bienes del Instituto; y 
cumplirá las atribuciones que detetmine el Reglamento y 
Estatutos del Instituto Venezolano de lbs Seguros Sociales. 

Artículo 57. El Ejecutivo Nacional determinará, por vía 
reglamentaria, las decisiones del l(lstituto Venezolano de los 
Seguros Sociales que para su ejecución deben ser aprobados 
por el Ministro . o Ministra del Poder Popular para el Trabajo y 
Seguridad Social. · 

TITlJILOV. 
RECURSOS Y REGJ¡MEN I=INANCIERO 

Capítulo I 
De las coltlzaciones 

Sección Primera: Del cállcuto de las cotizaciones 

· Articulo 58. El cálculo de las coti"'ciones se hará sobre el 
salario que devengue el asegurado o asegurada, o sobre el 
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límite que fija el Reglamento para co$1r y recibir prestadones 
en dinero. 

En las regiones o categorías de empl:' s cuyas características 
y detenninadas circunstandas así lo nsejen, las aseguradas 
o los asegurados pued~ ser agru en dases según sus 
salarios. A cada uno de éstas o éstPs les será asignado un 
salario de dase que servirá para el ~ulo de las cotizadones y 
las prestaciones en dinero. 

Artículo 59. La cotizadón para el $eguro Social Obligatorio 
será determinada por el Ejecutivo< Nadonal mediante un 
porcentaje sobre el salario efectivo, ·sobre el salario límite o 
sobre el salario de dase. Este porcentaje podrá ser diferente 
según la categoría de empresas o empleadores o empleadoras 
a la región donde se aplique la presente Ley, pero .ruando esto 
ocurra la diferenda entre los porcentc!jes mínimo y máximo no 
será superior a dos (2) unidades. 

Artkuto 68. 8 Instituto VenezolanO! de los Seguros Sociales 
podrá establecer la forma como ha ~ determinarse el salario 
sujeto a cotizadón de los trabajadores y trabajadoras de 
remuneradón variable o establecer un salario único cualquiera 
que sea el monto de la remuneradón. 

Asimismo. podrcí determinar el valor de las diversas formas de 
remuneradón en especie. 

Seccién segunda: del pa!JC? de las cotizaciones 

Artkulo 61. Los empleadores y empleadoras, y los 
trabajadores y trabajadoras sujetos. al régimen del Seguro 
Social Obligatorio, están en la obligaciión de pagar la parte de 
cotizadón que determine el Ejecutivo Nacional para unas y para 
otros. 

Artículo 62. El empleador o empleadora está obligado u 
obligada a enterar al Instituto V$olano de los Seguros 
Sociales su cuota y la de sus trabaj ores y trabajadoras por 
concepto de cotizaciones en la opo nidad y condidones que 
establezcan esta Ley y su Reglamento~ 

El empleador o empleadora que no ~ntere las cotizadones u 
otras cantidades que por cualquier co~cepto adeude ál Instituto 
Venezolano de los Seguros Sodales en el tiempo previsto y con 
las formalidades exigidas en esta L~y y su Reglamento, de 
pleno derecho y sin necesidad de previo requerimiento, está 
obligado a pagar intereses de mora,a· e se calrularán con base 
en la tasa activa promedio establead . por el Banco Central de 
Venezuela vigente para el momen del incumplimiento, sin 
perjuido de las sandones a que hub· , e lugar. 

Los intereses moratorias se causará~ aun en el caso que se 
hubiese suspendido los efectos del aqo en vía administrativa o 
judidal. 

Las cotizaciones y otras cantidades np enteradas en el tiempo 
previsto, junto con sus intereses mo$torios, se recaudarán de 
aruerdo con el procedimiento establePdo para esta materia en 
el artírulo 90 de esta Ley, sin perjuiCio de los aruerdos a los 
que pueda llegar el empleador o empleadora con el Instituto 
Venezelano de los Seguros Social$ para realizar el pago 
correspondiente. 

Artículo 63. El empleador o emplea~ora podrá, al efectuar el 
pago del salario o sueldo de el asegutado o asegurada, retener 
la parte de cotizadón que éste o ésta deba cubrir y si no la 
retuviere en la oportunidad señatada en este artículo no podrá 
hacerlo después. 

Todo pago de salario hecho por un empleador o empleadora a 
su trabajador o trabajadora, hace presumir que aquél o aquélla 
ha retenido la parte de cotización. 

Artículo 64. Las entidades señaladas en el artículo 3 y las 
empresas del Estado estimarán el monto de sus gastos por 
concepto de cotizaciones del Seguro Social y lo incluirán en su 
respectivo presupuesto anual, en una !partida independiente, la 

cual deberá ser entregcida al Instifto Venezolano de los 
Seguros Sociales mensualmente. 

Secdón tercera: de las~ iniciales 

- 65. la - paoa f.' d Seguro Soda! Obligak>rio será, al iniciarse la apli · ' de esta Ley, de un 
once por dento (11%} del salario a se refiere el artíruto 58, 
para las empresas clasificadas en el · o mínimo; de un doce 
por ciento (1:ZOA!) para las clasificadas en el riesgo medio, y de 
un trece por dento (13%) para 1 clasificadas en riesgo 
máximo. El Reglamento determinara la distribudón de las 
empresas entre los diferentes riesg~ contemplados en este 
artículo. La cotización para financiar~prestadones en dinero 
por inwlidez o incapaddad pardal, · , muerte y nupdas de 
las personas indicadas en el artí . 3, . será al iniciarse la 
aplkación de esta Ley, de OJatro y tres por dento (4 3/4%) 
del salario a que se refiere el artíruto · • 

Artículo 66. La parte de =·' · que corresponderá al asegu!Gldo o asegurada será, al i · · la aplicación de esta 
Ley, de un cuatro por ciento (4%) salario señalado en el 
artículo anterior. ' · 

Sin embargo, esta cotizadón será de ¡:los por dento (2%) para 
las personas indicadas en el artículo 3) si sóto están aseguradas 
para las prestaciones en dinero po~ invalidez o incapaddad 
parcial, vejez, muerte y nupdas. ' 

Artículo. 67. La cotizadón inicial y la[ruota que corresponda a 
al asegurado o asegurada sólo [podrán aumentarse de 
conformidad con to dispuesto en el art¡culo 78. 

Capítulo II 
De los Aportes del Fiscjo Nacional 

Artículo 68. Mediante subvención, ;· cluida en el Presupuesto 
Nacional, serán sufragados por el Fi Nadonal los gastos de 
administradón del Seguro Soda!, í como los del primer 
establecimiento y los de renovaci<:¡n y mantenimiento de 
equiJ!)OS, la rual no podrá ser menor 1 (1,5%) de los salarios 
cotizados. A tal efecto el Instituto V nezolano de los Seguros 
Sociales presentará al Ejecutivo Na nal, por intermedio del 
Ministerio del Poder Popular para el T abajo y Seguridad Social, 
la estimadón de dichos gastos para a año fiscal. 

La subvendón anual será entregada 1 Instituto Venezolano de 
los Seguros Sociales en dozavos el pri r día de cada mes. 

Artículo 69. El FISCO Nadonal a~rá los fondos que se 
requieran para propordonar los edifidos y .los locales. 
destinados a los servidos médicos y a ministratiVos. 

Capitulo~ -
De los Fondos del Sepro ~cial Obligatorio 

Artiado 70. Los ingresos del Segu¡p Social Obligatorio para 
cubrir el costo de las prestadones estfán formados por: 

1) Las cotizaciones fijadas de acuet\do con la presente Ley y 
su Reglamento; 

2) 

3) 

Los intereses moratorias causactps por atraso en el pago 
de las cotizadones; . 

Los intereses que produzcan las~1nversiones de los fondos 
del Seguro Sodal Obligatorio y patrimonio del Instituto 
Venezolano de tos Seguros Sod ; 

' 

4) Las sumas que enteren ~s empleadoras y los 
empleadores, y Los asegurados y aSeguradas por 
concepto de reintegro de pristaf:iones; y 

S) Cualesquiera otros ingresos quel dbtenga o se le atribuyan. 
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Artículo 71. Los egresos por conCepto de prestaciones del 
Seguro Social Obligatorio estarán formados por: 

1) 

2) 

3) 

Los gastos derivados de la asistencia médica y demás 
prestaciones en servidos y en e¡;pecie; 

El pago de las indemnizaciones piarias; y 

El pago de las pensiones y demás prestaciones en dinero. 

Artiallo 72. El Reglamento señalará los porcentajes de los 
salarios sujetos a la cotizadón para E!l Seguro Sodal Obligatorio, 
que se destinarán a cubrir lo$ gastos indicados en los 
. numerales 1 y 2 del· artículo anterior; pero sin que la suma de 
ambos pueda ser mayor de siete y un cuarto por ciento (7 
1/4%). . 

Artículo 73. El Seguro Social Obligatorio tendrá, para cubrir 
los egresos específicos por p,restadones, tres fondos 
independientes: uno ·para asisteháa médica, otro para 
indemnizaciones diarias y un tercero para las pensiones y 
demás prestaciones en dinero. 

Articulo 74. Los fondos para asistencia médica y para 
indemnizaciones dtarias estarán constituidos y mantenidos cada 
uno de ellos, con los ingresos derivados de las respectivas 
partes de la cotización que señale el Reglamento, de acuerdo 
con lo pautado en el artículo 72. A $5 fondos se les cargarán, 
respectivamente, los gastos señalados en los numerales 1 y 2 
del artículo 71. 

Además se destinará al· fondo para asistencia médica el 
equivalente a un porcentaje que fij~rá el Reglamento de las 
pensioAes pagadas por el fondo respectivo, con exclusión de las 
pensioAes por incapacidad parcial. 

El patrimonio y los ingresos disponibles de un determinado 
fonda, solamente deberán utilizarse para cubrir las prestaciones 
asignadas en la presente Ley a cargo de dicho fondo. 

Artículo 75. La diferenda entre la: totalidad de los ingresos 
para prestaciones y las cantidades d~nadas a los fondos para 
asistencia médica y para indemniZaciones diarias ingresará 
exclusivamente al Fondo de Pensiones. 

Este último fondo atenderá el pago de todas las prestaciones en 
dinero señaladas en el numeral 3 del ~culo 71. 

Artíeulo 76. Los sobrantes que provengan de los aportes del 
Fisco Nacional formarán las reservas para gastos de primer 
establecimiento, renovación y mantenimiento de equipo. 

Capítulo IV 
Reajustes del Sist-ema Seg6n las Variaciones 

Económids 

Artículo 77. Cuando el nivel general de salarios de los 
asegurados o aseguradas experimente un alza sensible, por 
variación del costo de vida, se procederá a la revisión del límite 
del sa&lrio sujeto a cotización y . de las cuantías de las 
prestaciones, incluso de las pensidnes ya otorgadas con el 

·, objeto de mantener las prestaciones ~ un nivel real. 

Al producirse tal alza de salarios y en! todo caso, periódicamente, 
se effed.uarán revisiones actuariales del régimen financiero. El 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales enviará al 
Ministerio ~ Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social 
las cond~stO~ que se derivan del cada revisión actuaria! y 
propondra, SI fuere el caso, las modificaciones al sistema de 
prestaciones y cotizaciones dentro d~ los límites de la presente 
Ley. : 

! 

' 

Artíeuto ·78. Cada vez que el In~to Venezolano de los 
SegUf'OS Sodales compruebe, en ba$ al desarrollo seguido por 
los egresos del Fondo de Pension~, que los ingresos de este 
fondo serán insuficientes a breve plélzo para cubrir los egresos, 

propondrá al Ejecutivo Nadonal, por órgano del Ministerio del 
Poder Popular para el Trabaje' y SeQI!Iridad Soda!, el aumento 
de la cotizadón para el SegUirO So~ial Obligatorio, el cual se 
destinará al Fondo de Pensiones y ideberá ser suficiente para 
cubrir los egresos de los próximos diÍlco años por lo menos. 

Artículo 79. Si el fondo para asiste~áa médica o el fondo para 
indemnizaciones diarias experimencilre un descenso indicativo 
de que los ingresos serán insutK:ientes a breve plazo, el 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales propondrá al 
Ministerio del Poder Popular para el :Trabajo y Seguridad Social 
una diferente distribudón de los ingj-esos por cotizaciones para 
los distintos fondos o el aumenq, de las cotizaciones. La 
solicitud al Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y 
Seguridad Soda! deberá ser presentada junto con un informe 
actuaria! y un estudio de los factoreS que puedan haber influido 
en la disminudón anormal del fondo. 

tap>ítuloV 
Inve,rsiones 

Art:íGuto so. Los fondos para ¡¡sistenda médica y para 
indemnizaciones diarias se podrán invertir sólo en colocaciones 
a la vista o a corto plazo a través de instituciones bancarias o 
financiadoras debidamente acreditadas. El fondo para 
pensiofles deberá invertirse en colocaciones a largo plazo, 
teniendo en cuenta la segu1idad, la rentabilidad, la utilidad 
económico-social y la fácil reaHzación de los capitales por 
colocarse. 

Artículo 81. La Junta Directiva del Instituto Venezolano de los 
Seguros Sodales fijará el monto de las reservas que deben ser 
invertidas en un período determinado y formulará un plan de 
inversiones que presentará él la Comisión de Inversiones, 
previstas en el artículo 55. 

El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales al elaborar un 
plan, dará preferencia en las inversiones a largo plazo, a las 
construcciones de edificios pam servidos médico-asistenciales y 
administrativos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Artículo 82. El Instituto podrá elaborar convenios con el 
Ejecutivo Nacional para invertir parte del Fondo de Pensiones 
en la construcdón de edificios para centros médicos, hospitales 
y servicios administrativos dE!Stinados al Seguro Social. Las 
cuotas de amortización no podrán ser menor de una cantidad 
que permita cancelar la deuda en veinte años. 

lTT\ILOVI 
JURISI>ICCION 

Artículo 83. Las controversia!; que susciten la aplicación de la 
presente Ley y su Reglamento serán sustanciadas y decididas 
por los Tribunales del Tra1bajo de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica Procesal del Trabajo. 

Las controversias relativas a recaudación serán competencia de 
los Tribunales de lo Contenci1oso Tributario y las relativas a 
sanciones serán competencia d$ los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo. · 

Artíalio 84. Las controversias de carácter profesional entre los 
médioos o médicas, profesionalEs afines y el Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales y lc1s que puedan presentarse con 
moti110 de la prestación de SIJS servicios, serán resueltas por 
comisiones tripartitas integradas por un o una representante del 
Colegio u agani9ro g¡emial a:lll'e¡pondiente, un o una representante 
del Instituto Venezolano de los Segu~os Sociales y un-tercercn:l 
una tercera, designado o designada¡ de común acuerdo entre 
las partes. ' 

1 

TITUI.O"* 
SANC[ON$ 

Artículo 85. Constituyen infra~es administrativas las 
acciones u omisiones de los 4~mpleqdores o empleadoras que 
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ina.trran en las conductas tipificadas y sancionadas como tales 
en esta Ley. 

Las infracciones administrativas serán sandonadas de 
conformidad con el procedimiento administrativo previsto para 
la materia en el artículo 90 de esta Ley, previa instrucción del 

· respedivo expediente, y sin perjuicio de otras responsabilidades 
que puedan concurrir. 

Las multas serán expresadas en unidades tributarias (U.T), 
ajustándose al valor que éstas tuviesen en·· el momento en que 
se cometa la infracción. 

8 empleador o empleadora incurre en ooa intracdón por cada uno 
de los asegurados o aseguradas, traba~ o trabajadoras, 
afectados o afectadas, a excepciÓn de las infracdones de 
oblgaciones documentales que puedan considerarse de carácter 
colectivo. 

Se entenderá que hay reincidenda cuando el empleador o 
empleadora después de una resQiución o sentencia firme, 
cometa una o varias infracciones de la misma índole durante los 
tres años siguientes contados a partir de aquéllas. Se 
consideran infracciones de la misma índole las induidas bajo la 
misma calificación de leve, grave o muy grave. 

ArtícUo 8&. Las infracciones de la Ley ·del Seguro Social se 
catiftcan en leves, graves y muy graves, en atención a la 
nab.waleza del deber infringido y la entidad del derecho 
afectado. 

A. Sen iflfncciones leves: 

1. Incumplir con la obligación ·de informar al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales en el tiempo previsto 
y con las formalidades exigidas, la modificación, 
suspensión o extinción de la relación laboral por cualquier 
causa. 

2. Incumplir con la obligación de ll.evar y mantener al día el 
registro del personal a su servicio en la forma exigida por 
el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. 

B. Sen infracciones graves: 

l. La falta de inscripción en el Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales antes del inicio de su actividad. 

2. La omisión de informar sobre la cesación de actividades, 
cambios de razón social, traspaso del dominio a cualquier 
título, y en general, otras circunstancias relativas a las 
actividades de la empresa, establecimiento, explotación o 
faena. 

-
3. La omisión de inscribir a sus trabajadoras y trabajadores 

en el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales dentro 
de los tres día~ hábiles siguientes al de su ingreso al 
trabajo. 

4. La omisión de suministrar en el tiempo previsto y con las 
formalidades exigidas toda variación en el salario del 
trabajador o trabajadora, así como, cualquier información 
que el empleador o empleadora deba entregar para dar 
cumplimiento a esta Ley y su Reglamento. 

C. Sen iRfracciones muy graves: 

1. Efectuar retenciones por concepto de cotizaciones a los 
trabajadores y trabajadoras, superiores a los establecidos 
en esta Ley y su Reglamento. 

2. Impedir las fiscalizaciones que ordene el Instituto 
Venezolano de los Seguros Sodales, negando el acceso a 
la empresa, establecimiento, explotación o faena u 
obstacutizando la labor de los órganos competentes. 

3. Presentar documentos con enmendaduras o alteraciones 
que afecten sustancialmente la legalidad de los mismos. 

4. Dejar de enterar en el tiempo previsto y con las 
forma~es exigidas cualquier cuantía que adeude ·al 

Instituto Venezolano de los Seguros Sociales distinta de 
las cotizaciones. 

Artíeulo 87. Las infracciones contemJl)ladas en el artículo 86 de 
esta Ley se sancionarán de la siguiente manera: 

1. Las leves: con multa de veintidhoo unidades tributarias (25 
U.T). 

2. Las giaves: con multa de cil'lO.Iel\ta unidades bibularias (50 
U.T). 

3. Las muy graves: con multa de den unidades bibl.ltarias (100 
U.T). 

En caso de reinooencia del em~:>leador o empleadora en 
infracciones leves o graves se sancionará con la multa que 
corresponda más un cincuenta por ciento (50%) de la misma; 
en el caso de infracciones muy g$ves se sancionará con el 
cierre temporal del establecimiento ¡jor tres días. 

Artíado 88. El empleador o ernpl@dora que incumpla con la 
obligación de enterar en el tiefnPo previsto y con las 
formalidades exigidas las cotizaciones que recauda el Instituto 
Venezolano de los Seguros Social~, sin perjuicio de lo 
establecido con carácter general en lbs artículos 86 y 87 de esta 
Ley, incurrirá en una infracción muy grave especialmente 
calificada, por cada uno de los .trabajadores o trabajadoras 
afectados o afectadas, que será sahdonada a razón de cinco 
unidades tributarias (5 U.T) por semana, haSta un límite 
máximo' de cincuenta y dos semanas. 

En caso de reincidencia del empleador o empleadora se 
sandonará con el cierre temporal del establecimiento por cinco 
días. 

Artículo 89 •. Las sanciones que • puedan imponerse a los 
empleadores y empleadoras no les :exonera del cumplimiento 
de las demás obligaciones previstas en esta Ley y su 
Reglamento, en particular, lo correspondiente al pago de las 
cotizaciones, u otras cantidades pendientes, así como los 
intereses moratorios que se generen. 

Artículo 90. El procedimiento de recaudación de las 
cotizaciones y cuantías no enteradas en el tiempo previsto y 
con las formalidades exigidas, así como el procedimiento 
san~io~ador~ se . regirán por lo establecido en el Código 
Orgamco Tnbutano, en cuanto no contradiga lo establecido en 
esta Ley y su Reglamento, atendiendo a las siguientes 
especificidades: 

l. Los funcionarios o funcionarias de fiscalización del 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales iniciarán los 
procedimientos de recaudación y sandonador de oficio 
por información de cualquier ente fiscalizador del Estado' 
o por denuncia de persona interesada. ' 

2. Los funcionarios o funcionarias del Instituto Venezolano de 
los Seguros Sociales durante las visitas de fiscalización 
exigirán la presentación de libros, registros u otro~ 
~ocu~n~, y ordenarán, si fuera el caso, cualquier 
nwestigac1ón que les ermita verificar el cumplimiento de 
las disposiciones blecidas en la presente Ley y su 
Reglamento. Igualm te, interrogarán, a solas o ante 
~· al emplead r o empleadora, como a cualquier 
mtembro del person 1, con carácter confidencial si lo 
declarado y la ide ·ficación · del declarante pudiesen 
provocar represalias c6ntra éste o ésta. 

Para llevar a cabo las funciones de fiscalización los 
funcionarios o funcionarias podrán requerir el auxilio de la 
fuerza pública. 

3. Las competencias relacionadas eon los procedimientos de 
recaudación y sancionador corresponden al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales, y serán ejercidas por el 
Jefe o Jefa de la Oficina Administrativa respectiva. Las 
dedsiones del Jefe o Jefa de la Oficina Administrativa deben 
ser recurridas ante la Junta Directiva del Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales, dentro de los quince días hábiles 
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siguientes a la notificadón del actn, consignando previamente 
el monto de la ruantía adeudada o dando la caudón 
correspondiente. 

DiSPOSICIONES TRAttiSITORIAS 

Prime:Fa. Cada vez que el Seguro $0Cial se extienda a una 
nueva región o grupo de trabajadbres o trabajadoras, las 
personas que por ese motivo se inscñban por primera vez como 
asegurados o aseguradas y efectúen no menos de dncuenta 
cotizaciones semanales en los dos primeros años de aplicac;ión, 
tendrán ·derecho a (Jue se les reconozca como acreditadas un 
número de cotizaciones semanales ig!Jal a tantas veces veinte 
como años de edad tengan en exces€1 de veinticinco (25), con 
un llláámo de quinientas cotizacione$ semanales y un mínimo 
de cincuenta • Este abono no se tQmará en menta para el 
cómputo del porcentaje que debe aplicarse al salario de 
referencia, para la determinación de la pensión. 

Segamla. El Reglamento determinará las transferendas que ha 
de efectuar el Instituto Venezolano de los Seguros Sodales de 
las diversas sumas contabilizadas em las Reservas Técnicas, 
Fondos de Seguridaci, Cat!áslrofe y Solidaridad o Compensación a 
los nuevos fondos para asistencia médica, indemnizadones 
diañas y pensiones. 

Tercera. Las rentas causadas bajo la vigenda del Seguro de 
Accidentes y Enfermedades Profesionales se seguirán pagando 
en Slil misma cuantía con cargo al n1.1evo fondo para pensiones 
y sel!án reajustadas cuando por variadón del costo de vida, lo 
sean las pensiones atribuidas conforme a la presente Ley. 

Cuatta. Tanto los beneficiarios o beneficiañas de rentas por 
incapacidad permanente mayor de cjos tercios (2/3) como los 
de reAtas de sobrevivientes, causadas bajo la vigenda del 
Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales, tendrán 
derecho a las · prestaciones de a~istencia médica con las 
limitadones del 1 artículo 8 y su fall~dmiento dará derecho al 
pago de la asignbción funeraria establecida en el artículo 39. 

Quiata. Los ~ficiarios o beneficiarias de rentas por 
incapacidad pe~manente, mayor de ~os terdos (2/3), causadas 
bajo la vigencia del Seguro de A~identes y Enfermedades 
Profesionales ca.usará,n, a su fallecimiento, derecho a pensiones 
de sobrevivientes en 1as mismas condiciones establecidas en la 
presente Ley para lo~ pensionados o pensionadas por invalidez 
o vejez. ' 

Sexta. Los benefidarios o ben~darias de rentas por 
inca¡Dacidad , permanente, cuyo gtlado no sea mayor de 
veimidnco por ciento (25%), podiin solidtar del Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales¡ que se les conmute la 
renta respectiva por una suma global equivalente a tres 
anualidades de renta que percibe el sc!>licitante. 

'·~Séptii:Ra. El Ejecutivo determinará la forma y condiciones por 
las ooales el Instituto Venezolano deilos Seguros Sociales podrá 
t\ . cargo de la continuidad del ¡¡ago de las pensiones que 
viene~rciblendo los servidores púbícos o servidoras públicas. 

Octava. ~rsonas naturales o jurídicas que tengan en 
vlgenda sist>Cm~ penslfl:les ~ su personal, quedan 
facultadas para ~r, d~as jubilaciones que otorguen, el 
monto de la pensión ~ corre$Ji)onda al beneficiario o 
beneficiaria en el régimen del¡ ~al. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

ÚniGa. Quedan derogados expresam~nte los artículos 167, 178, 
179, 180 y 181 del Reglamento General de la Ley del Seguro 
Social, pubticado en la Gaceta Oficial NO 35.302, de fecha 22 de 
Septiembre de 1993, de igual man~ra queda sin efecto toda 
dispGsición normativa que contradiga o resulte incompatible con 
lo dis¡Juesto en la presente Ley en materia de pensión de 
sobrevivientes. 

DISPOSICltONESI!ttNALES 

Prilaera. Para la fecha de su ent:ra4a en vigor, la presente Ley 
regiFá en aqueUas regiones donde haya estado en vigenda el 
régimen del Seguro Social ~o por accidentes, 
enfern!ledad profesional y enfermedad no prof~al. 

Sin embargo, el Seguro de ArestaciQnes en Dinero por invalidez 
o ineapacidad pardal, vejez, ~ y nupcias de las personas 
indieadas en el artículo 3, se aptk:ará en todo el territorio 
nacienal. 

El Ejecutivo Naci0nal aplicaréí prog$ivamente esta Ley a otras · 
regiooes del país, categorías de empresas o grupos de 
empleedores o empleadoras,, y de trabajadores o trabajadoras, 
en una, varias o todas las prestaciones del Seguro Social que 
establece el artículo 20. 

Seg¡nada. En cada regiÓn, las~ y las prestaciones 
serán ecigibtes. y satisfechas tal') pronto como la ofidna 
administrativa respectiva·empiece a ifuncionar. 

La instalación y funcionamiento inicial de la oficina 
administriltiva debe efectuarse en un plazo no mayor de seis 
meses a contar de la fecha en qtJe se haya decretado la 
ext.ensién del Seguro Soda!, de aruerdo con la disposidón final 
de la presente Ley. 

Tercera. Los ef'npleadores o empleadoras no podrán rebajar 
los salarios que vienen pagando a sus trabajadores o 
trabajadoras, por causa d:e las cotizaciones que aquellos 
deberán pagar conforme a las disposiciones de esta Ley. 

CuaRa. En aquellas regiones del país¡ y categorías de empresas 
donde esttMeren en vigor lcts disposiCiones de la presente Ley, 
quedarán Insubsistentes los; artí~ de la Ley Orgánica del 
TrabajO y su Reglamento, mferentes ~las indemnizaciones por 
accidientes del trabajo y enfeirmedade5: profesionales •. 

QuiAta. Si la presente Ley 1:> su Reglamento no contuvieren en 
términos expresos, las definiciones de dertos conceptos en 
ellos enunciados, serán aplicables las establecidas en la Ley 
Orgánica del Trabajo y su R~~lamento. 

Sexlla. Las órdenes de pago .IJiilradas por el Instituto 
Verlel<llano de los Seguros Sociate$: se considerarán títulos 
ejeclti'fos contra el deudor. 

Séptha. Los créditos causados por cotizaciones dejadas de 
pagar al Instituto Venez()lano de los Seguros Sociales se 
considerarán privile9ados de conformi(iad con lo establecido en 
el artkuto 1.867 del Código Civil, exce,to cuando concurran con 
los procedentes de pensiones alimeilticias, salarios y demás 
derechos derivados del trabajo. 

OCI:iiWa. Los Jueces o Juezas, Regisjjradores o Registradoras, 
Notalios o Notarias, así corno cualq~ otra autoñdad que en el 
ejerdcio de sus funciore; otorgue ' re pública, requerirá al 
interesado el certificado de1 solvencia~· del Instituto Ven~lano 
de las Seguros Sociales para dar curso a toda operaciÓn de 
venta, cesión, donación o traspaso del dominio a rualquler 
título, de una empresa, estctblecimlenw, explotación o faena. 

Igual formalidad se exigirá a los empleadores o empleadoras 
para perticipar en contratadones públicas de toda índole que 
promuevan los órganos o e1ntes del sector púbHco, y para hacer 
efectivo cualquier crédito contra éstos; así como también para 
solicitar el otorgamiento de divisas. 

Novena. El empleador o empleadora responde con los bienes 
que tenga por el pago d'e las cotizaciones y los gastos de 
cobranza. En caso de sustitudón de empleadoras o 
empleadores, el o la sustituyente ·será solidariamente 
responsable con el sustituido o sustittlida, por las obligaciones 
derivadas de la presente Ley. · · 
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Décima. Hasta tanto el Ejecutivo Nadonal tome las 
providencias necesarias para el establecimiento en el país de un 
Servicie único de Salud,· el Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales podrá contratar prestadones de asistenda médica con 
Insti8Jeiones Públicas y técnicamente capacitadas y autorizadas 
para prestar dicha asistenda en forma idónea. 

DédiAa Primera. Prescriben por dnco años las acciones: 

1. Para edgir el pago de' las cotizaciones que se establezcan 
para empleadores o empleadoras, y asegurados o 
aseguradas; 

2. Administrativas derivadas de alguna infracción, desde la 
fecha en que el pago de la reparadón es efectivo; y 

3. Para exigtr reintegros de 'prestaciones. 

Décima . Se.gURda. El presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley entrará en vigenda a partir de su publicadón en 
la Gaceta Oficial de fa República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a Jos veinticuatro 
mil dooe. Mo 202° de la Ind'epel~ltia, 
y 13° de la Revolución Rnl'iv.ui::~n:~. _L 

Cúmpfa.se, , 
(L. S.) 

Refreado 
8 Vicepresidente Ejecutivc) 
(LS.) . 

RefreRdado 
La Miilistra del Poder PQpular del 
Despacho de la Presidenda 
(LS.) 

Refnitldado 
8 MinlsV'o del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justida 
(LS.) 

Refreadado 
8 Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

Refi:elldado 
8 Mioislfo del Poder Papular 
de l'tallilicadón y FinaRl!as 
(LS.) 

RefreRdado 
8 MiAistFo del Poder Pa¡tular 
para la Del'ensa 

. (L.S.) 

Refrendado 
La M"láiStra del Poder Pgpular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refremdado 
El MiltiS&o del Poder Popular de 
I:ndusUias 
(L.S.) 

Refrelldado 
B Mis1isWo del Poder Popular para 
el T\.lllismo 

EllAS JAUAMILANO 

ERIKA 08. VALLE FARIAS PEÑA 

TARECK EL AISSAMI 

l'tiCOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIOROANI 

IHENRY DE JESUS RANGEL SILVA 

EéMEE BETANCOURT DE GARCIA 

RidRDO lOSE MENENDEZ. PRIETO 

(L.S.) 
A1.EJANDR() ANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El Eooan;¡ado del Míoismrio del 
Poder Popular para la Agricultura y Tierras 
{L.S.) 

EllAS JAUA MILANO 

Refrelldado 
La Minisb'a del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

MARLENE YADIRA COROOVA 

MARYANN ll>EL CARMEN HANSON RORES 

Refrendado 
La Minislra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrefldado 
La MiRísU'a del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
Transporte TerreStre 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
VIVienda y Hábitat 
(L.S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrefldado 
8 Ministro del Poder Popular 

EUGENIA SADER CASTEl.ANOS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT 

ELSA ILIANA GUTIERREZ GRAFFE 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑO 

ALEJANDRO HITOiER MARVALDI 

para Oenda, Tecnología e Innovadón 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO AR.REJ<ZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El MlniWo del Poder Popular para 
la Comunicación y la Infonnadón 
(L.S.) 

Refrendado 
La Miflistra del Poder Popular para 
las Comunas y PrQtecáÓn Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
{L.S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
la CUltura 
(L.S.) 

Refrendado 
8 Minislro del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Mieistra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ANDREs GUILLERMO IZARRA GARCIA 

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ 

CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

PEDRO CALZADIUA 

HECTOR RODRIGUEZ. CASTRO 

NÍClA MALDONADO MALDONADO 
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RefreAdado 
La MiAislra del Poder Popular · 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) . 

Refreadado 
8 Minisb'o del Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica 
(LS.) 

Refreadado 
La MIRistra del Poder Popular 
para la JuvenbJd 
(LS.) 

Refrellldldo 
La MI!Mslra del Poder Populjlr 
para el SeMdo PenllienCiatio 
(L~.) 

Refrendado 
8 MinisiJO de Estado para 
la Banca Pública 
(LS.) 

Retreftdado 
8 Minlslro de Estado para 
la Transformac:l6n Rewoludonaria 
de la Q'8l'l Caracas 
(L.S.) 

Decreto NO 8. 922 

NANCY PEREZ SIERRA 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

MARIA PILAR HERNANOEZ DOMINGUEZ 

MARIA IRIS VARELA RANGEL 

RODOLFO a.EMENTE MARCO TORRES 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

24 de abril de 2012 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revoludonaria en la construcción del 
sodalismo y el engrandedmiento del País, basado en los 
prindpios humanistas y en las condidones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribudón que le confiere el numeral 10 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
Consejo de Ministros. 

DECRETA 

La siguiente, 

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo 1°. Se suprime el artículo 7°. 

Articulo 2°. Se incorpora un artículo con el número 7°, en la 
forma siguiente: 

•Artículo 10. Los trabajadores y trabajadoras no 
depenc:K~ntes podrán Inscribirse en el Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales y adquirirán la situación de 
asegurados y aseguradas con derecho a todas las 
prestadones. 

Se estima como remuneración o ingreso mensual, a los 
únicos efectos del cálculo de la cotización y de las 
prestadones que deban corresponder a los trabajadores y 
trabajadoras no dependientes, la cantidad declarada por 

éstos y éstas al momento de inscribirse, la cual podrá ser 
verificada por el Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales. Dichos trabajadores y trabajadoras cotizarán 
mensualmente el trecE~ por dento (13%) de la 
remuneración o ingreso dt~arado. 

El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, con 
aprobación del Ejecutivo Nacional por órgano del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Seguridad Social, podrá modificar la f.orma como ha de 
determinarse la remuneradón o ingreso mensual sujeto a 
cotización de los trabajadt)res y trabajadoras, o establecer 
un ingreso único de refemncia, siempre que ello favorezca 
a los trabajadores y traba¡ladoras. 

Estas .cotizaciones las ~leberá pagar mensualmente el 
trabajador o trabajadora no dependiente; y si se atrasare 
en el pago por más de un mes poclrá continuar 
facultativamente en el Seguro SOcial, una vez que cumpla 
su obligación". 

Artículo 3°. Se modific¡¡ el artículo so en los términos 
siguientes: 

"Artículo 8°. Las asodadones cooperativas, entidades 
gremiales y otras organi2adones sociales de trabajadores 
y trabajadoras no dependientes, podrán asegurar a todos 
y todas sus afiliados y afiliadas en las condiciones que se 
señalan en este artícuh>, asumiendo ante el Instituto 
Venezolano de los Seguros SOciales las obllgadones que 
hubiesen correspondido a patronos o patronas, al solo 
efecto de la apllcadón d1el régimen del Seguro Social. La 
cotización que . corresponda a cada trabajador o 
trabajadora no dependiE~nte se calculará en base· a la 
remuneración o ingreso mensual déclarado al momento de 
la inscripción, la cual podrá ser verificada por el Instituto 
Venezolano de los Segt~ros SOciales. Las asodadones 
cooperativas, entidades lJremlales y otras organizadones 
sociales de trabajadores y trabajadoras no dependientes 
aportarán el nueve por dento (9%) y los trabajadores y 
trabajadQras asociados il éstas aportarán el cuatro por 
ciento (4%) para completar la cotización mensual del 
trece por dento (13%) que les corresponde. 
Los miembros de las asociaciones cooperativas, entidades 
gremiales y otras organb:adones sociales de trabajadores 
y trabajadoras no dependientes deberán pagar sus 
cotizaciones mensualmente; y si se atrasaren en el pago 
por más de un mes podrán continuar facultativamente en 
el Seguro SOcial, una vez que cumplan su obligación". 

Artículo 4°. Se suprimen los artículos 9° y 10. 

DISPOSIOÓN FINAL 

De conformidad con lo p~isto en el artículo 5° de la Ley de 
Publicaciones Ofidales, imprímase a continuadón en un solo texto 
el Reglamento de la Ley de Seguro Sodal, publicado en la Gaceta 
Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N° 35.305 de fecha 
22 de septiembre de 1993, mn las reformas aquí decretadas y, en 
el correspondiente texto único, sustitúyanse las fechas, firmas y 
demás datos de promulgadón del Reglamento General de la Ley de 
Seguro Social. 

Dado en Caracas, a los vein1jcuatro días del 
mil doce. Año 202° de la 153° 
y 13° de la Revolución 

Ejecútese, 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presídenda 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Reladones Interiores y Justida 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Reladones Exteriores 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificadón y Rnanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
L'ldustrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

EllAS JAUA MILANO 

ERIKA DEL VALlE FARIAS PEÑA 

TARECK EL AISSAMI 

NICOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIORDANI 

HENRY DE JESUS RANGEL SILVA 

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA 

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO 

ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El' Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para .la Agricultura Y lierras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educadón Universitaria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
laEducadón 

EllAS JAUA MILANO 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

(l.S.) 
MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(L.S.) . 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L.S.} 

EUGENIA SADER CASTELLANOS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT 

ELSA !LIANA GUTIERREZ GRAFFE 

fl,efrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat 
(L:S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Miner(a 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

RICARDO ANTONIO MOllNA PEÑALOZA 

RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑa 

AliEJANDRO HITOtER MARVALDI 

para aenda, Tecnología e Innovadón 
(L.S.) 

JORGE ALBE~TO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicadón y la Informadón 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protecdón Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los· Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

i 
ANO~ GUILLERMO IZARRA GAROA 

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ 

CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

PEDROCAI.ZADILLA 

iHECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

NICIA MALDONADO MALDONADO 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

NANCY PEREZ SIERRA . 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitendario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública · 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Transformadón Revoludonarla 
de la Gran Caracas 
(L.S.) 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

' 
MARIA Pll.AR HERNANDEZ DOMINGUEZ 

MARIA IRIS VAREtA RANGEL 

.. RODOLfO a.EMENTE MARCO TORRES 

FRArkisco DE ASIS SESTO NOVAS 
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Decreto N° 8. 922 24 de abril de 2012 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficada política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 10 del artículo 236 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela, en 
Consejo de Ministros. 

DECRETA. 

El siguiente, 

REGLAMENTO GENERAL DE LA L~ DEL SEGURO SOCIAL 

TÍTULO I 
Campo de Aplitación 

Artículo 1o. Son asegurados, conforme a lo que dispone la 
Ley del Seguro Social, las personaskque p(esten sus servicios 
en virtud de un contrato o relación t'e trabajo, cualquiera que 
sea su duración y el monto del sa111rio devengado y aquellas 
que hagan uso del derecho que les qcuerda el artículo 6° de la 
Ley. · 

Sin embargo, mientras el Ejecutivp Nacional establece las 
medidas y condiciones bajo las cual~s deben estar asegurados, 
no están sujetos al Régimen del Seguro Social Obligatorio: 

a) 

b) 

Los trabajadores a domicilio cuy~s condidones de trabajo 
no puedan asimilarse a la de los trabajadores ordinarios; 

Los trabajadores temporeros, entendiéndose por tales las 
personas cuyo trabajo con el mismo patrono no exceda 
de tres (3) días a la sem~na; si por cualquier 
circunstancia continuasen prestcjndo iguales servicios en 
las semanas subsiguientes, no s~ reputarán temporeros si 
excede de diez (10) días el cómputo de sus jornadas 
diarias en el transcurso de un m$; y 

e) Quienes ejecuten trabajos oa\sionales, extraños a la 
empresa o actividad del patrono. 

Artículo 20. A los efectos de la aplicación de la Ley del Seguro 
Social se entiende por relación de trabajo, la vinculación 
jurídica que existe entre quien presta un servicio personal 
subordinado y quien lo recibe, mediante la percepción de un 
salario. 

Artículo 3°. En todo el territorio naf:ional, las personas que 
resten servicios a la Nación, E$dos, Distrito Federal, 
Municipios, Institutos Autónomos y, en general a las personas 
morales de carácter público, con excepción de los miembros de 
las Fuerzas Armadas Nacionales, quedan cubiertas por el 
régimen del Seguro Social Obligatorio, en los casos de 
prestaciones en dinero por invalidez, incapacidad parcial, vejez, 
nupcias y de sobrevivientes. 

Para los efectos de la Ley del S~uro Social y de este 
Reglamento, las entidades y personas morales mencionadas se 
consideran como patronos. 

Artículo 4°. Las personas sujetas a 1~ Leydel Trabajo y que 
presten sus servicios a las entidades¡ y personas morales de 

carácter público mencionados en el ~rtículo anterior, estarán 
cubiertas por los seguros de asistencia médica _y de 
prestaciones en dinero por incapacidad temporal, en aquellas 
zonas del país donde se apliquen dichos seguros. 

Artículo so. El Ejecutivo Nac:ion~l, cuando lo considere 
conveniente, aplicará progresivamente :el seguro de prestaciones 
de asistencia médica y de prestlaciones en ·dinero por 
incapacidad temporal a quienes, sin ~star sometidos a la Ley 
del Trabajo, presten servicios a las entidades y personas 
morales de carácter público, señaladas en el artículo 3°. 

Artículo 6°. Son trabajadores domésticos quienes de manera 
habitual y continua prestan servicios¡ mediante un salario, en 
labores inherentes al hogar o habilitación de una persona o 
familia, sin fines de lucro para el patrono. 

Todo lo relacionado con el Seguro S<tial para los trabajadores 
domésticos, en lo que se refiere a afiliación, percepción de 
cotizaciones y otorgamiento de pr~ciones, se regirá por 
normas especiales que elabora1rá el Consejo Directivo del 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, quien las 
presentará al Ejecutivo Nacional por: órgano del Ministro del 
Trabajo, a los efectos de su aprobación y promulgación. 

Artículo 7°. Los trabajadores y trabajadoras no dependientes 
podrán inscribirse en el Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales y adquirirán la situación de asegurados y aseguradas 
con derecho a todas las prestaciones. 

Se estima como remuneración o ingreso mensual, a los únicos 
efectos del cálculo de la cotizaclión y de las prestaciones que 
deban corresponder a los trabajadores y trabajadoras no 
dependientes, la cantidad declarada por éstos y éstas al 
momento de inscribirse, la cual podrá ser verificada por el 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. Dichos 
trabajadores y trabajadoras cotizarán mensualmente el trece 
por ciento (13%) de la remuneración o ingreso declarado. 

El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, con aprobación 
del Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en Se9uridad Social, podrá modificar 
la forma como ha de determinarse la¡ remuneración o ingreso 
mensual sujeto a cotización de ICls trabajadores y trabajadoras, 
o establecer un ingreso único de referencia, siempre que ello 
favorezca a los trabajadores y trabajadoras. 

Estas cotizaciones las deberá pagar mensualmente el 
trabajador o trabajadora no dependiente; y si se atrasare en el 
pago por más de un mes podrá continuar facultativamente en 
el Seguro Social, una vez que cumpla su obligación. 

Artículo 8°. Las asociaciones ·cooperativas, entidades 
gremiales y otras organizacion1~s sociales de trabajadores y 
trabajadoras no dependientes, podrán asegurar a todos y todas 
sus afiliados y afiliadas en las condiciones que se señalan en 
este artículo, asumiendo ante ~~~ InStituto Venezolano de los 
Seguros Sociales las obligaciones q~ hubiesen correspondido 
a patronos o patronas, al sok> efecto de la aplicación del 
régimen del Seguro Social. La cotizl!ción. que corresponda a 
cada trabajador o trabajadora no dependiente se calculará en 
base a la remuneración o ingres(> mensual declarado al 
momento de la inscripción, la cual pPdrá ser verificada por el 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. Las asociaciones 
cooperativas, entidades gremiiales y otras organizaciones 
sociales de trabajadores y trabajadoras no dependientes 
aportarán el nueve por cient<> (9%) y los trabajadores y 
trabajadoras asociados a éstas aportarán el cuatro por ciento 
( 4%) para completar la cotizacicín mdnsual del trece por ciento 
(13%) que les corresponde. 

Los miembros de las asociacion;cooperativas, entidades 
gremiales y otras organizaciones iales de trabajadores y 
trabajadoras no dependientes deber n pagar sus cotizaciones 
mensualmente;. y si se atrasan~n en1 el pago por más de un 
mes podrán continuar facultativamente en el Seguro Social, 
una vez que cumplan su obligación. / 
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Artículo 9°. Derogado. 

Artículo 10. Derogado. 

TÍTULO 11 . 
Dé la Administradón de los Seguros Sociales 

Capítulo 1 

, Sección 1 
Del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 

Artículo 11. El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
es un organismo autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, distinto e independiente del Fisco Nacional, 
con domicilio principal en la ciudad de Caracas y jurisdicción en 
todo el territorio de la República. 

Artículo 12. Al Instituto corresponde la administración y el 
control de todos los ramos del Seguro Social, conforme a las 
atribuciones que le acuerdan la ley y el presente Reglamento. 

Artículo 13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Instituto tendrá a su cargo: 

l. Preparar las estadísticas, indusive vitales y de salud, y 
realizar los estudios en relación con la población asegurada 
y beneficiaria; AJ en general, todas las investigaciones que 
sean necesarias J>ara la aplicación progresiva de la Ley del . 
Seguro Social a nuevas regiones del país, categorías de 
empresas o grupos de patronos y 'trabajadores. 

2. Recomendar al Ejecutivo Nacional las reformas que crea 
convenientes en los ramos del Seguro Social. 

3. Organizar y poner en funcionamiento las Cajas Regionales, 
Sucursales y Agendas, así como cualquiera otra 
dependencia, de acuerdo con la importancia de la 
respectiva zona donde se aplique el Seguro Social 
Obligatorio, y 

4. Realizar los estudios que se refieran para establecer. de 
conformidad con la Ley, los sistemas de percepción de 
cotizaciones y de otorgamiento de prestaciones. 

SECOONII 
Del Consejo Directivo 

1 

Artículo 14. El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
será administrado por un Consejo Directivo, como suprema 
autoridad, cuyo Presidente será su órgano de ejecución y 
ejercerá la representación jurídica de aquél. 

El Consejo Directivo estará compuesto por siete (7) miembros 
principales; dos (2) representantes del Ejecutivo Nacional; dos 
(2) representantes de los patronos; dos (2) representantes de 
los asegurados y un (1) representante de la Federación Médica 
Venezolana, quién tendrá voz pero no voto. 

Artículo 15. El. Presidente del Consejo Directivo, a la vez 
Presidente del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
será uno de los miembros de la repr~ntación gubernamental: 
y su nombramiento y remoción conresponderá libremente al 
Presidente de la República, por órgano del Ministro del Trabajo. 

En caso de separación temporal del Presidente, sus funciones 
serán ejercidas por el otro representante gubernamental, o por 
la persona que designe el Presidente de la República. 

Cada miembro del Consejo Directivo tendrá su respectivo 
suplente, quien llenará las faltas temporales o accidentales del 
titular. 

Todos los miembros del Consejo 1 Directivo deberán ser 
v~olanos, mayores de edad y de rt<>nocida idoneidad. 

Artículo 16. El Presidente de la R~pública, por órgano del 
Ministerio del Trabajo, designará lo~ miembros del Consejo 
Directivo, principales y suplentes. ! Los representantes de 
patronos y asegurados serán seleccionados de los candidatos 
que hubieren sido presentados jpor · las organizaciones 
empresariales y laborales más r~presentativas y por la 
Federación Médica Venezolana. ! 

Articulo 17. A los efectos del artfc~lo anterior,. el Ministerio 
del Trabajo, mediante Aviso Ofidial, solicitará listas de 
candidatos de las federaciones y confederaciones de patronos y 
trabajadores, así como de la Federación Médica Venezolana. En 
el Aviso se fijará el lapso dentro del cual habrá hacerse la 
presentación de las listas. 

Las federaciones.y éonfederaciones de patronos y trabajadores 
presentarán respectivamente, cincd (S) candidatos y la 
Federación Médica Venezolana, tres(~). 

Si en el término establecido e~ el Aviso Oficial, las 
organizaciones señaladas no presentéjren listas de candidatos, 
o lo hicieren en número insuficiente, ~1 Ministro del. Trabajo las 
confeccionará o completará, con personas que considere 
idóneas para ejercer la debida repre~ntación. 

Artículo 18. Los miembros del Consejo Directivo designados 
en representación de patronos y 1 trabajadores y de la 
Federación Médica Venezolana durafán tres (3} años en el 
ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos. Unos y otros 
pueden ser removidos, por causas ju~ficadas a solicitud de la 
organización postulante de acuerdo [con lo que prevean los 
Estatutos del Instituto. 

Artículo 19. Los representantes 
1

1 del Ejecutivo Nacional 
principales y suplentes, serán de la libre elección y remoción 
del Presidente de la República, por lórgano del Ministro del 
Trabajo. · 

1 

Articulo 20. Los miembros del Con~jo Directivo no podrán 
estar ligados entre sí, ni con los Mi~istros del Trabajo o de 
Sanidad y Asistencia Social, el Cpntralor General de la 

República o el jefe de la Oficina de Contraloría, por parentesco 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. · 

Artículo 21. Los miembros del consejo directivo pre~rán 
juramento ante el Ministro del Trabajo. 

Artículo 22. El Consejo Directivo s~ionará ordinariamente, 
como mínímo, una vez a la semana,¡ y extraordinariamente, 
cuando sea convocado por el Presideflte, por el Ministro del 
Trabajo a solicitud de tres (3) o más d~ sus miembros. 

! 

El Consejo Directivo, con aprobación clel Ministro del Trabajo, 
fijará la remuneración de sus integrantes. 

! 

Artículo 23. El Ministro del Trabajo podrá concurrir, con 
derecho a voz, a las sesiones del Consejo Directivo, las cuales, 
en tal caso, presidirá. 

Artículo 24. El Consejo Directivo ~'podrá establecer, con 
aprobación del Ministro del Trabajo, qu todos sus miembros o 
algunos de ellos, se dediquen provisio al o permanentemente, 
a tiempo completo, al cumplimiento de ~us funciones. 

También podrá designar de su seno o ~era de él, comisiones 
especiales para el desempeño de deterrilinadas funciones. 
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Artículo 25. Las decisiones del Con~1o Directivo se tomarán 
por mayoría de votos. En caso de em te· en la votación se 
diferirá la consideradón de la materia. en la cual se produjo, 
para posterior reunión, y si en ésta rsistiese, el Presidente 
del Instituto dispondrá de voto decisori 

1 

Artículo 26. A los fines de la reali*'ción de los estudios 
necesarios para extensión o aplicación ~e los Seguros Sociales 
a todo el territorio de la República,¡ el Consejo Directivo 
solicitará de las institudones y organismos que considere 
necesario, la información y colaboradó~ indispensable. 

1 
í 
¡ 

Artículo 27. El Consejo Directivo prekntará a la Comisión de 
Inversiones, la Memoria razonad~ y Cuenta de la 
administración del Instituto, con losi resúmenes estadísticos 
relativos al resultado obtenido en sus diversos servicios. 

' ; 

El Ministro del Trabajo induirá en la Memoria de su Despacho, 
la Memoria del Instituto y las conclusiones de la Comisión de 
Inversiones. 

Articulo 28. El Consejo Directiv~ remitirá al Ejecutivo 
Nacional, por órgano del Ministeri~ del Trabajo y a la 
Contrataría de la Nación dentro d~l primer trimestre del 
ejercicio presupuestario, ros balances :anuales de cada fondo, 
los cuales deberán ser publicados en un diário de amplia 
circulación y elaborados en forma dar~ y precisa, d!'! modo que 
reflejen el estado económico y financiero del Instituto. 

' 

Artículo 29. El Consejo Directivo dei!Instituto Venezolano de 
los Seguros Sociales tendrá, aqemás, las siguientes 
atribuciones: ' 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

7. 

Dictar los Estatutos del Instituto~ los cuales contendrán 
todo lo relativo a la organizaqión interna de éste y 
determinará los servicios qtle funcionarán como 
dependencias del propio Con~jo Directivo. Dichos 
Estatutos deberán ser aprobad~s por el Ministro del 
Trabajo; ' 

Elaborar y someter a la apr~dón del Ministro del 
Trabajo, la~. normas de control y scalización de lo. s costos 
de operac1on de· los servicios édico-asistenciales del 
Seguro Social de · auditoría m • ica, así como las que 
deben regir para el otorgamie to de prestaciones en 
dinero; 1 

Ejercer el control del patrimonio qe todos los ramos de los 
Seguros Sóciales y verificar anual!nente su inventario. Las 
verificaciones anuales de inven~rios y las formas de 
control y monto de su patrimonio, las hará conocer de la 
Contrataría General de la Repúblilta, a través de la Oficina 
de Contraloría, y atenderá de inmbéliato las observaciones 
que aquella le formulare por inter~edio de ésta. 

Aplicar, cuando el Ejecutivo !Nacional lo considere 
conveniente, la extensión del¡ Seguro Social a la 
contingencia de paro forzoSd.. A este efecto, a 
r,equerimiento del Ejecutivo, ; el Consejo Directivo 
elaborará las normas referentes a organización, 
administración y régimen d~ cotizaciones y de 
prestaciones, debiendo enviarlas 1 para su aprobación, al 
Ministro del Trabajo; ¡ 

1 

Fijar el monto de las reservas que! deben ser invertidas en 
determinados períodos y formular¡ los planes de inversión 
que presentará a la aprobación d~ la Comisión Prevista en 
el artículo 56 de la Ley del SeguroJSocial; 

Administrar el presupuesto gf
1 
eral del Instituto y 

autorizar toda erogadón que ex a en su totalidad de 
diez mil bolívares (Bs.10.000,00). 

! 
Dictar los Reglamentos para el fundonamiento de sus 
dependendas y servidos, determi~ando.y delimitando en 

cada caso lo concernier1te a ~nos, sus reladones e 
interdependencias, y la1s res'fnsabilidades de los 
funcionarios que los integr<cm. 1 

1 

8. Tomar las .Providencias y ejecu~r todos los actos que 
fueren necesarios para e~l cumplimiento de la Ley del 
Seguro Social y de este Reglament?; y 

1 

9. Suministrar al Ejecutiyo1 Nacio~al, por órgano del 
Ministerio del Trabajo, cu;~lquiera lnfor.madón que le sea 
requerida acerca de las adtividades[ del Instituto. 

Artículo 30. El Consejo Directivo ej~rcerá cualesquiera otras 
funciones o atribuciones, en materia ~e Seguridad Social, que 
no estén señaladas a autoridad distin$ del Instituto por la Ley 
del Seguro Social y este Reglamento. 

1 

Articulo 31. El Consejo Directivo ~blecerá por Reglamento 
especial las normas requeridas para el btorgamiento de becas. 

Articulo 32. El Consejo Directivo ~blecerá las normas de 
elaboración y ejecución de los presu~estos del Instituto y la 
Ofici~a d~. Contraloría dictará la:; pau!fs relativas al control de 
SU e]ecUCIOn. ' 

SECCI()N 111\ 
Del Presidente del Cons~o Directivo 

i 

Artículo 33. El Presidente d~!l ConSejo Directivo, también 
Presidente del Instituto. Venezo,lano qe los Seguros Sociales, 
cumplirá y hará cumplir la Ley d~l Seguro Social, este 
Reglamento, los Estatutos y normas i~ternas que se dictaren, 
las disposiciones en:'anadas . clel_ Ej~cutivo_ ~acional y }as 
Resoluciones del propio ConseJO D1recti¡¡o. As1m1smo ejercera la 
dirección suprema de las oficinas y demás dependencias del 
Instituto. · 

Articulo 34. El Presidente del ConsejÓ Directivo, antes del 30 
de junio de cada año, presentará a la'¡ consideración de dicho 
Cuerpo el proyecto de presupuesto d~ ingresos y egresos del 
instituto, para el próximo ejercic:io eco~· ómico, el cual, una vez 
aprobado por el Consejo Direct:vo, será remitido pára su 
estudio y aprobación al EjeculjvQ N cional, por órgano del 
Ministro del Trabajo, antes del 20 d julio de cada año, El 
presupuesto del instituto debe indulr jos aportes que le sean 
asignados en el Presupuesto l\lacional y entrará en vigencia 
simultáneamente con éste. 

Articulo 35. El Consejo Clirecti~o podrá autorizar al 
Presidente, de acuerdo con las 1norm s que se establezcan en 
los Estatutos, para delegar en otros fi ncionarios la facultad de 
firmar determinados documentos:. 

SECCIC)N IVi 
De la Oficina de la C~ntraloría 

Artículo 36. En el Instituto Vene~olano de los Seguros 
Sociales funcionará una Oficina de C~ntralor(a, cuyo Pirector 
será de libre elección y remoción del Contralor General de la 
República, la cual ejercerá las atribuc nes que le otorguen la 
ley del Seguro Social, los R~Jiame~tos, los Estatutos y el 
Consejo Directivo del Instituto. · · 

Artículo 37. El Director de la Oficina ~e Contraloría postulará, 
y el Presidente del Instituto extE~nderá el nombramiento de las 
personas que habrán de desempeñar los demás cargos de la 
Oficina. El Director de la Oficina solí itará del Presidente del 
Instituto, la remoción del per:sonal ~e aquella que no dé 
estricto cumplimiento a sus obligacion~. 

' 
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Artículo 38. La Oficina de Contraloría tendrá las atribuciones 
siguientes: 

'l. 

2. 

3. 

Elaborar las normas sobre ~o lo referente a su 
organizadón y funcionamiento, la$ cuales serán sometidas 
a la aprobación del Contralor G~neral de la República y 
del Ministro del Trabajo. : 

-
Examinará todos los documentos y comprobantes de 
asientos contables, pudiendo pr~cticar auditoría total o 
parcial Sobre cualquiera de las cu~ntas o subcuentas de la 
contabilidad y ordenar los ajustl$ y correcciones a que 
hubiere lugar. El examen de los ~omprobantes de pagos 
deberá hacerlo antes de ser ~fectuados éstos y en 

. coordinación con el respectivo ser*icio del Instituto. 

Hacer los reparos que juzgue n$:esario antes o después 
de haber sido ejecutados los \actos administrativos u 
operaciones que cau5aren alguna1 erogación. 

4. · Controlar la aplicación de los presupuestos y las 
transferencias de las Partidas de los mismos. 

i 

s. Velar porque se practiquen y l mantengan al día los 
inventarios de los bienes deli Instituto, los estados 
financieros y la contabilidad en g~neral. 

6. Mantener informado al Contralor¡ General de la República 
y al Consejo Directivo, de todas sus actividades y en 
especial las referentes a auditorías y exámenes de 
cuentas. 

7. Presentar al Contralor General d~ la República, al Consejo 
Directivo, a la Comisión de Inversiones y al Ministro del 
Trabajo, en la primera quincena ~e enero de cada año, un 
informe que contenga relación p~rmenorizada de la labor 
cumplida por la Oficina y tasi sugerencias que crea 
necesarias para mejorar el control de la administración de 
los Seguros Sociales. 

8. Tramitar todo lo referente a los antejuicios 
administrativos, cuando haya lugar a ello. 

SECCIÓN V 
Del Personal delln~tuto 

Artículo 39. El personal del InstittJto Venezolano de los 
-Seguros Sociales será nombrado o 'contratado a base de 
capacidad y méritos. 

Artículo 40. El personal del Instituto será de la elección y 
remoción del Presidente del Instituto. 

El Presidente del Instituto dará clilenta mensualmente al 
Consejo Directivo de los nombramientos y remociones 
efectuados en dicho lapso. 

Artículo 41. Los Médicos, Odontólogos, Farmacéuticos y 
Bioanalistas que presten sus servicips al Instituto en u~a 
actividad distinta de la administrativa, no se consideraran 
empleados públicos, y su contratación ¡se sujetará a las normas 
establecidas en las leyes de ejercjcio de las respectivas 
profesiones. 

SECCIÓN VI 
De las cajas Regionales, Suc~les y Agencias 

Artículo 42. El Instituto Venezola~o 'de los Seguros Sociales 
establecerá las Cajas Regionales, ucursales y Agencias 
Necesarias, de acuerdo con la impo ncia de las respectivas 
zonas donde se aplique el Seguro . 1 Obligatorio, y dirigir y 
controlar su fundonamiento. · 

Artículo 43. Cada Caja Regional ~rá a cargo de un Jefe, 
quien actuará según las instrucdon~s que le transmita el 
Presidente del Instituto, y será respon~ble del funcionamiento 
de las sucursales y agendas bajo su jumsdicción. 

Artículo 44.Las funciones del Jefe del Caja Regional, Sucursal 
o Agencia, son incompatibles con clllalesquiera otras en el 
Instituto. 

Artículo 45. Los Jefes de las Cajas R~ionales deberán rendir 
al Consejo Directivo y al Director de 1~ Oficina de Contraloría 
del Instituto, los informes que éstos le soliciten. . 

SECCIÓN VII 
Juntas Asesortts 

Artículo 46. En cada Caja Regional habrá una Junta Ad
honorem, compuesta por un representante del Colegio Médico 
de la localidad sede de la Caja; uno eje los patronos y uno de 
los trabajadores, la cual asesorará a¡! Jefe de la Caja en la 
soludón de los problemas que pued~n suscitarse con motivo 
del otorgamiento de las prestadones ~ de la administradón del 
Seguro Social en la respectiva jurisdicción. 

Dichos representantes se reunirán con el Jefe de la Caja 
Regional una vez al mes, por lo menos. 

El procedimiento para designar a los representantes será 
establecido en los Estatutos del Instituto. 

CAPÍTULO!~ 
De las Inversiones 

Artículo 47. La Comisión de Inversiones previstas en el 
artículo 56 de la · Ley estará compuesta por quince (15) 
miembros: cinco (5) representántes ldel Ejecutivo Nacional; 
cinco (5) de los patronos y dnco (5) ~e los asegurados. Cada 
uno de ellos tendrá su respectivo suplente. 

Serán miembros natos de la representf!dón gubernamental, el 
Ministro del Trabajo, el Ministro de H~cienda, y el Presidente 
del Banco Central de Venezuela, y sus: faltas temporales serán 
cubiertas por los Directores Generales de los Despachos 
mencionados y el Primer Vicepresidente del Banco, 
respectivamente. 

Los dos miembros restantes de la representación 
gubernamental y sus suplentes serán de la libre elección y 
remoción del Presidente de la República, por órgano del 
Ministerio del Trabajo. Los representantes de los patronos y 
asegurados, durarán tres (3) años en el ejercicio de sus 
funciones, y serán elegidos según el procedimiento establecido 
para la designación de los miembros ¡del Consejo Directivo. A 
tal efecto las organizaciones de patronos y trabajadores 
presentarán al Ministro del Trabajo sendas listas de quince (15) 
personas. 

Artículo 48. Los miembros de la €omisión de Inversiones 
serán distintos a los del Consejo Directivo y sus funciones 
serán ad-honorem. 

Artículo 49. La Comisión se reunirá ~os (2) veces al año por 
lo menos, y estará presidida por el Min,lstro del Trabajo. 

Para la validez de sus reuniones se requiere un quórum de tres 
(3) representantes de cada sector por Id menos, y las dedsiones, 
se tomarán por mayoría absoluta de l~s presentes. En caso de 
empate, el voto del Ministro del l1rabajo, tendrá carácter 
decisorio. 

Artículo so. Son atribudones de la Cqmisión de Inversiones: 
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l. Elaborar el Reglamento de Inversiones y vigilar su aplicación 
y cumplimiento. 

· 2. Determinar anualmente el monto, distrioución 
oportunidad de las inversiones, previo estudio del 
correspondiente plan que presente el Consejo Directivo. 

3. Conocer de la Memoria y Cuenta que le presentará 
anualmente el Consejo Directivo. 

4. Conocer del Informe Anual de la Oficina de Contraloría del 
Instituto. 

5. Estudiar y aprobar los proyectos de convenios con el 
Ejecutivo Nacional a los cuales se refiere el artículo 83 de 

.laley;y ' 

6. Vigilar, y periódicamente verificar la correcta aplicación 
del Plan de Inversiones. 

Artículo 51. El Reglamento de Inversiones establecerá las clases 
de garantía que se exigirán para asegurar las inversiones del 
Instituto, las cuales deberán hacerse en las mejores condiciones 
de seguridad, rendimiento y liquidez. 

Artículo 52. Cuando para una determinada inversión concurran 
iguales posibilidades de seguridad y rendimiento, deberá 
preferirse aquella que garantice mayor beneficio social. El 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales podrá celebrar 
convenios para el_ financiamiento de programas destinados al 
desarrollo económico y sodal de los asegurados, con instituciones 
financieras especializadas como el "INAVI" y el Banco de los 
Trabajadores de Venezuela. 

Artículo 53. El Instituto podrá celebrar convenios con el 
Ejecutivo Nacional para invertir parte de las reservas en la 
construcdón de edificios para centros médicos, hospitales y 
servidos administrativos del Seguro Social. 

Las cuotas de amortización de los préstamos hechos al Ejecutivo 
Nacional no podrán ser menores de una cantidad que permita 
cancelar la deuda en veinte {20) anu~lidades consecutivas. El 
Pago de los intereses correspondientes se estipulará 
mensualmente o por anualidades. Tanto las cuotas anuales de 
amortización, como las cantidades correspondientes a los 
intereses estipulados, serán induidos por el Ejecutivo Nacional en 
los respectivos Presupuestos Generales de rentas y Gastos 
Públicos. 

TÍTULO ID 

CAPÍTULO! 
De la Inscripción de Patronos y Trabajadores 

SECOÓNI 
De la Inscripción de los Patronos 

Articulo 54. Para los efectos de este Reglamento, se entiende 
por patrono, la persona natural o jurídica que utiliza los 
servicios de uno o más trabajadores, en virtud de un contrato o 
relación de trabajo, cualquiera que sea su duración y el monto 
del salario devengado. ' 

Artículo 55. Los patronos que tengan trabajadores sujetos a 
la obligación del Seguro Sodal deberán inscribirse en él. 

Igualmente, deberán informar al Seguro Social, acompañando 
documentación correspondiente, acerca de la cesación de 
actividades, cambios de razón soci¡:¡l, arrendamiento de la 
empresa o establecimiento, o el traspaso de su dominio a 
cualquier título. 

Articulo 56. Los patronos deberán registrar en el Instituto su 
firma autógrafa y la de sus representantes, siendo 

responsables de los actos que éstos re~licen y de las omisiones 
en que incurran en relación al S~¡uro Social. 

Artículo 57. Los patronos estín otlligados a comunicar al 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales todo cambio 
relativo a la actividad a la cual Sl~ dedican; sus representantes 
legales; su dirección; y, en general, a las·demás circunstancias 
indicativas de las actividades y ~ede de la empresa, 
establecimiento, explotación o faEma. 

Articulo 58. Para formalizar s:u insFrípción en el Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociclles, ~s patronos presentarán 
inicialmente a la Caja Regional, Suc rsal o Agencias de· la 
~urisdi~ción c~rrE7pondiente, de~tro d los tres (3) _días hábiles 
mmed1atos s1gu1entes al com1enzo de su actividad, una 
declaración que contenga los apellidos y nombres de sus 
trabajadores, salarios que dev,enganf fechas de ingreso y 
demás informacionés que exija el Instit~to. 

A':tícul? 59. El Instituto Venezc>la~o ~e los Seguros Sociales 
as1gnara a cada patrono un num~ro de registro y le 
proporcionará un documento de identimcación oatronal. el cual 

estará obligado a presentar en toda ! gestión que realice por 
ante aquél. 

Artículo 60. Los organismos públic9s que lleven control o 
registro. de negocios o empresas,. de~n enviar mensualmente 
al Instituto Venezolano de los SegfJros Sociales una lista 
indicativa de los que inicien o extinganlsus actividades. 

Artículo 61. Las autoridades que te~gan conocimiento de la 
existencia de trabajadores nó inscritoS en el Seguro Social y 
que por la Ley deban estarlo, ti~nen la obligación de 
comunicarlo de inmediato al Instituto. · 

SECCIÓN 11; 
De la Inscripción de los l[rabajadores 

Artículo 62.Toda persona que d'e conformidad con la Ley esté 
sujeta al Seguro Social Obligéltoriol¡ se considerará como 
asegurado, aun cuando el patrono no hubiere efectuado la 
correspondiente participación al Irlstituto. Tal condición 
subsistirá aunque el asegurado se traslade temporalmente a 
trabajar para el mismo patrono a una zbna donde no se aplique 
el Seguro de Asistencia Médica y de pr~staciones en dinero por 
incapacidad temporal. Si esta permanencia hubiere de 
prolongarse p6r más de noventa (90) i días, el patrono deberá 
hacerlo del conocimiento de los organismos competentes, a 
efecto de que éstos autoricen la conti~uidad del Seguro Social 
hasta por un período igual. 

Artículo 63. Los patronos están obligados a inscribir a sus 
trabajadores en el Seguro Socia,! dentro de los tres {3) días 
siguientes al de su ingreso al trabajo. 

En caso de incumplimiento, quedan s~jetos a las sanciones y 
responsabilidades que señalen la . Ley y el presente 
Reglamento. 

Artículo 64. Cuando el patrono no Fumpla con. el deber de 
inscribir a un trabajador en el Segljro Social. Este tiene el 
derecho de acudir al Institut(>, ~roporcionando bajo su 
responsabilidad los informes correspondientes, sin que ello 
exima al patrono de sus obligaciones y de las sanciones 
respectivas. A falta de, solicibud eje parte interesada, el 
Instituto podrá, de oficio, E~fectl.far la correspondiente 
inscripción. 

Artículo 65. Todo trabajador que ~ inscriba en el Seguro 
social recibirá del Instituto un documel}to de identificación. 
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Artículo 66. El documento de idenpficación previsto en el 
artículo anterior, se presentará ~onjuntamente con el 
instrumento que se emitirá como prue a de que han satisfecho 
las cotizaciones correspondientes. Die o instrumento, recibido 
por el patrono, deberá ser entregad por éste al asegurado, 
quien lo conservará en su poder y lp presentará cuando lo 
requieran funcionarios autorizados del fnstituto. 

Parágrafo Único: En caso de que el~rabajador. no obtuviese 
del patrono el instrumento compr batorio del pago de 
cotizaciones, él y sus familiares cali cados tendrán siempre 
der~ho a la prestaci?" de asistenci_a 1l1:édica, a.cuyo efecto el 
Instituto establecera las modahdapes para su debida 
identificación. 

En el centro de adscripción del trabaj~dor, se tomará nota de 
esta circunstancia, a objeto de que~ Instituto, si el caso lo 
amerita, proceda contra el patrono, s ún como lo prevé la Ley 
del Seguro Social, este Reglamento y el CócUgo Orgánico 
Tributario. 

Artículo 67. Toda enmienda o alteraqón en el documento de 
identificación o en el instrumento d~ prueba del pago de 
cotizaciones, causará la ·respectiva nuljdad y dará lugar a las 
sanciones legales correspondientes. 

Artículo 68. El asegurado que hubieSe sido inscrito e ingrese 
a un nuevo trabajo, deberá prese~tar su documento de 
identificación al patrono, para que ~e pueda utilizar, en los 
avisos que debe dar al Instituto, lo~ datos pertinentes y en 
especial, su número de registro. 

Articulo 69. En caso de pérdi~a del documento de 
identificación, el Instituto entregar~ un duplicado, previa 
solicitud y pago por el interesado de lal suma que aquél fije. 

Artículo 70. El trabajador que p~ste servicios a varios 
patronos y no estuviese inscrito en e11 Instituto Venezolano de 

, los Seguros Sociales, deberá ser insdrito por aquél de quien 
devengue mayor salario. Si percibiere igual remuneración de 
más de un patrono, lo inscribirá aqué' con quien tenga mayor 
antigüedad. 

El sistema para recaudar las cotizaciones de trabajadores y 
patronos en estos casos podrá ' ser objeto de una 
reglamentación especial que elaborará! el Consejo Directivo del 
Instituto y aprobará el Ministro del Trabajo. 

En todo caso, el trabajador que preste sus servicios a varios 
patronos, podrá exigir a dos o más de ellos en atención a la 
mayor remuneración que perciba en forma decreciente, que 
coticen hasta la concurrencia del límite establecido para 
cotizar; haciendo la notificación correspondiente al Instituto 
para que registre en su cuenta individual el monto total de las 
remuneraciones percibidas sujetas a c~tización y determine las 
prestaciones en dinero. 

Artículo 71. Al recibir el aviso de inscripción de un trabajador, 
el Instituto podrá determinar, de acuerdo con el domicilio, 
residencia o lugar de trabajo del asegurado, los sitios donde le 
corresponda a él y a sus familiares. recibir las respectivas 
prestaciones. Todo cambio de domicilio del asegurado que 
ocurra con posterioridad a su inscripción deberá ser notificado 
por éste al Instituto en el término de tnes (3) días hábiles, para 
que él y sus familiares con derecho a lps beneficios del Seguro, 
sean adscritos al sitio que les corre!¡ponda según su nuevo 
domicilio o residencia. 

SECCIÓN 11~ 
De los Avisos en G~neral 

Artículo 72. Dentro de los tres (3) ~ías hábiles siguientes al 
ingreso de un trabajador al servicio del un patrono, éste dará el 

correspondiente aviso de entrada al In$tituto Venezolano de los 
Seguros SOCiales, utilizando a tal ~ el formulario que se le 
suministre. Aun cuando el patrono hubiese omitido el aviso, 
será responsable por las cotizaciones desde el momento en 
que comenzó la relación de trabajO sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar. 

Artículo 73. Todo patrono está en la pbligadón de comunicar 
al Instituto el despido o retiro de cuaJRuier trabajador, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguien~ a aquél en que se 
produzca tal hecho. · 

En los casos de dausura o extinclión de una empresa, 
establecimiento, explotación o faena, s~bsistirá para el patrono 
la obligación de enviar los avisos c!le retiro de todos los 
trabajadores. 

El Instituto Venezolano de los Seguros SOCiales podrá de 
oficio, efectuar los retiros correspondiehtes cuando comp~ebe 
la clausura o extinción de una empresa, establecimiento 
explotación o faena. ' 

Articulo 74. El aviso. de salida se~ únicamente para los 
trabajadores que definitivamente dejer} de prestar servidos al 
patrono. La~ modificaciones del con~ o relación de trabajo y 
sus suspensiones, tales come permisos, licencias, enfermedad 
accidente u otras causas, no obligarán al aviso de salida sino ~ 
la participación, en los términos q~e señale el Instituto 
Venezolano de los Seguros SOCiales. Si encontrándose el 
trabajador en alguna de estas situacio~es, ocurriera la cesación 
definitiva, el patrono enviará el resPectivo aviso dentro del 
plazo indicado en el artículo anterior. En caso de muerte de un 
asegurado, el patrono enviará al Insliituto el correspondiente 
aviso, con indicación de la fecha de la defunción. 

Articulo 75. El patrono está obligado a avisar al Instituto toda 
variación en el salario del trabajador. Se entenderá dado este 
aviso cuando en las planillas de relació,n aparezca el asegurado 
con un salario distinto al devengado pdr él anteriormente. 

Artículo 76. Los avisos a que se refiere el presente 
Reglamento deben ser hechos en los formularios y en las 
fechas que para tal fin determine el Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales. 

Artículo 77. Si el patrono omitiere alguno de los avisos a que 
está obligado, podrá hacerlo directamente el propio trabajador, 
sin perjuicio de que el Instituto, de oficio, registre la novedad 
correspondiente. 

El aviso del trabajador o el registro de la novedad hechos por 
el propio Instituto, no liberan al patrono de las 
responsabilidades y sanciones correspoijdientes. 

Artículo 78. El Instituto procurará divulgar las obligaciones 
que en este capítulo se imponen a patronos y asegurados con 
indicación de los plazos en que deben rumplirlas. ' 

TÍTULO IV 
De la Continuación Facultativa del Seguro· 

Artículo 79. El derecho que establece el artículo sexto (60) de 
la Ley para el asegurado que desee continuar facultativamente 
afiliado al Seguro, será ejercido mediante solicitud que deberá 
ser presentada a la oficina local correspondiente. Esta solicitud 
será tramitada por ante el Consejo Directivo, quien resolverá 
sobre su procedencia dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de presentación. 

En la resolución del Consejo Directivo se establecerá el monto de 
la cotización, de acuerdo con los benefic'ios solícitados. 
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Artículo 80. El asegurado que continuare facultativamente en el 
régimen del Seguro Social, podrá ~cerio para las mismas 
contingencias en reladón con las cuales estaba cubierto. Si se 
tratase de un trabajador amparado en todas las contingencias del 
Seguro Social, podrá limitar su solidtud al conjunto de los 
benefidos por invalidez, incapacidad parcial, vejez, sobreviviente 
y nupcias. 

Articulo 81. El pago de las cotizadones con motivo de la 
continuación facultativa se hará en los sitios que indique el 
InStituto Venezolano de los Seguros Sodales. 

Artículo 82. El asegurado facultativamente en las contingendas 
de invalidez, incapaddad pardal, vejez, sobrevivientes y nupcias, 
podrá solicitar del InStituto información acerca del número de 
cotizadones que tenga acreditados en su cuenta individual. 

El InStituto no estará obligado a suministrar nueva informadón 
antes de los seis (6} meses de haber sido contestada la última 
solidtud. 

TÍTULO V 

De los Salarios 

CAPÍTULO! 
De la Detenninación del Salario 

Articulo 83. Para los efectos del Seguro Social se entiende por 
salario, la retribudón que redbe el trabajador a cambio de la 
tabor ordinaria que ejecuta, y comprende no sólo los pagos 
hechos por cuotas diarias, sino tambi~n de cualesquiera otra 
cantidad que perciba regularmente, tales como comisiones, 
primas, sobresueldos, retribudón · por horas extras, 
bonificadones del trabajo nocturno o prestación en especie. 

No se considerarán induidas en el sal~rio, las cantidades que 
perciba el trabajador por concepto de ~articipadón legal en las 
utilidades de. la empresa, las bonificad(j)nes de fin de año y los 
pagos por horas extras cuando no ocurran con alguna fijeza o 
regularidad. . · 

Artículo 84. Si además de salario fijó redbiere el trabajador 
otras retribuciones de cuantía variable que no puedan ser 
previamente conocidas, el salario sobr~ el cual se pagarán las 
cotizaciones se determinará sumando el salario fijo al promedio 
que resulte de tales rétribuciones !Variables que hubiere 
perdbido el trabajador en el año calendario anterior. 

Artí~~o 85. Cuando se trate de tra~ajadores a destajo, a 
com1s10n y en general, de aquellos qu~ redban cualquier otro 
tipo de retribudón, cuyo monto no se ~nozca por antidpado, 
el salario sobre el cual deberán cotizar se determinará de la 
siguiente forma: · 

a. Si el trabajador ha laborado duran~e un (1) año o más, se 
computará la cuantía del salario por el promedio de las 
percepdones obtenidas en lo~ dbce (12) meses 
anteriores. ! 

b. 

c. 

Si el asegurado ha trabajado más ~e seis (6) meses, pero 
menos de un (1) año, cotizará porlel promedio del tiempo 
trabajado y al completar el año de servidos se 
determinará el nuevo promedi$, de acuerdo ~ lo 
establecido en la letra a; y, 

-
Si ha laborado menos de seis (6) meses, la cotización de 
cada ~es se determinará por el salario del mes anterior y 
al finah;·ar el semestre de servicio,! se tomará el promedio 
para lo.; seis (6) meses siguientes, cumplidos los cuales se 
aplicará lo establecido en la letra a~ 

Artículo 86. Las percepciones de ! ciertas categorías de 
asegurados cuyas modalidades de rem4neración y de trabajo lo 

requieran, serán eStimadas por t~l Insijtuto Venezolano de los 
Seguros Sodales. ; 

CAPÍTUILOD 
Del Registro Patron<al de ~gurados 

Artículo 87. Todo patrono está obligado a llevar y mantener 
al día un registro del personal a su serticio, en las condidones 
que establece el Instituto y co~1 indiq,dón de los siguientes 
datos referentes a cada asegurado: 

a. Nombres, apellidos y dirección; 

b. Número de registro en el 5e!¡uro Sodal; 

c. Fecha de ingreso a la empresa o establecimiento; 

d. Salario diario, semanal o mensual; 

e. Ocupadón; 

f. Cotización semanal del tra~jador; 

g. Fecha de retiro, y; 

h. Cualquier otro dato que estime de interés el InStituto. 

Artículo 88. El patrono está c•bligado a conservar durante 
cinco (5) años el registro a que SE! refiere el artículo anteribr. 

El InStituto Venezolano de los SE!Quros Sodales está facultado 
para confrontar los datos del registrQ a que se contrae el 
artículo 87 con los asientos contenidos: en los libros y demás 
documentos de contabilidad que ileve la empresa o 
establecimiento, para lo cual los patronos están en la 
obligación de presentarlos cuando sean requeridos por· 
funcionarios autorizados del Seguro Social. 

Artículo 89. Cuando el patrono no cumpliere la obligación de 
llevar y conservar el registro a que~ se refiere el artículo 87 o no 
lo llevare en los términos indicados, así como en el caso de que 
se negare a facilitar las inspecciones que ordene el Instituto, 
éste podrá determinar, con los di~tos de que disponga o que 
recabare al efecto, las personas que quedan sujetas al Seguro, 
sus salarios, el grado de riesgos en ~ cual la empresa debe 
cotizar y las demás circunstandas relacionadas con la 
aplicación de la Ley del Seguro Soc:ial. 

CAPÍTUL~) III 
Del Salario de Refe.-enda 

Artículo 90. El salario anual dt! referenda será igual a la 
quinta parte de los salarios cotizados en los últimos cinco (5) 
años civiles inmediatamente pre:ederites al año en que se 
realiza la contingenda que da den!Cho ~ pensión, o a la décima 
parte.de los últimos (10) años civilles, s~ este cómputo resultare 
más favorable para el beneficiario. ' 

Artículo 91. Si el período entre la fecha de la primera 
cotización en el régimen de l.a Ley del Seguro Social y la de la 
realización de la contingencia que da derecho a pensión fuere 
inferior a cinco (5) años, el salario anual de referencia será 
igual a cincuenta y dos (52) vecE!s el Cociente que resulte de 
dividir el monto total de los salanios sd,br~ los cuales cotizó el 
asegurado en el Citado período E!ntre el número de semanas 
comprendido en el mismo. 

Artículo 92. Se entiende pQr ~manas cotizadas las 
correspondientes a los períodos si~¡uient~s: 

a. Los cumplidos por el aseg~uradq en el Seguro Social 
Obligatorio; 
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b. . Los del Seguro Social facultativo, según el artículo 60 de 
la Ley del Seguro Social, para los cuales la cotización ha 
sido efectivamente pagada; 

c. Aquellos durante los cuales el asegurado recibió 
pr~ciones en, dinero por incapacidad temporal, según el 
Capitulo 1 delliTULO 111 de la Ley del Seguro Social; y, 

d. Los acreditados según el artículo 88 de la Ley del Seguro 
Social. Sin embargo, estos períodos no se tomarán en 
cuenta para el cómputo del monto c;le la prestación. 

TYTULOVI 

CAPUULOI 
De los Aportes del Fisco Nacional 

Artículo 93. Mediante subvención incluida en el Presupuesto 
Nacional, que no podrá ser inferior al uno y medio por ciento 
(1,5%) de los salarios cotizados, serán cubiertos por el Fisco 
Nacional: 

a. Los gastos administrativos; y 

b. Los gastos de primer establecimiento. 

Articulo 94. Los gastos administrativos comprenden las 
erogaciones indispensables para la gestión y el normal 
funcionamiento del régimen de los Seguros Sociales. 
Dichas erogaciones comprenden: 

a. Los gastos corrientes, tales como remuneraciones y otros 
gastos de personal, gastos por materiales, suministros, 
servicios, conservación, reparación y mantenimiento de 
maquinarias y equipos; y 

b. Los gastos de capital, tales como la adquisición de 
maquinarias, muebles y demás equipos. 

Articulo 95. Los gastos de primer establecimiento 
comprenden las erogaciones que se originen por la extensión 
del Seguro Social a regiones o contingencias no cubiertas por 
el régimen, como también por · las nuevas instalaciones 
destinadas a los servicios asistenciales y administrativos; tales 
como adquisición de mobiliario, equipo, maquinarias y demás 
material sanitario, de oficina y alojamiento y transporte, 
necesarios para iniciar el funcionamiento de las nuevas oficinas 
o centros que se establezcan. 

Artículo .g6, La estimación, aprobación y prov1s1on de los 
gastos a que se refieren los dos artículos anteriores, se harán 
en la forma siguiente: 

l. El Instituto hará la estimación general de los gastos de 
administración permanente, que deberá someter al 
Ejecutivo Nacional, a fin de que éste, si los aprueba, 
disponga que se hagan las erogaciones necesarias para 
cubrir esos gastos. 

2. Los gastos para la adquisición del mobiliario y del material 
necesario para las instalaciones de las diversas oficinas, 
comprendidos en los gastos de primer establecimiento, 
serán estimados por el Instituto y aprobados y previstos 
por el Ejecutivo Nacional. 

3. Los gastos de equipos será taiTjbién estimados por el 
Instituto y deberán ser sometido~ por éste al Ejecutivo 
Nacional para que, de ser aprobadOs, se acuerde o provea 
la correspondiente erogación. 

Las estimaciones a que se refieren los ordinales anteriores 
deberán ser remitidas al Ministerio del Trabajo con anterioridad 
al 20 de julio de cada año, a fin de . dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 181 de la Ley Orgánica de la Hacienda 
pública Nacional. Las erogaciones aprobadas se incluirán en el 
Presupuesto General de Rentas y Gastos Públicos. 

Artículo 97. El Fisco Nacional apo~rá los fondos para la 
adquisición o construcción de inrrjuebles destinados al 
funcionamiento de los servicios admini~ativos y sanitarios, si 
la adquisición o construcción de diclios inmuebles se hace 
necesaria, a juicio del Ejecutivo Nacion~l. 

CAPÍTULOII 

De las Cotizaciorles 

SECCIÓN I 
De las Cotizaciones enl General 

Artículo 98. El límite de salarios ¡para cotizar y recibir 
Prestaciones en Dinero, a que se refiere el artículo 59 de la Ley 
del Seguro Social se fija en el equival~nte a cinco (5) salarios 
mínimos urbanos vigentes mensuales. 

Cuan_do e! ~lario del as~gurado sea, m~1yor a cinco (5) veces el · 
salano m1mmo urbano v1gente, el cale lo de las cotizaciones y 
de las Prestaciones en Dinero se 'hará sobre la base de dicho 
límite. 

No obstante, el Ejecutivo Nafional ~ solicitud del Consejo 
Directivo y previo estudio razonado d~ éste, podrán elevar el 
límite mencionado. · 

Articul9 99. Las cotizaciones para el Seguro Social se 
causarán semanalmente y se deterniinarán tomando como 
base el salario devengado por el asegu~do en dichos períodos, 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a. En el caso de trabajadores dEj remuneración diaria, 
multiplicando su monto por siete (7), y 

b. En el caso de trabajadores de J' emuneración mensual, 
multiplicando ésta por doce (12) y di ,idiendo el producto así 
obtenido entre cincuenta y dos (52). 

Artículo 100. El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
podrá establecer que el pago de las cotizaciones se efectúe por 
período de cuatro (4) o cinco (5) sema~as. · 

Artículo 101. Las cotizaciones debi~as por los patronos y 
asegurados serán recaudadas mediante el sistema de nóminas 
elaboradas por el Instituto Venezolano pe los Seguros Sociales. 

Cuando razones especiales lo exijc¡n, el Instituto podrá 
establecer sistemas diferentes para r$udar las cotizaciones, 
conforme a las normas que al efecto dicte. 

Artículo io2. Las cotizaciones al S~guro Social se deben 
desde el primer día de trabajo de Cf!da semana y para el 
trabajador que, sin estar empleado, en~re en servicio después, 
desde el primer día de su traba1o en la empresa o 
establecimiento. 

Durante el período de vacaciones d~ los asegurados o de 
licencias remuneradas, las cotizacion s se deben de igual 
manera. Por cada semana de trabajo n se deberá más de una 
cotización al Seguro Social, aun cuan o el asegurado cambie 
de patrono. 

Artículo 103. El patrono podrá, al efeq:tuar el pago del salario 
o sueldo del asegurado, retener la parite de la cotización que 
éste debe cubrir. Si el patrono no d~contare la parte de la 
cotización correspondiente al asegurado en la oportunidad 
señalada en este artículo, no podrá racerlo después. Todo 
pago de salario hecho por un patrono a su trabajador, hace 
presumir que aquél ha retenido la part~ de la cotización que a 
. éste le correspof')de. · 
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Artículo 104. El patrono que n~gue las ~tizadones 
propias y las de su personal en la · rtunidad que señale el 
InstitUto, pagará un interés de ra de acuerdo a lo 
establecido en el Código Orgánico Trib rio. 

Artículo 105. Cuando algún patrono, ~ pesar del requerimiento 
que se le haga, no considere la parte ~t la cotización retenida a 
los trabajadores, se procederá a inid~r las acciones civiles o 
penales a que hubiere lugar de acuer4> a lo establecido en el 
Código Orgánico Tributario. 

Artículo 106. Los organismos naqionales, municipales y 
estadales encargados de otorgar permisos de construcción. se 
abstendrán de conocerlos si el inte~do no presentare una 
certificación del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, en 
la que se haga constar que el pago e las cotizaciones está 
debidamente garantizado. ' 

Artículo 107. Para hacer efectiva la g~rantía de cotizaciones a 
que se contrae el artículo anterior, el In~tuto Venézolano de los 
Seguros Sociales, determinará: 

a. 

b. 

c. 

d. 

Las informaciones que debe sumi~istrar toda persona que 
solicita constancia de garantía de ~tizaciones o finiquito del 
Seguro Social con motivo de iniciar b concluir una obra; 

El monto de la caución o dePISsito en efectivo, para 
garantizar el pago de fas cotizado~J sobre la base de un 

. porcentaje del valor de fa respectiv4 obra; 

El procedimiento para construir las ~uciones o consignar los 
depósitos; y 

Cualesquiera otras formalidades qu~ el Instituto Venezolano 
de los Seguros Sodales estime de ~ interés. 

SECCIOND 
De las Tarifas de Co~ciones 

Articulo 108. Las empresas se agrup'*' en tres (3) categorías 
de riesgo, bajo las denominaciones. de Mínimo, Medio y 
Máximo. ' 

Artículo 109. Las cotizaciones indicad~s en el artículo 66 de la 
Ley, serán calculas en la siguiente forJ'l1a: 

Riesgo Mfnimo 
Riesgo Medio 

Riesgo Máximo 

Patron~ 
9% 
lO"A> 
11% 

Asegurado 
4% 
4% 
4% 

Este cálculo será efectuado sobre el s'l~rio a que se refiere el 
artículo 83 de este Reglamento, con ~ límite señalado en el 
artículo 98. 

Artículo 110. La cotización para finamciar las prestaciones en 
dinero por invalidez o incapacidad ~ardal, vejez, muerte y 
nupcias, de las personas indicadas einl artículo 40 de la Ley 
del Seguro Social, será de seis por ·ento (6%) del salario 
afecto a cotización. la parte de coti dón correspondiente al 
trabajador es del dos por ciento (2%) 1 salario antes dicho. 

1 

Artículo 111. El Consejo Directivo e¡aborará un Reglamt¡lnto 
para la clasificación de las empresa~ en las categorías de 
riesgos previstas en el artículo 66 de la Ley del Seguro Soda! y 
para su aprobación y promulgación lo ~ someterá a la 
consideración del Ejecutivo Nacion~l, por intermedio del 
Ministerio del Trabajo. · 

CAPÍTULOD~ 

DelosFond~ 
i 

Artículo 112. 'El Seguro Social Obli~o tendrá para cubrir 
los egresos específicos por prestadbnes, tres (3) Fondos 

absolutamente independiena!S; uno t' ra Asistencia Médica, 
otro para Indemnizadon~ Diarias un tercero para las 
Pensiones y demás Prestado111es en Di . o. . 

Artículo 113. Del total de las coti~dones correspondientes a 
los asegurados en todas las conting ndas previstas por la Ley, 
se destinará periódicamente a1l Fond de Asistencia Médica una 
cantidad equivalente al seis y veinti9nco centésimas por dento 
{6,25%) de los salarios que :sirviero_p de base al cálaJio de la 
cotización, para cubrir los gastos def'o/éldos de esa asistenda. 

Cada vez que se haga el aporte an~ señalado, el Fondo para 
Pensiones aportará al Fondo de Asistencia Médica una suma 
equivalente al seis y veinticinco cen$imas por dento {6,25%) 
de las pensiones y rentas pagadas} excluidas las satiSfechas 
por incapacidad pardal. 

Artículo 114. Del total seiialado ~n el artículo anterior, se 
destinará el uno por c;iento (1%) d~ los salarios que sirvieron 
de base al cálculo de la cotil~adón, para constituir y mantener 
el Fondo destinado al pago dl~ las indemnizadones diarias. 

Articulo 115. El Consejo DirectiVo del InstitUto ordenará 
hacer las reservas correspondientes a prestaciones sociales de 
sus trabajadores. 

Artículo 116. El Consejo Directivo preparará los planes 
correspondientes para la aplicación de los sobrantes que 
provengan de los aportes del Fisco r11acional a que se refiere el 
artículo 77 de la Ley e infonnar detalladamente de los mismos 
al Ministro del Trabajo. 

TÍl:ULOvil 

De la Prevención de los Rif$gos Profesionales 

Artículo 117. El Instituto conocerá de los accidentes, así 
como de las enfermedades profesi<!lnales que oaJrran dentro 
de la población aseguradc:1, e informará de lo actuado al 
Ministerio del Trabajo. 

El Instituto Venezolano de los Segu~· Sociales estimulará a las 
empresas para que desarrollen su propios programas de 
Seguridad Industrial y podrá estab ecer, de aaJerdo con el 
Ministerio de Sanidad y Asistencia ~al u otros organismos, 
las normas para realizar exámenes periódicos de la salud de 
sus beneficiarios y tomar l;as med~· as pertinentes para una 
eficaz y permanente vigila111cia de 1 s ambientes de trabajo, 
dirigidas a prevenir la contaminació ambiental, los accidentes 
y las enfermedades profesionales. 

De la Asistencia Méc*a Integral 

CAPÍTULO:I 

SE!CCIÓN J 
De la Asistencia Méclicja en General 

Artículo 118. 8 Instituto Venezolarilo de los Seguros Sociales 
prestará servicios de asistencia médi(:a integral, entendiéndose 
por tal, la defensa, fomento y restitudón de la salud. 

Artículo 119. La atencidn médiq:¡ integral que preste el 
Instituto, se hará en la forma y conó\ciones que se establezcan 
por el Consejo Directivo a través de\ los Reglamentos Internos 
que se dicten al efecto. · 
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Artículo 120. El Seguro Social dispondrá de servidos médiros 
permanentes debidamente equipados, para atender los casos 
de urgencias, en cualquier hora del día o de la noche. 

Articulo 121. El Seguro Social prestará atención odontológica 
sólo en consultorios y hospitales, la cual incluirá el suministro 
de prótesis, en casos de acddente de trabajo. 

Artículo 122. El Seguro Social ¡;iodrá establecer horarios 
especiales de consulta para aseguraklos, en· horas distintas a 
las del trabajo de éstos. _ 

Artículo 123. Tienen derecho a recibir asistencia médica, 
desde el primer día de la enfermedad o accidente: 

1. los asegurados, los pensionado¡; por invalidez o vejez y 
quienes reciben pensiones de so~reviviente. 

2. los miembros de la familia de 1~ asegurados y pensionados 
por invalidez o vejez, que vivan en/ su hogar o a sus expensas. 
Se entenderá como miembro de ia familia: 

- La esposa y a falta de ésta, la concubina del asegurado o 
pensionado, siempre que ésta ,también esté libre del 
matrimonio. La concubina deberá estar viviendo con el 
asegurado o pensionado y estar endinta o ya tener un hijo de 
él, o al menos estar viviendo un : año con el asegurado o 
pensionado. 

- los hijos solteros, legítimos, retonocidos o adoptivos, y 
hermanos huérfanos de padre y madre o asimilados, hasta los 
dieciocho años de edad; pero si son inválidos sin límite de 
edad. 

-La madre; y 

- El padre y el esposo si presenta'l invalidez permanente. La 
prueba de vida en romún o de deJ)endencia económica podrá 
ser exigida por el Instituto Venezol~no de los Seguros Sociales 
en todo tiempo. 

Artículo 124. Se considera asimilado o huérfano de padre y 
madre, a quien no recibe de sus padres ningún cuidado 
~~mico, por impedimentos que éstos tuvieren y que, a 
JUIOO del Instituto, se consideren insuperables. 

Artículo 125. La asistencia médicai sólo podrá ser solicitada 
por los beneficiarios en aquellos siti<lls donde se aplique dicho 
~uro. ' 

Artículo 126. Las prestaciones de asistencia médica a los 
beneficiarios no están sujetas a perío~o previo de cotización. 

Artículo 127. La duración de la a~istencia médica podrá ser 
hasta de cincuenta y dos (52) sem.,nas consecutivas para los 
beneficiarios del Seguro Social, exet:jpto para los miembros de 
la familia del pensionado por invali<Jez o vejez, en cuyo caso 
será sólo hasta veintiséis (26) semanbs. 

Articulo 128. Cuando el aseguraclo sometido a tratamiento 
médico por una larga enfermeda~ agotare su derecho a 
prestaciones médicas y a prestaciones en dinero por 
incapacidad temporal, seguirá rec¡p:,iendo esas prestaciones 
siempre que haya dictamen médico favorable a su 
recuperación. 

Artículo 129. El beneficiario que hubiere terminado el 
respectivo tratamiento en caso de enfermedad o accidente y 
voMere a solicitar prestaciones dentro del lapso de cuatro (4) 
semanas, tendrá derecho a seguir disfrutando de las 

prestaciones por las semanas que¡ le faltaren hasta cumplir 
cincuenta y dos (52) semanas o vE$ntiséis (26), según sea el 
caso. No obstante, a los efectos 4e1 cómputo respectivo se 
considerará como si no hubiere ha~do interrupción, pero sin 
tener en cuenta las semanas interrnE!dias. 

Artículo 130. El asegurado que haya agotado su derecho a 
las prestaciones, sólo podrá recuperarlo después de haber 
cotizado nuevamente durante diepséis (16) semanas. Sin 
embargo, ocho (8) semanas de : rotización bastarán para 
renovarlo siempre que se trate de ur)a nueva enfermedad. 

Artículo 131. Las prestaciones se deben a los beneficiarios 
durante los períodos establecidos eh este Reglamento, sin 
distinguir entre las diversas enferme<iades que sobrevengan en 
el curso del tratamiento. 

Artículo 132. La extinción del derecho del asegurado a las 
prestaciones causará también la del: derecho de los familiares 
calificados. Quedará a salvo, no obStante, el derecho de los 
familiares que dentro de los límites establecidos en este 
Reglamento, ya gozaban de las preStaciones para la fecha de 
extinción del derecho del asegurado. 

Articulo 133. La extinción del de~ a prestaciones de un 
familiar calificado, no extinguirá el. de los demás familiares 
calificados a las mismas prestaciones. 

Artículo 134. El asegurado que agotare el derecho a 
prestaciones recuperará con una sola cotización semanal el de 
sus familiares calificados que no estuvieren gozando de ellas y 
no lo hubieren agotado; los familiares que estuvieren gozando 
de prestaciones continuarán recibiéndolas por todo el tiempo 
reglamentario y los que hubieren agotado su derecho a· 
percibirlas lo recuperarán en la forma prevista en el artículo 
siguiente. 

Artículo 135. Los familiares calificados del . asegurado 
readquirirán su derecho a las prestaciones en los casos de la 
misma o nueva enfermedad cuando aquél hubiere cotizado de 
nuevo veintiséis (26) u ocho (8) semanas, respectivamente, 
contadas a partir de la fecha en que el derecho se hubiere 
extinguido. 

Artículo 136. El asegurado y sus familiares calificados tendrán 
derecho a las prestaciones de ~stenda médica en los 
términos establecidos en el artíailo 119, siempre que las 
solicitaren dentro de las seis (6) semanas siguientes a la fecha 
en que el asegllrado deje o pierda su empleo. 

Articulo 137. El derecho de los familiares calificados a las 
prestaciones de asistencia médica, c:lesará con el fallecimiento 
del asegurado cuando no ha~ lugar a pensión de 
sobrevivientes; pero en todo caso, !os familiares que para la 
fecha del fallecimiento se encontrat¡en disfrutando de dichas 
prestadones, continuarán gozando i de ellas dentro de los 
límites establecidos por este Reglam~nto. 

Artículo 138. Mientras el asegurado sujeto al Seguro de 
Asistencia Médica goce de presJ:aciones en dinero por 
incapacidad temporal, conservará el derecho para él y los 
miembros calificados de su familia a¡prestaciones de asistencia 
médica. 

SECCIÓNÍI 

De la Asistencia Médica por Maternidad 

Artículo 139. Las prestaciones de:asistencia por maternidad 
se deberán a la asegurada, a la ~sionada y a la cónyuge o 
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concubina del asegurado. o pensionado, siempre que esta 
última llene los.requisitos establecidos en la letra a) del artículo 
123. · El derecho se adquiere con el embarazo clínicamente 
diagn~cado. 

Articulo ·140. Las beneficiarias señaladas en el artículo 
, anterior tendrán derecho a: 

1. Los cuidados prenatales. 

2. La asistencia obstétrica, y 

3. Los cuidados postnatales. 

CAPÍTULOII 

PI'Mtadones en Dinero por Incapacidad Temporal 

Artículo 141. En caso de enfermedad o accidente que le 
incapacite para el trabajo, el asegurado tendrá derecho desde 
el cuarto ( 4°) día de incapacidad y hasta por cincuenta y dos 
(52) semanas consecutivas, a una indemnización diaria 
equivalente a los dos tercios (2/3) del promedio diario de 
salario, a cual se pagará por períodos vencidos. Dicho 
promedio se determinará de la siguiEr~te forma: 

a. Se sumarán los salarios semanales sobre los cuales se 
hubiere cotizado o recibido prestaciones de dinero, 
durante el período señalado en el último documento de 
comprobación de derechos emitido por el Instituto. El 
total así obtenido se dividirá entre el número de semanas 
de que conste dicho período; y 

b. El cuodente resultante de la operación indicada en la letra 
anterior se dividirá entre siete {7) para obtener así el 
promedio diario del salario. 

Parágrafo Único. A los fines de lo establecido en este 
artículo, el facultativo que declare la incapacidad temporal para 
el trabajo deberá indicar, en todo q!SO, en el mismo acto, los 
períodos en los cuales se deberá evaluar las condiciones físicas 
del asegurado y determinar sobre el estado de su incapacidad 
con el objeto de decidir si continúa la incapacidad temporal; si 
ha cesado la misma o si por el contrario ella es permanente, en 
cuyo caso deberá ser cubierta por el Fondo de Pensiones como 
incapacidad parcial o invalidez. 

Artículo 142. Durante el período de hospitalización por 
enfermedad o accidente de un asegurado, éste tendrá derecho 
a una indemnización diaria que deberá ser inmediato, como 
mínimo, equivalente a la mitad de la indemnización que le 
correspondería si no hubiera sido hospitalizado. 

El Instituto efectuará los cálculos actuariales y tomará las 
medidas necesarias para elevar el monto de la indemnización 
mínima señalada. 

Artículo 143. Las aseguradas tieren derecho en caso de 
maternidad a una indemnización diaria, equivalente a la que le 
correspondería por incapacidad temporal, la cual se pagará 
desde seis (6) semanas antes de la fecha probable del parto y 
a contar del día del alumbramiento durante seis (6) semanas 
más. 

Artículo 144. Las prestaciones podrán ser suprimidas o 
reducidas, en caso de incapacidad originada por hechos 
voluntarios del beneficiario. Igualmente podrán serlo cuando, 
disfrutándolas, rehúse someterse a las prescripciones médicas 
o a las instrucciones relativas a la· conducta de los enfermos, 
cuando sea negligente en la observación del régimen médico 
que se le haya presaito o cuando voluntariamente se sustraiga 
al control del Instituto. · 

Las indemnizaciones diarias y la asistencia médica se 
reanu~arán cuando. desaparezcan las causas que determinaron 

la supresión y reducción; per<>, en rilingún caso, habrá lugar al 
reintegro de las prestaciones que hybieren sido suspendidas. 

Artículo 145. Cuando E!l a~urado esté recibiendo 
indemnizaciones diarias y no 1:>bsei'Vare el reposo ordenado por 
el médico, aquéllas le serán suspehdidas y estará obligado a 
reintegrar el valor de las recibidas indebidamente. 

Artículo 146. Si las prestaciones en dinero fueren 
modificadas, el . asegurado 'que estuviere gozando de ellas 
tendrá derecho a beneficiarse del aumento de que fueren 
objeto, pero en ningún caso podrán ser reducidas las que ya 
estuviere recibiendo. 

Artículo 147. El derecho a la inder;"lnización diaria nacerá el 
día en que la incapacidad sea certifiq.da por el médico tratante 
del asegurado y que esté al s'ervicio del Instituto. 

Sin embargo, si el asegurado presenta pruebas suficientes a 
juicio del Instituto, de que su incapacidad es anterior a dicha 
fecha y que ha estaao en imposibilidad de declararla en tiempo 
oportuno, 1ª indemnización diiaria le ~erá debida por un período 
que no excederá de seis (5) días¡ antes de la certificación 
extendida por el médico del Seguro. 

TÍ1rULO IX 

De la Invalidt!Z, Vej~z y Muerte 

CAf1ÍTULOi I 
De la Inv~lidez y la Incapacidad Parcial 

SEICCIÓN I 
De la1 Invalidez 

Artículo 148. La pensión mensual de invalidez estará 
compuesta por: 

a. Una suma básica de tres mil boli).tares (Bs. 3.000,00); más: 

b. Una cantidad equivalente al treinta por ciento (30%) del 
salario de referencia del asegurado, pero si el número de 
cotizaciones semanales acreditadas es mayor de 
setecientos cincuenta (750), el porcentaje aumentará en 
una (1) unidad por cada cincuenta (50) cotizaciones 
acreditadas en exceso d1~ ese número. 

La pensión de invalidez no podrá ser menor, en ningún caso, 
del cuarenta por ciento (40%) del salario mensual de 
referencia del asegurado. 

Si la invalidez proviene de un acciden~e de trabajo o enfermedad 
profesional, la pensión no podrá ser inferior al valor que resulte 
de aplicar a los dos tercios (2/3) dél salario de cotización del 
asegurado, el porcentaje de incapacid~d atribuido al caso. 

Artículo 149. El Inválido qure no pu~da moverse, conducirse o 
efectuar los actos principales de la existencia o que necesite de la 
asistencia constante de otra prersona, tiene derecho· a percibir una 
suma adicional, que será igual al cinduenta por ciento (50%) de 
la pensión mensual. Este pago adicíO~f!íilosetá computable para 
la determinación de la pensión ~e sobrevivientes a que 
eventualmente haya lugar. · 

Artículo 150. La pensión die invalidez se pagará después de 
transcUrrido seis (6) meses desde la fecha en que se inició el 
estado de invalidez y durante todo el ~lempo que éste subsista. 
En ningún caso podrá percíbiirse sim«!lltáneamente la pensión de 
invalidez e indemnizaciones diarias de,incapacidad temporal por la 
misma causa. 

Artículo 151. El inválido que~ no llene los requisitos para obtener 
una pensión de invalidez, pE!rO tenga acreditadas no menos de 
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cien (100) cotizaciones Semanales en los últimos cuatro (4) años 
anteriores a la iniciación del estado de invalidez, tiene derecho a 
una indemnización única equivalente al diez por dento·(10%) de 
la suma de los salarios correspondientes a las cotizaciones que 
tenga acreditadas. En caso de que se recupere, se añadirán las 
nuevas cotizaciones a las que causaron la indemnización única, 
para cualquier eventual derecho; pero de ser otorgada una 
pensión o nueva indemnización única, se le descontará la que 
percibió anteriormente. 

SECCIÓN 11 
De la Incapacidad Parcial 

Artículo 152. El asegurado que. a causa de enfermedad 
profesional o accidente de trabajo quede con una incapacidad 
mayor del veinticinco por ciento (2.5%) y no superior a los dos 
tercios (2/3), tiene derecho a una pensión. También tendrá 
derecho cuando a causa de accider.· e común quede con una 
incapacidad entre los límites mencio ados, siempre que para el 
día del accidente el trabajador esté sujeto a la obligación del 
Seguro Social. 

Artículo 153. La pensión por incapacidad parcial será igual al 
resultado de aplicar el porcentaje de incapacidad atribuido al 
caso, a la pensión que le habría corr~spondido al asegurado de 
haberse incapacitado totalmente. 

Artículo 154. El asegurado q~e a consecuencia de 
enfermedad profesional o accidente ~e trabajo quede con una 
incapacidad mayor del cinco por ciepto (5%) y no superior al 
veinticinco por ciento (25%), ltiene derecho a una 
indemnización única igual al resultado de aplicar el porcentaje 
de incapacidad atribuido al casol al valor de tres (3) 
anualidades de la pensión que le [habría correspondido por 
incapacidad total. · 

También tendrá derecho a esta indemnización por accidente 
común, el trabajador que para el m~mento del accidente esté 
sujeto a la obligación del Seguro Soc¡al. 

Artículo 155. La pensión por incapacidad parcial se p~gará 
mientras ésta subsista y desde qilie el asegurado deJe de 
percibir indemnizaciones diarias ppr el tratamiento de la 
incapacidad. 

SECCIÓN III 
1 

Disposiciones Comunes a la Inyalidez e Incapacidad 
Parcial 

Artículo 156. En cumplimiento de 'o dispuesto en el artículo 
25 de la Ley, el Instituto elaborará y realizará programas que 
podrán incluir: 

1 

a. 

b. 

c. 

Tratamiento médico adecu~do, especialmente de 
rehabilitación funcional. 
Orientación profesional; y 

Formación profesional, por r~adaptación al tra~ajo 
habitual anterior o por reeducaq\on para un nuevo ofic1o o 
profesión. 

El incumplimiento por parte del aseg~rado o beneficiario, de las 
medidas recomendadas por el i Instituto, producirá la 
suspensión d~ la tramitación del d~r~c:ho ? del goce d.e pensión 
mientras aquel no se someta a las m~1cac1ones presentas. 

Articulo 157. Los beneficiarios ~el Seguro Social serán 
dotados por el . Instituto de los l necesarios aparatos de 
ortopedia o de prótesis, si se esti,1.a que tal medida puede 
contribuir a prevenir, retardar o dism,nuir su incapacidad. 

Artículo 158. En todos los casos de enfermedad pro~e.si_?nal o 
accidente del asegurado, el . Indtituto debera 1mc1ar la 

elaboración del expéd,ente respect:ifo, desde el momento en 
que tenga conocimiento de los mism9s. 

Artículo 159. Durante los primen,~os cinco (5) años de la 
pensión, el Instituto podrá revisar e grado de incapacidad del 
pensionado y suspender o modifiqr el pago de la pensión 
según el resultado de la revisión. ~pués de este plazo, el 
grado de incapacidad se considerar~ definitivo e igualmente si 
el inválido o incapacitado ha cumplido sesenta (60) años de 
edad. · 1 

Artí~lo 160. No se conce9erá la~-sión cuando la invalidez 
o incapacidad pardal provenga o consecuencia de una 
trasgresión de la Ley; de la co isión de un delito o de 
atentados contra la moral y las buen s costumbres. . 

Artículo 161. Todo lo referente a ia determinación del· grado 
de incapacidad parcial y de i~validez, será objeto de 
reglamentación especial por el Instituto, previa su aprobación 
por el Ministro del Trabajo. 

De las Pensiones Cle Vejez 

Artículo 162. La pensión de vejez pPdrá concederse antes del 
cumplimiento de las edades señala~s en el artículo 27 de la 
Ley del Seguro Social, cuando el a urado realice actividades 
en medios insalubres o capaces de roducir vejez prematura, 
circunstancias éstas que deberán ~er comprobadas por el 
Instituto. 

1 

A los efectos establecidos en ieste artículo, . mediante 
reglamentación especial dictada por ~1 Instituto y aprobada por 
el Ministerio del Trabajo, la edad límite podrá ser rebajada 
hasta en un (1) año por cada cu$-o (4) trabajados en las 
condiciones antes dichas. Tal reducfión no podrá exceder de 
cinco (5) años. 

Articulo 163. El beneficiario de ~na pensión de vejez que 
tenga setecientos cincuenta (75~) cotizaciones efectivas 
pagadas y continuare cotizando te~drá derecho a que se le 
reajuste su pensión de acuerdo con lp dispuesto en el aparte b. 
del artículo 16 de la Ley del Seguroi Social cada vez que haya 
satisfecho cincuenta (50) nuevas. qótizaciones efectivamente 
pagadas. 

1 1 

CAPITULO fii 

De las Prestaciones de ~obrevivientes 

Artículo 164.Tienen derecho por trtes iguales a la pensión 
de sobrevivientes, los hijos y el ónyuge o concubina del 
causante, que a la fecha de su mue e, cumpla las condiciones 
que a continuación se especifican: ' 

1. Los hijos solteros, cualquier~ que sea su filiación~ 
menores de catorce (14) años 9 de dieciocho (18) años s1 
cursan estudios regulares o d~ cualquier edad si están 
totalmente incapacitados. 

2. 

3. 

La viuda, de cualquier edad, cu ndo estuviere encinta Y el 
hijo nazca vivo o cuando t nga hijos del causante 
menores de catorce (14) años de dieciocho (18) años si 
cursan estudios regulares. no hubiere viuda, la 
concubina que tenga hijos el causante igualmente 
menores de catorce (14) años de dieciocho (18) años si 
cursan estudios regulares, y h ya vivido a expensas de 
aquél por lo menos los dos (2) últimos años 
inmediatamente anteriores¡¡ sujmuerte; 

La viuda del causante que sea ("ayor de cuarenta y ónco 
(45) años. Si no hubiere viuda,¡ la concubina del causante 
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q1,.1e para el momento de la m1,.1~rte éste, ha tenido con él 
más de dos (2) años de vida en común, tendrá derecho a 
pensión, siempre que sea mayqr de cuarenta y cinco (45) 
años. La viuda o concubina: inválida aunque fueren 
menores de cuarenta y cinco (~5) años se equipararán a 
las que hubieren cumplido esa r<Jad. 

4. · El esposo que hubiere cumplido sesenta (60) años o el 
inválido de cualquier edad, sierj'lpre que dependa del otro 
cónyuge. A la viuda o concubina menor de cuarenta y 
cinco (45) años, sin derecho a Pensión, se le otorgará una 
suma igual a dos (2) anualid~des de la pensión que le 
hubiere, correspondido. 

Artículo 165. El fallecimiento de un asegurado o de un 
beneficiario de pensión por vejez o ifwalidez, da derecho a una 
asignación funeraria de cinco mil qolívares (Bs. 5.000,00), la 
cual se pagará a la persona que demuestre haber efectuado los 
gastos del entierro. 

CAPÍTULO~ 

De los Pagos por ~upcias 

Artículo 166. El asegurado que coritraiga matrimonio y tenga 
acreditado no menos de cien (100) botizaciones semanales en 
los últimos tres {3) años preceden~es, tiene derecho a una 
asignación de siete mil bolívares (Bs.i7.000,00). 

Artículo 167. Derogado 

CAPÍTULO!V 

Disposiciones Comunes a las Prestaciones en Dinero 

Artículo 168. No serán compatible$ entre sí, las pensiones de 
invalidez y vejez; pero el beneficiario tendrá derecho a 
acogerse a la más favorable. 

Tampoco serán compatibles la percppción de indemnizaciones 
diarias con una pensión de invalidez\ vejez o de· sobrevivientes, 
pero el asegurado tendrá derecho a la que le sea más 
favorable. · 

Artículo 169. En caso de que el ~eneficiario de una pensión 
por incapacidad parcial sufriere ' nueva incapacidad, las 
pensiones a que tenga derecho se !fusionarán en una sola, la 
cual se calculará sobre la base de lal suma de las incapacidades 
y el salario de computación que le sea más favorable. 

Articulo 170. La suma básica inte{Jrante de las pensiones de 
invalidez, incapacidad parcial y vejet, podrá ser aumentada por 
el Instituto, con aprobación del Mil1isterio del Trabajo, cuando 
así lo aconsejen el índice del costo ~e la vida y el nivel general 
de los salarios. · 

Artículo 171. Las solicitudes pa~a obtener prestaciones 
deberán hacerse en la forma qu~ determine el Instituto, 
pudiéndose exigir al asegurado y a s~ patrono, la presentación 
de los documentos que justifiquen el ~erecho invocado. 

Articulo 172. Toda negativa, r~ucción o suspensión de 
prestaciones, dará derecho al as~gurado a obtener una 
decisión escrita y motivada. ' 

Artículo 173. Los extranjeros b~· neficiarios de pensiones 
vitalicias que fijen su residencia en el exterior, con carácter 
permanente, podrán solicitar que se les conmute su respectiva 
pensión por una suma global en !la siguiente forma: Los 
pensionados por vejez una suma giQbal equivalente a tres (3) 

anualidades de la pensión; JQs pe~sionados por invalidez o 
incapacidad parcial, mayores de cu~renta y cinco (45) años, 
cuatro (4) anualidades, y los menores de esa edad cinco (5) 
anualidades. 

·Si se tratare de extranjera beneficiaria de pensiones de viudez, 
la suma por recibir será de dos (2) anualidades. 

En el caso de existencia di~ Acuerdos Internacionales, se 
seguirán los procedimientos en ellos ~blecidos. 

TÍTULO X 

Jurisdicción 

Artículo 174. En los casos previstos en el artículo 85 de la 
Ley, cuando las partes no llegaren a un acuerdo sobre el 
nombramiento del Tercer Miembro de la Comisión Tripartita, la 
designación la hará el Ministro del Trabajo. 

~s Co~isiones Tripartitas .no serán: permanentes, sino que se 
mtegraran en la oportumdad de cada controversia y sus 
miembros no recibirán remune:ración. 

Artículo 175. Los Secretario~; de Comisiones Tripartitas serán 
desig:1ados por éstas y tendrán derecho a los emolumentos 
que le sean fijados al pronunciarSe 'el fallo, los cuales serán 
pagados por igual entre las pa1rtes. 

Articulo 176. El Ministerio clel Trabajo dictará la Resolución 
que corresponda para estable~er el procedimiento que ha de 
aplicarse en el conocimiento de las controversias de carácter 
profesional entre el Instituto y los' médicos y profesionales 
afines que le presten servicios .. · 

Artículo 177. El Conse~o Directivo establecerá el 
procedimiento interno que ha de seguirse en: 

a. La solución administrativa de los conflictos entre el 
asegurado o sus familiarE!S y el Instituto. 

b. Sobre la· procedencia de: la aplicación del Seguro Social 
Obligatorio a las empresc1s o a los trabajadores; y 

c. En lo relativo a la reclasificación de, las empresas por 
dases de riesgo. 

TÍTIJLOXI 

De las Sanciones 

Artículo 178. Derogado. 

Artículo 179. Derogado. 

Artículo 180. Derogado. 

Artículo 181. Derogado. 

TÍTlJILO XIi 
Disposicil)nes F~nales 

Artículo 182. Los derec:hos de los asegurados se 
determinarán por las declaraci•:~nes hechas por los patronos. 

A !"!ta de una decl.aración dlel patr]?.no, el interesado podrá 
sohc1tar las prestaciones correspon?1entes si comprueba su 
condición de trabajador con dE!recho a éstas. 
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Artículo 183. Los funcionarios debidamente autorizados del 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales tendrán derecho a 
visitar las empresas, establecimientos, explotaciones o 
cualquier otro sitio donde presten sus servicios personas 

. sujetas a la obligación del Seguro Social o los domicilios de 
éstas, cop el objeto de investigar si se. cumple con las 
obligaciones establecidas en la Ley y en el presente 

' Reglamento. 

Podrán igualmente dichos funcionarios verificar la exactitud de 
las declaraciones, así como cualquier dato suministrado por los 
patronos o los trabajadores, y al efecto están facultados para 
hacer las debidas averiguaciones y fiscalizar libros, listas, 
.registros y demás documentos que tuvieren relación con la 
materia. 

Artíeulo 184. Todo patrono, asegurado o familiar de éste, 
deberá atender las citaciones que le. formulen los funcionarios 
autorizados del Seguro Social, para comparecer ante los 
organismos competentes del Instituto. 

Artículo 185. Los empleados del Seguro Social están 
obligados a guardar el secreto profesional; y los hechos y datos 
de carácter estrictamente confidencial que lleguen a su 
conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones, 
deberán mantenerlos en tal carácter y no podrán revelarlos 
sino· a las autoridades competentes del Instituto. La violación 

de esta norma será causal de destitución, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. 

Artículo 186. Los patronos y Jos asegurados están obligados a 
suministrar al Instituto todas las informaciones que éste deba 
necesariamente conocer o controlar, para la aplicación de la 
Ley del Seguro Social y de este Reglamento. Dichas 
informaciones las suministrarán patronos y trabajadores en las 
oportunidades y en los formularios que establezca el Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales. 

Artículo 187. Todas las autoridades públicas están en la 
obligación de prestar su colaboración en la aplicación de la Ley 
del Seguro Social y de este Reglamento. 

Los funcionarios nacionales, estadales y municipales deberán 
notificar a los respectivos servicios administrativos del Seguro 
Social, la creación de toda empresa, establecimiento o 
explotación de la cual tengan conocimiento en el ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 188. Las autoridádes públicas a quienes corresponda, 
suministrarán gratuitamente a los patronos, asegurados, 
beneficiarios ·y organismos del Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales, los datos y servicios que fueren necesarios 
para la redacción, otorgamiento de documentos y expedición 
de copias certificadas, destinados o relativos al Seguro Social. 
Los documentos y copias que de acuerdo con este artículo 
otorgaren o expidieren, estarán exentos de todo impuesto o 
contribución. 

Articulo 189. El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
gozará de Franquicia postal, telegráfica y radiotelegráfica. 

Articulo 190. Toda persona natural o jurídica que utilice los 
servidos de trabajadores sujetos a la obligación del Seguro 
Social, responde con los bienes que tenga por el pago de las 
cotizaciones y los gastos de cobranza. . . . 
En caso de sustitución de patrono, el sust1tu1do sera 
solidariamente responsable con el sustituyente, por las 
obligaciones derivadas de la Ley del Seguro S~ial Y. de este 
Reglamento, nacidas antes de la fecha de la sust1tuc1on, hasta 
por el término de seis (6) meses y concluido este plazo 
subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrono. 

Artículo 191. Todo lo no previsto en este Reglamento, 
referente a la ejecución de la Leyi del Seguro Social, será 
determinado por el Ejecutivo Nacionai por órgano del Ministerio 
del Trabajo. 

tiruLO Xll!I 
Disposiciones Transitorias 

Artículo -192. Inicialmente, hasta tanto se promulga el 
Reglamento establecido en el artículo 111, las agrupaciones a 
que se refiere el artículo 109 son las siguientes: 

Riesgo Mínimo 

a. Las empresas que no utilizan fuerza motriz. ni vapor, ni 
motores de combustión interna, excepto pequeños 
aparatos; 

b. Las instituciones docentes; 

c. Las fábricas de helados, de medias, de ropa hecha, de 
sobres, de velas y las sastrerías; 

d. Las empresas de beneficio de café y cacao y la de 
molienda de café. 

Riesgo Med,io 
. . 

Todas las empresas que no estén éxpresamente incluidas en 
otra clase. · 

Ri~go Máxi~o 

a. Altos hornos; 

b. Aserraderos; 

c. Asfaltó, pavimentación y trabajo en vías urbanas; 

d. Atilleros; 

e. Caleta y estiba; 

f. Canteras, trituración de piedra y saque de tierra; 

g. Construcción . y conservación de carreteras y 
urbanizaciones; 

h. Demoliciones; 

i. Empresas de construcción o reparación de casas y 
edificios; 

j. Empresas petroleras; 

k. Empresas de autobuses, camiones y de transporte aéreo, 
marítimo, fluvial o lacustre; 

l. Fábrica de explosivos y sustancias inflamables; 

m. Fundiciones, laminado de metales y herrerías en general; 

n. 

o. 

p. 

q. 

r. 

Mataderos e industrialización de los productos de la 
carne; 

Minas; 

Montaje y desmontaje de armaduras, torres y tanques 
metálicos, así como de maquinaria pesada; 

Movimiento de tierra con máqujnas, construcción de vías 
férreas, puentes, acueductos, represas, canales, puertos, 
aeropuertos, muelles u otras obras similares; 

Perforación de pozos; 
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s. Rayos X, radio isótopos y, en gefleral material radioactiva; 
! 

t. Material bacteriológico y viroso,i nocivos o peligrosos para 
quienes lo manipulan; 

u. Empresas que utilizaren fuerza ~otriz, vapor, motores de 
combustión interna que, a juicio del Instituto, representen 
un grado elevado de riesgo. la decisión tomada podrá ser 
apelada por el patrono para ante el Ministro del Trabajo, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

Artículo 193. Para los efectos previstos en el artículo 88 de la 
Ley del Seguro Social, se asimilarán a las personas que se 
inscriban por primera vez, los asegurados que durante los dos 
(2) primeros años de vigencia de la dtada Ley~ efectúe~ no 
menos de cincuenta (50) cotizaciones semanales. 

Artículo 194. Al Fondo para Pensiones, serán transferidas 
inicialmente las sumas contabili!zadas por el Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales como Reserva Técnica para 
Rentas Activas, Fondo de Rentas y capitales en Tramitación y 
Reserva para catástrofes. 

El Fondo de Asistencia Médica redbira, inicialmente, los montos 
acumulados de los. Fondos de Solidaridad o Compensación y 
Seguridad. 

Artículo 195. Tanto los beneficiarios de .rentas por 
incapacidad permanente mayor de dos tercios (2/3} como los 
de rentas de sobrevivientes, causadas bajo la vigencia del 
Seguro de Accidentes y Enfermeda~ Profesionales, tendrán 
derecho a las prestaciones de asistenCia médica en las mismas 
condiciones que los miembros de la tamilia del pensionado por 
invalidez o vejez que se establecen én el artículo 127 de este 
Reglamento. : 

El fallecimiento de un beneficiario eJe renta por incapacidad 
permanente mayor de dos tercios (2,{3), dará derecho al pago 
de una asignación funeraria de 4inco mil bolívares (Bs. 
5.000,00). . 

Artícul.o 196. las pensiones mensw'ales de invalidez y vejez 
vigentes al 30 de noviembre de 1 2, cuyos montos sean 
inferior~ a seis mil bolívares ( . 6.000,00) mensuales, 
recibirán a partir del 1° de julio dei 1993, un incremento de 
acuerdo a lo estableado en la siguiente tabla: 

MONTOS DE PENSIONES PEN ¡;ION MENSUAL 
VIGENTB AL 30/06/93 ASit: ~:DESDE EL o 07/93 

3.700 5900 
4.250 . 5 900 
4.750 5900 
5.250 6000 
5.750 6000 

Parágrafo Uno. Si la suma calallada para las pensiones 
mensuales de vejez e invalidez ~s inferior a siete mil 
ochode.ntos bolí~res (Bs. 7.800,00?, el pensionado recibirá 
cuatroc1entos bolwares (Bs. 400,00); mensuales por concepto 
de asignación especial de transporte. · 

~arágrafo Dos. la~ pensiones !por incapacidad pardal 
v1gentes al 30 de novtembre de 1992 se incrementan en un 
cuarenta por dento (40%), sin que ~n ningún caso el monto 
mensual de las mismas sea inferiof¡ a un mil bolívares (Bs. 
1.000,00). 

En ningún GlSO las pensiones por if)capacidad parcial que se 
?tol1!uen a paft!r de! 1° de diciembre de 1992 podrán ser 
mfenores a un mil bohvares (Bs. 1.000,00) mensuales. 

Parágrafo Tres. Los montos que sirvieron de base para el 
cálculo de las pensiones de sobrevivientes otorgadas hasta el 
30 de noviembre de 1992, serán incrementadas según lo 

establecido en la siguiente t~bla, a partir de la cual deberá 
procederse al ajuste de las referidas pensiones: 

MoniDS Bases de Distribución (8!•) ~Montos de 
. • (Bs.} 

HASTA 1999 2.250 
2.000 2.50(1 2.750 
2.501 3.000 32!ilí 
3.001 3.5011 3.750 
3.501 4.000 4.250 
4.001 4.5011 4.750 
4.$01 S.OOI) 5.250 
s~ooi 5.501) 5.750 
5.501 6.001) 6.250 
6.001 6.501) 6.7$0 
6.501 7.001) 7.250 
7.001 7.50) 7.750 
7.501 8.00~ 8.25( 
8.001 8.501~ 9.0110 
9.501 9.000 9.000 

Parágrafo Cuatro. 'Independientef1¡ente de la pensiÓn de 
sobrevivientes que le corresponda, sj! le asigna al cónyuge o 
concubina del cau~nte, una lcantidad adicional de 
CUATROCIENTOS BOLIVARI:S (Bs. :400,00) mensuales por 
concepto de asignación espec:ial de trimsporte. 

Artículo 197. El presente Regla+to General entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. · 

Dado en caracas, a los veinti1lJatro dí* del 
mil doce. Año 202° de la IndependencPa, 
y 13° de la Revoludón Boliva1riana. · 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para RelaCiones Interiores y Justic:ia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular pan1 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Rnanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

aJAS JAUA MRANO 

$KA DB.. VALLE FARIAS PEÑA 

TARECK B. AJSSAMI 

NICOLAS MADURO MOROS 

JORGE GIORDANI 

HE'rJRY DE JESUS RANGa SILVA 
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Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
{LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias 
{LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
{LS.) 

EDMEE BETANCOURT DE GARCIA 

RICARDO lOSE MENENDEZ PRIETO 

ALEJANDROiANTONIO FLEMING CABRERA 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para la Agricultura y llerras 
(LS.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
{LS.) · 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
la Educación 

ELIAS JAUA MILANO 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

(LS.) 
MARYANN DEL CARMEN HANSON FLORES 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del POder Popular para 
Transporte Terrestre 
(LS.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
VIVienda y Hábitat 
{LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Mineria 
(LS.) 

.Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

EUGENIA SADER CASTELLANOS 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTI 

E$ !LIANA GUTIERREZ GRAFFE 

RICARDO\ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

RAF~L DARIO RAMIREZ CARREÑO 

ALEJANDRO HITCHER MARVALDI 
1 

para aencia, Tecnología e Innovación 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L.S.) 

JORGE ALBf=RTO ARREAZA MONTSERRAT 

ANDRE$ GUILLERMO IZARRA GARCIA 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Protección Social 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

ISIS OCHOA CAÑIZALEZ 

CARLOS OSORIO ZAMBRANO 

PEDRO CALZADILLA 

iHECTOR RODRIGUEZ CASTRO 

NICIA MALDONADO MALDONADO 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(LS.} 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Banca Pública 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Transformación Revolucionaria 
de la Gran caracas 
(L.S.) 

Decreto N° 8.937 

NANCY PIEREZ SIERRA 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

MARIA PD.AR HERNANDEZ DOMINGUEZ 

MARIA IRIS VARELA RANGEL 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

FRAN,CISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

30 de abril de 2012 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación del Estado venezolano basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo y en ejercido de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela y los 
artículos 251 y 252 ejusdem, el artículo 46 del Decreto con 
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Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, ~n concordancia con lo previsto_ en el artículo 5° del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Consejo 

·de Estado y los artículos 4 y 18 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pllblica. 

DECRETO 

Artículo 1o. Designo como miembros Principales y Suplentes, 
para la conformación del Consejo de Estado, a los ciudadanos 
que se indican a continuación: · 

.1. Miembros Principales al Consejo de Estado 
designados por el Presidente de la República: 

. 

' {V\ ' ! :.1'': ~:- ' ~-;,-::' ..... >-~~~~( ... -e _- ,'r· 1 

- - .. ·- ----. ~j 

JOSE VICENTE RANGEL 220.045 

ROY ANTONIO MARIA 
2.941.497 CHARDERTON MATOS 

GERMAN JOSE 3.946.875 
MUNDARAIN HERNANDEZ 

CARLOS RAFAEL 5.432.159 
GIACOPINI MARTINEZ 

LUIS DEL VALLE BRITTO GARCIA 2.115.056 

2. Miembros Suplentes al Consejo de · Estado 
designados por el Presidente de la República: 

,' r l V J; ~O ' :. v 1·1;. ~ 1 ...... - ' ,'1• 

IMELDA RAFAELA 
2.075.773 

RINCON DE MALDONADO 

SORAYA BEATRIZ 
8.505.722 

EL ACHKAR GOUSOUB 

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD 8.320.909 

SAMUEL REINALDO 
5.221.822 

MONeADA ACOSTA 

JESUS RAFAEL MARTINEZ BARRIOS 2.798.501 

El ciudadano ELlAS JAUA MILANO, titular de la cédula de 
identidad NO V-10.096.662, ejerce el cargo de Presidente del 
Consejo de Estado, en su carácter de Vicepresidente Ejecutivo. 

La instalación del Consejo de Estado deberá llevarse a cabo una 
vez fueren efectuadas las designaciones de los representantes o 
las representantes, a dicho Consejo, de la Asamblea Nacional, el 
Tribunal Supremo de Justicia y de los Gobernadores de estado, 
respectivamente. 

Artículo 20. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de abril de do.s. mil 
doce. Año 202° de la Independencia, 153° de la Federac1on y 
13° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(l.S.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

EUAS JAUA MILANO 

MINISTERIO DEl~ PODER POPULAR 
PARA RE:LACIONES 

INTERIORI:S Y JUSTICIA 

N" 0 7 4 

REPÚBUCA BOLIVAniANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PCIDER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
DESPACHO ll'EL MINISTRO 

201 o, 1:i2° y 130 

3 O ABR. ZDIZ Fecha _____ _ 

RESOILUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Re,laciones Interiores y Justicia, designado 
según Decreto No 6.398 de fecha 09 de septiembre de 2008, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 39.012 de fecha 09 de 
septiembre de.2008, en ejercicio de las atribuciones que le confiere lo dispuesto en 
los numerales 2, 13 y 19 del artículo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Públi,::a; eri concordancia con lo establecido en 
los artículos S numeral 2 y 20 numeral 9 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública y con Jo previsto en los artículos 12 y 15 de ta Ley de Registro Público y del 
Notariado, DESIGNA al . o a US MONSALVE NIETO, 
titular de la cédula entid d N° V~S .. 034,410, .REGI DOR PÚBUCO DE 
LOS MUNICl S JÁURE I, SEBORUCO Y ANTONI OMULO COSTA, 
ESTADO T HIRA. 

N" 0 7 5 

~CJ<,áAXSSlMI ~. 1/ 
\)IJíltXSTRO. \)_ MtNtSTR~ 1/ 

REPÚBLICA BOLIVAIUANA DE VENEzUELA 
MINISTERIO DEL PI)DER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIO~ES Y JUSTICIA 
DESPACHO [IEL MINISTRO 

201°, 1~)2° y 130 

3 O ABR. 2012 Fe eh¡~, _____ _ 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, designado 
según Decreto NO 6.398 de fecha 09 de septiembre de 2008, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.012 de fecha 09 de 
septiembre de 2008, en ejercicio de las atribuciones que le confiere lo dispuesto en 
los numerales 2, 13 y 19 del artículo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo establecido en 
los artículos S numeral 2 y 20 numeral 9 de la Ley del Estatuto de la Función 

· Pública y con lo previsto en los artículos 12 y 70 de la Ley de Registro Público y del 
Notariado, DESIGNA al ciu ALEJANDRO VILLAMIZAR 
GARMENDIA, titular a ula de identidad N -9.3S1.373, NOTARIO 
PÚBLICO DE LA A, ESTA TACiiiRA. 

REPÚBLlCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER F'OPULAR PARA 
RElACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
DESPACHO DEL VICEMINISTRO DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE POUCiA 
202."y 153~ 

Caracas, 30 de abnl de 2012 

El Vtcemtmstro del Ststema Integrado de Pohcla, designado segUn Decreto ~ 7225 de 
fecha os de Febrero de 2010. publicado en Gacelta Oficial de la RepUbhca ~ohv_anana de 
Venezuela N" 39.364 de fecha 09 de Febrero de 2010, en ejercicio de las atnbuc1ones que 
le confiere lo dispuesto en los articulas 19 y 20 ele la Resolución N" .136 de flitCha 03 de 
Mayo de 2010. publicada en ta Gaceta ()ljcial N11 J9 415 de la m•sma fecha. referente a ~as 
Normas sobre la lntegratlón. Orgamzadón y Funcionamiento de los Conse¡~s 
DtsctphnaTIOs del Cuerpo de Policía Nacional 81Jiivariana 'J demás Cuerpos de Pollcta 
estadales y mun~cipales 

DECIDE 

PRIMERO: Constituir los Consejos Dtsctplinarios del Cuerpo de Policía Nacional 
Soll\lariana y demás Cuerpos de Policía estadal,~s y mumcipales. conforme se detalla a 

continuactón 
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a entrará en ~lgencia a partir de su publicaciOn en la 
·ana de Venezuela. 

Comuniquese y publlq 

Et\\v.R AQiERTg¡\'¡ARRIENTOS HERNÁNDEZ 
~Ajti~j¡~istem<~ Integrado de Policía 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

Caracas, 3 O ABR 2012 
' 202' y 153' 

Quien suscribe, JOSE DAVlO_ CABELLO RONDON, titular de la cédula de identidad N' 
10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributana- SENIAT, en mi condiciOn de méxima autoridad conforme lo establece el articulo 7 de la 
Ley del Servicfo Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarian2- de Venezuela N° 37.320 de fecha 08 de noviembre de 
2001, y eri uso de las atribuciones que me confieren los numerales 3 y 9 del articulo 10 de la 
citada Ley, artfculo 21 de la Providencia Adm.nistrativa que dicta la Reforma Parcial del Estatuto 
del Sistema de Recursos Humanos del SENIAT, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N' 38.292 de fecha 13 de octubre de 2005, articulo 51 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, publqda en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.661 de fecha 11 de abril de 2007, articulas 48, 49 y 51 
del Reglamento N° 1 Sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la 
RepUblica Boliv:ariana e de Venezuela W 5.781 Extraordinario, de fecha 1? de agosto de 2005, 
dicto la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N• SNAT-2012· ~0 0 20 
Articulo 1. Designo al funcionano ALEJANDRO MACHADO GARCIA, titular de la cédula de 
identidad N° 9.954.402, como Gerente Regional de Tributos Internos de la Región Nor~ 
Oriental en calidad de Titular, para que ejerza las competencias asignadas al cargo contenidas en 
el Artículo 94, de la Resolución 32 de fecha 24 de marzo de 1995, publicada en Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela e\ 29 de marzo de 1995, bajo el N°4.881, EXTRAORDINARIO, sobre la 
Organización, Atribuciones y Funciones del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Tributaria 

Artículo 2. Designo al mencionado funcionario. responsable de la Unidad Administradora 
Oesconeentrada de la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gasto del 
Servicio Nacional Íntegrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) para el ejercicio 
fiscal2012. 

Articulo 3. Delego en el mencionado funcionario la facultad para ordenar compromisos y pagos 
hasta por un monto. de 1000 U. T. 

Articulo 4. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta delegación, se deberá indicar 
el número y fecha de la presente Providencia, asf como el número de la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela y la fecha de publicación. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de _la fecha de 
publicación en la Gaceta Oficial de la RepUblica Bolivariana de Venezuela. 
Comuníqu~quese. ~ · 

~fff se~· N 
ii'• ENTE EL SE EGRADO 
~~ IS ADUANERA tBUTARIA 

't eaeto N• 5.851 de fecha 01-Q2·2008 
ta OfiQal de la RepUblica Bolivariana de Venezuela 

N° 38.863 del 01~02~2008 

caratas, 3 O ABR 21!12 

00 59 64 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N" SNATIINA/GRA-DAA-2012-

AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN: 

RIF: 

DOMICILIO: 

SERVl AIREMAR Y ASESORES, C.A 

NO INDICADO 

NO INDICADO 

Actuando dentro .del IIUU'co de revisión, rectificación y reimpulso que adelanta el Gobierno 
Bolivariano de Venezuela y con la finalidad de depurar y actualizar la base de datos del Registro de 
Agentes de Aduanas de la Administración Aduanera y Tributaria en la Gerencia de la Aduana 
Principal de La G\taira, se verificó a través de su División de Tramitaciones el cumplimiento de la 
actualización an~ de los agentes de aduanas previstO en el articulo S de la Resolución del 
Ministerio de Hac~nda (Hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas) N° 2.170 de 
fecha 03/03/1993,.publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N" 35.164 de fecha 
04/03/1993. 

1 
LOS HECHOS 

El Ejecutivo. por¡ órgano del Ministerio de Hacienda, mediante Resolucion N° 16 de fecha 
14/0111981 publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N' 32.147 de fecha 
14/0111981, autorii:ó a la sociedad mercantil SERVl AIREMAR Y ASESORES, C.A, para actuar 
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como agente de aduanas por ante tÓdas las Gerencias de las Aduanas Principales, quedando inscrita 
bajo el N" 11. (Fo,ios 01 y 02) · · · 

En fecha 07/0912blO la Gerencia de la Aduana Principal de La Guaira envió memonlndum 
SNATIINA/GAP~· GU/DT/UAA/2010-10673 recibido el 08/09/2010 en la Gerencia de Rl:gímenes 
Aduaneros de la tendencia Nacional de Aduanas bajo el N' 007856, mediante el cual se mnitió el 
listado dolos Age tes de Aduanas autorizados para actuar ante esta Gerencia de Aduana Principal y 
que no habían e mplido en un lapso igua~ o mayor a ocho (S) ejerCicios económicos con la 
actualización anu,jl previs1B en el articulo 5 de la Resolución N' 2.170 de fecha 03/0311993, antes 
referida. (Folio 03) 

Mediaote memom!>dum N' SNAT/INAIGRAIDAAIUAU12012-1 009 dell7/0212012, emanado de 
la División de Auptiliares Aduaoeros de la Gerencia de RJ:ajmenes Aduaneros se certifie6 que el 
mencionado AgenJe de Aduanas se encontraba inactivo y que no .disponia de clave de acceso al 
Sistema SIDUNEA. (Folio 22 y 23) 

Este Servicio dando estricto cumplimiento al Prillápio del Debid~ ~. el cual es obligatorio 
y aplicable a toda$ las actuaciones admini.s1rativas, ya seao de c:arBctor judicial o administnotivo, 
eapresado en el8f\lculo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, procedió a 
practicar la notific;ación al referido Auxiliar de la Administración Aduanera por aviso en prensa, 
mediante el cual ~ hizo del conocimiento que el acto admioistrativo alll detillado le estaba siendo 
notificado y que ~ efecto vencido el plazo de quince (15) dias bibiles más diez (1 O) días 
siguientes a la puljlícación del Cartel de Notificación, tal y como lo prevén los artlculos 76 y 48 de 
la Ley Orgánica d~ Procedimientos Administrativos. 

Visto que en fech; 03/02120 ll, se publieó en el "Diario VEA" el cartel de notificación al referido 
Auxiliar de la J'idministración Aduanera. en el que se ~dic6 el inicio del Procedimiento 
Administrativo po~ eJ preswtto incumplimiento en el deber de actuaJización previsto en los artículos 
36 de la Ley ~ca de Aduanas y 1 SI letra g) de su Reglamento en concordancia con el articulo 
5 de la Resolució~ N' 2.170 de fecha 03/03/1993, del Ministerio de Hacienda (H~ Ministerio del 
Poder Popular d~' Plaoificación y Finanzas), publicada en Gaceta Oficial N" 35.164 de fecha 
04/03/1993; dond como resultado que basta el presente el Auxiliar de la Admini.s1ración no se ha 
presentado en ias ficinas de la Genmcia de Reaimenes Aduaneros de la Intendencia Nacional de 
Aduanas de éste ~rvicio. (Folio 04) 

Una vez revisado. los resultados del proceso de verificaci6n y supervisión de los Aaentes de 
Aduanas realizado por todas las Gerencias de las Aduanas Principales, conjuntamente con la 
Gerencia de Re~enes Aduaneros de la Intendencia Nacional de Aduanas y en atención a lo 
dispuesto en el ~umeral 8 del articulo 4 de la Ley del Servicio Nacional lntepo de 
Administración A4uanera y Tributaria (SENIAT) publiceda en la Gacetll Oficial de la Rl:pública 
Bolivariana de V~n~ela N° 37.320·del 08 de Noviembre de 2001, en concordancia con los 
artículos 6 y 145 jde la Ley Orgánica de Aduanas, esta Superintendencia Nacional Aduanera y 
Tributaria visto ~mo han sido los hechos, asi como los documentos que integran el respectivo 
expediente adminiF&tivo* todo de confonnidad con la-s disposiciones legales que rigen Ja materia, 
para decidir obse1a: 

n 
MOTIVACIÓN 

El articulo 36 de 1~ Ley Orgánica de Aduanas es1Bblece los requisitos que deben cumplir tanto las 
personas naturales] como las juridicas, para que se les conceda la autorización para actuar como 
agente de aduanas.) En tal sentido el referido articulo señala: 

"Artfculo J6.jLa .autorización plll'a act.ar com:o agente tk aduanas Jerá otorgada 11 solicitud 
de parte interfada, previo cumplimimlo de los siguientes requisitos: 

(Omissis) 

La Administrizción Aduqnerq evqfuar4 anua/meate q lqs perl()114f tntrorimdar pqrq qctugr 

:Wé::: ~~t':t.s:~-;:;;~:J:::'!::!:if:::t:::'t:Cf.S: g:: 
mantenerse tqles cqndiciones lq gutor4acidn será reypcada. (Subrayado nuestro) 
(Omissis ... ) : 

Del articulo antes itranscrito, se evidencia la obligación que tiene la Administración Aduanera de 
evaluar a los agenkes de aduanas verificando las condiciones que dieron origen a la autorización 
para operar como Auxiliar de la Administración. para lo cual serán evaluados anualmente. 

Así mismo, el coritenido de la Resolución N' 2.170 de fecha 03/03/!993, pol>lica.la en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N' 35.164 del 04/03/1993, establece en su artículo 5 lo 
siguiente: 

"Articulo 5. J.os requisitos utabl~cidos en Jos fnim~ra/u 1. 2, 4 y 9 d~l iutlculo J• y m el 
numeral 3 def_artiCJdo 1" de esta Resoluci6n. deberDn qc{llmrsr Q11Hmmrmte ante el Registro 
que llf!'lla la puección General Sectorial de Aduarras d~o dr Jos tres ,<JJ primeros m!!Sfl 
sjpientes al 1cierre dr lw re.rp«rJvos eifrcicios f'coqrJm,cw debient/D C!()n.signar igualmente 
los estados financieros y la declaración del impr~eslo sobre la renta del Ultimo ejercicio 
económico. ¡Los rqtgntf!S requisitos deberán ser qcrvalGarfo.r por el inrerqqdo 
inmediqtameifte después de ocurrida SJt modificación. " (Subr-ayado 'lfWSiro) 

Del aná1isis efect~do a la normativa legal que rige la actuación de 1os Agentes de Aduanas y de la 
documentación in$erta en el respectivo expediente administrativo sustanciado por la Gerencia de 
Regímenes AduaP:eros de la Intendencia NaciOnal de Aduanas. se puede constatar el 
incumplimiento d~ la normativa antes referida en el siguiente supuesto: 

1 

V' Falta 1e actualización de los Tequisitos para actuar como Agente de Aduanas. 

En este sentido, allverificarse el incumplimiento deJa :normativa aduanera, se configura el supuesto 
de hecho previsto~n el literal g) del articulo 151 del Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas, el 
cual dispone: 

".A.rlfCIIIo 15 L Son CQUSa/u de revocación de la au/orizaclón, las siguimtu: 
(Omissis) 
g) Ct~alquier .otra falta grave en el ejercicio de sus funciones. qw ate~te cot~tra la segw-idad 
fiscal o los inrerues del comercio." 

Por otra p1111e _el JUticulo 38 -de la Ley Orgánica de Aduanas establece la sanción aplicable al 
supuesto de hecho~xpuesto supra. el cual reza: 

1 
"Articulo 3 . 

El Ministerio, del Poder Popular con compdencia m mlllvUz de FiruznztU 1/wará 1111 registro 
de los agentes de aduanas autorizados. en la forma que indique .J Reglamento." (Subrayado 
DilUir-O) 

'En consecuencia -y visto los supuestos de hedlo y de derecho descritos anteriormente, esta 
Superintendencia NKional Aduanera y Tributaria concluye que el A:uxitiar de la Administración 
Aduanera se encuentra incurso en una de \as eau"SBles de revocatoria prevista en el ordenamiento 
jurfdico vigente. 

m 

DECISIÓN 

Por los razonamjentos anteriormente expuestos. quien suscribe. Supeñnlendente Nacional 
Aduanero y Tribuduio. actuando en cjcn.:icio de las atribuciones conferid• en los anfculos 4 y 7 de 

la Ley del Scrvi.io Nacional Integrado de Administroción Aduanera y Tributaria (SENIAT), 
publicada en la Qaceta Oficial de la Rl:públice Bolivariaoa de Vet010D1ela N' 37.320 del 08 de 
Noviembre de 2oé1 y en atención al contenido del articulo 38 de la Ley Orgánica de Aduanas, 
decide: 

l. REVOCAR ij autorización a la sociedad mercantil SERVI AIREMAR Y ASESORES, C.A, 
R.LF. N" NO INDI,CADO, re¡istro de auxüiar N" 11, para actuar como 
Aaente de Adiw>as en las operaciones de lmportacióa, Esportacióa y Triuito con c:arBctor 
pcrmaocnte ¡xjr ante las Aduanas en las cudea se·encuenlnl habilitado para actuar. 

2. Se ordena la publicación de esta DECISI<IN, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. :S los fUÍes legales «Jnsiguieutes. 

Se participa a la pille interesada, de acuerdo a lo establecido en el articulo 73 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, que en caso de disconfonnidad con 1• presente decisión podrá 
interponer el Rec~ Contencioso Administrativo previsto en el 93 ejusdem, en concordancia con 
lo establecido en ~~ articulo 32 de la Ley Orf!ínica de la Jurisdicción Contencioso Administnotiva, 
dentro del lapso de cieoto ochenta (180) dlas contados a partir de su notificación, por ante los 
Juzgados Nacional¡.. de la Jurisdicción Conten,cioso AdministrativL 

~~~otario 
N' S.851 de fecha 01/0212008, 

la Gaceta Ofi•:ial N' 38.863 de fecha 01/0212008 

Caracaa, 3 O ABR 2012 
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AUXILIAR DE LA 
. ADMINISTRACIÓN: ADUANAL I\IIIFEDEL 

RIF: NO INDICAIJ>O 

DOMICWO: NO INDICADO 

Actuando deniro ;del marco de revisión, rectificación y reimpulso que adelanta el Gobierno 
Bolivariano de Venezuela y con la fmalidad de depurar y actualizar la base de datos del Registro de 
Agentes de Aduuas de la Administración A duaoera y Tribotaria en la Gerencia de la Aduana 
Principal de La GOaira. se verificó a través de su División de Tramitaciones el cumplimiento de la 
actualización anual de los agentes de aduuas previsto en el artículo S de la Resolución del 
Ministerio de Haci~nda (Hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas) N" 2.170 de 
fecha 03/03/1993,'publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N" 35.164 de fecha 
04/03/1993. 

1 
WSHECHOS 

El Ejecutivo, por¡ órgaoo del Ministerio de Hacienda, mediante Resolucion N' 103 de fecha 
10/0211981 public:jlda en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N' 32.168 de fecha 
12/0211981, autorizó a la sociedad mercantil ADUANAL MD'EDEL, para actuar como aaente de 
aduanas por aote J., Gerencias de las Aduanas Principales La Guaira, Puerto Cabello, Las Piedras 
Paraguaná. Centro. Occidental. Maracaibo, Sa1n Antonio del Táchira. Puerto Ayacucho, Guanta • 
Puerto La Cruz, Puerto Sucre; Carúpano; Ciudad Guayana, El Guamache y A6rea de Maiquetla, 
quedando inscrital¡ajoel N"56.(Folios01 yCI2) 

En fecha 07/0912~10 la Gerencia de la Aoluana Principal de La Guaira envió memonlndum 
SNAT/INA/GAP/I;GU/DT/UAA/2010-10673 recibido ~1 0810912010 en la Gereocia de Regímenes 
Aduaneros de la Inlendoncia Nacional de Adunnas bajo el N' 007856, mediaote el cual se remitió el 
limdo de los Agentes de Aduanas autorizados para actuar aote esta Gerencia de Aduana Principal y 
que no hablan c.$plido en un lapso igual o mayor a ocho (8) ejercicios económicos con la 
actualización anual prevista en el articulo S d•• la Resolución N" 2.170 de fecha 03/03/1993, antes 
referida. (Folio 03li 

Mediante memorárldum N' SNATIINA/GRAIDAAIUAUI2012-1 009 del 11/0212012 emanado de 
la Di~isión de AwC.iliares Aduaneros de la Onncia de Regfmenes Aduaneros se ~rtiticó que 'el 
mencionado Agente de Aduanas se encontraba inactivo y que no disponía de ~Clave de acceso al 
Sistema SIDUNEA. (Folio 21) 

Este Servicio donllo estricto cumplimiento all~rlnclpio del Debido Proceoo, el cual es obligatorio 
y aplicable a tod~

1 

las actuaciones administrutivas, ya sean de caráiCter judicial o administrativo., 
expresado en el !culo 49 de la Constitución ,jeJa República Bolivariana de Venezuela, procedió a 
practicar la notifi ión al referido Auxiliar de la Adminislnlción Aduanera por aviso en pnmsa, 
mediante el cual hizo del conocimiento que: el acto administrativo alli detallado le estaba siendo 
notificedo y que urtirla efecto vencido el plazo de quince (15) dlas hibiles mis diez (lO) dias 
siguientes a la pu , licación del Cartel de Notificación, tal y como lo prev6n los articuloo 76 y 48 de 
la Ley Orginica d~ Procedimientos Administr11tivos. 

Visto que en fech. 03/02/2011, se publicó en el "Diario VEA" el cartel de notificación al ~ferido 
Auxiliar de la 4dministtación Aduanera, ,=n el que se indicó el inicio del Procedimiento 
Administrativo ?}el presunto incumplimienttJ en el deber de actualización previsto en los articulos 
36 de la Ley Or ica de Aduanas y 151 letra g) de su Reglamento en conoordancia con el articulo 
S de la Resolució N' 2.170 de fecha 03/03/1993, del Ministerio de Hacienda (Ho~ Ministerio del 
Poder Popular d~ Planificación y Finanzas), publiceda en Gaceta Oficial N' 35.164 de fecha 
04/03/1993; dond~ como resultado que hasta el presente el Auxiliar de la Administración no se ha 
presentado en las pficinas de la Gerencia de Regfmenes Aduaneros de la Intendencia Nacional de 
Aduanas de éste Strvicio. (Folio 04) 

Una vez revisado~ los resultados del proeéso de verificación y supe.rvisión de los Agentes de 
Aduanas realizad~ por las Gerencias de las Aduanas Principales La Guaira, Puerto Cabello, Las 
Piedras Paraguani, Centro Occidental, Maracaibo, Sao Antonio del Tíchira, Puerto Ayacucho, 
Guante - Puerto lJ" Cruz, Puerto Sucre; Ca~úpano; Ciudad Guayana, El Guamache y Aérea de 
MaiquetJa. oonjuntiamente con la Gerencia de Regilnenes Aduaneros de la Intendencia Nacional de 
Aduaoas y en atentión a lo dispuesto eo el nw01eral 8 del articulo 4 do la Ley del Servicio Nacional 
Integrado de Adm · istración Aduanera y Tributaria (SENIA T) publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Boliv · de Venezuela N' 37.320 del 08 de Noviembre de 2001, en concordancia con 
los articulas 6 y 1 5 de la Ley Orgánica de Aduanas, esta Superintendencia Nacional Aduanera Y 
Tributaria visto mo han sido los bc.;hos, ltSi tWomo los d(K;umentos que íntepan el respectivo 
expediente admini tivo. todo de conformidad con"las disposiciones legaJos que rigen la materia, 

para decidir observr: 

n 
MOTIVACIÓN 

El articulo 36 de 1.¡ Ley Orgánica de Aduanas establece los requisitos que deben cumplir tanto las 
personas naturales1como las jurfdicas, para ·~ue se les conceda la autorización para actuar como 
agente de aduanas. ¡En tal sentido el referido articulo setlala: 
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"Anlcu/o J6. La aldorlzact6n para actuar como agente de arillanas serd otorgado a solicitud 
de parte lnttre.Jada. prwio cumplimiento de los siguientes requisilos· 

(Omissis) 

La Admjnil,..i6n Aduanva nqluar4 anualmwe a la.t pgsonw autorizadm pqrq aczuqr 

~:~;;;;n:::J::~H~EiSEl~:Lr;:1~1:f;!S6ñ:z•: 
(Omi.r!i.r ... ) : .. · 

Del articulo antes transcrito. se evidencia la obligación que tiene la Administración Aduanera de 
evaluar a los agc::~tes de aduanas verificando las condiciones que dieron origen a la autorización 
para operar .como Auxiliar de la Administración, para lo cual serán evaluados anualmente. 

Asl mismo, el contenido de la Resolución N' 2.170 de fecho 03/03/1993, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N' 35.164 del 04/03/1993, establece en su articulo 5 lo 
siguiente: 

"ArticJllo .5. LOJ requbitos establecidos en los numera/u /, 2, 4 y 9 del ártículo /"y en el 
numeral 3 del articulo 2• de uta Re~olución, deber4n qctualizarse anualmenle ante el Registro 
qw lleva la Dirección General Sectorial de Aduanas dentro de lo.1 trw f31 primeros meses 
sjgyientq al ci!!!Tf de lar rqqectiyo.l eferciciQl económjcw debiendo coiuignar igualmente 
103 estados financieros y la declaración del impuesto 3obre la renta del último ej"ercicio 
económico. Lo¡ a.vqntq regullitos deberán· .Jer qclualizad01 por el interesado 
imrJediatgmmtr dupués de ocyrrída su modificación. " (Subrayado tn~estro) 

Del análisis efectll:ado a la normativa legal que rige la actuación de los Agentes de Aduanas y de la 
documentación inserta en el respectivo expediente administrativo sustanciado por la Gerencia de 
Regimenes AduaJieros de la Intendencia Nacional de Aduanas, se puede constatar el 
incumplimiento d~ la nonnat_iva antes referida en el siguiente supuesto: 

./' Falta de actualización de los requisitf?s para actuar como Agente de Aduanas. 

En este sentido, al !verificarse el incumplimiento de la nonnativa aduanera. se configura el supuesto 
de hecho pm:isto en el literal g) del articulo 151 del Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas, el 
cual dispone: 

"Artículo 15/. Son causa/u de revocación de la autorización, las siguientes: 
(Omissis) 
g) Cualquier otra falta grave en el ejercicio de Sta funciones, que atente contra la seguridad 
fucal o los intereso del comercio. " 

Por otra parte el articulo 38 de la Ley Orgánica de Aduanas establece la sanción aplicable al 
supuesto de hecho expuesto supra. el cual reza: 

"Articulo 18. 1.4 auiOI'izacidn para actuar como agente de aduamu oodrá .ser revocada 
dWnitiyamenk q IIWJendida hAsta por WJ (JJ alfo cvando o íuicio del Min4terio del Poder 
Popvlqr con cqmp«tencia en matvtq de Finanzas cgncurran circunstancim m lo iustiflflHen ' 
o cwmrlo haya Jqapqncidq alrnurg de /a.r condiciOnes qye debieron tomarse en cuenta para 
qtorgarlq. En1101o ca.JD deberá olrse previamenle al afectado. 
El Ministerio 'del Poder Popular con competencia en materia de Finanzas llevará un registro 
de los agentes de aduanas autorizados, en la forma que indique el Reglamento. " (Subrayado 
nuestro) 

En éonsecuencia y visto los supuestos de hecho y de derecho descritos anterionnente, esta 
Superintendencia Nacional Aduanera Y Tributaria concluye que el Auxiliar de la Administración 
Aduanera se encuentra incurso en una de las causales de revocatoria prevista en el ordenamiento 
jurfdico vigente. 

m 

DECISIÓN 

Por los razonamientos anterionnente expuestos, quien suscribe, Superintendente Nacional 
Aduanero y Tributario, actuando en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 4 y 7 de 
la Ley del Servi~io Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIA T), 
publieada en la Gaoeta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 37.320 del 08 de 
Noviembre de 200 J y en atención a1 contenido del ~rtículo 3 8 de la Ley Orgánica de Aduanas. 
decide: 

l. REVOCAR la autorización a la sociedad mercantil ADUANAL MIFEDEL, R.I.F. N' NO 
INDICADO, registro de auxiliar N• 56, para actuar como Agente de Aduanas en las 
operaciones de Importación, Exportación y Tránsito con ·carácter permanente por ante las 
Aduanas en las cuaJes se encuentra habilitado para actuar. 

2. Se ordena la p.ublicación do esta DECISIÓN, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, a los fines legales consiguientes. 

S 
c........ 3 O ABR 2012 

. . 005966 
PROimENCIA ADMINISTRATIVA N" SNATIINA/GRA-DAA-1011-

AUXILIAR DE Ji,A 
ADMJNJSTRA~ÓN: 

RJF: 

DOMJCD.IO: 

AGENCIA DE ADUANAS RIV AS, S.R.L 

NO INDICADO 

NO INDICADO 

Actuando dentro ·~el nwoo do revisión, rectificación y roimpulso que adelanta el G?biemo 
Bolivariano de vejlozuola y con la finalidad de depurar y actualizar la baso do datos del Regostro de 

Agentes de AduaJJas de la Administración Aduanera y Tributaria en la Gerencia de la Aduana 
Principal de La GUAira, se verificó a través de su División de Tramitaciones el cumplimiento de la 
actualización an~l de los agentes de aduanas previsto en el articulo 5 de la Resolución del 
Ministerio de Haci~nda (Hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas) N' 2.170 de 
fecha 03/03/1993, 'publieada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N' 35.164 de fecha 
04/03/1993. 

1 
LOS HECHOS 

El Ejecutivo, por órgano del Ministerio de Hacien4~ mediante Resolucion 'No 110 de fecha 
10/0211981 publieada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N' 32.169 de fecha 
13/0211981, autorii:ó a la sociedad mercantil AGENCIA DE ADUANAS RIVAS, S.R.L. para 
actuar como agenu$ de aduanas por ante las Gerencias de las Aduanas Principales La Guaira. Puerto 
Cabello, Las Piednls-Paraguaná, Los Llanos Centrales, Centro Occidental, Maracaibo, San Antonio 
del Táchira, Puerto Ayacucho, Guanta-Pto La Cruz, Puerto Sucre, Carúpano, Ciudad Guayana, El 
Guamache y Aérea. de Maiquetía, quedando inscrita bajo el N• 63. (Folios O 1 y 02) 

En fecha 07/09/2010 la Gerencia de la Aduana Principal de La Guaira envió memorándum 
SNATIINA/GAP/LGU/DT/UAA/2010-10673 recibido el 08/0912010 en la Ger<ncia de Reglmenes 
Aduaneros de la In~ndencia Nacional de Aduanas bajo el N° 007856, mediante el cual se remitió el 
listado de los Agentes de Aduanas autorizados para actuar ante esta Gerencia de Aduana Principal y 
que no habían cumplido en un lapso igual o mayor a ocho (8) ejercicios económicos con la 
actualización anual· prevista en el artículo 5 de la Resolución N° 2.170 de fC(:ha 03/0311993. antes 
referida. (Folio 04) 

Medianle memorándum N' SNATIINA/GRNDAAIUAU/2012-1 009 del 17/0212012, emanado de 
la División de Auxiliares Aduaneros d(O ia Gerencia de Reg~menes Aduaneros se certificó que el 
mencionado Agente de Aduanas se encontraba inactivo y que no disponía de clave de acceso al 
Sistema SIDUNEA. (Folio 23) 

Este Servicio dando estricto cumplimiento al Principio del Debido Prm:eso, el cual es obligatorio 
y aplicable a todas las áctuaciones administrativas, ya sean de carácter judicial o administrativo, 
expresado en el artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, procedió a 
practicar la notificación al referido Auxiliar de la Administración Aduanera por aviso en prensa, 
mediante el cual se hizo del conocimiento que el acto administrativo allí detallado le estaba siendo 
notificado y que surtiría efecto vencido el plazo de quince (15) días hábiiC's más diez (lO) días 
si~ientes a la publicación del Cartel de Notificación, tal y como lo prevén los artículos 76 y 48 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Visto que en fecha 03/0212011, se publicó en ei"Diario VEA" el cartel de notificación al referido 
Auxiliar de la Administración Aduanera. en el que se indicó el ínícío del Procedimiento 
Administrativo por el presunto incumplimiento en el deber de actualización previsto en los artículos 
36 de la Ley Orgánica de Aduanas y l S l letra g) de su Reglamento en concordancia con el artículo 
5 de la Resolución N' 2.170 de fecha 03/0311993, del Ministerio de Hacienda (Hoy Ministerio del 
Poder Popular de Planificación y Finanzas), publicada en Gaceta Oficial N' 35.164 de fecha 
04/03/1993; dando como resultado que hasta el presente el Auxiliar de la Administración no se ha 
presentado en las oficinas de la Gerencia de Regímenes Aduaneros de la-Intendencia Nacional de 
Aduanas de éste Servicio. (Folio 05) 

Una vez revisados los resultados del proceso de verificación y supervisión de los Agentes de 
Aduanas realizado por las Gerencias de las Aduanas Principales La Guaira, Puerto Cabello, Las 
Piedras-Paraguaná, Los Llanos Centrales, Centro Occidental, Maracaibo, San Antonio del Táchira, 
Puerto Ayacucho, Guanta-Pto La Cruz, Puerto Sucre, Carúpano, Ciudad Guayana, El Guamache y 
Aérea de Maiquetia, conjuntamente con la Gerencia de Regimenes Aduaneros de la Intendencia 
Nacional de Aduanas y en atención a lo dispuesto en el numeral 8 del articulo 4 de la Ley del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENlA n publieada en la 
Gace.ta Oficial de la República Bolivarianlfde Venezuela N' 37.320 del 08 de Noviembre de 2001, 
en concordancia con los artículos 6 y 145 de la Ley Orgánica de Aduanas, esta Superintendencia 
Nacional Aduanera y Tributaria visto como han sido los hechos, así como los documentos que 
integran el respectivo expediente administrativo, todo de confonnidad con las dí$p0siciones legales 
que rigen la materia, para decidir observa: 

11 
MOTIVACIÓN 

El artículo 36 de la Ley Orgánica de Aduanas establece los requisitos que deben cumplir tanto 18s 
personas naturaJes como las jurídicas, para que se les conceda la autorización para actuar como 
agente de aduanas. En tal sentido el referido articulo señala: 

"Articulo J6. La autorización para &JCtuar como agente de aduanQJ será otorgad&J a solicimd 
de pane interesada, prn~io cumplimiento de lru siguientes requtzil03: 

(Omissis) 

La Admjnis1Taci6n Aduanera eyaluerá QJf!lalmente a lat pgriºIW fllllorizadas ogro actyqr 
cqmo ªUnlf rk ariyanq¡ gmtimnc q lar normas. establecitfa.r en e/ Reglamentq a fin de 
verificar que tnamienen lq¡ mi,tmar cqndiciqnq que dieron lurar a la autorizqción, De no 
mantenerse tales condicione.~ lq ayJDrización urá reyqcada_ (Subrayado nuestro) 
(Omissis ... ) 

Del artículo antes transcrito, se evidencia la obligación que tiene la Administración Aduanera de 
evaluar a los ageates de aduanas verificando las cO~diciones que dieron origen a la autorización 
para ope~ como Auxiliar de la Administración, para lo cual serán evaluados anualmente. 

Así mismo, el contenido de la Resolucióri N° 2.170 de fecha 03/03/1993, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N' 35.164 del 04/03/1993, establece en su articulo 5 lo 
siguiente: 

"Articulo 5. Los requizilO.J eJtablecidos en los numerales /, 1, 4 y 9 del articulo 1" y en el 
numeral J dri artiCJJo 1" de esta Re.solución. debtrán actualizarse amtalmenfe ante el Regi.Jtro 
que. lleva la Dirección General Sectorial de Aduanas dentro de los rrg CJJ primcrps mqq 
$jguienry qJ cie"e de Jos rmtciNO$ ejercicios económicos debiendo consignar igualmente 
/0$ estadw financieros y la declaración fi,el impuesto sobre la renta del último ejercicio 
económico. Lru rqtan«s requisitos deberán ur actualizqdos ppr el interesqdo 
inmediqtamente dwuq df OfJi!!idq 1u modificaciOn. " (Subrayado nuestro) 

Del análisis efectuado a la nonnativa legal que rige la actuación de los Agentes de Aduanas y de la 
documentación inserta en el respectivo expediente administrativo sustanciado por 1a Gerencia de 
Regimenes Aduaneros de la Intendencia Nacional de Aduanas, se puede constatar el 
incumplimiento de la nonnativa antes referida en el siguiente supuesto: 

V Falta de actualización de los requisitos para actuar como Agente de Aduanas. 

En este sentido, al verificarse el incumplimiento de la nonnativa aduanera. se configura el supuesto 
de hecho previsto en el literal g) del articulo 151 del Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas, el 
cual dispone: 

"Artfcvlo 1 SI. Son cau.JQ/u rk revocación de la autorización. las siguientes: 
(Omwis) 
g) Cualquier oll'a falta grave en el ejercicio de sus fimciones, que atente contra la seguridad 
fucal o IOJ imerues del comercio. " 

Por otrá parte el articulo 38 de la Ley Orgánica de Aduanas establece la sanción aplicable al 
supuesto de hecho expuesto supra, el cual reza: 

"Articulo 38. La autorización ¡xua actuar como agente de aduanas pqJr4 w 1'f'l'llCQlílg 
dcfutit007menle q ~~+~pmdidq hpuq por ún fl J qiJq cuqndo g hdcio del MinWcriq dd Podg 
fPPrJqr con C9MDftcndq '" mqurjq • Finanzas cgncw;raa cirgqwqnclq,t Sllf' lq i1Lftifiqytn 
o C1«21!do hqyq dgqpeucidg glpng 4g l4r corrtlicip1111 oue 4fhivon tomaru m qwrtg perq 
qtorgqrlq En tqdq cgsq tkbg4 q[,u prtyjqmente al aúctqdq. 
El Ministerio del Podu Popular con competencia en materia dt FintufZa.s llnmd "" l"f!gi.Jtro 
de IOJ agentu de aduanas mdorizados, en la forma que indique el Reglamento. " (Subrayado 
m1U11'0) 
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En consecuenc:ia y visto los supuestos. de hecho y de derecho descritos anteriormente, esta 
Superintendencia Nacional Aduanera y Tributaria concluye que el Auxiliar de la Administración 
Aduanera se encuentra incurso en una de las causales de revocatoria prevista en el ordenamiento 
jurídico vigente. 

m 
DECISIÓN 

Por los razotiamientos anterionnente expuestos, quien suscribe, Superintendente Nacional 
Aduanero y TribUtario, actuando en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 4 y 7 de 
)a Ley del StTVicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIA T), 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 37.320 del 08 de 
Noviembre de 2001 y en atención al contenido del artículo 38 de la ley Orgánica de Aduanas. 
decide: 

l. REVOCAR la autorización a la sociedad mercantil AGENCIA DE ADUANAS R1V AS, 
S.R.l., R.I.F. N' NO INDICADO, registro de auxiliar N' 63, para actuar como Agente de 
Aduanas en las open!Ciones de lmpo11aeióa, Expol1aeióa y Tráosito con canicter permanente 
por ante las Adu&fuas en las cuales se encuentra habilitado para actuar. 

2. Se ordena la publicación de esta DECISIÓN, en la Gaceta Oficiil de la República Bolivariana 
de Venezuela. a los fines legales consiguientes. 

Se participa a la porte interesada, de acuerdo a lo establecido en el articulo 73 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.· que en caso de disconfonnidad," con la presente decisión podrá 
interponer el R.ccurso Contencioso Administrativo previsto en el 93 ejusdem, en concordancia con 
lo estAblecido en el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
dentro del lapso de ciento ochenta (180) dias contados a partir de su notificación, por ante los 
Juzgados Nacionales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

. Se emite 18 presente Providencla Administrativa en original y dos (02) copias a un solo tenor y 

efecto. 1,'? ::~ ~\. 
~~· _ ,., ·:;-, .. A¡~uamen¡s,..,_ 

ioSjj¡Jb:JJM;.aiitJ:lt~oóN 
te Nacional Aduanero y Tributario 

N' 5.851 de fecba 0110212008, 
"~iil~lt'Gaceta Oficial N" 38.863 de fecha 01102/2008 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DMSAS (CADM) 

Provldenda N° 110 Caracas, 30 de abril de 2012 

Año 201° y 1S3° 

De conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 26 .del Convenio 

Cambiario N° 1 suscrito entre el Ejecutivo Nacional por órgano del otrora 

Ministerio .de Finanzas y el Banco Central .de Venezuela, en fecha 05 de 

febrero de 2003, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana 

de Venezuela NO 37.625 de la misma fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.653 de fecha 19 de marzo 

de 2003 y en el artículo 3 del Decreto N° 2.302 de fecha 05 de febrero de 

2003, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana .de 

Venezuela N° 37.625 del OS de febrero de 2003, reformado parcialmente 

mediante Decreto NO 2.330 de fecha 06 de marzo de 2003, publicado en la 

~aceta Oficial de la República Bolivariana .de Venezuela NO 37.644 .de la 

misma fecha, la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) dicta la 

siguiente: 

PROVIDENCIA QUE ESTABLECE LOS REQUISnOS Y TRÁMnES 

PARA LA SOUCnUD DE AUTORIZACION DE ADQUISICIÓN DE 

DMSAS DESTINADAS AL PAGO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

EN EL EXTERIOR 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 
Artículo 1. La presente providencia establece los requisitos y trámites para 

la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas destinadas al pago de 

gastos por concepto de manutención, matrícula y seguro médico estudiantil, 

correspondientes a actividades académicas a cursar en el exterior, en las 

áreas Y subáreas de formación prioritaria que determine el Ministerio del 

Poder Popular con competencia en materia de educación universitaria 

mediante Resolución, en función de sus políticas, planes, programas ; 

proyectos conforme al Plan de Desarrollo de la Nación que establezca el 
Ejecutivo Nacional. 

Ámbito de aplicación 

,Artículo 2. Quedan sujetas a la presente normativa las personas naturales 

venezolanas residenciadas legalmente en la República BOlivariana de 

Venezuela que requieran Autorización de Adquisición de Divisas para el pago 

de manutención, matricula y seguro médico estudiantil correspondientes a 

actividades académicas a cursar fuera del territorio de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

La solicitud de Autorización de Adq¡uisición de Divisas a que se refiere la 

presente providencia puede ser principal, complementaría de manutención o 

sucesiva. 

Se excluyen de la aplicación de esta providencia los usuarios que sean 

becarios y beneficiarios de financiamientos educativos en divisas del sector 

público. 

Definiciones 
Artículo 3. A los efectos de la presente providencia, se entiende por: 

l. Actividad académica: Curso de Estudio presendal dirigido a 

elevar el hivel académic<t, desempeño profesional o desarrollo 

humanístico de las persom1s en las áreas prioritarias de formación 

para el desarrollo integral de la Nación. Las cuales pueden ser: 

2. 

3. 

4. 

a. Actividades conduc,entes a grados académicos: 

Licenciatura o grado equivalente; especialización técnica, 

especialización, maestría, doctorado y otros cursos dictados por 

instituciones educativa~; debidamente autorizadas por la 

autoridad competente ·en el país extranjero, , cuya duración 

exceda los ciento ochenta (180) días, las cuales deben. eStar 

estructuradas en períodos académicos. 

b. Actividades conduce1ntes a certificado: Programas post

doctorales, congresos, seminarios, pasantías y cursos cuya 

duración no exceda de ciento ochenta (180) días continuos. 

Usuario: Persona natural venezolana legalmente residenciada en 

el territorio de la Repúblic¡;, Bolivariana de Venezuela, debidamente 

inscrita en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración 

de Divisas (RUSAD) que tramita solicitud de Autorización de 

Adquisición de Divisas destinadas al pago de actividades 

académicas en el exterior, 

llepresentante legal: p,ersona natural que actúa por cuenta y 
nombre del· usuario, a través de un documento debidamente 

autenticado o por mandato de Ley. 

Solicitud principal: Solidtud de Autorizadón de Adquisición de 

Divisas destinadas al pago de manutención, matrícula y seguro 

médico estudiantil correspondiente a: 

a. Actividad académica co11ducente a certificado, o 

b. Primer período académico de una actividad conducente a grado 

académico. 

S. Solicitud sucesiva: Solicitud de Autorización de Adquisición de 

Divisas destinadas al pa~10 de manutención, matricula y seguro 

médico estudiantil correspondiente a un nuevo período, para la 

continuidad de una actividad conducente a grado académico para 

la cual previamente se ha obtenido Autorización de Adquisición de 

Divisas (AAD) conforme a lo establecido en la presente 
providencia. 

6. Solicitud complementaria de manutención: Solicitud de 

Autorizaé:ión de Adquisición de Divisas destinadas a completar, en 

un mismo periodo académico, el monto de divisas destinadas al 

pago de gastos de manutención del usuario que se encuentra 

cUrsando una actividad conducente a grado académico, de 

conformidad con lo establecido en la presente providencia. 

7. Gastos por manutenci<in: Cantidad de divisas destinadas a 

cubrir los gastos de alimentación, alojamiento, transporte y otras 

necssidades bási(as del usuario con ocasión de la actividad 

académica a cursar en el E'Xterior, distintos a los comprendidos en 

los gastos por matrícula, según lo establecido en la presente 
providencia. 

B. Gastos por matrícula: C.Jntidad de divisas destinadas al pago de 

la inscripción y los aran(eles correspondientes al régimen de 

estudio del usuario en la institución en la cual cursará o cursa la 

actividad académica en el exterior. Dicho monto podrá incluir el 

costo de realización de prclcticas, uso de laboratorios y biblioteca, 

así como demás servicios ~~studiantiles prestados por la institución 

académica, siempre que se indiquen expresamente en el 

documento emitido por la referida institución. 

9. Gastos por seguro médico estudiantil: Cantidad .de divisas 

destinadas al pago de la póliza por cobertura médica del usuario 
en el exterior mientras realiLa la actividad académica a que se 

refiere la solicitud. 

10: Carta de instrucción: Comunicación mediante la cual el usuario 

o su representante legal, según corresponda, faculta al operador 

cambiario autorizado para realizar la transferencia de las divisas 

cuya adquisición ha sido autorizada. 
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Presentación de recaudos 

Artículo 4. Los recaudos necesarios para que el usuario realice. los trámites 

a que se refiere la presenté providencia deberán ser presentados, tanto en 

su original como en sus copias, a través del operador cambiarlo autorizado, 

debidamente identificados, legibles y organizados en el orden establecido en 

este instrumento y en la normativa dictada a tales efectos. 

La presentación del documento original se realizará a los fines de cotejar los 

mismos con las copias suministradas. Una vez que el operador cambiarlo 

autorizado realice el cotejo, devolverá al usuario los originales respectivos y 

conservará las copias debidamente firmadas y selladas, a los fines de dejar 

constancia expresa de la verificación efectuada. Salvo en aquellos 

documentos que, de conformidad con lo dispuesto en esta providencia, 

hayan de consignarse en original. 

Presentación de documentos 
emitidos en el exterior 

Artículo 5. Salvo que la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) 

expresamente disponga lo contrario, los documentos emitidos por personas 

naturales o· jurídicas domiciliadas en el exterior, deberán presentarse 

debidamente legalizados o apostillados por ante la autoridad competente en 

el país de su emisión o suscripción, traducidos por intérprete público si están 

redactados en idioma diferente al castellano. 

Solicitud de información 

Artículo 6. La Comisión de Administración de Divisas (CAD IV!), podrá 

requerir la información o ·recaudos que considere pertinentes, en 

documentos originales, copias fotostáticas o por vía electrónica. Dicha 

documentación será remitida, salvo disposición en contrario, a través del 

operador cambiarlo autorizado, a los fines de su tramitación. • 

Desistimiento 

Artículo 7. El usuario podrá, en cualquier momento, manifestar a través 

del portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), 

el desistimiento de su solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas. El 

desistimiento es voluntario e irrevocable y dará por terminado el trámite. 

Disponibilidad de divisas 

Artículo 8. Para el otorgamiento de la Autorización de Adquisición de 

Divisas a que se refiere la presente providencia, la Comisión de 

Administración de Divisas (CADIVI) valorará la disponibilidad de divisas 

establecida por el Banco Central de Venezuela y al ajuste a los lineamientos 

establecidos por el Ejecutivo Nacional. 

Principio de cooperación 

Artículo 9. La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), en el 

ámbito de sus competencias, puede requerir de los organismos y entes 

públicos o privados, la informació~ que considere pertinente a los fines de 

ejercer las atribuciones que le correspondan conforme a lo establecido en la 

presente providencia. 

CAPITULO II 

DE LOS TRÁMITES 

Sección Primera: De las disposiciones comunes 

Artículo 10. 

Registro de usuarios 

A los fines de tramitar solicitudes de Autorización de 

Adquisición de Div·1sas conforme a lo establec·ldo en la presente providencia, 

el usuario y su representante legal deberán estar inscritos, en el Registro de 

Usuarios del Sistema de Administración de Divisas (RUSAD) a través del 

portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI). 

Artículo 11. 

Registro de actividad académica 

A los fines de tramitar solicitudes de Autorización de 

Adquisición de Divisas conforme a lo establecido en la presente providencia, 

el usuario deberá registrar, a través del portal electrónico de la Comisión de 

Administración de Divisas (CAD IV!), la actividad académica a que se refiera 

la solicitud a tramitar. 

Artículo 12. 

Validez de la autorización 

La Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) a que se 

refiere la presente providencia, será nominal e in!fansferible y tendrá una 

validez de ciento ochenta (180) días continuos. 

Carta de instrucción 
Artículo 13. La carta de instrucción deberá señalar la identificación del 

usuario, el nombre de la institución financiera a la cual serán transferidas las 

divisas, el número de cuenta bancaria de la institudón educativa y de la 

empresa aseguradora, el nombre de la institución financiera a la cual serán 

- transferidas las di~sas, número de la solicitud de Autorizadón de 

Adquisición de Divisas y la cantidad de divisas solicitadas para el pago de la 

actividad académica a cursar, señalando separadamente el monto 

correspondiente a la matrícula, manutendón y seguro médico estudiantil. El 

usuario o su representante legal debe firmar la carta y estampar sus huellas 

dactilares. 

Montos máximos para manutención 
Artículo 14. Los montos máximos cuya adquisición podrá autoñzar la 

Comisión de Administración de Divisas (CADM) para el pago de los gastos 

por concepto de manutención son los indicados en la siguiente tabla: 

CAIITIIIAII DE USD 
CANTIDAD DE USD DIARIOS 

IIENSUAL 

LUGAR 

...... 7dias I·A15dia 11A28dias A~rW30dia 
1 

Surarnérica 110 
1 

100 .. 
Norte, Centro América 120 

,,.. 
1 .. 

1 

! 100 
y al caribe 

Europa. Atrica. Asia y 

\ 

170 ,.. 115 1100 
Oceanía 

Cuando se trate de países señalados en la ~Relación de países que utilizan 

Euro como referencia en sus transacciones comerciales" establecida por el 

Banco Central de Venezuela, se tomará como moneda de cambio el Euro. La 

Comisión de Administración de Divisas (CADM) podrá autorizar como 
monto máximo para el pago de los gastos por concepto de manutención los 

indicados en la siguiente tabla: 

CANTJOAD DE EUR 
CANTIDAD DE EUR EIWUOS 

LUGAR MENSUAL 

Hasla7dras J I!A15dias 15A211diu A p8ti,. de 30 dias 

Norte, Cenlro. América l tOO i t1D 80 .... 
y el Canblt 

1 

Europa, Arrlca, Asia y 

1 

13<1 ,. .. 1370 
Ocaanla 

Autorización de la manutención 

Artículo 1S. Cuando se trate del pllmer período de una actividad 

conducente a grado académico, la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI) podrá autorizar como máximo la adquisición de divisas por una· 

cantidad equivalente a tres (3) meses de manutención, cantidad que debe 

ser liquid_ada de conformidad con lo establecido en el primer aparte del 

artículo 22 de la presente providenáa. 

Cuando la duraáón del periodo académico exceda de tres (03) meses, el 

usuario podrá solicitar la Autorizaáón de Adquisición de Divisas (AAD) para 

cubrir gastos de manutención por el monto que corresponda al resto del 

periodo académico a través de una solicitud complementaria de 

manutención. 

En este último caso, la cantidad de divisas susceptibles de ser autorizadas 

para el lapso restante del periodo académico de que se trate, será calculada· 

por la Comisión de Administradón de Divisas (CADIVI) a partir de la fecha 

de consignación de la solidtud ante el operador cambiario autorizado. 

Declaración jurada de cierre 

Artículo 16. Los usuarios que obtengan la autorización a que se refiere la 

presente providencia, deberán realizar la dedaración jurada de cierre de la 

actividad académica, a través del portal electrónico de la Comisión de 

Administración de Divisas (CADM) a los. fines de cerrar su solicitud. 

A tales efectos, dicha declaración la deben realizar dentro de los cuarenta y 
cinco ( 45) días continuos siguientes a la fecha indicada en la solicitud para 

la culminación de la actividad académica: 

El usuario que incumpla la obligación establecida en el presente artículo no 

podrá tramitar nuevas solicitudes conforme a la presente providenda. 
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Sección Segunda: De la solicitud principal 

Artículo 17. 

Plazo para la consignación 
A los fines de tramitar la solicitud principal, el usuario o 

su representante legal debe consignar ante la Comisión de Administración 

de Divisas .(CADIVI) a través del operador cambiaría autorizado, con al 

menos treinta (30) días hábiles bancarios de anticipación a la fecha indicada 

· en la solicitud para el inicio de la actividad académica a cursar en el exterior, 

los recaudos indicados en el artículo ~8 de la presente providencia. 

la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) podrá negar la 

Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) cuando el usuario incumpla lo 

establecido en el presente artículo. 

Artíaulo 18. 
Recaudos 

A los fines establecidos en el artículo anterior, el usuario o 

su representante legal deberá consignar los siguientes recaudos: 

l. Del usuario: 

1 o Planilla de solicitud obtenida por medios electrónicos. 

2° Copia de la cédula de identidad. 

Jo Copia del pasaporte vigente, cuando corresponda. 

4° Copia de la visa de estudiante, cuando corresponda. 

so Copia del boleto de ida y vuelta al territorio de la República 

Bolivariana de Venezuela, cuando corresponda. 

6° Original de la constancia de residencia emitida por la Autoridad Civil 

competente del lugar de residencia en el territorio de la República 

. Bolivariana de Venezuela. 

7° Copia de la carta de invitación o aceptación emitida por la institución 

educativa donde se llevará a cabo la actividad académica, en la cual 

se detalle el co~o de la matrícula y el programa de la actividad. 

so Copia de la factura pro forma contentiva del costo y la vigencia del 

seguro médico estudiantil; cuando corresponda. 

go Original de la carta de instrucción. 

2. Del representante legal: 

1 o Copió de la cédula de identidad. 

20 Copia del documento público que acredite la representación, 

Sección Tercera: De la solicitud complementaria de 

manutención y sucesiva 

Solicitud complementaria 
de manutención 

Artículo 19. A los fines de tramitar la solicitud complementaria de 

manutención, el representante legal del usuario debe consignar ante la 

Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) a través del operador 

cambiario autorizado, los recaudos que se indican a continuacióO; una vez 

que hayan transcurrido dos (02) meses a partir de la fecha indicada en la 

solicitud para el inicio de la actividad conducente a grado académico: 

1 o Planilla de solicitud obtenida por medios electrónicos. 

20 Original de la constancia de Registro Consular del usuario. 

JO Original de la .constancia de estudio, debidamente legalizada o 

apostillada por ante la autoridad competente en el país de su emisión 

o suscnpción, la cual debe describir expresamente: el costo detallado 
de la matrícula y la fecha de inicio y culminación del período 

académ1co. 

4c Cop1a de la cédula de 1dent1dad del usuario. 

so Copia de la cédula de identidad del representante legal, cuando 

corresponda. 

60 Copia del documento público que acredite la representaoón, cuando 

corresponda. 

70 Original de la carta de mstrucción. 

so Copia del Mensaje SWIFT correspondiente a la transferencia de las 

divisas cuya adquisición fue autonzada en la soliCitud principal, 

cuando corresponda. 

Artículo 20. 

Solicitud sucesiva 

A los fines de tramitar la solicitud sucesiva, el 

representante legal del usuano debe consignar ante la Comisión de 

Administraci<''n de Div1sas (CADIVI), a través del operador camb1ano 

autorizado, ,entro de los dos (02) meses sigUientes a la fecha de 1moo del 

nuevo periodo académ1co. los sigwentes recaudos: 

1. Del nuevo período académ1co: 

¡o Planilla de solicitud obtenida por medios electrónicOs. 

2° Copia de la cédula de 1dent1dad del usuario. 

3° Cop1a del pasaporte del usuano, cuando corresponda. 

4° Ong1nal de la constanCia de Registro Consular. 

so Original de la constanda de estudio, debidamente legalizada o 

apostillada por ante la autoridad <::ompetente en el país de su emisión 

o suscripción, la cual debe describir expresamente: el costo detallado 

de la matrícula. y !a fecha de' inicio y culminación del periodo 

académico. 

6° Original de !a factura pro forma c:ontenbva del costo y la vigencia del 

seguro médico estudiantil, cuarnlo correspooda. 

7° Copia de la cédula de identidad del ¡;ep~nte legal, cuando 

corresponda. 

8° Copia d~l documento público que acredite la representación, cuando 

corresponda. 

9° O·iginal de la carta de instrucdó~l. 

2. Del período académico anterior: 

1° Copia de la constancia de participación y/o aprobación del período 
académico anterior. 

2° Copia de la factura comercial! y/o coostanda de pago del período 
académico anterior. . 

3° Copia del Mensaje SWIFT co~rÉ!spondiente a la transfereocia de las 

divisas cuya adquisición fue ¡¡utorizada para el período académico 
anterior. 

la Comisión de Administración de Dívisas (CAOM) podrá negar !a 

Autorización de Adquisición de Divisas {AAD) solicitada, cuando el usuario 

incumpl¡¡ con lo establecido en el ¡:JreSE!Ilte artículo. 

Artículo 21. 

Sección Cuarta: l)e la liquidaciÓn 

• Matrícula y seguro 
la liquidación de las divisas destinadas a cubrir el pago 

de gastos por concepto de matricula y seguro mécf!CO estudiantil autorizadas 
de conformidad con •¡a presente· pro~a. deberá realiZilrse med"tante 

transferencia a la . cuenta bancaria en ·el extranjero de la inslituáón 
educativa y/o empres¡¡ aseguradora, donde el usuario cursa la actividad 

académica. 

Manutención de la ~icítud principal 

Artículo 22. la liquidación de las divisas autorizadas de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de la presente providencia para rubrir los 

gastos de manutención, salvo dispc6ición en contrariO ·manifestada por 
esuito por el usuario, debe realizarse 'en efectivo. 

El operador cambiario autorizado debE' entregar- las dívisas cuya liquidación 

se realice de conformidad con lo establecido· en ·el párrafo anterior, 

exclusivamente al usu<~rio, dentro de los diez (lO) días hábiles bancarios 

siguientes a la fecha de otorgamiento de la Autorización de Adquisición de 

Divisas (AAO) y, en todo caso, antes de' la fecha indicada eri la solicitud para 

el inic1o de la actividad académica a cursar e11 el exteñqr. El usuario debe 

de¡ar constancia expresa de su recepdiin. 

Cuando el usuario solicite la liqui,ilación de las divisas autorizadas 

correspondientes a manutención medi;mte !Jansl'erenciá, deberá indicar e11 

la carta de instrucción a que se refiere el artírulo ·13 de tia presente 

prov•dencia, su número de cuenta bancaria y la institución 'financiera a la 
cual serán transferidas. 

Manutención de solicitudes 

complementaiias y sucesivas 

Artículo 23. Cuando se trab~ de solicitudes sucesivas y 

complementarias de manutención, fa :liquidación de la cantidad autorizada 

para el pago de los gasl:os de mar~utención debe realizarse mediante 

transferenóa a !a cuenta bancaria del usuario en el exterior, indicada por su 

representante legal e11 la carta de insl:mcdón correspondiente; 

Artículo 24. 

Única manutención 

Cuando el uStJario realice en un mismo periodo solidtudes 

de autorización de adquisición de divúsas relativas a actividades académicas 

distintas, !a Comisión de Adminístra<ión de Divisas (CADiiíi) autorizará, 

cuando corresponda, la adqu;sídón de diwsas destinadas a! pago de gastos 
de manutención correspondientes a ese período sókl a través de una de 
estas solicitudes. 

CAPÍ"nJII.OID 

DE LOS CONTROLES 

Responsabilidad del usuario 

Artículo 25. E! usuario es respor&sabte de las dillisas cuya adqutsidoo 

le fue autorizada y debe mantener por un ( 1) aiío contado a partir de la 
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fecha de terminación de la actividad académica, la documentación que 

respalde la autorización otorgada y el uso de las divisas, tal doéumentación 

puede ser requerida por la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) 

dentro del plazo indicado en el presente artículo. 

Artículo 26. 

Obligaciones del operador cambiarlo 

El operador cambiario autorizado deberá verificar la 

consignación de todos los requisitos exigidos en la presente providencia por 

parte del usuario y tramitar en forma oportuna y eficiente las solicitudes 

interpuestas por los usuarios. 

El incumplimiento de las obligaciones reguladas en la presente providencia, 

será causal para la aplicación de las medidas establecidas en el Convenio de 

intermediación suscrito con la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI), para regular su actividad en la ejecución de los trámites 

establecidos en la normativa correspondiente al Régimen para la 

Administración de Divisas, sin perjuicio de las responsabilidades 

administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar. 

Artículo 27. 

Plazo para la remisión de documentos 

Toda remisión de documentos por parte del operador 

cambiario autorizado a la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), 

deberá hacerse dentro de tres (3) días hábiles bancarios siguientes a la 

fecha de la recepción de los mismos. 

Información sobre divisas 

Artículo 28. El operador cambiario autorizado debe suministrar a la 

Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) por vía electrónica, al 

menos una vez al mes, la información sobre la entrega de divisas en 

efectivo y el . detalle de las transacciones realizadas en ej~cución de las 

autorizaciones otorgadas. 

Artículo 29. 

Verificación 

La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) 

verificará los datos suministrados por el usuario en la solicitud de 

Autorización de Adquisición de Divisas, en la declaración jurada de cierre de 

su solicitud, así como las condiciones de la autorización otorgada, a fin de 

comprobar el correcto uso de las divisas cuya adquisición se autorizó. 

Artículo 30. 

Inspección y Supervisión 
La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) 

gozará deJas más amplias facultades de inspección y supervisión tanto a los 

usuarios, como a los operadores cambiarios autorizados, pudiendo requerir 

de estos en cualquier momento, la información o recaudo que fuese 

necesario para verificar los datos suministrados en la inscripción en el 

Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas (RUSAD), así 

como también los requisitos correspondientes a las solicitudes de 

autorización a las que se refiere la presente providencia y los datos 

contenidos en la declaración jurada de cierre. 

Artículo 31. 

Suspensión preventiva 

Cuando existan fundados indicios de que el usuario 

suministró información o documentación falsa o errónea, con ocasión de 

tramitar o cerrar la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas a que 

se refiere la presente providencia, la Comisión de Administración· de Divisas 

(CADIVI) suspenderá preventivamente el acceso del usuario al Sistema de 

Administración de Dfvisas, iniciándose con ello los procedimientos e 

investigaciones correspondientes. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Solicitudes bajo el mecanismo 

de la providencia N° OSS 
Primera: El usuario podrá realizar solicitudes a través del Sistema de 

Administración de Divisas conforme al trámite establecido en la Providencia 

Nro. 055, de fecha 14 de julio de 2004, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela NO 37.979 de la misma fecha, hasta el 

día 02 de mayo del 2012. 

Recepción de solicitudes ante 
El Operador Cambiarlo Autorizado 

Segunda: Los operadores cambiarías autorizados podrán recibir y registrar 

electrónicamente las solicitudes de autorización de adquisición de divisas 

destinadas al pago de actividades académicas en el exterior realizadas 

conforme al trámite establecido en la Providencia N° 055, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.979 de fecha 

14 de julio de 2004, hasta el día 04 de mayo de 2012. 

Actualización de datos 
de la Actividad Académica 

Tercera: El usuario que haya obtenido autorización para adquirir divisas 

conforme a lo establecido en la Providencia Nro. 055, de fecha 14 de julio 

de 2004, publicada. en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela NO 37.979 de la misma fecha, que se encuentre en el exterior 

cursando la actividad académica a la cual se refiere, tal autorización y 

requiera tramitar una nueva solicitud para el pago de los conceptos a que se 

refiere la presente providencia para esa misma actividad académica, debe 

actualizar los datos de tal actividad a través del Sistema de Administración 

de Divisas, dentro de los ciento ochenta (180) días continuos siguientes a la 

fecha de publicación oficial de la presente providencia. 

Registro del representante legal 

Cuarta: El representante legal del usuario sujeto al trámite a que se refiere 

la Disposición anterior de este Capítulo debe inscribirse en el Registro de 

Usuarios del Sistema de Administración de Divisas (RUSAD) a través del 

portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (CADM), 

dentro de los ciento ochenta (180) días continuos siguientes a la fecha de 

publicación oficial de este instrumento; a los fines de que el usuario pueda 

tramitar solicitudes de Autorización de Adquisición de Divisas conforme a lo 

establecido en la presente providencia. 

Continuidad de actividades académicas 

Quinta: El usuario que haya obtenido Autorización de Adquisición de 

Divisas (AAD) conforme a lo establecido en la Providencia Nro. 055, de 

fecha 14 de julio de 2004, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela NO 37.979 de la misma fecha, destinada al pago 

de actividades académicas en áreas distintas a las establecidas como 

prioritarias por el Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria 

mediante Resolución, deberá cumplir con lo establecido en la disposiciones 

transitorias tercera y cuarta, con el objeto de tramitar las solicitudes de 

Autorización de Adquisición de Divisas correspondientes, a los fines de que 

pueda culminar la Actividad Académica iniciada. 

Recepción de solicitudes ante 

La Comisión de Administración de Divisas 

Sexta: El Operador Cambiario Autorizado podrá presentar ante la Comisión 

de Administración de Divisas (CADIVI) hasta el día 10 de mayo de 2012, las 

solicitudes de autorización de adquisición de divisas destinadas al pago de 

actividades académicas en el exterior consignadas conforme al trámite 

establecido en la Providencia N° 055, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela NO 37.979 de fecha 14 de julio de 2004. 

Nuevas solicitudes 
Séptima: El usuario podrá realizar solicitudes de autcrización de 

adquisición de divisas destinadas al pago qe actividades académicas en el 

exterior conforme a lo establecido en la presente providencia a partir del día 

08 de mayo del año 2012. 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Derogatoria 
Primera: Se deroga la Providencia N° 055, de fecha 14 de julio de 2004, 

mediante la cual se establecen los requisitos, controles y trámite para la 

administración de divisas destinadas al pago de gastos a cursantes de 

actividades académicas en el exterior, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 37.979, de la misma fecha. 

Entrada en vigenCia 
Segunda: La presente providencia entrará en vigencia a partir de ~1:1. 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

WILLIAM RAMÓN FARIÑAS FÉLIX R. OSO.RIO GUZMÁN 

AMERICO .MATA GARCÍA AIGUALIDA ANGULO CAlZADILLA 
Representante de Banco Central de Venezuela (6CV) 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO-DESPACHO DEL MINISTRO
CONSULTORIA JURIDICA 

NUMER0:018 

201" y 153" 

RESOLUCION 

CARACAS, 20 DE MARZO DE 2012 

El Ministro del Poder Popular para el Turismo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el Decreto N° 7.208 de fecha 01 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N• 39.360 de fecha 03 de febrero de 201 O, en 
atención a los numerales 2 y 19 del artlculo.77 del .Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
ley Orgánica de la Administración Pública. 

Por cuanto, la Contralorla General de la República, a través de la Dirección General de 
Control de los Poderes Públicos Nacionales, mediante Oficio N" 00406 de fecha 06 ·de 
junio de 2011, de confonnidad a lo dispuesto en el numeral 6 del articulo 33 de la Ley 
Orgánica de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, emitió su consideraciones favorables al Reglamento Interno de la Unidad de 
Auditoria Interna del Ministerio del Poder Popular para el Turismo, este Despacho, 

Resuelve 

Articulo Único.- Se publica en la Gaceta OfiCial de la República Bolivariana de Venezuela, 
el Reglamento Interno de la Unidad de Auditorla Interna del Ministerio del Poder Popular 
para el Turismo. 

Comunlquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ALEJANDRO~NTONI~LEMIN~~-~~o.f' 
MINIST O DEL P ER POPULAR- · 
· :O.RA El T RISMO 

REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD 
DE AUDITORIA INTERNA DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 

TURISMO 

CAPITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Propósito del Reglamento 
Articulo 1. El propósito del presente Reglamento, es establecer la estructura organizativa, 
funciones, responsabilidades. atribuciones y niveles de autoridad de la Unidad de 
:O.uditoria Interna. del Ministerio del Poder Popular para el Turismo (MINTUR). 

Objeto de la Unidad de Auditoría Interna 
Articulo 2. la Unidad de Auditarla Interna, tiene como objeto prestar el serilicio de 
examen posterior, objetivo, sistemátioo y profesional de las activtdades administrativas, 
financieras, operacionales, técnicas y de gestión del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo y su (s) órgano (s) desconcentrado (s), así como sus entes descen~lizados que 
previa autorización del Contralor General de la República, se considere procedente el 
ejercicio.del control fiscal sobre éstos; con el fin de evaluar el grado de cumplimiento y 
eficacia de Jos sistemas de administración e información gerencial y de los instrumentos 
de control interno incorporados en ellos y el examen de los registros y estados financieros 
para determinar su pertinencia y confiabilidad, así romo la evaluación de la eficiencia, 
eficacia, economla, calidad e impaclo de su gestión; sin pe~uicio de las competencias que 
las leyes o actos administrativos de carácter norrnaüvo le asignen a otros organismos. 

Principios 
Articulo 3. la Unidad de Audttorla Interna del MINTUR, es un órgano del Sistema 
Nacional de Control Fiscal que se rige por los principios de: independencia presupueslaria; 
apoliticismo partidista de la gestión fiscalizadora; el caráder técnico; la OJXJrtunidad y 
economía en el ejercicio del control fiscal; la oportunidad en la presentación de sus 
resultados, asl como la participación de la ciudadanla en la gestión de control. 

Marco legal 
Articulo 4. Las competencias de la Unidad de Auditorla Interna del MINTUR se 
encuentran previstas en la Constilución de la República Bolivariana de Venezuela, la 'Ley 
Orgánica de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal y su Reglamento, la Ley Orgiinica de la Administración Financiera del Sector 
Público, Reglamento Orgánico del MINTUR, las Nonnas Generales de Control Interno y 
demás nonnas e instrucciones dictadas por la Contralorla General de la República, los 
Lineamientos para la Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditarla 
Interna, el Reglamento sobre la Organización y Funcionamiento del Control Interno de la 
Administración Pública Nacional y demés normativa diciada por la Superintendencia 
Nacional de Auditarla Interna (SUN:o\1), para los órgaoos y entidades del Poder Ejecutivo 
Nacional con sujeción a las directrices, lineamientos e instrucciones que dicie le 
Contralorfa General de la República como Organo Rector del Sistema Nacional de 
Control Fiscal. 

Adscripción y autonomla 
Articulo 5. La Unidad de Auditoría Interna, estará adscrita al Despacho del Ministro del 
Poder Popular para el Turismo y tendrá un rango de Dirección General. Su personal, 
funciones y actividades, estarén desvinculadas de las operaciones sujetas a su control y 
estará facultada para ejercer sus funciones sin mas limitaciones que las previStas en las 
nonnas que regulan la materia, los lineamientos y pollticas que dicte la Contraloría 
General de la República, mmo órgano Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal, y la 
Superintendencia Nacional de Auditarla Interna, pera los órganos y enti!lades del Pod~r 
Ejecutivo Nacional, a fin de garantizar la independencia de criterio, asl como la necesar111 
objetividad e imparcialidad de sus actuaciones. 

Dotación de recursos 
Articulo 6. La Unidad de Auditoria Interna, deberé contar con los recursos presupuestarios, 
humanos y materiales necesarios y suficientes, para asegurar el ejercicio eficiente de sus 
funciones. 

CAPITULO u· 

DE LA ESTRUCTURA OI~GANIZATIVA 

Estructura organizaUva 
Articulo 7. Para realizar sus funciones y cumplir c:on los deberes y las responsabilidades 
otorgadas, la Unidad de Auditoría Interna del MINITUR estaré integrada por el Despacho 
del tilular de la Unidad de Audiloria Interna, la Dirección de Oetenninación de 
Responsabilidades y la Dirección de Control Posterior. 

. La Dirección de Control Posterior, fundamentada Etn la importancia de las actividades que 
le corresponde realizar, estará subdividida en las Coordinaciones de Auditoria y de 
Potestad lnvestigativa. 
Las actividades administrativas de la Unidad, rel:ativas al control de gestión, secretaria, 
mensajería y archivo, serán llevadas a cabo por 1" Coordinación de Apoyo Administrativo, 
adscrita al Despacho del titular de la Unidad de Auditoria Interna. 

CAPITULOIII 

DEL RECURSO HUMANO 

Deoignación por concurso del Auditor Interno 
Articulo 8. La Unidad de Audrtoría Interna del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo, actuará bajo la responsabilidad y din!CCión del Auditor" Interno, quien seré 
designado por concurso, de confonnidad con lo previsto en la Ley Orgénica de la 
Contralorla General de la República y del Si:¡tema Nacional de Control Fiscal, su 
Reglamento y la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
organizado y celebrado de confonnidad con lo e11tablecido en la nonnativa que al efecto 
dicte la Contralorla General de la Repúblié:a. El tilular asl designado no podré ser 
destituido ni removido de su cargo, sin la previa autorización del Contralor General de la 

República, durará cinco (5) años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 
mediante concurso público, por una sola vez. , 

Faltas temporales del Auditor Interno 
Articulo 9. Las faltas temporales del titular de la Unidad de Auditoría Interna, serán 
suplidas por un funcionario de rango inmediatamente inferior en la estructura de la Unidad 
de Auditoria Interna, el cual seré designado por la máxima autoridad del Ministerio o a 
quien se le delegue la competencia, por el tiempo o¡ue dure la ausencia del titular. 

Faltas absolutas del Auditor Interno 
Articulo 10. En caso de producirse la vacante abs~luta por renuncia, destilución o muerte 
del titular de la Unidad de Audftoria Interna. dcontro de los 6 meses siguientes a la 
designación del titular, se procederá a la designacK)n del participante que hubiere obtenido 
el segundo lugar en la lista por orden de méritos elaborada por el jurado y si este y los 
sucesivos participantes no asumiera el cargo, se recurrirá en el mismo orden a los 
participantes restantes, siempre y cuando hayan obtenido la punluación mlnima 
aprobatoria prevista en la normativa aplicable a lo::; concursos públioos. Si la vacante se 
produjere transcurridos los 6 meses, contados a partir de la designación del tilular, se 
convocará a un nuevo concurso. 

Designación del pers10nal de la Unidad de Auditarla lntem., 
Artículo 11. le corresponde ata máxima autoridad jerárquica del Ministerio, o a quien se· 
le delegue la competancia, la designación del personal requerido por la Unidad de 
:O.udttoria Interna, de conformidad con lo previsto en la nonnativa del MINTUR y previa 
opinión favorable del Auditor Interno. Dicho personal deberá ser calificado por su 
capacidad técnica, profesional y elevados valores éticos, que le pennitan cumplir con las 
funciones de control y vigilancia que le han sido asignadas, de confonnidad con los 
principios que rigen al Sistema Nacional de Cóntrol Fiscal. 

Remuneración y beneficios del personal 
Articulo 12. La remuneración y los beneficios socioeconómicos que le corresponde 
percibir al personal adscrito a la Unidad de Auditorl·a Interna, induyendo al Auditor Interno, 
serán los correspondientes al persQnal del Ministerio, según la nonnativa aplicable. 

CAPITULO IV 

DEL ÁMBITO DE CONTROL 

Ámbito de conttol 
Articulo 13. El ámbito subjetivo de actuación d·e la Unidad de Auditoria Interna del 
MINTUR, se restringe a la estructura organizativ'' del Ministerio y de su (s) órgano (s) 
desconcentrado (s), salvo que la Contraloria General de la República, autorice el ejercicio 
del control fiscal sobre los ·entes descentralizados. 

• Ámbito 1le control en entes descentralizados 
Artoculo 14. la Unidad de Audttoria lnlema del MINTUR, podrá asumir funciones de 

control en los entes descentralizados, adscritos al Ministerio, cuando la Contraloría 
General de la República haya otorgado la autorización para que las funciones de control 
sobre éstos, sean ejercidas por didla Unidad, cuando por su estrudura, número, ti~e 
operaciones o montos de los recursos administrados no justifiquen el funcionamiento de 
una Unidad de Auditoría Interna propia. las autorizaciones señaladas se efecluarén 
conforme a lo previsto en el Parágrafo Único del articulo 26 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y en los 
artículos 48 al 53 de su Reglamento. 

CAPITULO V 
SECCIÓN! 

DE LAS COMPETENCIAS DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

Funciones 
Articulo 15. Las funciones de la Unidad de Auditoría Interna, en el ámbito de sus 
competencias previstas en el Capilulo V. <lel presente Reglamento son las siguientes: 

1. Ejercer funciones de control posterior. 

2. Evaluar el sistema de control interno, incJuyE!ndo el grado de operatividad y eficacia 
de los sistemas de administración y de infonnactón gerencial. 

3. Examinar los registros y estados finanCieros para determinar su pertinencia y 
confiabilidad. 

4. Realizar el examen posterior de los programas, proyectos u operaciones, para 
detenninar el cumplimiento de posterioros objetivos y metas, y la efiCacia, 
economla e impacio de su desempeño. 

5. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, asl como la calificación y dedaratoria 
de fenecimiento de las cuenlas de ingresos, gastos y bienes públicos. 

6. Recibir y tramitar las denuncias de parti1:ulares o las solicitudes que forrnule 
cualquier órgano, ente o empleado público, vinculadas con la comisión de actos, 
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con 
la administración, manejo y custodia d" fondos o bienes públicos, de los 
organismos sujetos a su control. 

7. Ejercer la potestad investigativa, en los témtinos previstos en la Ley Orgénica de la 
Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su 
Reglamento. 

8. Iniciar, sustanciar y decidir los procedimientos administrativos para la declaratoria 
de responsabilidad administrativa, fonnulación de reparos o imposición da multas, 
en los términos previstos en la Ley Orgllnica da la Contralorla Gen_eral de la 
República y del Sistema Nacional de Contrc! Fiscal y su Reglamento. 
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9. Elaborar el plan operativo anual tanandO en consideración los lineamientos 
establecidos por la Contr¡llorla General de la República; la Superintendencia 
Nacional de Auditoria lntBma; las denuncias recibidas. asl como la sibJaciOn 
administrativa, importancia, dimensiones y áreas criticas del MINTUR en basa a_ 
criterios de economta, objetividad, oportunidad y relevancia material. 

10. Promover el uso y acbJalización de manuales de normas y prooadimientps que 
garanticen la realización de procesos eficientes y el cumplimiento de los aspectos 
legale,s y técnicos de las actividades. 

11. ElabOrar su proyecto de presupuesto anual con base en criteriOs de calidad, 
economla y eficiencia, a fin de que la méxima autoridad o a quien ostente la 
competencia, lo incorpore al presupuesto del MinisteriO. 

12.Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión 
pública, sin menoscabO de las funciones que le corresponde ejercer a la Oficina de 
Atención al Ciudadano del MINTUR. · 

13. Presentar informes de gestión de sus actividades, ante el Despacho del Ministro. 

14.Participar, cuando lo estime pertinente, con carácter de obServador sin derecho a 
voto, en los procedimientos de contrataciones públicas promovidos por el MINTUR. 

15. Apoyer las acbJaciones de control de la Unidad de Aud~rla Interna· con los 
informes, dictémenes y estudios técnicos que realicen los audttores. consultores y 
profesionales independientes, debidamente calificados y registrados en la 
Contratarla General de la República. 

16.Efecb.lar el seguimiento al plan de aCCiones correctivas implementado por la 
méxima autoridad o por las responsables de las oficinas u organismos auditados, 
con la finalidad de que cumplan las recomendaciolies contenidas en los informes 
de audttoria o de cualquier actividad de control. · 

17. Recibir las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 
administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos, antes de la lana de posesión del cargo. 

18.Asesorar y atender las consultas que le formulen los organismos sujetos a su 
control, en las materias propias de su competencia. 

19. Verificar que la entrega de las oficinas y dependencias en el émbilo de sus 
competencias. se realicen de acuerdo a la normativa que rge la materia. 

20. Fomentar en los organismos sujetos a su control, la importancia del Sistema de 
Control Fiscal; como herramienta para fortalecer la capacidad del Estado para 
ejecutar eficazmente su función· de gobierno y lograr la transparencia y la eficacia 
en el manejo de los recursos del sector público. 

21. Las demás funciones que por mandato constttucional, legal o sub legal, le competa 
a la Unidad de Audttorla Interna, previstos en la normativa dictada por la 
Contralorla General de la República, la Superintendencia Nacional de Auditarla 
Interna y de la máltima autoridad jerárquica del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo. 

SECCIÓN ti 

DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL POSTERIOR 

Funciones 

Articulo 16. A la Dirección de Control Posterior, le corresponde, fundamentalmente en el 
ámbito de las competencias de la Unidad, las siguientes funciones: 

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia 
de los sistemas qu~ lo integran. 

2. Examinar los registros y estados financieros, para determinar su pertinencia y 
confJSbilidad. 

3. Realizar el examen posterior de los programas, proyectos u operaciones, para 
determinar el cumplimiento de objetivos. metas, la eficiencia, eficacia, economla, 
calidad e impacto de su desempeno. 

4. Tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule cualquier órgano, 
ente o empleado público, vinculada con la comisión de actos, hechos u omisiones 
contrarios a una disposición legal o sublegal relacionados con la administración, 
manejo y custodia de fondos o bienes públicos. de los organismos sujetos a su 
contról. 

5. Realizar el examen selectivo o e><haustivo, asl como la caldicación y declaratoria de 
fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos, conforme a las 
pollticas, normas y criterios que al respecto dicte la Contratarla General de la 
República. 

6. Efectuar estudios organizativos, estadlsticos, económicos y financieros, análisis e 
investigaciones de cualquier naturaleza para determinar el costo de los servíctos 
públioos, los resultados de la acción admin_istrativa y en general, la eficacia con la 
que opera el MINTUR. 

7. Verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 
administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos, antes de la torna de posesión del cargo. 

8. Utilizar los métodos de control perceptivo posterior que sean necesarios, con el fin de . 
comprobar la legalidad. exactitud. sinceridad y corrección de las operaciones y 
acciones administrativas y financieras, asr como la ejecución de los contratos, que 
suscriba el MINTUR. 

9. Verificar la sinceridad y exactitud de las actas de entrega por parte de las máximas 
autoridades jerárquicas y demás directores, jefes o autoridades administrativas de 
cada departamento, sección o cuadro organizativo. 

10.Realizar el seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por la máxima 
autoridad del Ministerio y autoridades de las dependencias auditadas, con la finalidad 
de que se cumplan las recomendaciones contenidas en los Informes de auditorla o 
de cualquier actividad de control. 

11. Ejercer las actividades inherentes a la potestad investigativa, entre las cuales se 
encuentran: 

11.1. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de 
actos, hechos u omisiones contrarios a una disposiCión legal o sublegal. 

11.2. Determinar el monto de tos danos causados al patrimonio público, si fuere el caso. 
asl como la procedencia de acciones fiscales. 

11.3. Realizar las actuaciones necesarias, a solicitud de la COntratarla General de la 
República, cuando esta presuma que hubieren ocurrido actos, hechos u omisiones 
contrarias a normas legales o sublegales, e informartes los resultados dentro del 
plazo que se acuerde a tal fin. 

11.4. Formar el expediente de la investigación. 

11.5. Notrticar de manera especifica y clara a los interesados tegn,mos vinculados con 
tos actos. hechos u omisiones objeto de investigación. 

11.6. Ordena' mediante oficio de citación la comparecencia de cualquier persona, a los 
fines de rendir declaración y tornarta. 

11.7. ElabOrar un informe dejando constancia de los resultados de las actuaciones 
realizadas con ocasión del ejercicio de la potestad investigativa, de conformidad _con 
lo previsto en los articulas 81 d.e la Ley Orgánica de la Contralorla General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 71 de su Reglamento. 

11.8. Elaborar comunicación a fin de que el Auditor Interno remita a la COntralorla 
General de la República, el expediente de la investigación o de la actuación de 
control, cuando existan elementos de convicción o pruebas que pudieran dar lugar a 
la formulación de reparos, a la declamtoria de responsabilidad administrativa o a la 
imposición de multas, de funcionarios de alto nivel del MINTUR, que se encuentren 
en el ejercicio de sus cargos de conformidad con el articulo 98 de la Ley Orgánica 
de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de COntrol Fiscal, 
en concord_ancia con los artlcutos 65 y 66 de su Reglamento. 

11.9. Remttir a la dependencia encargada de la determinación de responsabilidades, el 
expediente de la potestad investigativa que contenga el informe de resultados, a los 
fines de que ésta proceda, según corresponda, al archivo de las acbJaciones 
realizadas o al inicio del procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades. 

12. Las demás que le asigne el Audttor Interno y que de acuerdo con sus competencias, 
le sean atribuidas por las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones. 

SECCIÓNIII 

DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN DE DETERMINACION DE 
RESPONSABILIDADES 

Funciones 
Articulo 17. A la Dirección de Determinación de Responsabilidades, le corresponden, 
fundamentalmente, las siguientes funciones: 

1. Valorar el informe de resultados a que se refieren los articules 81 de la Ley Organica 
de la COntralorla General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 
86 de su Reglamento, a fin de ordenar, mediante auto motivado. el archivo de las 
actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento. administmtivo para la 
declaratoria determinación de responsabilidades, formulación de reparos, o la. 
imposición de multas; según corresponda. 

2. Iniciar, sustanciar y decidir los procedimientos administrativos para la determinación 
de responsabilidades, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la 
Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal Y su 
Reglamento. 

3. Notificar a los interesados, según lo previsto en el Rei¡lamento de la Ley Orgánica 
de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, del auto de inicio o de apertura 
del prOcedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades. 

4. Elaborar comunicación a fin de que el Auditor Interno remita al Contratar General de 
la República, copia certificada de la decisión que declare la responsabilidad 
administrativa, asl como del auio que declare la firmeza de la decisión o de la 
resolución que resuelva el recurso de reconsideracióh según el caso, a f10 de que 
éste acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un periodo 
no mayor de veinticuatro (24) meses; la destttución o la imposición de la , 
inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas, hasta por un máximo de 
quince (15) anos del declarado responsable, por haber incurrido en alguno de los 
supuestos gen.eradores de responsabilidad administrativa. 

5. Elaborar comunicación a fin de que el Auditor Interno remita a la Contratarla General 
de la República, el expediente de la investigación o de la actuación de control, 
cuando existan elementos de convicción o pruebas que pudieran dar lugar a la 
formulación de reparos, a la declaratoria de responsabüidad administrativa o a la 
imposición de multas a funcionarios de alto nivel de conformidad con el articulo 98 
de la Ley Orgánica de la Contratorla General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, en concordancia con el articulo 65 de su Reglamento, que se 
encuentren en ejercicio de sus cargos. 

6. Declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos, imponer multas, 
absoJver de dichas responsabilidades o pronunciar el sobreseimiento, previa 
delegación del Auditor !ntemo. 

7. Decidir los recursos de reconsidaración y/o de revisión interpuestos contra las 
decisiones que determinen la responsabilidad administrativa, fonnulen reparos e 
impongan multas, previa delegación del Audttor Interno. 

8. Dictar los autos para mejor proveer a que hubiere lugar. 

9. Las demés funciones que le asigne el auditor interno y las que de acuerdo con sus 
competencias le sean atribuidas por las disposiciones legales y sublegales en 
materia de control fiscal. 

CAPITULO VI 
SECCIÓN! 

ATRIBUCIONES DEL AUDITOR INTERNO 

Articulo 18. Son atribuciones del Auditor Interno: 
Atribuciones 

1. Planiftcar y supervisar las actividades desarrolladas por las áreas que conforman la 
Unidad de Auditorla Interna. 

2. Elaborar y someter a la aprobación de la máxima autoridad del M ir isterio o a quien 
ostente la competenCia, el reglamento interno, la resolución organizativa, asl como 
los manuales de organización, normas y procedimientos, con el fin de regular. el 
funcionamiento de la Unidad de Auditarla Interna. 

3. Aprobar el Plan Operativo Anual de la Unidad de Audiloria Interna y coordinar la 
ejecución del mismo. 

4. Coordinar la elabOración del proyecto de presupuesto de la Unidad de Auditarla 
Interna. 

5. Asegurar el cumplimiento de las normas, sistemas y procedimientos de control 
interno, que dicte la COntratarla General de la República; la Superintendencia 
Nacional de Auditarla Interna y la máxima autoridad del Ministerio y la dependencia 
encargada del MINTUR 

6. Elaborar el informe de gestión anual de la Unidad de Auditarla Interna y presentarte 
ante la maxima autoridad del Ministerio. 

7. Las establecidas eri las normas dictadas por la Contratarla General de la República. 
relativas al examen de la cuenta de gastos y bienes del Ministerio. 

8. Declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos, imponer multas, 
absolver de dichas respansabilidades o pronunciar el sobreseimiento. 

g. Decidir los recursos de reconsideraciOn y lo de revisión interpuestos contra las 
decisiones que determinen la responsabilidad administrativa, formulen reparos e 
impongan multas. 
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10.Solicitar a la méxima autoridad del ministerio la suspensión en el ejercicio del cargo 
· con goce de sueldo de funcionarios sometidos a una investigación· o a un 

procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades. 

11. Comunicar los resultados, conclusiones y recomendaciones de las actuaciones 
practicadas a las dependencias evaluadas y demés autoridades a quienes 
legalmente esté atribuida la posibiidad de adoptar madidas correctivas. 

12.Participar a la Contralorla General de la República, el inicio de las investigaciones 
que ordene, asl como de los procedimientos administrativos para la determinación 
de responsabHidades que inicie •. 

13. Participar a la Contralorla General de la República las decisiones de absolución o 
sobreseimiento que dicte. 

14. Remüir al Contralor General de la RepOblica copia oertificada de la decisión que 
declare la responsabilidad administrativa, asf como del auto que declare la firmeza 
de la decisión o de la resolución que resuelva el recurso de reconsideración, a 1in de 
que éste acuerde la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por u 
periodo no mayor de veinticuatro (24) meses; la destitución o la imposición de la 
inhabHitación para el ejercicio de las funciones públicas hasta por un máximo de 
quince (15) anos del declarado responsable, por haber incurrido en alguno de los 
supuestos generadores de responsabilidad administrativa. 

15. Remitir al Ministerio Público la doalmentación oontentiva de los indicios de 
responsabilidad penal y civil cuando se detecte que se ha causado dano al 
patrimonio del MINTUR y sus órganos desconcentrados, pero no sea procadenle la 
formulación de un reparo. 

16.Expadir copias certificadas de los documentos que reposen en los archivos de la 
Unidad de Auditarla Interna y delegar previa autorización del Ministro, esta 
competencia en funcionarios del órgano de control fiscal. 

17.Cert~icar y remitir a la Contraloria General de la República las copias de los 
documentos que reposen en los archivos del MINTUR, que ésta les solicüe en su 
carécter de órgano Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal, actuando de 
conformidad con lo prelli$to en el articulo 77 de la Ley Orgénica de la Contraloria 
General de la República y del Sistema Nacional !1e Control Fiscal. 

18.Remüir a la Contralorfa General de la República, el acta de entrega de la Unidad de 
Auditorfa Interna a su cargo, de conformidad con lo previsto en la normativa que al 
efecto dicte el Máximo órgano de Control Fiscal. 

19. Recibir las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 
administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de 
fondos o bienes públicos, antes de la toma de posesión del cargo 

20. Recibir las denuncias de particulares o las sálicüudes que formule cualquier órgano, 
ente o empleado público, vinculadas con la comisión de actos, hechos u omisiones 
contrarios a una disposición legal o sublegal, relacionados con la administración, 
manejo y custodia de fondos o bienes públicos, del Mintur y de sus órganos 
desconcentrados. 

21. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la Unidad de Audüorla 
Interna. 

22. Las demés que le otorguen las leyes y normativa que le sea aplicable. 

SECCIÓN U 

ATRIBUCIONES COMUNES DE LOS DIRECTORES DE LINEA DE LA UNIDAD DE 
AUDITORIA INTERNA 

Atribuciones 
Articulo 19. Corresponde a los responsables de las dependencias que conforman la 
Unidad de Auditarla Interna: 

1. Planificar, dirigir, coordinar y controlar las actividades inherentes a los procesos que 
deben cumplir, en las cuales participen la dependencia a su cargo. 

2. Decidir los asuntos que competan a su dependencia, sin perjuicio de las atribuciones 
asignadas a funcionarios adscr~os a ésta. 

3. Presentar informes periódicos y anuales de las actividades desarrolladas por la 
dependencia a su cargo. 

4. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su cargo, de 
acuerdo con lo previsto en los instrumentos normativos que resulten aplicables, en el 
ámbito de las competencias de la Unidad de Auditarla Interna. 

5. Participar en el diseno de pollticas y en la definición de objetivos institucionales. 

6. Sugerir madidas encaminadas a mejorar la organización y el funcionamiento de la 
dependencia a su cargo. 

7. Absolver consultas sobre las materias de su competencia. 

8. Desempenar dentro del área de su competencia, todas aquellas labores que el 
Auditor Interno le encómiende. 

9. Elevar a la consideración del titular de la Unidad de Auditarla Interna el proyecto de 
:Wiicit~d ~e suspensión en el ejercicio del cargo de funcíonarios sometidos a una 
1nvest1gac1ón o a un procedimiento administrativo para la detenninación de 
responsabi!idades, segúil el procedimiento de que se trate. 

1 O. . Firmar la corresponden.cia y documentos emanados de la respecliva dependencia, 
s1n pe~ulc1o de las atnbuc100es Similares asiQnadas a funcionarios adScritos a ásta. 

11 . Las demás que senalen las leyes y normativas aplicables. 

SECCIÓNIII 

COMPETENCIAS COMUNES DE LAS COORDINACIONES DE AUDITORIA INTERNA Y 
POTESTAD INVESTIGATWA 

Competencias 
Articulo 20. Son atribuciones comunes a las Coordinaciones de Audüorla y Potestad 
lnvestigativa, las siguientes: · 

1. Asistir al Director de Control Posterior en la planificación, organización, dirección y 
control de las actividades operativas de la Unidad de Audüoria Interna. 

2. Coadyuvar en la. elaberación del Anteproyecto Anual del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento y el Plan Operalivo Anual de la Unidad de Audüorla Interna. 

3. Llevar el registro de las actividades realizadas. 

4. Asistir al Director de Control Posterior, en la ejecución de las actuaciones fiscales 
planificadas y los demás actividades que le sean inherentes. 

5. Realizar todas aquellas funciones asignadas por el Audüor Interno o el Director de 
Control Posterior. 

CAPITULe• VIl 
SECCIONI 

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DEL EnRECTOR DE DETERMINACIÓN 
DE RESPONSAI~IUDADES 

Alrlbuclanes 
Articulo 21. Son atribuciones del Director de Determinación de 
Responsabilidades: 

1. Dictar el auto motivado a que se refieren los arUculos 81 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de,Control Fiscal y 85 de 
su Reglamento, mediante el wal una vet valorado el infonne de resultado de la. 
potestad investigativa, se onlena el archiv) de las actuaciones realizadas o el inicio· 
del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades. 

2. Dictar el auto motivado de inicio o de apertura a que se refien!n los artlallcis 96 de 1a 
Ley Orgánica de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de 
Control F1scal y 88 de su Reglamento y nolificarto a los sujetos presuntamente 
responsables. 

3. Disponer lo conducente para que sea~> evaluadas las pruebas indicadas 0 
promovidas por los presuntos responsables 1) por sus representantes legales. 

4. Fijar por auto expreso, la realización de la audiencia oral y pública previsla en e1 
articulo 101 de la Ley Orgénica de la CCJntralorla General de la República y del 
S1stema Nac1011al de Control Fiscal. 

5. Dictar, por delegación del tüular de la Unklad de Auditoria Interna, las decisiones a 
que se refiere el artiwlo 103 de la Ley Orgánica de 1!1 Contra1orla General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

6. Imponer, por delegación dél tüular de la Unidad de Auditorfa lnlema, las mullas 
preVI.stas en los art~culos 94 y 105 de la Ley Orgánica de la Contralorla General de la 
Repubhca Y del Sistema Nacional de Control Fiscal y participallas al organismo 
recaudador correspondiente. 

7. Ordenar la acumulación de expedientes, cuando sea procedente de conformidad con 
lo establecido en el articulo 52 de la Ley Org~nica de Procedimientos Administrativos. 

SECCIÓ~III 

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DEL DIREI:TOR DE CONTROL POSTERIOR 

Articulo 22. Son atribuciones del Director de Control Posterior: 

t . Dictar el auto de proceder de la potestad i••vestigetiva 

2. Suscnbir el informe de resultados de la 1-d investigativa a que se refiere el 
a~lculo 81 ~e la Ley Orgánica de la CClntralorla General de la República y del 
S1stema Nac100al de Control Fiscal y 77 de· su Reglamento. 

3. Comunicar los resultados, conClusiones y recomendaciones de las actuaciones 
practicadas, a las dependencias evalu¡ldas y demés autorillades a quienes 
legalmente esté atribuida la posibHidad de 11doptar madidas COITeCiivas. 

SECCIONIIII 

COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE LA C:OORDINACIÓN DE AUDITORIA 

Articulo 23. Son atlibuciones especificas de lll Coordinación de AuditorfC:,U=: 
funciones previstas en el articulo 16, numeralEs 1 al 10 del presente Reglamento por 
delegación del Director de Control Posterior. ' 

SECCIÓ~IIV 
COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE LA COORDINACIÓN DE POTESTAD 

INVESllG.t:TIVA 

Articulo 24. Son atribuciones especificas de la• Coordinación de Potestad ec;m.,.= 
ejercer las funciones previstas en el articulo 16, numeral 11 lüerates desde el ·a• ~ eÍ 
"i" del presente Reglamento, por delegación del Director de Control Posterior. 

SECCIÓN V 

COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE LA COORDINACIÓN DE APOYO 
ADMINISTRJ,TWO 

Articulo 25. Son atribuciones especlfiCBs de la C:oonlinación de Apo)OAd~ 
1. Coonlinar las actividades administrativas de la Unidad. 

2. Ejercer el control de gestión de las activklades operativas de la Unidad, conlrol de 
cumplimiento del plan operatiw y anélisis de sus desviaciones. 

3. Elaborar los informes de gestión mensual y trinestral, sorneteJ1os a 1a aprobeciOn 
del Aud1lor Interno, para luego remitirlos .a la Conlralorla General de la República 
Supelintendencia Nacional de Auditoria Interna y a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto del MINTUR. 

4. Mante~er el control y archivo de la correspondencia recibida y enviada, los 
expad1entes, recaudos y en general, toda la documentación relacionada con la 
Unidad de Auditoria Interna. 

5. Mantener la custodia y el control de kiS papeles de lrabajo producto de las 
auditorlas realizadas, asi como de los <kxt~mentos que forman ~ ciel Archivo de 
la Unidad de Auditoria Interna. 

6. Velar por el buen funcionamientO y uso c:orrecto de los rea.orsos de 1~ Unidad de 
Auditorialntema. • 

7. Controlar la entrega de documenios ema••ados de la UnidÍid. 
CAPITULO VIII 

DE LA CORRESPONDENCIA Y AR~HIVO DE LA DOCUMENTACIÓN 

Cartl*r .-r'f8do 
Articulo 26. Toda la documentación de la Unidad de Auditorfa lnlema, por su naluraleza, · 
es raservada para el servicio de la misma, la exhibición de su contenido, inspección, 
certificación o publicidad respecto a terceros, sólo podré nsalizanse de conformidad con lo 
dispuesto en la Constüución de la República ~~ivariana de Venezuela, la Ley OlgéniCa 
de la Contraloria General de la República y del Sistema. Nacional de Control FISQJI y la 
demés normativa legal y sub legal que resulte aplicable. 

Clulllc:acl6n y Nglstro 
Articulo 27. La correspondencia recibida y tlespachade, asl como los expadienles 
administrativos, papeles de trabajo producto de las auditorias realizadas y · demés 
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documentaeión relaciOnadas oon la Unidad de Auditoria Interna, se registrará y archivará 
de aruerdo con lo establecido en e~manual respectivo. 

Confidencialidad 
Articulo 28. El Auditor (a) Interno calificará la confidencialidad y reserva de los 
documentos que están bajo su control y custodia. 

Propiedad, custodia y manejo de_ los papeles dft trabajo 
Articulo 29. los papeles de trabajo generados por las auditarlas realizadas son 
propiedad del Ministerio del Poder Popular para el Turismo y la Unidad de Auditarla 
Interna senf responsable de su custodia y manejo. 

Uso exclusivo del archivo 
Articulo 30. Sólo tendrán acceso a los archivos, los empleados a cargo del mismo y los 
funcionarios adscritos a la Unidad de Auditorfa Interna.-El acceso por funcionarios de 
otras dependencias del Ministerio del Poder Popular para el Turismo, será autorizado por 
el Auditor Interno, o en quien delegue tal función. 

CAPITULO IX 

DE LA CERTIFICACIÓN 

CertilicaciÓIII 
Articulo 31. El Auditor Interno certificará los documentos que reposen en los archivos de 
la Unidad de Auditorfa lnlen!a; asl mismo, podrá expedir cert~icaciones sobre datos de 
carécterestadlsticos, no reservados, que cbnslen en expedientes o· registros a su cargo, y 
para los cuales no exista prohibición expresa. 

Delegación de certificaclóil 
Articulo 32. El ciudadano Ministro podrá delegar la certificación de documentos a que se 
refiere el articulo anterior, en los Directores u otros funcionarios adscritos a la Unidad de 
Auditarla Interna. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 33. Todo lo no previsto en este Reglamento Interno, se regirá por las 
dispoSiciones de la Constitución de la República Bolivariana de·venezuela, Ley Orgánica 
de la Contralorfa General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, su 
Reglamento y demás Leyes Especiales, en cuanto sean aplicables. 

Articulo 34. El Presente Reglamento Interno odrá ser objeto de modificaciones en 
ocasión de la reforma o entrada en vigencia de normativas constitucionales, legales y 
sublegales o corno respuesta a las demandas que resulten de las circunstancias, 
acontecimientos o hechos de la sociedad. 

Articulo 35. El presente Reglamento Interno entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO-DESPACHO DEL MINISTRO· 
CONSULTORIA JURIDICA 

NUMER0:019 

201" y 153" 

RESOLUCIÓN 

CARACAS, 22 DE MARZO DE 2012 

El Min1stro del Poder Popular para el Turismo, en ejerciCIO de las atribuciOnes que le 
confiere el Decreto N• 7.208 de fecha 01 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Ofic1al 
de la República Bolivariana de Venezue.la N° 39.360 de fecha 03 de febre'O de 201 O, de 
conformidad con lo d1spuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley de Crédito para el Sector 
Tunsmo, én concordancia con Jos numerales 2 y 19 del articulo 77 del· Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública 

Por cuanto, el turismo es una actividad económica de interés naCIOf181 y de ut1hdad pública, 
prioritaria para el pals en su estrateg1a de diversmcac1ón y desarrollo sustentable. 

Por cuanto, a los fines de promover la actividad turfstica nacional se requiere de una 
política crediticia destinada a estimular. fomentar e impulsar la inversión pública y privada 
en et sector. 

Por cuanto, corresponde al Ministerio, establecer los parámetros y· requisitos para la 
implementación del incentivo contenido en la Ley de Crédito para el Sector Tunsmo, para 
aquellos prestadores o prestadoras de servicios turlsticos, beneficiarias del crédilo turístiCO, 
que soliciten el incentivo de corresponsabilidad social por Invertir parte de sus ganancias a 
las comunidades donde se desarrolle su actividad y por partic1par en el Programa de 
Turismo $acial que ejecuta el Ministerio, este Despacho, 

RESUELVE 

Del Objeto 
Articulo 1. La presente Resolución tiene por objeto, establecer las condiciones y requ1s1to¡o. 
que deberán acatar los prestadores y prestadoras de servicios. turlsticos, que solicilen íiV 
Ministerio del Poder Popular para el Turismo. el incentivo por corresponsab1lidad social por 
invertir parte de sus ganancias en las comunidades donde se desarrolle su actividad y 
participar en el Programa de Turismo Social que ejecuta el Ministerio. 

Registro para ellncenUvo por correaponsabllldad social 
Articulo 2. los prestadores y prestadoras de servicios turlsticos beneficiarios y 
beneficiarias del crédito turlstico, para solicitar el incentivo por corresponsabilidad social 
contemplado en la Ley de Crédito para el sector Turismo. deberán registrarse ante la 
Dirección General de Turismo Popular de este Ministerio. consignando los siguientes 
requisitos: 

l. Solicitud por escrito de la aplicación del incentivo, en el cual se manifieste la voluntad 
de invertir. parte de sus ganancias en las comunidades donde se desarrolle su 
actividad y a participar en el Programa de Turismo Social que ejecuta el MinisteriO, de 
acuerdo.al Formato establecido por el Ministerio del Poder Popular para enurismo. 

2. Fotocopia de la protocolización del crédito turlstico. 
3. Copl8 de la Declaración del Impuesto sobre la Renta (ISLR), del e¡ercicio fiscal del 

ano anterior. 
4. Cualquier otro documento que el Ministerio del Poder Popular para el Turismo 

considere necesario. 

Pa111 acceder al incentivO por corresponsabilidad social contemplado en la Ley de Crédito 
para el Sector Turismo. los prestadores y prestadoras de servicios turísticos. deben estar 

[operativos con un año (1) mlnimo de funcionamiento, previo a la solicitud de dicho 
incentivo, estar debidamente inscrito en el Registro Turfstico Nacional, contar- con la 
respectiva licencia de Turismo y estar solvente de la contribución especial con el Instituto 
Nacional de Turismo (INATUR). 

De la obligación de las Instituciones financieras 
de otorgar el incentivo de corresponsal!ilidad social 

Artículo 3. Las Instituciones Financieras, deberán otorgar el incentivo de 
corresponsabilidad social, dé la tasa de interés por lo menos de tres (3) puntos por debajo 
de la tasa de interés preferencial, de acuerdo a lo contemplado en la Ley de Crédito para el 
Sector Turismo, a aquellos prestadores y prestadoras de servicios turlsticos que lo soliciten 
y que hayan consignado el acto administrativo emanado del Ministerio del Poder Popular 
para el Turismo, de aprobación del incentivo en cuestión. 

De la manifestación de voluntad 
Artículo 4. La manffestación de voluntad que debe efectuar el prestador o prestadora de 
servicios turísticO para gozar del incentivo de corresponsabilidad social, debe expresar: 

1. Que va a destinar hasta un, dos coma cinco por ciento (2,5%) de las ganancias netas 
anu,ales que obtenga en la prestación del servicio, al desarrollo social de las 
comunidades en función de las necesidades priorizadas por las instancias de 
agregación comunal en el respectivo Plan de Desarrollo. 

2. Su disposición de participar en el Programa de Turismo Social que ejecuta ji 
Ministerio. 

Destino de las ganancias a Invertir 
en el desarrollo social de la comunidad 

:Articulo 5. Las ganancias a ser invertidas por parte del beneficiario del incentivo por 
corresponsabilidad social, S6rán destinadas prioritariamente a: 

1. Adecuación, recuperación y construcción de áreas turlsticas. recreativas y de 
esparcimiento, por requerimiento y debidamente avalada por la propia comunidad 
beneficiada. 

2. Ade_cuación y recuperación de paradores o miradores turlsticos, Jl!lr requerimiento y 
debidamente avalada por la propia comunidad beneficiada,. ~ . 

3. Adecuación, recuperación y dotación para Hoteles Escuelas del Sector Público o 
aquellos que esten operados por las propias comunidades organizadas. 

4. Aportes para la formación socio productiva de integrantes de la comunidad, por 
requermuento y debidamente avalada por la propia comunidad beneficiada. 

5. Aportes para el desarrollo y ejecución del Programa de Turismo Social. 

6. Recuperación de activos socio productivos a ser operados por las propias 
comunidades organizadas, consejos comunales u organizaciones indlgenas, que 
esté debidamente avalada por la propia comunidad beneficiada. 

7. Aportes para la elaboración y diseños de Proyectos (Preinversión), por requerimiento 
y debidamente avalada por la propia comunidad beneficiada. 

8. Cualqui.l" otro dirigido a satisfacer las necesidades priorizadas por las instancias de 
agregación comunal en el respectivo Plan de Desarrollo. 

De la Verificación de los recaudos 
Articulo 6. El Ministerio del Poder Popular para el Turismo, para emitir el acto 
administrativo de aprobación del incentivo de corresponsabilidad social, deberá verificar el 
cumplimiento de las condiciones contenidas en los artlcutes precedentes. 

A tales fines, se conforma una Mesa Técnica integrada por un (1) representante de las 
Direcciones Generales de Turismo Popular, que la coordinará, de Promoción e Inversiones 
Turl_sticas, de Proyectos.Turlsticos, de Inspección y Fiscalización de este Ministerio, cuyas 
dec1s10nes deberán ser tomadas en consenso por todos sus miembros y se encargará de: 

1. Verificar los requisitos consignados por el solicitante y emitir opinión vinculante sobre 
la procedencia del mismo. 

2. Efectuar recomendaciones técnicas, de control y supervisión respecto a la emisión 
del acto administrativo. 

la mesa técnica cuando lo considere necesario podrá requerir la asistencia de funcionarios 
adscritos a los demás órganos y entes del Ministerio, de acuerdo a la naturaleza d~l·· 
Proyecto presentado, solamente con derecho a voz. .. ... ,.~· 

(La Dirección GeneraJ de Turismo Popular, en su condición de coordinadora de la Me~a~, 
Técnica conformada a los fines previstos en la presente Resolución, determinará su 
régimen de funcionamiento y la periodicidad de sus reuniones. 

De la emisión del acto administrativo 
:Articulo 7.Una vez emitida la opinión de la Mesa Técnica, la Dirección General de Turismo 
Popular de este Ministerio, será el órgano técnico encargado de tramitar para la firma del 
CIUdadano Ministro, lo conducente a la emisión del acto administrativo, para la aplicación 
del incent1vo. 

Duración 
Articulo 8. El incentivo de corresponsabilidad social contemplado en la Ley de Crédito 
para el Sector Turismo, durará hasta la culminación del crédito turrstico otorgado por las 
•nstituc1ones financieras, Sujeto a la actualización anual, de acuerdo a lo contemplado en la 
presente Resolución. 

Actualización · 

.Articulo 9. El prestador y prestadora de servicios turlstico, para continuar gozando del 
¡incentivo otorgado, deberá solicitar al Ministerio del Poder Pop~lar pare el T unsmo el rn,c,o 
1 de Actualización del referido inc!lntivo, al termino de cada e¡erc1c1o fiscal: t~n1endo para ello 
lcomo plazo máximo quince (15) dlas hébiles contados a partir del ~enc1m111nto de la fecha 
de entrega a la administración tributaria competente en matena de Declaración del 
! Impuesto sobre la Renta (ISLR). A tales electos consignará los sigUientes recaudos: 

1. Solic~ud por escrrto' de actualización sobre la aplicación _del Incentivo, renovando o 
expresando una nueva Manffestación de Voluntad, d1ng1da al M1mst~m del Poder 
Popular para el Turismo y de acuerdo al Formato establecido por el M1msteno. 

2. Copia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta (ISLR), del ejercicio económico 

del allo en cuestión. , . . 
3. Documentos probatorioS de las inversiones efectuadas de acuerdo a la mamfestaciOn 

de voluntad que formularon. 
4. Cualquiar otro documento que el Ministerio del Poder Popular para el Turismo 

considere necesario. 

De In laborea de seguimiento, control y aupervlalón 
Articulo 10. El MiniSterio del Poder Popular para el Turismo, efectuará las re~pectivas 
labores de seguimianto, control y supervisión, de los comprom1~s qu~ adquieran los 
beneficiarios del créd~o turfstico, a los que se les haya otorgado el 1ncent1vo contemplado 
en la Ley de Crédito pare el Sector Turismo. 

Sancione., 

Articulo 11. El incumplimiento de los compromisos previstos en la presente Resolucklit:_. ''l, 
será san.ciOnada en atención a lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley de Créd1to par~ 
Sector Turismo. 
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Vigencia 
Articulo 12. La presente Resolución enlrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comunlquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

t 

ALEJANDrO ANTONI~FLEMING Clj!J_81RA # 1 

MINI TRO DEL P DER POPULAR'· "'~!o.P 
PARA EL URISMO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO·DESPACHO DEL MINISTRO· 
CONSULTORIA JURIDICA 

NUMER0:020 CARACAS, 09 DE ABRIL 2012 

201' y 153' 

RESOLUCION 

El Minislro del Poder Popular para el Turismo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el Decreto N• 7.208 de fecha 01 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.360 de fecha 03 de febrero de 201 O y los 
numerales 4•, 5' y 12 del articulo 9 del Decreto N• 5.999 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Tur1smo, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N• 5.889 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008 y lo establecido en el 
numeral 19 del articulo 77 del Decreto N" 5.890 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 5.889 Extraordinario de fecha 31 de julio 2008, en concordancia con los 
artlculos 11 y 13 del Reglamento Parcial de la Ley Orgánica de Turismo sobre 
Establecimientos de Alojamiento Turlstico, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N' 36.607 de fecha 21 de diciembre de 1998, 

RESUELVE 

Articulo 1'. La presente Resolución tiene por objeto establecer los requisttos y parámetros 
a seguir en el proceso de categorización para los prestadores de servicios de alojamiento 
lurfstico, por parte del Ministerio del Poder Popular para el Turismo. 

Articulo 2•. A los efectos de la presente Resolución, se entiende por: 

a) Mantenimiento: Se refiere a la limpieza y conservación de las áreas, edifi<:-c.t;:: 
muebles, enseres y equipos que conforman los establec1m1entos de aloJ~m,ento tunsti,. co; 

b) Orden de Reparación: Pronunciamiento emitido por el Ministerio del Poder Popular kra 
el Turismo, en el cual se senalan las reparaciones o acondicionamientos, según sea el 
caso, a ejecutar por el prestador de servicio de alojamiento turístico en un lapso no mayor a 
treinta (30) dlas hábiles. una vez evaluada la cantidad, calidad y condiciones de los 
servicios que ofrece el establecimiento. 

e) Prórroga: Extensión del lapso de tiempo de la orden de reparación otorgada por el 
Ministerio del Poder Popular para el Turismo al prestador de servicios turísticos, cuyo limite 
méximo no podrá exceder de treinta (30) dlas hábiles. 

d) Propietario del establecimiento de alojamiento turístico: Persona jurídica, capaz de 
adquirir derechos y obligaciones, que cuenta con un documento que lo acredita como el 
legitimo propieiario del establecimiento de alojamiento turfstico. 

e) Administrador de empresa turística: Persona jurldica dedicada a la operación y 
administración de un servicio turlstico de alojamiento distinto al de su propiedad, mediante 
cualquier tipo de negocio jurídico celebrado con el propietario del establecimiento de 
alojamiento turlstico. 

Articulo 3°. El Ministerio del Poder Popular para el Turismo, bien sea a instancia de parte o 
da ofiCio, abrirá el correspondiente expediente administrativo al prestador de servicio de 
alojamiento turfstico, en el cual se incorporarán todas las actuaciones que se realicen hasta 
la culminación del proceso de categorización. 

Articulo 4°. Para obtener la categorla, el prestador de sérvicio de alojamiento turístico debe 
consignar ante el Ministerio del Poder Popular para el Turismo, los siguientes requisitos: 

a) Solicitud por escrito de la categorización, cuando sea a instancia de parte, la cual deberá 
indicar la identificación completa del prestador (Nombre del establecimiento, Número de 
Registro Turlstico Nacional, Número de Licencia de Turismo, Dirección y Teléfonos). 

b) Fotoco¡:jia Legble del oficio de Registro Turlstico Nacional (RTN). 

e) Fotocopia Legible del oficio de la Licencia de Tulismo vigente. 

d) Fotocopia del documento constitutivo y de los estatutos sociales, vigente. 

e) Fotocopia del titulo de propiedad del inmueble o de cualquier tipo de contrato que regule 
el uso del inmueble, debidamente notaliado. 

f) Fotocopia de la Patente de Industria y Comercio, vigente. 

g) Fotocop•a del Permiso SaOilano, v¡gente. ,-; 

h) Fotocopia del Perm1so de Bomberos, v¡gente. ~o' 
i) Relación detallada -de las edificaciOnes, servicios que ofrecen, áreas e •nstalaci\ .,.;. 
comunes, habitac•ones con su numeración y cantidad de camas ft¡as. según formul ¡. 
disefiado y elaboradopoi-ei Ministeiio aeTl'OilerPOpUfár para el Turismo. obedeciendo o los 
lineamientos del Tabulador de Servicios correspondiente. 

j) Fotocopia de la licencia para el expendio de licores, vigente, sí fuere el caso. 

k) Fotos n!tidas a color, Impresas o digitalizadas, tamaño 9 x 12 cm, en la cual se aprecien 
ampliamente las siguientes áreas: 

1. Area e instalaciones comunes. 
2. Fachadas. 
3. Cada tipo de habitación. 
4. Recepción· Lobby. 
5. Cocina. 
6. Bar. 
7. Comedores. 
8. sanos públicos. 

9. Lavanderla. 
10. Estacionamiento. 
11. Talleres. 
12. Depósitos. 
13.Área Administrativa. 
14.Area de carga y descarga de mercanclas. 
15.0tras áreas públicas. 

1) Nómina actualizada de trabajadores y cargos que desempenan. 

m) Normas Internas del Establecimiento aplicable!¡ al Turista o usuario turístico. 

n) Fotocopia de la Póliza de Seguro de Responsal>ilidad Civil. 

o) Fotocopia de la Póliza de Seguro de Incendio. 

p) Fotocopia legible de la Póliza de garajista, vigente. 

q) Cualquier otro que requiera el Ministerio del Poder Popular para el Turismo. 

Artículo 5': Cuando el proceso de categorización sea por oficio se le notifiCará al prestador 
de servicio turístico, para que el mismo consigne toda la documentación senalada en el 
articulo anterior de la presente Resolución. 

Articulo 6o. A fin de verificar la cantidad y calidad de los servicios, estructura, mobiliario, 
estado de mantenimiento y conservación del e!itablecímiento de alojamiento turlstico, el 
Ministerio del Poder Popular para el Turismo realizará una inspección de categorización, de 
conformidad con lo dispuesto en el Tabuladc1r de Servicios que corresponda a 
dasificación. La información recogida durante la IRSpección de categorización se pla aJá'' 
en formulariOs creados para tal fin, que contendr11n una descripctón de las diferentes: rees 
del establecimiento de alojamiento turístico, la cantidad de los servicios que presta\y las 
condiciones de mantenimiento en las cuales se encuentra. \, col\l 

Artículo 1•. Si al momento de llevar a cabo la inspección, se detecta que el inmueble está 
siendo objeto de una remodelación, reparación o ampliación, se le solicitará al prestador de 
servicios de alojamiento turístico, la debida notificación consignada ante el Ministerio del 
Poder Popular para el Turismo. Una vez ver~icada la información se dejará constancia 
escrita de lo observado, acompañado con un regis,tro fotográfico, así como de la constancia 
de notificación realizada al Ministerio del Poder Popular para el Turismo, suspendiéndose el 
procedimiento de inspección. 

Artículo 8'. En caso de que el prestador de servicios de alojamiento turístico no tenga la 
constancia de notificación setialada en el artíCIJio anterior, el funcionario procederá a 
levantar un acta dejando constancia de tal hecho, acompanándola con un registro 
fotográfico, suspendiendo la inspección e informando lo evidenciado a la instancia 
organizativa del Min.isterio del Poder Popular p,ara el Tulismo, con competencia en la 
determinación de las sanciones administrativas a lc>S Prestadores de servicios tUrlstioos. 

Artículo 9". Los formularios de inspección con sus respectivos soportes serán analizados 
por el personal técnico del Ministerio Popular para el Turismo con las atribuciones 
competentes para tal ftn, quienes atendiendo a lo c:ontemplado en el Tabulador de Servicios 
que corresponda a la clasificación del establecimiento, elaborarán un informe técnico, el 
cual contendrá la evaluación y el porcentaje de cumplimiento resultante, que dará lugar a la 
categoría, a la orden de reparación o el cierre del procedimiento, según sea el caso. 

Articulo 10. Si del resultado de la evaluación refe1ida en el articulo anterior, se verifiCa que 
el establecimiento de alojamiento turístico cumple con el cien por ciento (100%) de los 
requisitos exigidos por el tabulador de servicio!¡ correspondiente a la clasificación del 
mismo, el Ministerio del Poder Popular para c~ Turismo otorgará mediante oficio la 
correspondiente categoría. señalándole el modelo ,je placa que deberá exhibir en la entrada· 
principal del establecimiento y a la vista del lulista o usuario turístico, con las 
especificaciones requeridas de acuerdo a la normativa vigente aplicable a la matelia. 

Artículo 11. Si del resultado de la evaluación se verifica que el porcentaje de cumplimiento 
se encuentra entre sesenta y cinco por ciento (65%) y noventa y nueve por ciento (99%) de 
acuerdo con el Tabulador de Servicios que• corresponda a la clasificación- del 
establecimiento, el Ministerio del Poder Popular para el Turismo emitirá una orden de 
reparación al respectivo prestador de servicios de ¡¡fajamiento turístico. 

Artículo 12. La orden de reparación a que se refiE~re el articulo anterior tendrá un plazo de 
hasta treinta (30) días para ser acometida, contados a partir de la fecha en que se notifique 
la misma. En caso de que, por la complejidad de la reparación ordenada se justifique un 
lapso de tiempo mayor, el Ministerio podrá extender una prórroga a solicttud del prestador 
de servicio turlstico. La solicitud de prórroga debe realizarla el prestador con diez (10) dlas 
de anticipación al vencimiento del lapso otorgado en la orden de reparación. El Ministerio 
del Poder Popular para el Turismo realizará una incspección de verificación de cumplimiento 
de la orden de reparación oficiada al vencimiento clol plazo establecido. g;\1-Í;d 
Articulo 13. Una vez realizada la referida inspocción de verificación, se ~a far/"¡~·: 
tnforme técnico que contendrá la evaluación' y el porcentaje de cumolimiento .4te," 
cuyo resultado dará lugar a la categoría o al cierre del procedimiento, según sea el caso. ·' 

Si del informe técnico se verifica que el porce11taje de cumplimiento de la orden de 
reparación es menor a noventa y cinco por ciento (95% ), se cerrará el procedimiento y se 
remitirán las actuaciones a la instancia organizativ¡¡ del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo, con competencia en la determinación de las sanciones administrativas a los. 
Prestadores de servicios turísticos. 

Articulo 14. A íos prestadores de servicios de ¡¡fajamiento turístico cuyo porcentaje de 
cumplimiento obtenido sea menor a sesenta y cinco por ciento (65%), no se les emitirá 
orden de reparación; lo cual dará lugar al cierre del procedimiento, remitiéndose las 
actuaciones a la instancia organizativa del Ministerio del Poder Popular para el Turismo, con 
competencia en la determinación de las sancionHs adrñinistrativas a los prestadores de 
servicios turísticos. 

Articulo 15. Los prest~dores de servicios de alojamiento turístico que en la evaluación de la 
orden de reparación emitida conforme a lo previst<l en los artículos 11 y 12 de la presente 
Resolución, no cumplan- con un cien por ciento (100%) en el mantenimiento, calidad y 
cantidad de servicios que ofrecen, pero obtengan un porcentaje de cumplimiento igual o 
mayor a noventa y cinco por ciento (95% ), se les otorgará por vía de excepción y una sola 
vez, la categoría d~ mayor porcentaje; entendiEindo con esto que al momento de la 
renovación de la rriisma, bien sea de oficio o a instancia de parte, se evaluará con base al 
cien por ciento (100%) de cumplimiento. 

Articulo 16: En los casos señalados 'en los artí,culos 10 y 15, los cuales dan lugar al 
otorgamiento de la categoría, la misma corresponderá tanto a la razón social como a la 
denominación comercial bajo la que funcione el entablecimiento de alojamiento turístico al 
momento de iniciarse el proceso de categorización. especificándose la dirección exacta en 
la que se encuentra el establecimiento ya que dicha categoría aplicará solo para esa única 
estructura y sus respectivos servicios evaluados. La categoría a que se hace referencia, es 
personal e intransferible y debe ser renovada en un plazo de cuatro (4) años, contados a 
partir de su emisión. debiendo tramitarse su solicitu~ con noventa (90) dlas d!! ant•c•pación a 
su vencimiento. ·. 

Articulo H: El operador o propietario del establecimiento de alojamiento turlstico deba 
informar al Ministerio del Poder Popular para el Turismo, cualquier cambio en la 
administración y operatividad de dicho establecimiento. 

Articulo 18. Los prestadores de servicio de alojamiento turístico deben mantener sus 
ad~icaciones, instalaciones y dotaciones en condiciones que puedan cumplir con el servicio 
que ofrecen, de acuerdo a la categorla otorgada de conformidad con el contenido del 
tabulador de servicios que corresponda a su clasifi,:ación. 
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Articulo 19. El Ministerio del Poder Popular para el Turismo, cuando lo estime conven~iente 
superviSaré e inspac:cionaré a los Establecimientos de Alojamiento Turfstico qu -
encuentnm catagorizados o no, a los fines de verificar fas condiciOnes de manten' nW; 
calidad y cantidad de los servicios. .Y •· 

Articulo 20. El incumplimiento de fas disposiciones contenidas en la presente resolución, 
daré fugar al Ministerio del Poder Popular para el Turismo iniciar el procedimiento 
conespondiente para la aplicación de las sanciones administrativas establecidas en el 
Decreto con Rango, valor y Fuerza de Ley Orgánica del Turismo. 

Articulo 21. A partir de fa publicación en Gaceta Oficial de la presente resolución los 
eslableeirnientos de alojamiento 1Urlsticos ya categorizados tendrén un lapso de cuatro (4) 
anos para renovar la correspondiente categorla, sin menoscabo de la facultad que tiene el 
¡Ministerio del Poder Popular para el Turismo de realizar de oficiO y en cualquier momento la 
i inspea:ión de evaluación de categorización. 

Articulo 22. Se deroga la Resolución N" 077, de fecha 23 de julio de 2009, publicada en la 
Gacela Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.230 de fecha 29 de julio de 
2009 y cualquier otra disposición de igual o menor jerarqufa que contravenga la presente 
Resolución. 

Articulo 23. La presente Resolución entraré en vigencia a partir de. su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comunfquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

ALEJAND~AHTON;LEMIN 
MIN DEL PO ER POP 

PARA EL RISMO 
- - "' '-

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALAAGRICULTURA YTIEWUS 

REPúBUCA BOUVARJANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 

PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y nERRAS. DESPACHO 

DEL MINISTRO DM/N° 052/2012. CARACAS, 30 DE ABRIL DE 

2012.-

Por cuanto, la empresa LÁCTEOS Y CÁRNICOS SAN SIMÓN, C.A. 

(LACASICA}, tiene averiguaciones llevadas por ante la Fiscalía Nacional N° 

35 del Ministerio Público, Fiscalía Superior en el Estado Zulia y Fiscalía N° 14 

del Ministerio Público en el Estado Zulia, 

Por cuanto, en el Acta de Inspección suscrita por el Director de la . Unidad 

Estadal del Ministerio del Poder Popular del estado Zulia, designado según 

Resolución DM/No 062 _de fecha 12 de mayo de 2011, publicada en la 

Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela NO 39.672 de la 

misma fecha, debidamente facultad~ para ejecutar Procedimiento de 

Inspección y Fiscalizadón según Resolución DMJNO 0021/2009 de fecha 25 

de marzo de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela NO 38.146, de la misma fecha, se ordena y adopta Medida 

Preventiva de Ocupadón Temporal de los bienes muebles e inmuebles, así 

como de las demás bienhechurías que constituyen o sirven al 

funcionamiento de la empresa LÁCTEOS Y CÁRNICOS SAN SIMÓN, C.A. 

(LACASICA), cuyo asiento prindpal está ubicado en la Avenicia 60 con 

Calle 139, Local Galpón N° 139-359, Sector Zona Industrial 1ra. Etapa, 
Maracaibo, estado Zulia, con Registro de Información Fiscal (RIF) 

J-30972438-0. 

Por cuanto, es deber del Estado Venezolano velar por el correcto 

fundonamiento y operatividad de la infraestructura, maquinaria y equipos 

necesarios para garantizar la Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, 

B Ministro Encargado del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, 

designado mediante Decreto .No 8.790 de fecha 29 de enero de 2012, 

publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 39.853 del 30 de enero de 2012, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, en los artículos 45, 60, y n numerales 1 y 27 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

concordanda · con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 2 de la Ley del 

Estatuto de la Fundón Pública, dicta la siguiente, 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1. B ejercicio de la Administración Pro Tempore, posesión y uso de 

los bienes muebles, inmuebles y bienhechurías, pertenecientes a la empresa 

LÁCTEOS Y CÁRNICOS SAN SIMÓN, C.A. (LACASICA), estará a cargo 

de una Junta Administradora, cuyos miembros serán nombrados por el 

Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, a través del ente 

que éste designe para tal efecto. 

Artículo 2. La Junta Administradora de LÁCTEOS Y CÁRNICOS SAN 

SIMÓN, C.A. (LACASICA}, tendrá las más amplias fundones y 

atribudones para ocupar, administrar, supervisar y controlar las actividades 

de la referida sodedad mercantil, hasta que finalice la medida de ocupadón 

temporal. 

Artículo 3. La Junta Administradora de LÁCTEOS Y CÁRNICOS SAN 

SIMÓN, C.A. (LACASICA), deberá mensualmente, rendir cuenta al 

dudadano Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, de los 

actos realizados y los documentos firmados en virtud de lo dispuesto en la 

presente Resolución. 

Artículo 4. La presente Resoludón entrará en vigenda a partir de la fecha 

de su publicadón en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

EUAS JAUA MILANO 

Ministro (E.) del Poder Popular 

para la Agricultura y Tierras 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 

PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y DERRAS. DESPACHO 

DEL MINISTRO DM/N° 053/2012. CARACAS, 30 DE ABRIL DE 

2012.-

AÑOS 201° y 153° 

Por cuanto, la empresa TRACTO AMERICA C.A., tiene averiguadones 

llevadas por ante la Fiscalía N° 84 del Ministerio Público con Competencia 

Nacional, Fiscalía N° 23 del Ministerio Público con Competencia Nacional, 

Fiscalía N° 27 del Ministerio Público en el estado Lara con Competenda en 

Materia de Drogas, la Fiscalía N° 4 del Ministerio Público en el estado Lara, 

Por cuanto, en el Acta de Inspección suscrita por el Director de la Unidad· 

Estadal del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras del 

estado Lara, designado según Resoludón DM/N° 024 de fecha 13 de marzo 

de 2003, publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.654 de fecha 20 de marzo de 2003, debidamente 

facultado para ejecutar Procedimiento de Inspección y Fiscalización según 

Resolución DM/NO 0021/2009 de fecha 25 de marzo de 2009, publicada en 

la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.146, de la 

misma fecha, se ordena y adopta Medida Preventiva de Ocupadón 

Temporal de los bienes muebles e inmuebles, así como de las demás 

bienhechurías que constituyen o sirven ·al funcionamiento de la empresa 

TRACTO AMERICA C.A., cuyo asiento principal está ubic;ado en el E<;tificio 

Tracto América, Zona Industrial II, Entrada Circunvalación Norte, 

Barquisimeto, estado Lara, con Registro de Información Fiscal {RIF) 

J-31022682-2, 

Por cuanto, es deber del Estado Venezolano velar por el correcto 

funcionamiento y operatividad de la infraestructura, maquinarias y equipos 

necesarios para garantizar la Seguridad y ~beranía Agroalimentaria, 

El Ministro Encargado del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, 

designado mediante Decreto N° 8.790 de fecha 29 de enero de 2012, 

publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 39.853 del 30 de enero de 2012, en ejerddo de las atribudones 
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conferidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, en los artículos 45, 60, y 77 numerales 1 y 27 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

concordanda con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 2 de la Ley del 

Estatuto de la Fundón Pública, dicta la siguiente, 
1 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1. El ejercicio de la Admlnistradón Pro Tempore, posesión y uso de 

los bienes muebles, inmuebles y bienhechurías, pertenecientes a la empresa 

TRACTO AMEIUCA C.A., estará a cargo de una Junta Administradora, 

cuyos miembros serán nombrados por el· Ministerio del Poder Popular para la 

Agricultura y Tierras, a través del ente que éste designe para tal efecto. 

Artículo 2. La Junta Administradora de TRACTO AMERICA C.A., tendrá 

las más amplias fundones y atribudones para administrar, supervisar y 

. contrOlar las actividades de la referida SOCiedad mercantil, hasta que finalice 

la medida de ocupación temporal. 

Artículo 3. La Junta Administradora de TRACTO AMEIUCA C.A., deberá 

rendir cuenta mensualmente al ciudadano Ministro del f'oder Popular para la 

Agricultura y Tierras, de los actos realizados y los documentos firmados en 

virtud de lo dispuestO en la presente Resolución. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará 1!ll vigencia a partir de la fecha 

de su · publicadón en la Gaceta Ofidal de la República. Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

EUAS JAUA MILANO 

M.inistro (E.) del Poder Popular 

para la Agricultura y Tierras 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN 

Y LAJNFORMACIÓN 

~ 9!J.."'-'-tl. ~--. 
~d./9'>.,¡... 9'>~~/a ~yla Gf~ 

~~,¡,.¡~ 

caracas. 26 abril de 2012 

202°' 152° y 12° 

RESOLUCIÓN N" 017 

ANDRt:S GUILLERMO IZARRA GARCIA, Ministro del Poder Popular para la 

Comunicación y la Información, en ejercicio de las atribuciones que le confiere él Decreto 

N" 1 .879, de fecha 07 de diciembre de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N• 39.568, de la misma fecha, y actuando de 

conformidad con lo previsto en los articulos 34, 35 y 77, numerales 2, 19 y 26. del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administra::ión Pública, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 5.890 

Extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008; articulo 5 numeral 2 y los artlrulos 19 Y 20, 

numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicado en la Gacela Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N• 37.522, de fecha 06 de septiembre de 2002; Y 

en concordancia con lo dispuesto en los artlculos 31, 33 y 34 del Decreto N' 6. 732, sobre 

Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 39.202. de fecha 17 de junio 

de 2009. 

RESUELVE 

Primero: Designar a partir del 30 abril de 2012 al ciudadano ESTIBEN MARTINEZ 

RAMOS, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N' V-12.617.585, 

como Director General de Recursos Humanos, en sustitución de la ciudadana ADRIANA 

vÁNETH VARGAS, venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identida(l 

N" V- 12.626.383, designada' mediante Resolución N' 005, de fecha 22 de febrero de 

2012. publicada en la Gaceta Ofocial de la Repúbllica Bolivariana de Venezuela N" 39.871 

de fecha 27 de febrero de 2012. 

Segundo: Delegar en el mencionado ciudadano, las atribuciones y firmas de los actos y 

documentos que a continuación se mencionan: 

1. Certificar copias cuyos originales reposen en la Dirección General de Recursos 

Humanos. 

2. Las circulares y comunicaciones emanadas de ese Despacho, relacionadas con la 

administración del personal a su servicio. 

3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica, asl como la remitida. por 

cualquier otro medio válidamente aceptado, en respuesta a solicitudes dirigidas a 

la Dirección General de Recursos Human1)S con relación a las atribuciones que le 

son propias. 

4. Los actos de suspensión de cargos, con o sin goce de sueldo, de los empleados y 

obreros de este Ministerio, asl como su debida notificación, previa aprobación de 

la Directora General del Despacho. 

5. La notificación de los funcionarios púl)licos y personal tanto obrero como 

contratado_ de este Minislerlo de: la ae<!plación de renuncias, reducciones de 

persone!, jubilaciones y pensiones, destituciones, remociones, retiros, comisiones 

de servicios, traslados. ascensos, permisos, despidos y resolución de contratos. 

6. Representar a ese Despacho, ante los en les u órganos administratiws. personas 

naturales y/o jurldicas, con ocasión y en ejercicio de las atribuciones propias e 

Inherentes a la Dirección General de Recursos Humanos. 

Tercero: El presente acto de delegaCión no conlleva ni entrana·'la facultad de subdelegar 

las atribuciones previamente delegadas. 

Cuarto: El funcionario objeto de la presente delegación presentará mensualmente a la 

Directora General del Despacho del Ministro, en la forma que ésta le indique, una lista 

detallada de los actos y documentos sobre los cua1les ejerza la presente delegación. 

Quinto: Los actos y documentos suscritos por elllirector General de Recursos Humanos, 

que sean ejercidos en ejercicio de la presente d'elegación, deberán indicar bajo la firma 

del funcionario delegado, la fecha y número de osta Resolución, asl cqmo la fecha y el 

número de la Gacela Oficial donde hubiere sido publicada conforme lo dispone el 

articulo 72 de la Ley Orgánica de Procadlmientos Administrativos. 

Sellto: El Ministro del Poder Popular para la Comunicación y la Información podrá, 

discrecionalmente, firmar los actos y documentos indicados en la presenta ReSOlución. 

Séptimo: El funcionario designado anles de 1om11r posesión de su cargo, deberá prester 

juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Leyes 

de la República y los deberes Inherentes al cargo. 

REPÚBLICABOLIVARIANADE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

REPUBUCA BOUVARIAN'1 DE VENEZUElA 
DEFENSA PÚBILICA 

NO DDPG-2012- 0((;1<¡ Co1racas, 3 O 1 O 4 1 12 
202°. 153° y 13~ 

El Defensor Público General Encargado, Abo~¡. CIRO RAMÓN ARAUlO, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-9.372.239, designado mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nacional, de fecha 20 de octubre de 2011, publicado en la Gaceii{ 
Oficial de la República Bolivariana de Venezu<~la N° 39.782, de la misma fecha, 
con fundamento en lo dispuEISto en el Artículo 3 de la Ley Orgánica de la Defensa 

. Pública y en ejercicio de sus atribuciones establecidas en el Artículo 14, 
numerales 1 y 10, ejusdem, 

CONSIDERA!~ DO 

.Que,eJ.:Defensor Público General, como máxima autoridad de la Defensa Pública, 
tiene a su cargo la dirección y supervisión de ·~sta Institución. 

CONSIDERAI'IDO 

-Que mediante Acuerdo fecha 11 de marzo de 2010, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.384, de la misma fecha, 
:reimpresa por error material y publicada en la Gaceta Oficial de la Repúbli~:<~ 

'Bolivariana de Venezuela NO 39.395, de fech21 26 de marzo de 2010, la ASilmbf~~ 



GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 
DEPÓSITO LEGAL: ppo 187207DF1 

AÑO CXXXIX - MES VII Núme1·o 39.912 
Caracas; lunes 30 de abril de 2012 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas- Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fetha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.m_!nci.gob. ve 

Esta Gaceta contiene 80 Págs. costo equivalente 
a 32,45% valor Unidad Tributaria 

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(22DEJULIODE 1941) 

Artículo 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 de 
octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. 
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA se publicará todos los días háb.iles. sin 
perjuicio de que se editen números extraordinarios siempre que fuere 
necesario: y deberán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales 
que hayan de publicarse. 
Parágrafo único. Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial. . · 
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes 
Públicos que deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea conveniente 
por el Ejecutivo Nacional. 
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter de 
públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos. 

FJ SERVICIO AUTÓNOMO IMPRENTA NACIONAL Y .GACETA OFICIAL de la República Bolivariana de Venezuela 
advierte que esta publicat.ión se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del 
Consejo de Ministros, en consecuencia esta Institución no es responsable de los Contenidos publicados. 

Nadonal designó a ·la Defensora Pública General y sJs dos (2} suplentes, en 
acatamiento de lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley Orgánica de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de la renuncia de la anterior Defensora Pública General, la 
Asamblea Nadonal encargó al primer suplente como Defensor Público General 

·Encargado. 

CONSIDERANDO 

, .. 
·QUe·' jllir' motivos institudonales, el Defensor Público General Encargado debe 
partidpar en la XXX Reunión Anual de la Asociación Interamericana. de 
Defensorías Públicas (AIDEF) y el Curso de capacitación, Estructura . y 

Fundonamiento de la Organizadón de los Estados Americanos (OEA). 

CONSIDERAND.D 

Que en virtud de la referida ausencia temporal· se 'lace necesario que la Abog. 

CARMEN ENEIDA ALVES NAVAS, titular de la Cé:Jia de Identidad N° V· 

6.960.029, en su carácter de segunda suplente. asuma la dire·:ción y 
responsabilidad de la Defensa Pública durante el lapso artes señalado. 

RESUELVE 

PRIMERO: CONVOCAR a la Abog. CARMEN ENEIDA AL VES NAVAS, titular 
de la Cédula de Identidad N° V-6.960.029, para que en su condición de 
Segunda Suplente, ASUMA las funciones relacionadas con la dirección y 

responsabilidad de la Defensa Pública, desde el treinta (30) de abril hasta el cinco 
(O~) de mayo de 2012, ambas fechas inclusive. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la prese~te Resólución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Despacho del Defensor Público General de la 
Defensa Pública. 

Comuníquese y pubHquese. 
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